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DICTÁMENES

5. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR 
UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN 
EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINCERSIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE CENTROS DE RECLUSIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

INICIATIVAS

6. INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE SALARIO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA  LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN  
DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

8. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LA LEY DE BIBLIOTECAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE 
LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE LA CARTA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS PEATONES Y EL ESPACIO PÚBLICO; QUE  
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LA 
PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS, 
RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL (SIC), CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS RECURSOS 
SUFICIENTES PARA LA ATENCIÓN DE DICHO PROGRAMA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



12. INICIATIVA POR LA QUE SE MODIFICA DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XV DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA 
MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD Y USO 
MEDICINAL DE LA CANNABIS; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE LAS OBLIGACIONES COMÚNES Y 
ESPECÍFICAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS Y LOS PROGRAMAS SOCIALES; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

16. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y 
COMUNITARIO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
 
17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO 
FEDERAL; LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 235 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, TODOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR EL PARLAMENTO ABIERTO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA AL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE  PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS 
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

24. INICIATIVA DE DECRETO QUE PROPONE LA REDACCIÓN DE DOS CAPÍTULOS, QUE 
PODRÍAN SER PARTE DE UN TÍTULO DENOMINADO “DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE”, 
UNO  SOBRE EL ASUNTO DEL AGUA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y OTRO PARA IMPULSAR LA 
CULTURA DEL CUIDADO DE ESTE RECURSO, CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN INTEGRARSE 
AL ARTICULADO DE LA  PRIMER CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL SERÁ 
ELABORADA POR LOS DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV 
AL ARTICULO 94 DEL CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO; Y SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 39 PÁRRAFO PRIMERO, 43, 44 PÁRRAFO PRIMERO Y 45 DE LA LEY DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO, ASÍ COMO 
SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN PARA 
LA CIUDAD DE MEXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.



26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

PROPOSICIONES

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
REALICE EL PRIMER PARLAMENTO INTERNACIONAL  “ALIMENTACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL”, EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN;  QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS 
DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE IZTAPALAPA, COYOACÁN, 
TLALPAN Y XOCHIMILCO A FIRMAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL QUE SE 
COMPROMETAN, A TRAVÉS DE UN PLAN DE MANEJO, A DAR MANTENIMIENTO A LAS AGUAS 
DEL CANAL NACIONAL, VIGILAR Y REHABILITAR LAS ÁREAS DE SUS ALREDEDORES Y 
COADYUVEN A LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES QUE HABITAN EN ÉL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL ÁVILA SE SIRVA REMITIR A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL PROGRAMA “CUAUHTÉMOC TE AYUDA”, ASÍ COMO 
DEL NÚMERO DE VERIFICACIONES A ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES SOLICITADAS Y 
EJECUTADAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, 
RICARDO MONREAL ÁVILA A LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES RELATIVAS AL TIANGUIS 
DENOMINADO “EL ORO” UBICADO EN EL CALLEJÓN EL ORO ENTRE LA PLAZA DE LAS 
CIBELES Y AVENIDA DE LOS INSURGENTES, EN LA COLONIA ROMA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



31. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR 
A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE SALUD DE ESTA CAPITAL Y DEL PORTAL DE INTERNET DE 
LA SECRETARÍA A SU CARGO, MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE OVARIOS, 
CON EL FIN DE QUE LAS MUJERES CAPITALINAS PUEDAN CONOCER SUS SÍNTOMAS, 
PARA UNA DETECCIÓN OPORTUNA DE ESTA ENFERMEDAD, ADEMÁS DE SUS CAUSAS Y 
CONSECUENCIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES CON RELACIÓN AL RECICLAJE DE PILAS Y 
BATERÍAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF), 
MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA Y AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INE), DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO, PARA QUE, DE MANERA 
COORDINADA CON LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA, DE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, A EFECTO DE 
DIFUNDIR A LAS Y LOS CAPITALINOS, LOS ALCANCES DE LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, TRADUCIDA DE MANERA POPULAR, PARA LLEGAR A TODOS LOS 
SECTORES DE LA POBLACIÓN POR IGUAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA 
Y DEL SISTEMA DE AGUAS, ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA 
DE LA FACTIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN PLAN INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE POZOS DE REABSORCIÓN DE AGUA PLUVIAL, CON EL OBJETO DE RECARGAR LOS 
MANTOS ACUÍFEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DESTINE EL REMANENTE SUBEJERCIDO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2015 A MEJORAR LA MOVILIDAD Y ENFRENTAR LA CONTINGENCIA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A ANALIZAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DEL “PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL” A FIN DE DETERMINAR SU VIABILIDAD, ASIMISMO, SE LE 
SOLICITA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS REGLAS DE OPERACIÓN, CRITERIOS 
DE SANCIÓN (OBJETIVOS Y SUBJETIVOS), COSTO Y NORMATIVIDAD QUE REGULA A LAS 
LLAMADAS ECO-PATRULLAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO INCORPORE EN SU 
PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍAS 2015, LAS AUDITORÍAS NECESARIAS PARA CONOCER 
EL ESTADO QUE GUARDAN LAS ASOCIACIONES PÚBLICAS PRIVADAS O DENOMINADAS DE 
COINVERSIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, INFORME A ESTA ASAMBLEA, 
LAS ACCIONES QUE SE HAN LLEVADO PARA EL RESCATE AMBIENTAL Y SANEAMIENTO 
DEL RÍO SANTIAGO, DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES DISEÑE E IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN 
AL PERSONAL DE SALUD, CONTRA LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA;  QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO FÉLIPE DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL 
EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA BARRAGÁN, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA CIUDAD, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, A INSTALAR UNA MESA DE TRABAJO 
QUE TENGA POR OBJETO ACONDICIONAR EL ESPACIO PÚBLICO EN DICHA DEMARCACIÓN 
Y ESTABLECER UN CORREDOR CULTURAL EN LA MISMA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HECTOR 
SERRANO CORTÉS, LE INFORME A ESTA ASAMBLEA CÓMO EL PROGRAMA MÁS POR COCHE 
ATENDERÁ LA DEMANDA ADICIONAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LOS DOS MILLONES 
DE AUTOS QUE DEJARAN DE CIRCULAR DEBIDO A LA IMPLEMENTACIÓN EMERGENTE DEL 
PROGRAMA HOY NO CIRCULA, ASÍ COMO LOS DETALLES OPERATIVOS Y SUS IMPACTOS 
FINACIEROS PARA LA CIUDAD; QUE PRESENTA  EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, 
DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE IMPLEMENTEN UNA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN EN LA CIUDAD, ASÍ COMO EN TODOS SUS CENTROS DE SALUD EN 
CONTRA DE LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA, MISMA QUE ENFATICE EN LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES QUE SE ENCUENTREN EN PERIODO DE MATERNIDAD, ASÍ COMO EN LAS 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MÉDICOS AL RESPECTO; QUE  PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL DE LA DEMARCACIÓN DE XOCHIMILCO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS LLEVE A CABO UNA CAMPAÑA DE 
UTILIDAD PÚBLICA CONSISTENTE EN EL EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO Y DEL 
PATRIMONIO URBANO DE LA DELEGACIÓN ANTES REFERIDA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA, LIC. CARLOS NAVA PÉREZ, REALIZAR UN 
INFORME DETALLADO SOBRE DIVERSOS TÓPICOS REFERENTES AL PROGRAMA SOCIAL 
PREPA SÍ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A REVOCAR LA 
PRÓRROGA DE RECIBIR LA VISITA DEL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA TORTURA Y OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS EN NUESTRO PAÍS, PARA QUE EXTIENDA EL PLAZO DEL ACUERDO PARA 
LA INCORPORACIÓN  DE ASISTENCIA TÉCNICA INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA 
DE DERECHOS HUMANOS EN LA INVESTIGACIÓN DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 43 
ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL RAÚL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, GUERRERO; 
Y PARA QUE CESE EL HOSTIGAMIENTO EN CONTRA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), EL C. EMILIO ALVAREZ 
ICAZA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



46. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EMITIR UN EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PARA QUE SE PRIVILEGIE EL DIÁLOGO 
EN EL ASUNTO DEL AUDITORIO CHE GUEVARA, SE EVITE EL USO DE LA FUERZA Y CESE EL 
AMBIENTE DE AMENAZAS Y HOSTILIDAD EN CONTRA DE LOS GRUPOS ESTUDIANTILES QUE 
DEFIENDEN LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD 
DEL ESPACIO PÚBLICO, SE ESTABLEZCA EN LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN DE 
PARQUÍMETROS QUE ESTOS DOTEN WIFI A QUIENES SON USUARIOS DEL ESPACIO 
PÚBLICO DONDE SE COLOQUEN; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA,  PARA  QUE EN CUANTO EL ACTUAL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DEJE DE FUNCIONAR SUS TERRENOS SE MANTENGAN COMO UTILIDAD PÚBLICA Y SE 
DESTINEN PARA ÁREAS VERDES Y A LA COMISIÓN REDACTORA DE LA PROPUESTA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE TOME EN CUENTA LA NECESIDAD 
DE PLASMAR LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE GOZAR 
CON ÁREAS QUE LES PERMITAN TENER  UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA EN CUESTIÓN 
DE SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

49. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y DE LAS 16 DELEGACIONES, TODAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS Y LOS JÓVENES QUE SE 
DEDICAN AL “ARTE URBANO”, MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL CUAL ES UNA 
FORMA DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE LOS JÓVENES ASIMISMO, QUE 
DISEÑEN EN CONJUNTO UN CONCURSO DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINA, REMITA A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, UN INFORME ACTUALIZADO ACERCA DE LA UNIDAD DE GRAFFITI; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. AURELIO NUÑO MAYER, 
PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES EVALÚE LA FACTIBILIDAD DE CREAR UNA 
CARRERA TÉCNICA O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, Y A 
LA SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA QUE REALICEN LOS TRABAJOS 
DE COORDINACIÓN NECESARIOS CON LA  SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, LA COMISIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, ASÍ COMO  CON 
LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE MÉXICO E HIDALGO, A FIN DE QUE SE CONCRETE 
LA ELABORACIÓN DE LA NUEVA “ENCUESTA ORIGEN DESTINO DE LOS VIAJES DE LOS 
RESIDENTES DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO”; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL TRAZO AL 
EJE 9 SUR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS 
PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INTENSIFICAR TRABAJOS POR 
LA PROXIMA TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL 
CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTES ELÉCTRICOS, DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 
IMPLEMENTEN LOS PROGRAMAS NECESARIOS PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES 
USUARIAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO UN TRASLADO SEGURO Y LIBRE DE VIOLENCIA 
SEXUAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD A CONTINUAR CON EL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LA TARJETA DE TRANSPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, EXPLORANDO LA FACTIBILIDAD 
DE INCLUIR EN ESTE MÉTODO DE COBRO AL TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
SENADORES A ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN FEDERAL CON LOS ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO, EN MATERIA DE INTERRUPCIÓN LEGAL 
DEL EMBARAZO, COMO UN DERECHO HUMANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



57. PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL ÁVILA Y AL TITULAR DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDUARDO ROVELO PICO, PARA 
QUE PERMITA LLEVAR A CABO UNA NUEVA LICITACIÓN A EFECTO DE CONCLUIR CON 
LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, EN LA 
UNIDAD NONOALCO TLATELOLCO 3ª SECCIÓN EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TANYA MÜLLER GARCÍA, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES APLIQUE SIN DISTINGO ALGUNO VERIFICACIONES 
AMBIENTALES A TODAS LAS EMPRESAS DERIVADAS DE COMERCIOS, INDUSTRIAS Y 
SERVICIOS QUE CONTRIBUYEN A LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL COTIDIANAMENTE CON 
PRODUCTOS TÓXICOS QUE SE UBICAN EN LAS 16 DELEGACIONES CAPITALINAS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEDUVI  REMITIR A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO  UN INFORME SOBRE ALTERNATIVAS  EN EL FINANCIAMIENTO PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS URBANOS Y MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD QUE 
GARANTICE LA DOTACIÓN DE CALIDAD DE LOS MISMO, REFORZANDO LA COORDINACIÓN 
Y COLABORACIÓN ENTRE LAS DELEGACIONES Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE ESTA CIUDAD, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA Y AL PROCURADOR DE JUSTICIA 
DE LA CAPITAL A QUE SE REALICEN ESFUERZOS PARA APERTURAR MÁS AGENCIAS 
ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE ESTA CIUDAD, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS APLICABLE A LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL REGLAMENTO 
TAURINO PARA EL DISTRITO FEDERAL, DICTE LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES NECESARIAS 
PARA PROHIBIR EL ACCESO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MENORES DE EDAD A 
LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS QUE SE DESARROLLAN EN LA CAPITAL DEL PAÍS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



62. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LAS MEDIDAS AMBIENTALES Y SANITARIAS 
PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA QUE HA IMPLEMENTADO EN  LA PLANTA 
DE SELECCIÓN Y RESIDUOS  EN SAN JUAN DE ARAGÒN; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

63. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  A LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE  Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS 
AUTORIDADES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,  DERIVADO 
DE LAS ACTUALES CONTINGENCIAS AMBIENTALES, EXHORTAMOS A QUE TRABAJEN EN 
CONJUNTO A FIN DE CONSIDERAR EL DESVÍO DE LOS VUELOS PRIVADOS Y OFICIALES PARA 
FUNCIONARIOS DE  GOBIERNO Y VUELOS DE CARGA A AEROPUERTOS ALTERNOS, PARA 
COADYUVAR CON LAS ACCIONES TENDIENTES A LA DISMINUCIÓN DE CONTAMINANTES 
GENERADOS POR EL TRANSPORTE AÉREO QUE REALIZA OPERACIONES  EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL MENOS POR EL PERIODO DE 
CONTINGENCIA AMBIENTAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y A LA LIC. ARELYI GÓMEZ 
GONZÁLEZ, PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA; SE RESPETE Y PRORROGUE, EN 
SU CASO, LA ESTADÍA EN EL PAÍS DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
DE EXPERTOS INDEPENDIENTES (GIEI) PARA EL CASO AYOTZINAPA, PERMAMENCIA QUE 
SIN DUDA DEBERÁ ARRIBAR A LA VERDAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS QUE HAN LACERADO 
A LA SOCIEDAD NACIONAL E INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA A CONVOCAR A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA A 
LOS INTEGRANTES DEL FIDEICOMISO DE PARQUÍMETROS DE LA COLONIA JUÁREZ, 
A EFECTO DE  QUE RINDAN CUENTAS A LA COMUNIDAD DE DICHA COLONIA SOBRE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS OBTENIDOS DURANTE EL AÑO 2015; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



66. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL LICENCIADO 
RODOLFO FERNANDO RÍOS GARCÍA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL,  LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y AL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, PARA QUE RINDAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PUNTUAL Y OBJETIVO 
SOBRE EL FENÓMENO DE LAS DESAPARICIONES FORZADAS DE PERSONAS RADICADAS 
EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO, PRINCIPALMENTE DE MUJERES, MENORES DE EDAD Y 
ESTUDIANTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

67. CON PUNTO DE ACUERDO EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS IMPULSADAS A FIN DE 
DISMINUIR LOS EFECTOS CONTAMINANTES Y EVITAR QUE SE REPITAN CONTINGENCIAS 
COMO LA OCURRIDA ENTRE EL 15 Y 17 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, DURANTE LA GESTIÓN 
DEL INGENIERO JOEL ORTEGA CUEVAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

69. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, CHRISTIAN VON ROEHRICH DE LA ISLA, 
PARA QUE PERMITA EJERCER EL DERECHO AL TRABAJO RESPETANDO LA IDENTIDAD 
ORIGINARIA Y SIN DISCRIMINACIÓN, AL GRUPO DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS 
DENOMINADOS “AYATEROS” DEL BARRIO SAN SIMÓN TICUMAC; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, 
NA, HUMANISTA.

70. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE DEL 5 DE ABRIL Y HASTA 
EL 30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, NO CIRCULEN DOS DÍAS A LA SEMANA LOS 
VEHÍCULOS OFICIALES DE LOS DIFERENTES SERVIDORES PÚBLICOS, PARA CONTRIBUIR 
A GENERAR CONCIENCIA EN LA CIUDADANÍA SOBRE LA IMPORTANCIA DE ESTAS MEDIDAS 
AMBIENTALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LOS 
TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES A COORDINAR ESFUERZOS PARA OPTIMIZAR LAS 
FUNCIONES DE LOS RESPECTIVOS CENTROS DE COMANDO Y CONTROL CON EL OBJETO 
DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS CIUDADANOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
CONGRESO DE LA UNIÓN A RECONOCER LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO COMO 
UN DERECHO, TAL Y COMO RECIENTEMENTE LO RECONOCIÓ LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

73. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA, DIF- DF, GUSTAVO GAMALIEL 
MARTÍNEZ PACHECO PARA QUE TERMINE Y ACTUALICE EL PADRÓN ÚNICO DE CENTROS 
DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

74. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS INSTANCIAS RESPECTO DE 
LA LEY DENOMINADA ATENCO, Y RESPECTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 29 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

75. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, 
PARA QUE EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y EL SISTEMA 
PARA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ASÍ COMO LOS ÓRGANOS POLÍTICOS 
ADMINISTRATIVOS, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, ELABOREN UN PROGRAMA PARA 
IMPLEMENTAR UN MODELO DE ESTANCIAS INFANTILES PARA HIJOS E HIJAS DE PERSONAS 
JÓVENES ESTUDIANTES DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

76. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONES DE LA CIUDAD PARA QUE SE NATUREN LAS AZOTEAS DE LOS EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y A QUE EN TODOS LOS PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS SE CONSTRUYAN 
CISTERNAS PARA EL ALMACENAMIENTO DEL AGUA DE LLUVIA QUE SE PRECIPITE EN 
ESTAS ÁREAS Y ASÍ TENER PARQUES SUSTENTABLES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

77. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A RENDIR UN INFORME DETALLADO 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS SOBRE LAS CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS ADOPTADAS PARA LA IMPOSICIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA HOY NO CIRCULA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



78. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL, PARA QUE EN CONJUNTO CON LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, REALICE UN CENSO Y DIAGNÓSTICO DE POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE, 
DESARROLLANDO LA METODOLOGÍA MÁS ADECUADA PARA DETECTAR, CUANTIFICAR, 
TIPIFICAR, UBICAR Y DAR ESTUDIO AL TEMA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL MISMO PERMITA 
LA ELABORACIÓN, PLANEACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES ENCAMINADAS 
A PROTEGER, DIGNIFICAR Y RESTITUIR LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN QUE VIVE 
EN SITUACIÓN DE CALLE, O DE LA MAL LLAMADA POBLACIÓN CALLEJERA, REMITIENDO 
UN INFORME DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN UN PLAZO DE CIENTO VEINTE DÍAS 
NATURALES A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                         VII LEGISLATURA 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
                                                         PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                       12 DE ABRIL DE 2016 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  ONCE, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA POR LOS QUE 

SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS. 

 
 

DICTÁMENES 
 

5.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE 
ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINCERSIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
DE CENTROS DE RECLUSIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A 
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GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

INICIATIVAS 
 

6.  INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE SALARIO 
ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

7.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA  LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN  DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.-   COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
 

8.  INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS  
DISPOSICIONES DE LA LEY DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
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9.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA 
ÁVILA GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

10.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 
DE LA CARTA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS Y LOS PEATONES Y EL ESPACIO PÚBLICO; QUE  
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE MOVILIDAD Y DE USO  Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

11.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS 
ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS, 
RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL (SIC), CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LA 
ATENCIÓN DE DICHO PROGRAMA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

12.  INICIATIVA POR LA QUE SE MODIFICA DEL ARTÍCULO 84 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL;  QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
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TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

13.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LAS COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA 
MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

14.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD Y USO MEDICINAL 
DE LA CANNABIS; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE LAS 
OBLIGACIONES COMÚNES Y ESPECÍFICAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS Y LOS PROGRAMAS SOCIALES; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
 

16.  INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
  
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO 
FEDERAL; LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL 
CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 235 BIS DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

19.   INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
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JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

20.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, 
TODOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA CREAR EL PARLAMENTO ABIERTO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
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22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.-  COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

24.  INICIATIVA DE DECRETO QUE PROPONE LA REDACCIÓN DE 
DOS CAPÍTULOS, QUE PODRÍAN SER PARTE DE UN TÍTULO 
DENOMINADO “DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE”, UNO  
SOBRE EL ASUNTO DEL AGUA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y 
OTRO PARA IMPULSAR LA CULTURA DEL CUIDADO DE ESTE 
RECURSO, CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN INTEGRARSE AL 
ARTICULADO DE LA  PRIMER CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA CUAL SERÁ ELABORADA POR LOS 
DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ 
SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS CON OPINIÓN DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTICULO 94 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO; Y SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 39 PÁRRAFO PRIMERO, 43, 44 PÁRRAFO PRIMERO 
Y 45 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO, ASÍ 
COMO SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE 
LOS CENTROS DE RECLUSIÓN PARA LA CIUDAD DE MEXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
 
 
 
 
 
 



 9 

PROPOSICIONES 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL REALICE EL PRIMER 
PARLAMENTO INTERNACIONAL  “ALIMENTACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL”, EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL 
DE LA ALIMENTACIÓN;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA A LAS SECRETARÍAS DE MEDIO AMBIENTE, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE 
IZTAPALAPA, COYOACÁN, TLALPAN Y XOCHIMILCO A FIRMAR 
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL QUE SE 
COMPROMETAN, A TRAVÉS DE UN PLAN DE MANEJO, A DAR 
MANTENIMIENTO A LAS AGUAS DEL CANAL NACIONAL, 
VIGILAR Y REHABILITAR LAS ÁREAS DE SUS ALREDEDORES 
Y COADYUVEN A LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES QUE 
HABITAN EN ÉL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL 
ÁVILA SE SIRVA REMITIR A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE EL PROGRAMA “CUAUHTÉMOC TE 
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AYUDA”, ASÍ COMO DEL NÚMERO DE VERIFICACIONES A 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES SOLICITADAS Y 
EJECUTADAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA 
MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL 
ÁVILA A LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES RELATIVAS 
AL TIANGUIS DENOMINADO “EL ORO” UBICADO EN EL 
CALLEJÓN EL ORO ENTRE LA PLAZA DE LAS CIBELES Y 
AVENIDA DE LOS INSURGENTES, EN LA COLONIA ROMA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA A EFECTO DE QUE REALICE LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR A TRAVÉS DE LOS 
CENTROS DE SALUD DE ESTA CAPITAL Y DEL PORTAL DE 
INTERNET DE LA SECRETARÍA A SU CARGO, MAYOR 
INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE OVARIOS, CON EL FIN 
DE QUE LAS MUJERES CAPITALINAS PUEDAN CONOCER SUS 
SÍNTOMAS, PARA UNA DETECCIÓN OPORTUNA DE ESTA 
ENFERMEDAD, ADEMÁS DE SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS; 
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QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE A REALIZAR DIVERSAS 
ACCIONES CON RELACIÓN AL RECICLAJE DE PILAS Y 
BATERÍAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE  PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL (IEDF), MTRO. MARIO VELÁZQUEZ 
MIRANDA Y AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INE), DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO, PARA QUE, DE MANERA COORDINADA CON LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA, DE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS, A EFECTO DE DIFUNDIR A LAS Y LOS 
CAPITALINOS, LOS ALCANCES DE LA REFORMA POLÍTICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, TRADUCIDA DE MANERA POPULAR, 
PARA LLEGAR A TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 
POR IGUAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
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MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, MTRA. TANYA MÜLLER 
GARCÍA Y DEL SISTEMA DE AGUAS, ING. RAMÓN AGUIRRE 
DÍAZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REMITAN 
A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO 
ACERCA DE LA FACTIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN PLAN 
INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POZOS DE 
REABSORCIÓN DE AGUA PLUVIAL, CON EL OBJETO DE 
RECARGAR LOS MANTOS ACUÍFEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE DESTINE EL REMANENTE 
SUBEJERCIDO DEL EJERCICIO FISCAL 2015 A MEJORAR LA 
MOVILIDAD Y ENFRENTAR LA CONTINGENCIA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  



 13 

 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A ANALIZAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DEL “PROGRAMA DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL” A FIN DE DETERMINAR SU 
VIABILIDAD, ASIMISMO, SE LE SOLICITA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LAS REGLAS DE OPERACIÓN, 
CRITERIOS DE SANCIÓN (OBJETIVOS Y SUBJETIVOS), COSTO 
Y NORMATIVIDAD QUE REGULA A LAS LLAMADAS ECO-
PATRULLAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO INCORPORE EN SU 
PROGRAMA GENERAL DE AUDITORÍAS 2015, LAS AUDITORÍAS 
NECESARIAS PARA CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN 
LAS ASOCIACIONES PÚBLICAS PRIVADAS O DENOMINADAS 
DE COINVERSIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR 
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
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38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR.  MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, 
INFORME A ESTA ASAMBLEA, LAS ACCIONES QUE SE HAN 
LLEVADO PARA EL RESCATE AMBIENTAL Y SANEAMIENTO 
DEL RÍO SANTIAGO, DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES DISEÑE E IMPLEMENTE UNA 
CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN AL PERSONAL DE SALUD, 
CONTRA LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA;  QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO FÉLIPE DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 
PABLO MOCTEZUMA BARRAGÁN, Y AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD, EDUARDO 
VÁZQUEZ MARTÍN, A INSTALAR UNA MESA DE TRABAJO QUE 
TENGA POR OBJETO ACONDICIONAR EL ESPACIO PÚBLICO 
EN DICHA DEMARCACIÓN Y ESTABLECER UN CORREDOR 
CULTURAL EN LA MISMA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
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LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO 
DE MOVILIDAD, HECTOR SERRANO CORTÉS, LE INFORME A 
ESTA ASAMBLEA CÓMO EL PROGRAMA MÁS POR COCHE 
ATENDERÁ LA DEMANDA ADICIONAL EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE LOS DOS MILLONES DE AUTOS QUE DEJARAN 
DE CIRCULAR DEBIDO A LA IMPLEMENTACIÓN EMERGENTE 
DEL PROGRAMA HOY NO CIRCULA, ASÍ COMO LOS DETALLES 
OPERATIVOS Y SUS IMPACTOS FINACIEROS PARA LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA  EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE IMPLEMENTEN UNA 
CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN EN LA CIUDAD, ASÍ COMO 
EN TODOS SUS CENTROS DE SALUD EN CONTRA DE LA 
VIOLENCIA OBSTÉTRICA, MISMA QUE ENFATICE EN LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES QUE SE ENCUENTREN EN 
PERIODO DE MATERNIDAD, ASÍ COMO EN LAS OBLIGACIONES 
Y RESPONSABILIDADES DE LOS MÉDICOS AL RESPECTO; 
QUE  PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
SOLICITA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE LA 
DEMARCACIÓN DE XOCHIMILCO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS LLEVE A 
CABO UNA CAMPAÑA DE UTILIDAD PÚBLICA CONSISTENTE 
EN EL EMBELLECIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO Y DEL 
PATRIMONIO URBANO DE LA DELEGACIÓN ANTES REFERIDA; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN 
GARANTIZADA, LIC. CARLOS NAVA PÉREZ, REALIZAR UN 
INFORME DETALLADO SOBRE DIVERSOS TÓPICOS 
REFERENTES AL PROGRAMA SOCIAL PREPA SÍ; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTE AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A REVOCAR LA PRÓRROGA 
DE RECIBIR LA VISITA DEL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA 
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TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS 
O DEGRADANTES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN NUESTRO PAÍS, PARA QUE EXTIENDA EL PLAZO 
DEL ACUERDO PARA LA INCORPORACIÓN  DE ASISTENCIA 
TÉCNICA INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA DE 
DERECHOS HUMANOS EN LA INVESTIGACIÓN DE LA 
DESAPARICIÓN FORZADA DE 43 ESTUDIANTES DE LA 
NORMAL RURAL RAÚL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, 
GUERRERO; Y PARA QUE CESE EL HOSTIGAMIENTO EN 
CONTRA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), EL C. 
EMILIO ALVAREZ ICAZA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EMITIR UN EXHORTO A LAS 
AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, PARA QUE SE PRIVILEGIE EL DIÁLOGO EN EL 
ASUNTO DEL AUDITORIO CHE GUEVARA, SE EVITE EL USO DE 
LA FUERZA Y CESE EL AMBIENTE DE AMENAZAS Y 
HOSTILIDAD EN CONTRA DE LOS GRUPOS ESTUDIANTILES 
QUE DEFIENDEN LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PÚBLICO, SE ESTABLEZCA EN LOS CONTRATOS DE 
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CONCESIÓN DE PARQUÍMETROS QUE ESTOS DOTEN WIFI A 
QUIENES SON USUARIOS DEL ESPACIO PÚBLICO DONDE SE 
COLOQUEN; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA,  PARA  QUE EN CUANTO EL ACTUAL 
AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEJE DE 
FUNCIONAR SUS TERRENOS SE MANTENGAN COMO UTILIDAD 
PÚBLICA Y SE DESTINEN PARA ÁREAS VERDES Y A LA 
COMISIÓN REDACTORA DE LA PROPUESTA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE TOME 
EN CUENTA LA NECESIDAD DE PLASMAR LOS DERECHOS 
QUE TIENEN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE GOZAR CON 
ÁREAS QUE LES PERMITAN TENER  UNA MEJOR CALIDAD DE 
VIDA EN CUESTIÓN DE SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y DE LAS 
16 DELEGACIONES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
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QUE DE MANERA COORDINADA LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS 
Y LOS JÓVENES QUE SE DEDICAN AL “ARTE URBANO”, 
MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL CUAL ES UNA FORMA 
DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE LOS 
JÓVENES ASIMISMO, QUE DISEÑEN EN CONJUNTO UN 
CONCURSO DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA CAPITALINA, REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN 
INFORME ACTUALIZADO ACERCA DE LA UNIDAD DE 
GRAFFITI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  

 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. AURELIO NUÑO 
MAYER, PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES 
EVALÚE LA FACTIBILIDAD DE CREAR UNA CARRERA TÉCNICA 
O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA FORMACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE SEÑAS 
MEXICANAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, Y A LA SUBSECRETARÍA DE 
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COORDINACIÓN METROPOLITANA QUE REALICEN LOS 
TRABAJOS DE COORDINACIÓN NECESARIOS CON LA  
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL INSTITUTO DE 
GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA COMISIÓN METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD, ASÍ COMO  CON LOS GOBIERNOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO E HIDALGO, A FIN DE QUE SE 
CONCRETE LA ELABORACIÓN DE LA NUEVA “ENCUESTA 
ORIGEN DESTINO DE LOS VIAJES DE LOS RESIDENTES DE LA 
ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO”; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS PIRÍN CIGARRERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  

 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
MODIFICACIÓN DEL TRAZO AL EJE 9 SUR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
FRANCIS PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A INTENSIFICAR TRABAJOS POR LA 
PROXIMA TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTES ELÉCTRICOS, DE LA RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN LOS PROGRAMAS 
NECESARIOS PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES USUARIAS 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO UN TRASLADO SEGURO Y LIBRE 
DE VIOLENCIA SEXUAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD A 
CONTINUAR CON EL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 
TARJETA DE TRANSPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
EXPLORANDO LA FACTIBILIDAD DE INCLUIR EN ESTE 
MÉTODO DE COBRO AL TRANSPORTE PÚBLICO 
CONCESIONADO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES A ARMONIZAR LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL CON LOS ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO, EN MATERIA DE 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, COMO UN DERECHO 
HUMANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

57.  PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL ÁVILA Y AL TITULAR DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EDUARDO ROVELO PICO, PARA QUE PERMITA LLEVAR A 
CABO UNA NUEVA LICITACIÓN A EFECTO DE CONCLUIR CON 
LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA 
DE AGUA POTABLE, EN LA UNIDAD NONOALCO TLATELOLCO 
3ª SECCIÓN EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO, TANYA MÜLLER GARCÍA, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES APLIQUE SIN DISTINGO 
ALGUNO VERIFICACIONES AMBIENTALES A TODAS LAS 
EMPRESAS DERIVADAS DE COMERCIOS, INDUSTRIAS Y 
SERVICIOS QUE CONTRIBUYEN A LA CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL COTIDIANAMENTE CON PRODUCTOS TÓXICOS 
QUE SE UBICAN EN LAS 16 DELEGACIONES CAPITALINAS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES 
VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SEDUVI  REMITIR A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO  UN INFORME 
SOBRE ALTERNATIVAS  EN EL FINANCIAMIENTO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS URBANOS Y 
MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD QUE GARANTICE LA 
DOTACIÓN DE CALIDAD DE LOS MISMO, REFORZANDO LA 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS 
DELEGACIONES Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD, DR.  
MIGUEL ÁNGEL MANCERA Y AL PROCURADOR DE JUSTICIA 
DE LA CAPITAL A QUE SE REALICEN ESFUERZOS PARA 
APERTURAR MÁS AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES VÍCTIMAS DE 
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VIOLENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN JESÚS 
BRIONES MONZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD, DR.  
MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A QUE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS APLICABLE A LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y EL REGLAMENTO TAURINO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DICTE LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES 
NECESARIAS PARA PROHIBIR EL ACCESO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MENORES DE EDAD A LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS QUE SE DESARROLLAN EN LA CAPITAL DEL PAÍS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORME SOBRE LAS MEDIDAS AMBIENTALES Y SANITARIAS 
PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA QUE HA 
IMPLEMENTADO EN  LA PLANTA DE SELECCIÓN Y RESIDUOS  
EN SAN JUAN DE ARAGÒN; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
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63.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE  Y SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS AUTORIDADES 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO,  DERIVADO DE LAS ACTUALES CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES, EXHORTAMOS A QUE TRABAJEN EN 
CONJUNTO A FIN DE CONSIDERAR EL DESVÍO DE LOS 
VUELOS PRIVADOS Y OFICIALES PARA FUNCIONARIOS DE  
GOBIERNO Y VUELOS DE CARGA A AEROPUERTOS 
ALTERNOS, PARA COADYUVAR CON LAS ACCIONES 
TENDIENTES A LA DISMINUCIÓN DE CONTAMINANTES 
GENERADOS POR EL TRANSPORTE AÉREO QUE REALIZA 
OPERACIONES  EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL MENOS POR EL PERIODO DE 
CONTINGENCIA AMBIENTAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y A LA LIC. ARELYI GÓMEZ 
GONZÁLEZ, PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA; SE 
RESPETE Y PRORROGUE, EN SU CASO, LA ESTADÍA EN EL 
PAÍS DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
DE EXPERTOS INDEPENDIENTES (GIEI) PARA EL CASO 
AYOTZINAPA, PERMAMENCIA QUE SIN DUDA DEBERÁ 
ARRIBAR A LA VERDAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS QUE HAN 
LACERADO A LA SOCIEDAD NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
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SU CONJUNTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

65.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA A CONVOCAR A UNA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA A LOS INTEGRANTES DEL 
FIDEICOMISO DE PARQUÍMETROS DE LA COLONIA JUÁREZ, A 
EFECTO DE  QUE RINDAN CUENTAS A LA COMUNIDAD DE 
DICHA COLONIA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS OBTENIDOS DURANTE EL AÑO 2015; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

66.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL LICENCIADO RODOLFO FERNANDO RÍOS 
GARCÍA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL,  LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL C. 
CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, JEFE DELEGACIONAL 
EN IZTACALCO, PARA QUE RINDAN A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PUNTUAL Y OBJETIVO SOBRE EL FENÓMENO DE 
LAS DESAPARICIONES FORZADAS DE PERSONAS RADICADAS 
EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO, PRINCIPALMENTE DE 
MUJERES, MENORES DE EDAD Y ESTUDIANTES; QUE 
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PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ 
MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

67.  CON PUNTO DE ACUERDO EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS 
IMPULSADAS A FIN DE DISMINUIR LOS EFECTOS 
CONTAMINANTES Y EVITAR QUE SE REPITAN 
CONTINGENCIAS COMO LA OCURRIDA ENTRE EL 15 Y 17 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

68.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, 
DURANTE LA GESTIÓN DEL INGENIERO JOEL ORTEGA 
CUEVAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

69.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DELEGACIONAL EN 
BENITO JUÁREZ, CHRISTIAN VON ROEHRICH DE LA ISLA, 
PARA QUE PERMITA EJERCER EL DERECHO AL TRABAJO 
RESPETANDO LA IDENTIDAD ORIGINARIA Y SIN 
DISCRIMINACIÓN, AL GRUPO DE TRABAJADORES NO 
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ASALARIADOS DENOMINADOS “AYATEROS” DEL BARRIO SAN 
SIMÓN TICUMAC; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

70.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE DEL 5 DE ABRIL Y HASTA EL 
30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, NO CIRCULEN DOS DÍAS A 
LA SEMANA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LOS DIFERENTES 
SERVIDORES PÚBLICOS, PARA CONTRIBUIR A GENERAR 
CONCIENCIA EN LA CIUDADANÍA SOBRE LA IMPORTANCIA DE 
ESTAS MEDIDAS AMBIENTALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

71.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LOS TITULARES 
DE LAS 16 DELEGACIONES A COORDINAR ESFUERZOS PARA 
OPTIMIZAR LAS FUNCIONES DE LOS RESPECTIVOS CENTROS 
DE COMANDO Y CONTROL CON EL OBJETO DE GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS CIUDADANOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
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RESOLUCIÓN.  
 

72.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA UNIÓN A 
RECONOCER LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
COMO UN DERECHO, TAL Y COMO RECIENTEMENTE LO 
RECONOCIÓ LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

73.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA FAMILIA, DIF- DF, GUSTAVO GAMALIEL 
MARTÍNEZ PACHECO PARA QUE TERMINE Y ACTUALICE EL 
PADRÓN ÚNICO DE CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO 
INFANTIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
 

74.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS 
INSTANCIAS RESPECTO DE LA LEY DENOMINADA ATENCO, Y 
RESPECTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 29 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

75.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA AL 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, PARA QUE EN CONJUNTO CON 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y EL SISTEMA 
PARA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ASÍ COMO 
LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, ELABOREN UN PROGRAMA PARA 
IMPLEMENTAR UN MODELO DE ESTANCIAS INFANTILES PARA 
HIJOS E HIJAS DE PERSONAS JÓVENES ESTUDIANTES DE LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

76.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA A 
LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES DE LA CIUDAD 
PARA QUE SE NATUREN LAS AZOTEAS DE LOS EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y A QUE EN TODOS LOS PARQUES Y JARDINES 
PÚBLICOS SE CONSTRUYAN CISTERNAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO DEL AGUA DE LLUVIA QUE SE PRECIPITE 
EN ESTAS ÁREAS Y ASÍ TENER PARQUES SUSTENTABLES; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN.  
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77.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL COORDINADOR 
EJECUTIVO DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A 
RENDIR UN INFORME DETALLADO EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS SOBRE LAS 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADOPTADAS PARA LA 
IMPOSICIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA HOY NO CIRCULA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

78.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, PARA QUE EN 
CONJUNTO CON LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, REALICE UN CENSO Y DIAGNÓSTICO DE 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE, DESARROLLANDO LA 
METODOLOGÍA MÁS ADECUADA PARA DETECTAR, 
CUANTIFICAR, TIPIFICAR, UBICAR Y DAR ESTUDIO AL TEMA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE EL MISMO PERMITA LA 
ELABORACIÓN, PLANEACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ATENCIÓN, 
PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES ENCAMINADAS A 
PROTEGER, DIGNIFICAR Y RESTITUIR LOS DERECHOS DE LA 
POBLACIÓN QUE VIVE EN SITUACIÓN DE CALLE, O DE LA MAL 
LLAMADA POBLACIÓN CALLEJERA, REMITIENDO UN INFORME 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN UN PLAZO DE CIENTO 
VEINTE DÍAS NATURALES A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH 
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SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 

 



Acta



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 

 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA JUEVES 07 DE ABRIL DE 2016. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con cinco   
minutos del día jueves siete de abril del año dos mil dieciséis, con una 
asistencia de treinta y seis Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró 
abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del 
día dejando constancia que estuvo compuesta por ciento treinta y cuatro 
puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 

 

Prosiguiendo la Presidencia hizo del conocimiento de la asamblea que recibió 
los siguientes comunicados: uno de la Comisión de Cultura, uno de las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Derechos 
Humanos, uno de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana,  uno de 
la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
mediante los cuales solicitaron prórroga para analizar y dictaminar diversos 
asuntos; en votación económica se aprobaron las prórrogas puestas a 
consideración, por lo que el Presidente instruyó que se hiciera del conocimiento 
de las Presidencias de las Comisiones peticionarias para los efectos 
correspondientes. 

 

Acto seguido el Presidente informó que se recibió un comunicado de la 
Presidencia de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, mediante el 
cual solicita la rectificación del turno relativo a la propuesta con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad y al Secretario de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México a que presenten a esta Asamblea 
un informe pormenorizado acerca de los proyectos a realizarse en el área 
recientemente expropiada por causas de utilidad pública, ubicado en el 
CETRAM del Metro Constitución de 1917, de tal manera que esta Soberanía 
conozca de los alcances de cada una de las secciones comprendidas en dicha 
propuesta, en atención a lo expresado el Presidente autorizó la rectificación del 
turno, quedando exclusivamente para su análisis y dictamen en la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, asimismo informó que se recibió una 
segunda solicitud de rectificación de turno de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, relativo a la proposición con punto de acuerdo por el 
que se solicita al Instituto de Verificación Administrativa, informe a esta 
Soberanía el motivo por el cual se abstuvo de dar cumplimiento a la suspensión 
de los actos dictados por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, respecto de los trabajos de obra ubicados en Álvaro Obregón y 
se exhorta a esta delegación para que suspenda cualquier trámite, en atención 
a lo expresado por la Presidencia de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, en atención a lo expuesto se autorizó la rectificación del 
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turno y se instruyó a la Coordinación de Servicios Parlamentarios  para que 
elaboraran los comunicados correspondientes 

Continuando el Presidente informó que recibió una solicitud de rectificación de 
turno de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, relativo a la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano para que en uso de sus atribuciones garantice 
la inclusión de representantes vecinales como integrantes del Consejo 
Consultivo del Sistema de Actuación por Cooperación Granadas, de igual 
manera se autorizó la rectificación del turno quedando exclusivamente para su 
análisis y dictamen en la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 

Posteriormente el Presidente informó que se recibió una solicitud de ampliación 
de turno de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
Sociales, respecto de la iniciativa por el que se reforma y adiciona la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal en materia de padrón único de 
beneficiarios de la Ciudad de México, por lo expresado el Presidente autorizó la 
rectificación del turno quedando para su análisis y dictamen en las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Social y de Vigilancia y Evaluaciones de Políticas y de 
Programas Sociales.  

 

A continuación el Presidente informó que recibió una solicitud de ampliación de 
turno de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, respecto de la iniciativa por la que se reforma el artículo 52 de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, asimismo autorizó la 
ampliación del turno únicamente para su opinión a la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Ciudad de México y para su análisis y dictamen 
manteniéndose en el turno antes citado. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió los siguientes comunicados: uno 
de la Secretaría de Finanzas y seis de la Secretaría de Gobierno, ambos de la 
Ciudad de México, por los que remitieron respectivamente diversa información 
en cumplimiento a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 
por lo que se instruyó su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública para los efectos correspondientes. 

 

Paso seguido la Presidencia informó que se recibieron los siguientes 
comunicados: uno de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, uno de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ambos el Gobierno de la Ciudad de México, 
uno de la Delegación Tlalpan, por los que remitieron respectivamente diversa 
información en cumplimiento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, 
por lo que se instruyó su remisión a las Comisiones de Desarrollo Social y de 
Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales para los efectos 
correspondientes.  

Prosiguiendo se informó que se recibió un comunicado de la Delegación Milpa 
Alta por el que se remitió diversa información en cumplimiento a lo dispuesto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2015, por lo 
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que el Presidente instruyó su remisión a la Comisión de Participación 
Ciudadana para los efectos correspondientes. 

 

Acto seguido el Presidente hizo del conocimiento  de la Asamblea Legislativa 
que se recibieron los siguientes comunicados: uno de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, ochenta y dos de la Secretaría de Gobierno de la 
Ciudad de México y cuatro de la Secretaría de la Subsecretaría de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, asimismo, se 
informó al pleno que toda vez que los comunicados a los que se hizo referencia 
contienen respuestas relativas a los asuntos aprobados por este Órgano 
Legislativo, por lo que se instruyó hacerlo del conocimiento de los diputados 
promoventes. 

 

Continuando la Presidencia informó que se recibió un Acuerdo de la Comisión 
de Gobierno mediante el cual se propone la integración de la Comisión 
Especial para Otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano de la Asamblea 
Legislativa, asimismo el Presidente solicitó a la Secretaría a dar lectura al 
acuerdo de referencia; en votación económica se aprobó por lo que la 
Presidencia instruyó  que se hiciera  del conocimiento de los diputados 
designados para integrar la Comisión de referencia, con la finalidad de que 
procedan a su legal y formal instalación y demás efectos correspondientes. 

 

Posteriormente la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
a la proposición con punto de acuerdo relacionado con la destrucción del 
patrimonio cultural urbano de la Ciudad de México, toda vez que el dictamen 
había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de 
inmediato; para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Margarita Martínez Fisher, a nombre de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, enseguida hizo uso de la palabra la Diputada Dunia 
Ludlow Deloya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para razonar su voto; en votación nominal con treinta y cuatro 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó y remitió al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para los efectos correspondientes. 

 

A continuación la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentó la Comisión para la Igualdad de Género respecto al 
a proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los dieciséis 
Órganos Político Administrativos realicen acciones para combatir la violencia 
contra las mujeres, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los 
legisladores, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento para el 
Gobierno Interior, se sometió a discusión de inmediato; con la participación de 
la Diputada Nury Delia Ruiz Ovando, para fundamentar el dictamen, enseguida 
se concedió el uso de la tribuna para razonar su voto a la Diputada Beatriz 
Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA; en votación 
nominal con treinta y seis votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones se aprobó y remitió a la Secretaría de Gobierno para que por su 
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conducto lo hiciera del conocimiento de las dieciséis Jefaturas Delegacionales 
para los efectos correspondientes. 

 

Paso seguido el Presidente informó que fueron retirados del orden del día las 
iniciativas enlistadas en los numerales veintitrés, veinticinco, Veintiséis, 
veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y ocho, cuarenta y tres y cuarenta y 
cuatro, de igual manera se informó que se trasladarían  al final del capítulo de 
iniciativas los puntos enlistados en los numerales veinticuatro, veintisiete, 
treinta y uno y treinta y cuatro. 

 

Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Iván 
Texta Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, 
enseguida la Presidencia instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turna para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, con opinión de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México. 

 

Acto seguido la Presidencia concedió el uso de la palabra al Diputado Iván 
Texta Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la 
Ley de Huertos de la Ciudad de México, acto seguido la Presidencia instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turna para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, enseguida la Diputada Rebeca Peralta León, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática solicitó a través de la 
Presidencia suscribir la iniciativa, siendo aceptada por el diputado proponente. 

 

Continuando se informó que la iniciativa enlistada en el numeral treinta y cinco 
se retiraría del orden del día. 

 

Posteriormente la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada 
Rebeca Peralta León, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 1°, 2°, 3° y 4° y se adiciona la fracción III del artículo 2° 
de la Ley del Seguro Educativo para el Distrito Federal, enseguida la 
Presidencia instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y  se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Educación y de 
Atención a la Niñez. 

 

A continuación el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado Luciano 
Jimeno Huanosta, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto de la Ley de Amnistía para 
aquellas personas que se encuentran en proceso o privadas de su libertad por 
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cometer delitos patrimoniales de cuantía menor en la Ciudad de México, acto 
seguido los Diputados Rebeca Peralta León, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el Diputado Carlos 
Alfonso Candelaria López, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social, el Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, a nombre de la 
Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, y la Diputada Eva Eloísa Lescas 
Hernández, del  Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
solicitaron a través de de la Presidencia adherirse a la iniciativa, siendo todos 
aceptados por el diputado proponente, acto seguido el Presidente instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Administración 
y Procuración de Justicia.  

 

Paso seguido hizo uso de la tribuna el Diputado Carlos Alfonso Candelaria 
López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; para presentar 
una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3 
párrafo primero, fracción III, inciso A), B) y C) y adicionan incisos D) y E) y se 
reforma el artículo 13 y deroga el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para la Ciudad de México, 
relativos a la violencia patrimonial y violencia económica y violencia contra los 
derechos reproductivos, acto seguido el Presidente instruyo su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión para la Igualdad de Género. 

 

Prosiguiendo el Presidente informó que los puntos veintisiete y treinta y cuatro 
fueron retirados del orden del día. 

 

Acto seguido se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 185 fracción III del Código Penal para la Ciudad de México relativo a la 
corrupción de menores, acto seguido el Presidente instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Atención a 
la Niñez. 

 

Continuando la Presidencia informó que recibió una iniciativa  con proyecto de 
decreto por el que se reforman  y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Educación del Distrito Federal, en materia de combate al bajo rendimiento 
escolar, suscrita por la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social, asimismo se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Educación. 

 

Posteriormente se concedió el uso de la tribuna al Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Cívica del 
Distrito Federal en materia de comercio en la vía pública. 

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 

Acto seguido el Presidente instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia, con opinión de la Comisión de Cultura. 

 

Continuando el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Wendy 
González Urrutia, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional; para presentar 
una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero 
del artículo 89 de la Ley de Movilidad para el Distrito Federal, enseguida los 
Diputados Vania Roxana Ávila García, Nora del Carmen Bárbara Arias 
Contreras y Rebeca Peralta León, de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Movimiento Ciudadano, del Partido de la Revolución Democrática y del Partido 
de la Revolución Democrática, respectivamente, solicitaron a través de la 
Presidencia si se les permitía suscribirse a la iniciativa, con la aceptación de la 
diputada proponente, acto seguido se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisiones de 
Movilidad y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

Posteriormente la Presidencia informó que recibió una iniciativa de ley con 
proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 20 y 21 de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal, suscrita por el diputado Andrés Atayde Rubiolo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, asimismo se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Movilidad. 

 

A continuación se concedió el uso de la tribuna al Diputado Víctor Hugo Romo 
Guerra del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una iniciativa de reforma a la Ley del Medio Ambiente y a la Ley 
de Salud del Distrito Federal para la creación de la Unidad de Inteligencia de 
Emergencia Sanitaria para la Atención de Contingencias, acto seguido el 
Presidente instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 

Paso seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley para el Desarrollo 
Económico del Distrito Federal, la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
para el Distrito Federal y la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
suscrita por el Diputado José Alberto Benavides Castañeda, de la Coalición 
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Parlamentaria PT/NA/Humanista, asimismo se instruyó su inserción íntegra en 
el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Fomento Económico. 

 

Prosiguiendo la Presidencia informó que fueron retirados del orden del día los 
puntos enlistados los numerales cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta 
y uno, sesenta y dos, sesenta y tres,, sesenta y cuatro, setenta, setenta y 
cuatro, setenta y seis, setenta y nueve, noventa y uno, noventa y dos, noventa 
y cinco, ciento tres, ciento cinco, ciento siete, siento catorce, ciento veinte, 
ciento veintiuno, ciento veintiuno, ciento veintidós, ciento veinticuatro, ciento 
veinticinco y ciento veintinueve, asimismo se informó que el punto enlistado en 
el numeral ciento dos se presentaría en el correspondiente al número cuarenta 
y nueve, el punto ochenta y tres se trasladaría al lugar que ocupaba el 
cincuenta y uno, el ciento cuatro en el que correspondía al sesenta y dos y el 
ciento treinta y uno en el lugar que ocupaba el cuarenta y seis, de igual forma 
se intercambiaron en el orden de presentación el punto ochenta y cinco con el 
ciento treinta. 

 

Acto seguido el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo sobre Declaración de Procedencia, suscrita por el Diputado Iván Texta 
Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
asimismo se turnó para su análisis a la Comisión Jurisdiccional. 

 

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

 

Enseguida las Diputadas Aleida Alavez Ruiz y Beatriz Rojas Martínez  del 
Grupo Parlamentario del Partido de MORENA, desde su curul realizaron una 
moción con relación al orden del día, misma que fue atendida por la 
Presidencia 

 

Posteriormente la Presidencia concedió el uso de la palabra al Diputado  Iván 
Texta Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo mediante el cual se 
exhorta a las diversas autoridades para preservar los usos y costumbres de la 
Delegación Milpa Alta, enseguida se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes. 

 

A continuación hizo uso de la tribuna a la Diputada Beatriz Rojas Martínez, del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una proposición con 
punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para 
que establezca un programa permanente prioritario de interés y utilidad pública 
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que contenga las acciones de reforestación, restauración, conservación, 
protección y mantenimiento de la flora y zona arboladas del bosque de San 
Juan de Aragón; 

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

IVÁN TEXTA SOLÍS 

 

En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo 
se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar 

 

Paso seguido la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada Wendy 
González Urrutia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar  una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México un informe detallado 
sobre las infracciones impuestas a los vehículos oficiales por el incumplimiento 
a las disposiciones del nuevo Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, a 
continuación los Diputados Jesús Armando López Velarde Campa a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, Luciano Jimeno 
Huanosta, a nombre de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, los 
Diputados Paulo César Martínez López y Ana Juana Ángeles Valencia, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, así como también los 
Diputados Israel Betanzos Cortés, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, el Diputado Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y la Diputada Eva Eloísa Lescas Hernández del  Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, solicitaron a través de la 
Presidencia adherirse a la propuesta con la aceptación de la diputada 
proponente; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución 
y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales que hubiese lugar. 

 

Prosiguiendo el Presidente concedió el uso de la tribuna al Diputado Mauricio 
Alonso Toledo Gutiérrez, a nombre de la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual se 
exhorta de manera respetuosa a los Congresos locales y sus Diputados a fin 
de que se reúnan para coadyuvar frente a la crisis ambiental, enseguida el 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, solicitó suscribir la propuesta siendo aceptado por el 
diputado exponente;  en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y se pasó a discusión con la intervención para hablar sobre el mismo 
tema del Diputado Paulo César Martínez López, del Grupo  Parlamentario del 
Partido de MORENA, quien asimismo realizó propuesta de modificación al 
asunto en cita, mismo que fue aceptado por el diputado proponente, 
continuando la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada Aleida 



9 

Alavez Ruiz,  del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA, enseguida hizo 
uso de la tribuna para hablar sobre el mismo tema el Diputado Luciano Jimeno 
Huanosta, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista,  prosiguiendo hizo 
uso de la tribuna para hablar sobre el mismo tema el Diputado Fernando Zárate 
Salgado del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, acto seguido el 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, desde hizo llegar a la Presidencia 
documento para que se complementar con las propuestas sugeridas por los 
diputados que antecedieron en la palabra. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

 

Paso seguido el Presidente solicitó a la Secretaría dar lectura a la propuesta 
como había quedado, acto seguido desde su curul el Diputado Paulo César 
Martínez López, del Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA, realizó una 
precisión al acuerdo en cita; en votación económica se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Prosiguiendo el Presidente informó que los puntos ciento veintitrés, y ciento 
veintisiete, fueron retirados de orden del día. 

 

Acto seguido hizo uso de la tribuna la Diputada Eva Eloísa Lescas Hernández, 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por virtud del cual se exhorta 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la 
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, para que en 
coordinación realicen en el ámbito de sus atribuciones las acciones de 
planeación, organización, control, evaluación y operación tendientes a la 
conservación y preservación de la zona Patrimonio Mundial Natural y Cultual 
de la Humanidad en Xochimilco, lo anterior con la finalidad de que la Autoridad 
de la Zona Patrimonial, Mundial Natural y Cultual de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta ejecute de manera efectiva y eficiente los 
planes y programas relativos a la conservación de esta zona catalogada como 
Patrimonio Mundial por la UNESCO; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y se pasó a su discusión con la intervención para 
hablar sobre el mismo tema de la Diputada Flor Ivone Morales Miranda, del 
Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA; en votación económica se 
aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar. 

 

Continuando el Presidente informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Jefatura de Gobierno, a la Secretaría de 
Gobierno, a la Secretaría de Finanzas y a la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus 
atribuciones homologuen los salarios del personal de seguridad penitenciaria, 
conocidos como custodios penitenciarios a la parte de otras instituciones de 
seguridad pública, lo anterior partiendo de la premisa de que el ejercicio de sus 
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funciones es de alto riesgo, que presentó la diputada Rebeca Peralta León, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, asimismo se 
turnó  para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y de Asuntos Laborales y Previsión Social.  

 

Posteriormente la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada 
Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
por medio del cual se solicita a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, al Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación y al Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México, elabore un estudio y emitan su 
pronunciamiento, acerca de la constancia de antecedentes no penales y sus 
requisitos para la contratación laboral; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y se pasó a discusión con la intervención para 
hablar sobre el mismo tema del Diputado Paulo César Martínez López, del 
Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA, enseguida la Diputada Elena 
Edith Segura Trejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, solicito a la presidencia preguntar si la diputada proponente le 
permitía suscribir la propuesta siendo aceptada; en votación económica se 
aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar. 

 

A continuación se concedió el uso de la palabra al Diputado Ernesto Sánchez 
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el cual se exhortó al Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, a 
que se garantice la pluralidad y diversidad ideológicas en el borrador de la 
nueva Constitución Política de la Ciudad de México; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Enseguida el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Beatriz 
Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una propuesta con punto de acuerdo por medio 
del cual se exhorta a todos los organismos que componen la administración 
pública del Distrito Federal, incluyendo los desconcentrados, descentralizados 
y autónomos, para que anulen el requisito de la Cartilla del Servicio Nacional 
Militar para la contratación laboral, acto seguido el Diputado Jesús Armando 
López Velarde Campa a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, solicitó adherirse a la propuesta siendo aceptado;  en 
votación económica realizada por dos ocasiones  no se consideró de urgente y 
obvia resolución por lo que se turnó  para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Asuntos Laborales y Previsión Social. 

 

Paso seguido la Presidencia dio la bienvenida a maestras y maestros de 
cuarenta y cuatro escuelas de educación preescolar e inicial de sostenimiento 
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particular, enseguida concedió el uso de la tribuna a la Diputada María Eugenia 
Lozano Torres, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA: para presentar 
una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno, Miguel Ángel Mancera, a emitir el Reglamento de la Ley que Regula 
el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito 
Federal; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y 
se pasó a discusión con la solicitud para suscribir la propuesta de la Diputada 
Penélope Campos González, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática siendo aceptada, prosiguiendo hizo uso de la tribuna 
para hablar sobre el mismo tema la Diputada Aleida Alavez Ruiz,  del Grupo 
Parlamentario del Partido de MORENA, acto seguido el Diputado Carlos 
Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social, solicitó adherirse a propuesta, enseguida hizo uso de la tribuna para 
hablar sobre el mismo tema a la Diputada Penélope Campos González, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, enseguida el 
Diputado Jesús Armando López Velarde Campa a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano solicitó adherirse a la 
propuesta, continuando se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Francis 
Irma Pirín Cigarrero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para hablar sobre el mismo tema prosiguiendo la Diputada Eva 
Eloisa Lescas Hernandez, del Grupo parlamentario Del Partido Verde 
Ecologista de México, solicitó poder suscribir la propuesta siendo aceptada por 
la diputada exponente, a continuación se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada María Eugenia Lozano Torres, para hacer algunas precisiones sobre 
el tema en cita; en votación económica se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Prosiguiendo se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Flor Ivone Morales 
Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, para presentar una 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para que a la brevedad expida el 
Reglamento de la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes de la Ciudad 
de México, ello en términos del artículo Cuarto Transitorio de la misma ley; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y se pasó a 
discusión con la intervención para hablar sobre el mismo tema de la Diputada 
Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, quien a su vez solicitó suscribirse a la propuesta, 
siendo aceptada; en votación económica se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

  Acto seguido la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada 
Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
por medio del cual se exhorta a la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Cultura, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y la Coordinación del 
Sistema de Teatros de la Ciudad de México, para que en concurso con la 
Fundación Voz de Libertad AC se otorguen todas las facilidades para llevar a 
cabo funciones de la obra Un Grito de Libertad, versión libre del musical El 
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Hombre de la Mancha, en el Teatro de la Ciudad; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Acto seguido se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel 
Mancera al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
Mtro. Mario Velázquez Miranda y al Consejero Presidente del Instituto Nacional 
Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello, para que de manera coordinada con la 
Comisión Especial para la Reforma Política de esta Asamblea Legislativa, 
lleven a cabo las acciones necesarias a efecto de difundir a las y los capitalinos 
los alcances de la reforma política del Distrito Federal, traducida de manera 
popular para llegar a todos los sectores de la población por igual, en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y se pasó a discusión 
con la intervención para hablar sobre el mismo tema del Diputado Paulo César 
Martínez López, del Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA, enseguida 
se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, acto seguido el 
Diputado Paulo César Martínez López, del Grupo  Parlamentario del Partido de 
MORENA, solicitó realizar una pregunta a la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández, siendo atendido por la diputada proponente, prosiguiendo se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Raymundo Martínez Vite, del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA; en votación económica se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese 
lugar. 

 

Continuando la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto 
de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno y al titular de la Secretaría de 
Salud, ambos de la Ciudad de México, para que se realice una campaña de 
prevención de cáncer infantil, suscrita por el Diputado Néstor Núñez López, del 
Grupo Parlamentario de MORENA, asimismo se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 

Posteriormente el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
la Ciudad de México, para que permee la igualdad entre hombres y mujeres 
durante el estado de gravidez, suscrita por el Diputa Néstor Núñez López, del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social. 

 

A continuación se informó que se recibió una proposición con punto de acuerdo 
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, a publicar un 
acuerdo de ampliación de la resolución de carácter general para beneficiar con 
la condonación del pago de derechos por el suministro de agua potable a más 
de treinta y seis colonias de la Delegación Iztapalapa, relativo a los ejercicios 
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fiscales 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, ya que fueron excluidas del acuerdo 
publicado el pasado quince de marzo de 2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como los respectivos cargo y/o multas generados en los 
referidos ejercicios fiscales; suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Gestión Integral del Agua. 

 

Enseguida el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Juana 
Ángeles Valencia, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Jefe Delegacional, Ing. Víctor Hugo Lobo Román, dé a 
conocer a esta Soberanía el contenido del Proyecto Ejecutivo, así como de los 
respectivos impactos a la construcción de un puente vehicular que se pretende 
construir en la intersección que conforman Eje 5 Norte Montevideo y 100 
Metros, que corresponden a las colonias San Bartolo Atepehuacan y Lindavista 
Vallejo de la Delegación Gustavo A. Madero, acto seguido se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos. 

 

Paso seguido hizo uso de la tribuna el Diputado Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro para que en el 
ámbito de sus atribuciones establezca de manera obligatoria y permanente a 
través del sonido interior de cada uno de los vagones del Metro la señal de 
aviso de arribo de estación en beneficio de las personas con discapacidad 
visual. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
ANA JUAN ÁNGELES VALENCIA 

 
 
 
En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo 
se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar. 

 

Prosiguiendo se concedió el uso de la palabra al Diputado  Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública a llevar a cabo una intensa 
campaña para que la ciudadanía se abstenga de colocar cualquier tipo de 
objeto en la vía pública con el fin de apartar lugares de estacionamiento, en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y se pasó a a la 
solicitud para suscribir la propuesta de los Diputados Paulo César Martínez 
López, del Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA, enseguida 
solicitaron adherirse a la propuesta los Diputados Wendy González Urrutia, del 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, la Presidenta, el Diputados Jesús 
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Armando López Velarde Campa a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, Beatriz Adriana Olivares Pinal, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la Diputada Eva 
Eloísa Lescas Hernández del  Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México y el Diputado Luciano Jimeno Huanosta, de la Coalición 
Parlamentaria PT/NA/Humanista, siendo todos aceptados por el diputado 
proponente, en votación económica se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Acto seguido la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos 
Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social; para presentar una proposición con punto de acuerdo para solicitar 
respetuosamente a las dieciséis Delegaciones para que informen  el estado en 
que se encuentran los panteones y cementerios en relación a su capacidad, 
medidas que se están tomando para prevenir la saturación y la falta de 
mantenimiento, en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y se dio pasó a la solicitud para suscribir la proposición de la 
Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; en votación económica se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Continuando la Presidenta informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Gobierno para establecer un 
grupo de trabajo en materia de armonización de leyes federales para la Ciudad 
de México, suscrita por el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, asimismo se turnó 
para su análisis a la Comisión de Gobierno. 

 

Posteriormente se concedió el uso de la tribuna al Diputado José Manuel 
Delgadillo Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal para que comparezca ante la 
Comisión de Administración Pública Local, acto seguido la Diputada Margarita 
María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
realizó propuesta de modificación al asunto en cita, mismo que fue aceptado 
por la diputada proponente; en votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 
 

A continuación se concedió el uso de la tribuna al Diputado  Víctor Hugo Romo 
Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y al presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, a efecto de que pronuncien respecto a los 
avances y conclusión de la implementación del sistema procesal penal 
acusatorio en la Ciudad de México; en votación económica se consideró de 



15 

urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Paso seguido la Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado Miguel 
Abadía Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México para que en el marco del Día 
Mundial de la Salud se implemente una campaña para intensificar la 
prevención, mejorar la atención y reforzar la vigilancia de la diabetes entre los 
capitalinos que la padecen, 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

 

Acto seguido los Diputados Juan Gabriel Corchado Acevedo, de la Coalición 
Parlamentaria PT/NA/Humanista y la Diputada María Eugenia Lozano Torres, 
del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, solicitaron a través 
de la Presidencia preguntar al diputado proponente si les permitía   suscribir la 
propuesta, siendo aceptados; en votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución, acto seguido la Diputada Beatriz Rojas Martínez, a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA y el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social, solicitaron adherirse a la proposición; en votación económica se aprobó 
y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que 
hubiese lugar. 

 

Continuando el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Secretaría de Seguridad Pública y al 
Secretario de Movilidad, ambos de la Ciudad de México, realicen operativos 
permanentes para agilizar el tránsito en el crucero ubicado en la Plaza 
Comercial El Yaqui, Colonia San José de los Cedros Delegación Cuajimalpa, a 
fin de que los conductores de transporte público no realicen ascenso y 
descenso de pasajeros ya que entorpecen el tránsito en la zona, además de 
realizar operativos de protección al peatón en dicho crucero, suscrita por el 
Diputado Ernesto Sánchez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Movilidad. 

 

Posteriormente el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Nacional Electoral para que realice 
campañas de información sobre la modalidad de las listas de los candidatos 
plurinominales en única circunscripción de las elecciones para elegir al 
Congreso Constituyente de la Ciudad de México, suscrita por el Diputado 
Ernesto Sánchez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Asuntos Político Electorales. 
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A continuación el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Francis 
Irma Pirín Cigarrero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
solicita a la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y a la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México inicien las acciones necesarias para que la 
Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad (COMETRAVI) reinicie sus 
trabajos, actividades y sesiones de trabajo; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Enseguida el Presidente informó que fueron retirados del orden del día los 
puntos enlistados en los numerales ochenta y nueve, noventa y nueve y ciento 
diecisiete. 

 

Paso seguido hizo uso de la tribuna la Diputada Wendy González Urrutia, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar una 
propuesta con  punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda así como a las dieciséis Delegaciones políticas 
de la Ciudad de México a respetar las necesidades de los capitalinos en 
materia de movilidad y disponibilidad del agua, derivado de la construcción 
masiva de diversos centros comerciales y desarrollos inmobiliarios en la Capital 
del País, enseguida el Diputado Luis Alberto Chávez García, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó a la 
Presidencia preguntar a la diputada proponente si le permitía suscribir  la 
propuesta siendo aceptado; en votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
ANA JUANA ANGELES VALENCIA 

 

Prosiguiendo la Presidenta informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo con el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a través de 
la Secretaría de Salud, de Desarrollo Social, del Trabajo y Fomento al Empleo, 
de Educación, a que en el marco del Día Mundial de Concientización Sobre el 
Autismo, celebrado el día dos de abril, se fomente la plena inclusión y respeto a 
los derechos de los niños y los adultos con autismo en el ámbito de la salud, la 
educación y el trabajo, suscrita por el Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, asimismo se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. 

 

Acto seguido la Presidenta concedió el uso de la palabra a la Diputada Francis 
Irma Pirín Cigarrero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
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exhortar respetuosamente a las Secretarías de Finanzas y de Movilidad, ambas 
del Gobierno de la Ciudad de México, para que realicen las acciones 
necesarias a efecto de que aquellos concesionados del servicio de transporte 
público de pasajeros que adeuden el pago de la Revista Vehicular 
correspondiente al año 2015 o anteriores puedan cubrir sus adeudos pagando 
exclusivamente el monto de la Revista del año o años que adeuden, 
condonando las multas, recargos o pagos adicionales a que se hicieron 
acreedores por no cumplir en tiempo y forma con las revistas correspondientes, 
lo anterior con el fin de que en el marco de la Revista Vehicular dos mil 
dieciséis estos concesionados puedan regularizar dicha situación y se cumpla 
con el objeto de la Revista Vehicular; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Continuando la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Paulo 
César Martínez López, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo sobre el balneario que se 
pretende construir en el interior del centro de convivencia infantil dentro del 
bosque de San Juan de Aragón; en votación económica no se consideró de 
urgente y obvia resolución, enseguida por solicitud del Diputado Paulo César 
Martínez López,  se repitió votación con mismo resultado por lo que se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes 
y Servicios Públicos. 

 

Posteriormente se realizó verificación del quórum a solicitud del Diputado Paulo 
César Martínez López, del Grupo  Parlamentario del Partido de MORENA, con 
treinta y cinco Diputadas y Diputados se declaró haber quórum. 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

 

A continuación el presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo para solicitar al Instituto de Vivienda del Distrito Federal un informe 
sobre el rezago de entrega de viviendas en el Distrito Federal, en especial al 
sector joven que está inscrito en la lista de espera para la asignación de una 
vivienda digna, suscrito por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Vivienda.  

 

Posteriormente la Presidencia informó que recibió una proposición con punto 
de acuerdo por el que se exhorta al Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, para que se expida de manera inmediata 
el Reglamento de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, toda 
vez que el término fijado por esta honorable Asamblea, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo Cuarto Transitorio del decreto por el que se crea la 
ley de referencia ha fenecido, suscrita por la Diputada Elena Edith Segura 
Trejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 



18 

asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración 
Pública Local. 

 

A continuación el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se realiza un exhorto a la Secretaría de Educación sobre 
rehabilitación de escuelas, suscrita por la diputada Ana María Rodríguez Ruiz, 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Educación. 

 

Enseguida se informó que recibió una proposición con punto de acuerdo por el 
que se convoca al Parlamento Metropolitano, a efecto de que revise temáticas 
relativas al Hoy No Circula, el agua, residuos sólidos, transporte público y 
seguridad pública, entre otros, suscrita por el Diputado Víctor Hugo Romo 
Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano.  

 

Acto seguido, el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Salud del Gobierno del Distrito 
Federal a efecto de que remita a esta Soberanía diversa información respecto 
de la plantilla laboral, así como el personal adscrito al Hospital Ajusco Medio de 
la Delegación Tlalpan, suscrita por el Diputado Darío Carrasco Aguilar, del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 

Continuando el Presidente informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al ingeniero Ramón Aguirre Díaz, Director 
General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México a fortalecer el programa 
de abasto de agua en la delegación Iztapalapa, siendo esta misma el canal 
autorizado y conducente para reforzar el abasto de agua mediante pipas de 
forma adecuada y digna, privilegiando en todo momento el derecho humano al 
agua con el fin de  no politizar este servicio ni lucrar con el mismo por parte de 
terceros supuesto gestores políticos, suscrita por la Diputada Penélope 
Campos González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Gestión Integral del Agua. 

 

Posteriormente el Presidente informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Comisión Redactora de la 
Constitución de la Ciudad de México para que se reconozca el derecho 
humano a la alimentación de todos los habitantes de la ciudad, suscrita por el 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, asimismo se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, con la opinión de la Comisión 
Especial de la Reforma Política del Distrito Federal. 
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A continuación el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Janet 
Adriana Hernández Sotelo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a los dieciséis Jefes 
Delegacionales para efecto de que en sus acciones de gobierno garanticen el 
cumplimiento a las normas técnicas de accesibilidad 2016 a favor de las 
personas que padecen alguna discapacidad, con el objeto de garantizar el uso 
y disfrute del espacio público sin ninguna limitación, transportarse de un sitio a 
otro e incluso desarrollarse en los rubros económico, social o cultural; de igual 
forma, dichas normas técnicas sean integradas a los proyectos solicitados por 
particulares respecto al otorgamiento de las licencias de construcción, 
remodelación o adaptación de inmuebles y espacios públicos; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y se dio pasó a la 
solicitud para adherirse a la propuesta de la Diputada Beatriz Adriana Olivares 
Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
asimismo solicitaron suscribir la propuesta los Diputados Vania Roxana Ávila 
García, a nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el 
Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, a nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Encuentro Social, de igual manera solicitaron adherirse junto con 
sus Grupos Parlamentarios los Diputados Juan Gabriel Corchado Acevedo y 
Luis Alberto Mendoza Acevedo de la Coalición Parlamentaria 
PT/NA/Humanista y  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
respectivamente; en votación económica se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
 
Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan 
Gabriel Corchado Acevedo, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo por medio del cual se 
exhorta respetuosamente al maestro Eduardo Rovelo Pico, Contralor General 
de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones realice una 
auditoría a la Secretaría del Medio Ambiente, en lo particular por la posible 
comisión de actos de corrupción por acción u omisión en torno a la operación y 
funcionamiento de los centros de verificación vehicular; en votación económica 
se consideró de urgente y obvia resolución y se pasó a la solicitud de la 
Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para suscribir la propuesta siendo aceptada por 
la diputada proponente; en votación económica se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo por el que respetuosamente se solicita a las Secretarías de Obras, de 
Movilidad y de Desarrollo Urbano y Vivienda lleven a cabo los trabajos y 
gestiones que se requieran para que se modifique y autorice oficialmente el 
trazo del Eje 9 Sur en el tramo proyectado para su construcción en el territorio 
de la Delegación Iztapalapa, debido a que afecta negativamente a habitantes 
de la Delegación, pues fue planeado hace casi cuarenta años y las condiciones 
actuales de la Delegación derivadas de las transformaciones urbanas ocurridas 
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desde entonces hacen viable la construcción del trazo original, de la Diputada 
Francis Irma Pirín Cigarrero, del Grupo Parlamentario de la Revolución 
Democrática. asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 

Continuando se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jesús Armando 
López Velarde Campa, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano; para presentar una propuesta con punto de acuerdo en la que se 
solicita al ingeniero Ramón Aguirre Díaz, Director General del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, para que en el ámbito de su competencia y sus 
atribuciones realice las acciones necesarias que permitan revertir la 
contaminación del Río Magdalena y recuperar los manglares del Río como 
espacios saludables que permitan la convivencia y el desarrollo de actividades  
al aire libre  de la ciudadanía, acto seguido las Diputadas  Wendy González 
Urrutia, Beatriz Adriana Olivares Pinal y María Eugenia Lozano Torres, de los 
Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido de la 
Revolución Democrática y del Partido Movimiento Ciudadano, respectivamente 
solicitaron adherirse a la propuesta, asimismo los Diputados Carlos Alfonso 
Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, 
Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, a nombre de la Coalición 
Parlamentaria PT/NA/Humanista y la Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, también solicitaron a la 
presidencia preguntar al diputado proponente si les permitía adherirse a la 
propuesta, siendo todos aceptados, acto seguido el Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, realizó propuesta de modificación al asunto en cita, mismo que fue 
aceptado por el diputada proponente,  anexándose el  documento con la 
redacción de la adición para ser incluido en el Diario de los Debates; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se 
aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar. 

 

Posteriormente la Presidencia informó que recibió una proposición con punto 
de acuerdo sobre escuelas primarias, suscrita por la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de Regeneración Nacional, asimismo 
se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Atención a la Niñez. 

 

Acto seguido informó que recibió una proposición con punto de acuerdo con 
motivo del Día Mundial de la Salud. Desde esta Soberanía se hace un exhorto 
al Gobierno Mexicano para que a la brevedad suscriba el protocolo facultativo 
del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
la ONU, y con ello permita a los ciudadanos mexicanos acceder a este 
instrumento de exigibilidad de nuestros derechos sociales, particularmente el 
derecho a la salud. De igual manera, se solicita respetuosamente al Secretario 
de Salud del Gobierno de la Ciudad de México para que brinde un informe 
pormenorizado a esta Asamblea acerca de la instrumentación en la Delegación 
Iztapalapa del programa llamado Médico en Tu Casa, informe de las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos, así como de la población atendida y el 
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monto de los recursos aplicados, suscrito por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Salud y Asistencia Social. 

 

 

Continuando el Presidente informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por medio del cual se solicita diversa información a la titular de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Distrito Federal, suscrito por 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación. 

 

Posteriormente informó que recibió una proposición con punto de acuerdo por 
el que se solicita a la Procuraduría Social de la Ciudad de México (PROSOC) 
se implementen políticas de recuperación de las áreas comunes y 
mantenimiento de las unidades habitacionales de la Ciudad de México para el 
mejoramiento de la imagen urbana y el paisaje arquitectónico de la Ciudad de 
México, suscrita por el diputado Paulo César Martínez López, del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, de igual manera se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Vivienda. 

 

A continuación la Presidencia informo que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades (SEDEREC) que a través de la Dirección General de 
Desarrollo Rural dé cuenta de los avances y apoyos otorgados al sector del 
campo en la Ciudad de México para fomentar y apoyar las actividades 
productivas agropecuarias, suscrita por el Diputado Paulo César Martínez 
López, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo Rural. 

 

Enseguida el Presidente concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista: para 
presentar una propuesta con punto de acuerdo por medio del cual se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la 
Ciudad de México, a su titular Tanya Müller García, a implementar un programa 
ambiental para plantar un millón de árboles en la Ciudad de México y su 
programa de conservación involucrando en el proceso a los diferentes órganos 
de Gobierno de la Ciudad y que en un plazo no mayor a 30 días hábiles 
elabore el programa y lo informe a esta Soberanía; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Paso seguido el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado Juan 
Gabriel Corchado Acevedo, de la coalición parlamentaria PT/NA/Humanista; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo por medio del cual se 
exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. 
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Miguel Ángel Mancera Espinosa, y al Secretario de Movilidad del Gobierno de 
la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus atribuciones y derivado de las 
medidas ambientales impuestas por la Comisión Ambiental de la Megalópolis, 
instruya a la ampliación del horario del servicio del Metro, Metrobús, servicio de 
transportes eléctricos y Red de Transporte de Pasajeros, todos de la Ciudad de 
México, de lunes a domingo y días festivos del cinco de abril al treinta de junio 
del presente año, para apoyar a los millones de habitantes que deberán 
descansar obligatoriamente sus vehículos; en votación económica se consideró 
de urgente y obvia resolución y se pasó a la solicitud del Diputado Luis Alberto 
Chávez García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, preguntar al diputado proponente si le permitía suscribir  la 
propuesta, igualmente solicitaron adherirse a la propuesta los Diputados 
Luciano Jimeno Huanosta, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, 
Janet Adriana Hernández Sotelo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, Lourdes Valdez Cuevas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional,  Beatriz Adriana Olivares Pinal, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y la Diputada María 
Eugenia Lozano Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano, siendo aceptadas todas las suscripciones personales y de grupo; 
en votación económica aprobó y remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales que hubiese lugar. 

 

Prosiguiendo el Presidente informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente a diversas autoridades 
a informar sobre los resultados que ha tenido cada uno de los automóviles 
oficiales en el Programa de Verificación Vehicular desde hace cinco años hasta 
la fecha, suscrita por el Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo de la 
Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, asimismo se turnó para su análisis 
y dictamen  a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 
Preservación del  Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático. 

 

Acto seguido se informó que recibió una proposición con punto de acuerdo por 
el que se exhorta al titular de la Subsecretaría de Control de Tránsito para que 
ajuste los semáforos ubicados en las intersecciones del cruce de Avenida 
Juárez con las calles López, Dolores, Revillagigedo y Avenida Balderas, de la 
Colonia Centro, dando preferencia y garantía  a la seguridad vial de los 
ciclistas, suscrita por el Diputado Néstor Núñez López, del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Movilidad. 

 

Continuando la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada María 
Eugenia Lozano Torres, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como al 
Delegado de Magdalena Contreras, José Fernando Mercado Guaida, a 
garantizar el abasto del agua en dicha demarcación; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, pasando a la solicitud de los 
Diputados Beatriz Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido 
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de la Revolución Democrática, Diputados Jesús Armando López Velarde 
Campa a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, 
Jesús Armando López Velarde Campa a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano, Juan Gabriel Corchado Acevedo, a nombre de 
la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, así como las Diputadas María 
Eugenia Lozano Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano, Janet Adriana Hernández Sotelo, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática y el Diputado Luis Gerardo Quijano 
Morales, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, quienes pidieron a la Presidencia preguntar a la diputada 
promovente si les permitida suscribir la propuesta, siendo todos aceptados; en 
votación económica se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales que hubiese lugar. 

Posteriormente la presidencia concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Lourdes Valdez Cuevas del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México a que lleve a cabo las 
acciones necesarias para dar solución al problema de suministro de agua en la 
zona oriente de la Ciudad de México, acto seguido los Diputados Carlos 
Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social y Eva Eloísa Lescas Hernández del  Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, solicitaron a través de la Presidencia preguntar a 
la  diputada proponente si les permitía suscribir la propuesta siendo aceptados; 
en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo 
se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
que hubiese lugar. 

 

A continuación hizo uso de la tribuna el Diputado Andrés Atayde Rubiolo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Obras y a la 
Secretaría de Movilidad, a instaurar biciestacionamientos: en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese 
lugar. 

 

Acto seguido la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Adrián 
Ruvalacaba Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que 
se exhorta al Jefe de Gobierno, a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría 
del Medio Ambiente del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, para que 
derivado de las acciones que se implementaron con el nuevo Programa de 
Contingencias Ambientales se otorguen incentivos fiscales, tales como la 
condonación del pago de derechos de verificación correspondiente al ejercicio 
2016, continuando se concedió el uso de la tribuna para hablar sobre el mismo 
tema al Diputado Raymundo Martínez Vite, del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y 
así mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales que hubiese lugar. 
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Prosiguiendo el  Presidente informó que  recibió una efeméride Seis Décadas 
de Incesante Diálogo entre O´Gorman y los Universitarios, suscrita por el 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, asimismo instruyó se insertara en 
el Diario de los Debates. 

De igual manera informó que recibió una efeméride para conmemorar el inicio 
del proceso político para conseguir el voto de las mujeres, suscrita por la 
Diputada Dunia Ludlow Deloya, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, asimismo instruyó su inserción en el Diario de los 
Debates. 

       

Concluyendo así la Sesión a las dieciocho horas con veinte minutos, y 
citándose para la Sesión que tendría lugar el día martes doce de abril del año 
dos mil dieciséis, a las nueve horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

''·'·· . 

. DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO EN RELACION \ 

. A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE.· ... 
ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS-.· 

~:g:::L~oc:s ~iy Esg;s~~E~~~~~;o~:E;~~~;6ENSE~N ~~N~~~:IT~ •. , 
REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE > 
CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENT6' 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERREZ, INTEGRANTE DEI:.:yv 

. . GRUPO PARLAMENTARIO .DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION . 
DEMOCRATICA. 

Ciudad de Mexico, a 05 de abril de 2016 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 

PREAMBULO 

Las Comisiones Unidas de Atenci6n a Grupos Vulnerables y para Ia lgualdad de ' 
··Genera, coh fundamento en lo dispuesto por el articulo 122, apartado C, Base 

Primera, fracci6n V, inciso i), de Ia Constituci6n Polftica de los Estados Unidos . 
Mexicanos; los artfculos 36 y 42 fracciones XIV y XXX del Estatuto de Gobierno . 
del Distrito Federal; los artfculos 59, 60 fracci6n II, 62 fracciones VII y XVI, 63 y 64 
de Ia Ley Orgl!mica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los artfculos t, 
28, 29, 32, 33, 36 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y los artfculos 1, 4, 8, 9 fracciones I y Ill, 20, 50, 51, 
52; 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentan el Dictamen 

._ en relaci6n a Ia INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ~ 

. ·. ~~~~;~tc~ ~tg~~~~~~ ~~v:E~~~ ~~P~;b~gN!~~:~i:RI~E~ ~~i 'L i.' 
. .MADRES SOLAS DE ESCASOS RECU~SOS RESIDENTES EN EL DISTRITCf ,; ·: 

FE[)ERAL, LA LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y .·· ·._ ' , .. 
REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE . •-· · ·· 
CENTROS DE RECLUSION PARA ELDISTRITO FEDERAL. .; ~tl .. 
DICTAMEN QUE EMITEN lAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA lA 
IGUALDAD DE GENERO EN RELACION A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE · 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPcfsiCIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN 
APOYO ALIMENT ARlO A LAS MADRES SO LAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
DE CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; OUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
T<JLEDO GUTIERREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
PEMOCRATICA. 

)·-·· 

.. 



COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

AI tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

\ 

1.- El pasado 03 de noviembre del 2015, fue turnada a las Comisiones Unidas de: 
,A.t!3hci6n a Grupos Vulnerables y para Ia lgualdad de Genera, mediante Ofici<'J\ ... 
MDPPSOPA/CSP/637/2015, para su analisis y dictamen, Ia INICIATIVA CO~!;;' ' 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN~·~~j;:' 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO t{/ 
RECIBIR UN APOYO ALIMENT ARlO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASO~(;;t, .. 

•==~•oRECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE~'"·~" 
EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA El 
DISfRITO FEDERAL Y LA LEY DE CENTROS DE RECLUSION PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, que present6 el Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutierrez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica. 

2.-).o ailte'rior, toda vez que estas Comisiones Unidas de Atenci6n a Grupo~. • 
YY19erables y para Ia lgualdad de Genera, son competentes para conocerf-l:v ( · 
~~t~diar y analizar Ia iniciativa con proyecto de decreta en comento y erf\s ... ··• 
~bnsecuencia, emitir el presente Dictamen de conformidad con los preceptos; :3' ll 
l~gEj[es y reglamentarios antes mencionados; par lo que a continuaci6n se precede:· . ? ;.' 
a exponer los hechos que dieron origen al Dictamen que nos ocupa. \i!~ 1 '· {.9 

,"-·5.-_;_·: ·'--- ·: .. :.".f"'~"-1.4>--, 

--- - ~ ;_: 

3?• El Diputado promovente refiere, en el cuerpo de Ia iniciativa con proyecto de· · · 
de'creto, 16 siguiente: -
LL:l: :,·_: (,! 

''Los•dipufados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de Ia Revolucian' ..... ·,, \ 
~:Jemo~r~tica suscri~imos 10 Compromisos por Ia _c~u.da_d; en el marco de,,(\· .. \ 
cumpl!mJento de d1chos compromJsos, Ia presente mJcJatwa con proyecto de• .. ' , . · .,, 

asuno: < · · ·.· · 

dk.promoci6~ y protecci6n a los derechos humanos es el eje central de cualquie)- i;;· ,,_· 
····.·. r1qim_ e __ n de_·'!I_ocratico que lucha por lainclusi6~ •. el bi~nestar social para todas y'''rJi'o_\_:._·_·· ... 
·- --toaos suscwdadanos, y el aumento de Ia coheston socJal. · · · .•>:•··--

~~ > .:-··' . -._ ', :',i(/Y""·b~ .. ~-~----
dn'·~ipecto fundamental de Ia reforma constitucional.de 2011, es Ia modificaci6n al ·· .· · t/ •· 
aiticulo 1 8, con Ia cual se establece que el respeto a los derechos humanos es c; .. ,_ . - . 

diCTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA 
1<5\Jf\L,DAD DE GtNERO EN RELACION A LA INICIATIVA CON i>ROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
R~FORMAN Y AD!CIONAN DIVERSAS DISPOSIC/ONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A REC/B/R UN .,·' ' 
JliPOYO ALIMENTI\RIO A LAS MAD RES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
L<\iLEY:DE EJECUCION DE ~ANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
DI; •. CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTitRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION · 
!:?:EMQCRATICA. 



' COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
/yuLNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO • 

~ 
~/8JJ!ITO 

VII LEGISLATURA 

. ..-una de las bases sabre las que se debe organizar el sistema penitenciario 
. ''nacional, junto con el trabajo, Ia capacitaci6n para el mismo, Ia educaci6n, Ia salud \ 

y el deporte. Mediante este afiadido a! parrafo primero del articulo 18 
·: constitucionalla reform a del 10 de junio de 2011 subraya que en nuestro sistem? 

. ··. penitenciario se debe respetar los derechos humanos y que no puede haber uH'\~ y 
· regimen penitenciario compatible con Ia Constitucion que permita Ia violaci6n dft :{":; .• ~ 
;tales derechos. ' '' · ·· 

El Estado debe garantizar a las y los reclusos, Ia proteccion y el respeto a sa>~' 
.. /'dignidad en las mismas condiciones que el resto de Ia pob/acion. Para 1/egar ifi: · 

. · .. , ;:;j:1ste fin, las instituciones deb en realizar acciones que coni/even a que estos;, 
··'"·•·•, .. ;:~.ectoresgocen de sus derechos fundamentales, entre los que ctestacan: Ia salud; . 

· }a'educacion, el trabajo, el acceso a una alimentacion adecuada, a un espaci', 
. digno, acceso a Ia informacion entre otros, que se sustentan en nuestra Cart ,: . 
. • Magna yen los Tratados lntemacionales signados par el Ejecutivo. : 

.~i=,~z;;r:~~::!~~~~!fm~~:~:~;irf~~i!i£~ J:?:!~:;:~£0;~~:; 0;1z~s~; . .: .·.• .. c..•.&.•.·····;·,

1
.:x: . 

. el padre es detenido: Ia compafiera asume e/ rol de jefa de hagar y mantiene Ia? · .,.~ 
· · estructura familiar. ' 

' O:La situacion de Ia mujer en prisi6n Ia hace mas endeble, par el doble abandond•;;:r,,1CO! ~ 
: · · •·que sufren. En primera instancia, por parte de su propia familia a manera de-0 !~·: f" 

.reprochepor haber infringido Ia ley en sus condiciones de mujer, par haber siddi, ···· ~""""-
. etiquetada como delincuente y estar en prision, y en segundo Iugar, par lEi>,. . · · 
· .. inst~tiJcion penitenciaria, a/ c?nced~~le e/ minima significado a Ia~- condi?iones de:·.\ ·· • · 
enc1erro y a las secue!as soc1o-fam11tares resultantes de su exc/us1on social. · ·· .· · :, ·. 

L··.a pobla~~on en prisi6n _ d~ntro del Distrito f':ederal repres:'nta el ? 5. 6 por ciento -~e···.··· ·~··. ; ... ~ '\···.' . 
Ia pob/ac10n total en Mex1co, y ocupa e/ pnmer Iugar a mvel nac10nal en poblac1on .. · · · .··.· ,.· 
penitenciaria, con 40,335 personas de las cuales e/ 90.86 por ciento representa a> .·· .. ·.,:.· · .. · 
Ia pob/acion de/fuero comtJn y e/ 9.32 par ciento a Ia poblaci6n delfuero federal. A,. 
septiembre de 2014 habia 2,005 mujeres en situacion de reclusion, a decir del" 

· ()rgano Administrativo de Prevenci6n y Readaptacion Social (OADPRS). Siendo eh' ·.·f.c. .. : ..... ·.·.·.· ... ·.·.·.·.·.·.·,·.·.·.·.·.,·.·.',·.·.· .•...•• , .. :o.·,·,· ... ·.·.· .. ··•·· .. · · G.entro de Reclusion de Santa Martha Acatitla Ia que alberga a/ 90 % de las':.· \-
mujeres y el tJnico que cuenta con estancia de mad res con hijos." 
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. COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

4.- En tal virtud, las Comisiones Dictaminadoras consideran que el objeto de Ia 
presente iniciativa con proyecto de decreta, radica en otorgar a las madres so/as, 

· con hijos menores de 15 aiios de edad, que se encuentran internas en alguno de 
los centres penitenciarios del Distrito Federal, sujetas a preceso, que no han sido 
sentenciadas, el derecho de acceso a Ia asistencia social a traves del apoyo qu~s:~:. 
otorga el Programa de Atenci6n Integral para Madres Sofas. '' · 

:~~1' -. 
' 5;- Estas Comisiones Unidas de Atenci6n a Grupos Vulnerables y para Ia lgualda~d / 

de Genera, con fundamento en el articulo 30 del Reglamento para el Gobierno ·.,~~ 
';Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, turn6 a las y los Diputado :::;;'·· 
.· integrantes, Ia lniciativa con Proyecto de Decreta de referencia, mediante h.iitA 

,,.,,,,,.,,,,;QFICIO No. ALDF-VIIL,ICGV/EMH/012/15. • ., ..••......•• ,,,,, 

. 
1G>Por Jo anterior expuesto y fundado, estas Comisiones Dictaminadoras emiteri 
suresoluci611 al tenor de los siguientes: .. 

CONSIDERANDOS 

·~r.l 
PRIIiiiERO.- Que el Estado Mexicano ha demostrado actividad intensa en Ia: 1:\<i ·.·• 

···_->;' -. 'f_i"f,'_ ~-,:_~ 

celebraci6n de tratados internacionales en materia de derechos humanos,ck' (i' 
(elacionados con el genera femenino, lo cual demuestra Ia importancia dedicada alf§;;;:;:]'•/ ''~'-"' 
tema y Ia importancia de adoptar medidas en el ambito interno para efecto de(' 

f' 

prepiciar una armonia normativa. ; ;·::t 
--' 

SEGUNDO.- Que, aunado a lo anterior, el principia de /nteres superior de Ia nina, 
rliiio o adolescente, asi como el de Ia mujer, son fundamento para Ia procedencia'' 
del derecho propuesto en Ia presente iniciativa, ya que es el sustento del marco 
juridico vinculado con Ia protecci6n de los derechos humanos de grupos en : 
situaci6n de vulnerabilidad, como es el caso de Ia mujer en reclusion. ·· 

TERCERO.- Que, de conformidad con los planteamientos antes seiialados, esta. 
i(:jiciativa propane otorgar a las mad res solas que se encuentran internas en. 
·Efiguno de los centres penitenciarios de Ia Ciudad de Mexico, sujetas a proceso, , .· 
cj~e no hayan sido sentenciadas, el derecho de acceso a Ia asistencia social a !; 
tf,aves del apoyo que otorga el Programa de Atenci6n Integral para Madres So/as.' ''''' 

··Asimismo, establecer Ia condici6n de "sujetas a proceso", en virtud de que el ... ,, p·· 
otorgamiento de dicho apoyo, sea bajo Ia premisa de presunci6n de inocencia, en 'l' ···· ., :. 
t&rito no se dicte sentencia firme condenatoria. 
(~: 
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· COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
· VULNERABLES Y PARA LA IG!JALDAD DE GENERO 

··CUARTO.- Que el objeto de Ia presente iniciativa, cumple condos premisas: 

a) Que el "Programa de Atenci6n Integral para Madres Solas", sea extensive a Ia . 
·. mujeres recluidas que tengan condici6n de madres solas o jefas de familia, para•·;~,, 
•· cubrir Ia clara necesidad de garantizar el acceso a los programas sociales a ester ·.;. 
· grupo vulnerable, a traves de diversas lfneas estrategicas, como Ia capacitaci6n\ • 

para el empleo y Ia asesorfa jurfdica, psicol6gica y de salud, el acceso real a/ ., 
'dichos servicios, dando asf un gran paso dentro de los caminos de Ia equidad, IE( 

·' integraci6n social, Ia igualdad de oportunidades, Ia superaci6n de Ia pobreza y l<ii' 
vulnerabilidad social, en el sistema penitenciario local. · 

· b) Dar cabal cumplimiento a Ia Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apo 
·'AIImentario a las Madres Salas de Escasos Recursos Residentes en el Distr' o 
·Federal, a fin de concretar Ia obligaci6n de Ia administraci6n local, de otorgar un 
apoyo mensual en especie a mad res solas y asf coadyuvar a que las mad res en· .. 
, reclusion tengan acceso a un recurso para Ia manutenci6n de sus hijos men ores::< 
de 15 alios. , 

·.QUINTO.- Que Ia Ley de Ejecuci6n de Sanciones Penales y Reinserci6n Socia~;:ii-.;·} 
'_para el Distrito Federal, tiene par objeto regular Ia organizaci6n, administraci6n li!':O 
6peraci6n del Sistema Penitenciario del Distrito Federal, para lograr Ia reinserci6n't,· ,; 
'social y procurar que no vuelva a delinquir Ia persona sentenciada. •· .,,;, 

;_-,- . ,{: 

,,SE:XTO.- Que el apoyo social a las mujeres madres solas, es sin duda, una' 
·.medida que coadyuva a cumplir el objeto de Ia Ley de Ejecuci6n de Sanciones 
.Penales y Reinserci6n Social para el Distrito Federal, ya que busca apoyar su\, 

. reinserci6n social a traves de preservaci6n de condiciones de subsistenciai 
familiar. 

SEPTIMO.- Que el Distrito Federal, Baja California, Sonora, Jalisco y Guanajuato, 
·son las entidades con Ia mayor cantidad de reclusas, concentrandose en dichas: 
,E:)'ntidades, casi Ia rnitad de las reclusas de todo el pais, cuyas edades oscilan. -:•. 
entre los 20 y 45 alios de edad. En el 2010, los Estados que registraron mayor' 
nurnero de mujeres procesadas por delitos del fuero comun, fueron: Distritoc' ;; · 

~~~~~~1(J::4;~_J; Jalisco (9.5%); Sinaloa (8.34%); Veracruz (6%) y Estado de;· ·11J~:; 

,,. 
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•· COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

;OocTAVO.- Que, segun informacion de Ia Subsecretarfa del Sistema Penitenciario 
<del Distrito Federal, Ia poblaci6n femenil reclusa, en terminos relativos, es menor 

que Ia de los hombres, en el intervalo de edad de 21 a 30 alios, es decir, el 34 PO! 
ciento de las mujeres recluidas frente al 43 por ciento, en el caso de los hombres!:;., ·· 
El porcentaje es similar para el estrato de 31 a 40 alios. .;:}':,: , 

·-·~\ ;;·· .." 

NOVENO.- Que en el Distrito Federal, el Diagn6stico lnterinstitucional del Sistem~):: 
.·. Penitenciario de Ia Ciudad de Mexico, establece que del total de las mujere-s;; · 
•':teclusas, el 80 por ciento son madres. En el Centro Femenil de Reinserci6n Soci<il' . 
. . Santa Martha Acatitla, existe una poblaci6n de mil 673 mujeres recluidas, de Ia. i1 , 

c"·=~·~{i;cuales 98 tienen a sus hijos al interior del penal y 13 estaban embarazadas al 3 <.;, 
··id~. diciembre del 2015. Las edades de las y los nilios que viven en el Centr<?-! 
.•·.•osdian entre recien nacidos y hasta los seis aiios. Dicho Centro Femenil, es el 

uriico que cuenta con una poblaci6n de mad res con hijos dentro del penal. '' 
i\' 

I 

'···~,--~~ 

/ 
i 

'(.·,. :. ~- .: ' .. . . . {/:,· 
·PECIMO.- Que los indicadores antes menc1onados, nos muestran Ia neces1da~':'.•. ,, .. 
·rmperante de incrementar mecanismos que nos permitan preparar a las mujere.$·:,·~;. 
,en, reclusion para ser reinsertadas a Ia sociedad, para ella debemos gener~r: .• ~;,J 
condiciones 6ptimas en pro de que quienes atraviesan por ese proceso, I ogre!'\/ C:;: , 

. malltenerel vinculo con su familia, tengan acceso a los programas sociales d6,j,:f'fli'?, 
:· Gobierno del Distrito Federal, a Ia salud, a recibir capacitaci6n y preparaci6n para] ii:i;~.'(·:/JF.-

,,-'1una vida en libertad. ~J:~~~,)'' 

>P~CJMO PRIMERO.- Que lo antes expuesto, pretende reflejar en Ia present~ ·~· : , . · 
. propuesta de iniciativa, el compromise asumido por esta Asamblea Legislativp. ··, ·. 
··.··.p.ara atender las situaciones actuales derivadas de los tratados internacionales·'··· ... ··.· .. ·.·.•·. '.· .. ··. 

que como resultado de Ia reforma sabre derechos humanos de 2011, es ·.·• 
Jmperativo sean tratadas con medidas concretas y directas. En el presente caso se ?;. '·:; 

.. ·. busca emprender una acci6n encaminada a Ia observancia progresiva y evolutiva'•; · · 
de los derechos humanos, conferidos por Ia Convenci6n Americana sobr)3 . 

· Derechos Humanos, tambien conocida como Pacta de San Jose, respetando lo~ ,;.: : 
· .. derechos de las mujeres privadas de Ia libertad, evitando que dicha condici6M/ i:.-' 

configure una causa de discriminaci6n en el ejercicio de sus derecho$;~ J:((<.:,:;;;·· 
: contribuyendo al su readaptaci6n social, tal como lo establecen los artfculos l';,c':;"r:'·· .. :.'.·\ ·. 
··· parrafo 1, y 5 parrafo 6 del referido instrumento internacional. •· ' . · '' '\. · 

.. ~f ., . ··;._ '·'··:;. 
• I • 

DECIMO SEGUNDO.- Que esta Comisi6n dictaminadora considera qu§ 
Ia marginaci6n y discriminaci6n de Ia que son vfctimas las mujeres reclusas, sj3 

' ~ 
:.DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA 
. IGUALDAD DE GENERO EN RELACION A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 8_~. 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR Ur'J · 
APOYO ALIMENT ARlO A LAS MADRES SOlAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERA~; .:' 
LA LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA L8Y :. , 
DE CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO ALONSQ ( · 

··TOLEDO GUTIERREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION · · 
DEMOCMTICA. ' . 

r~ 
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suma a su bajo nivel educativo; pues, el 14 por ciento son analfabetas, 56 par \ 
ciento concluyeron Ia primaria y 30 par ciento cuenta con Ia secundaria. 

DECIMO TERCERO.- Que estos indicadores nos muestran Ia necesidad 
imperante de incrementar los mecanismos que permitan preparar a las mujeres eq>:,', 
reclusion para regresar a Ia sociedad; par ella debemos generar condicione.~\>· · 
optimas que les permitan el acceso a los programas sociales del Gobierno d$!: ; 
Distrito Federal. l;';l , 

DECIMO CUARTO.- Que el espfritu de esta lniciativa, deriva de una necesidad dg 
ayudar a estas mujeres que se enfrentan a una situaci6n alarmante; las madre .;!'(,,;. 

·=·••c·~~-solas en prision son vfctimas de exclusion, discriminacion, pobreza y I '"·''· 
inexistencia de programas que coadyuven en su rehabilitacion. · 

Par Ia anteriormente expuesto y fundado, en terminos de los razonamientos d€! 
-.- .. hecho y de derecho, y de conformidad con lo establecido en el articulo 87 d8;1, 

Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distritlf ...... 
Federal, asi como en el articulo 56 del Reglamento Interior de las Comisiones d~\ ¥k 
Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los Diputados integrantes de las'' :}::1. 
Comisiones de Atencion a Grupos Vulnerables y Para Ia lgualdad de Genero',}ii'/ 
convienen en aprobar Ia lniciativa materia del presents Dictamen, bajo eJC1"<'ci)t,(~ .. ,_/,___ 
siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.- SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y Ill Y SE ADICIONA LA 
FRACCI6N IV AL ARTiCULO 2, DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 

· RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS. 
RECURSOS RES I DENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. i'· ._, 

:S· 
J· ·~···· 

SEGUNDO.- SE REFORMA EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTiCULO 95 Y SE'. 
REFORMA EL PARRAFO PRIMERO, ADICIONANDOSE UN PARRAFCi., .· {. ,· ·· 
SEGUNDO Y UN PARRAFO TERCERO AL ARTiCULO 148 DE LA LEY DEi'' ,;_J , 
EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA E(,,_·._·.\,~;;_._.·•.·.· .. ··._·_t_._i'_·; .. :: .. ·_.··.·.·.· 

DISTRITO FEDERAL. . ·. .. .. ''" 
·•··•i•···•""• ·.~-:~.~ _ .... _.;.;.~·.;L5::.: 

TERCERO.- SE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO, RECORRIENDOSE EL: ., . '( 
ACTUAL, AL ARTiCULO 28 DE LA LEY DE CENTROS DE RECLUSION PARk 
EL DISTRITO FEDERAL. f 

:.::; 

DICTAMEN QUE ~MITEN lAS COMI~IONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA lJ\. 
IGUALDAD DE GENERO EN RElACION A lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE sg;· 
REFORMAN Y AOICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE lA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR Ui\1.:' 
APOYO ALIMENT ARlO A LAS MADRES SO LAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAEj 
lA LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES Y REINSERCION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y lA LEW . . 
DE CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO ALONSQ 
TOLEDO . GUTIERREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARlAMENTARIO DEL PARTIDO DE lA REVDLUCION'. 
DEMDCRATICA. 
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LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENT ARlO)!(:(. 
. LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL t. -~, 

DISTRITO FEDERAL: t. ·, 
:.lV .~;: 
:<ff' . 

ARTiCULO 2.- Para efectos de esta Ley se consideran madres solas de escaso~,,, .~ 
recursos: "'' 

"'"1. .. 
11. Que tengan hijos menores de15 alios; 
Ill. Ouetengan un ingreso diario no superior a dos salaries mfnimos generales 
vigentes en el Distrito Federal, incluyendo cualquier pago por derecho ... 
alimentarios; y , . 
IV. De igual forma podran ser consideradas madres solas de escaso~':"·· 
recursos, las que cumpliendo con los requisitos anteriores, se encuentren.··,, ·;.} 
internas en cualquiera de los centros penitenciarios del Distrito Feder~~&;% 
sujetas a proceso penal. 

PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

CAPiTULO SEXTO ·~ ~ 
ARTi::~:::~:~~::~~:z~::;::e~:~u~:::E~~~:::~o

1

::~:e::i:;io s~'················. 
encuentra regulada en el artfculo 18 Constitucional, considerandolo como unll: , · 
actividad productiva con fines terapeuticos y ocupacionales; y un element(\ .· 
fundamental para Ia reinserci6n social, por lo que se debera promover al interio.r > .. 
del .~iste~a Penite~cia~io, Ia .creaci6n de una industria pen!tenciaria, con la.:.':.·i.·.· .. :·~/:·\····.· . .,'.·-·.·.·.·.· 
part1c1pac1on de soc1os 1ndustnales que cuenten con Ia capac1dad para ofrecer : .· . ''" 
empleo econ6micamente productive. . : '' '•; G.•/p; • 

--·-< ·:. ·.· ".,_;, ~-~;oc,{~~-:: ·, .. 

De igual forma, en estos proyectos participaran las dependencias y entidades d~l ·. · ~· ·· 
Distrito Federal, para generar programas de trabajo en las que se pueda6 ' · '• . · 
sl.lministrar bienes de uso recurrente. Las mad res so las de escasos recursos, .·· · ·.\ ' ·. 

DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA lj\ 
IGUALDAD DE GENERO EN RELAGION A LA INIGIATIVA CON PROYEGTO DE DEGRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADIGIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLEGE EL DERECHO A REGIBIR UN . 
APOYO ALIMENT ARlO A LAS MAD RES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAl; 
LA LEY DE EJECUGION DE SANG lONES PENALES Y REINSERGION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
DE GENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO · 
TOLEDO GUTIERREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUGION . 
DEMOCRATIGA. 
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sujetas a proceso penal, podran contar adicionalmente, con el apoyo qu~ 
otorga Ia Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las 
Madres Salas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito Federal. 

ARTiCULO 148. PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL. Las autoridades, 
in~tituciones publicas y privadas, las organizaciones no gubernamentales y 

· particulares tomando en cuenta el interes social de evitar Ia comisi6n de ue~•a;!:?.! 
conductas delictivas, deberan en el ambito de sus atribuciones proporcionar 
a los liberados y a los organismos encargados de asistirlos, para veneer 
prejuicios contra aquellos y facilitar su reinserci6n a Ia sociedad. 

=~""~"'"Las autoridades penitenciarias, podran coordinarse con Ia Secretaria 
Desarrollo Social del Distrito Federal, para otorgar a las internas madr~•§ 
s'olas de escasos recursos, sujetas a proceso penal, el apoyo que otorga 
Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las Madre~ 
Solas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito Federal. 

El. Reglamlmto de esta Ley prevera Ia forma y funcionamiento de 
actividades. 

LEY DE CENTROS DE RECLUSION PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

:-Y/-. 

"'~-·~··Articulo 28. Las y los internes tendrim derecho a desempenar un trabaj~:;\L' 
productivo, para ocuparlos durante el tiempo de Ia jornada !aboral conforme a I~ · 
ley, con una remuneraci6n econ6mica, Ia cual no sera menor al salario mfnimb' 
vigente en el Distrito Federal y que les permita obtener una ganancia suficiente al ; 

. . ' 
obtener su libertad. Para ella, las autoridades tienen obligaci6n de proveer fuentes. 
de empleo en algun oficio uti I, de acuerdo a las caracterfsticas de Ia economf~ ' 
local, en los centros de reclusion. ": · 

Las internas madres solas de escasos recursos, sujetas a proceso pena!?' <•;'\·• 
pod ran contar adicionalmente, con el apoyo que otorga Ia Ley que Establecf ;,; :\k: , 
el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos: ;, :} •;~f>~-- . 
Recursos Residentes en el Distrito Federal. (i2};ll*·'i: 
La autoridad podra proveer de oportunidades laborales a las personas interna~. • , 
para el propio sistema penitenciario, como para empresas privadas. 

,, 

DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA: 
IGUALDAD DE GENERO EN RELACION A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE;:' . 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presents Decreta entrani en vigor el dfa siguiente de su publicaci6n 
en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico. 

SEGUNDO.- Publfquese en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico para .,~,~.,~ .. 
conocimiento y en el Diario Oficial de Ia Federaci6n para su mayor difusi6n. 

TERCERO.- El Gobierno de Ia Ciudad de Mexico otorgara, mediante 
presupuestales, los recursos necesarios para iniciar en el aiio 2016, Ia aplicaci6irfu•;;"i' . 

. . del presents Decreta. 

CUARTO.- Se deberan considerar recursos suficientes en el Presupuesto de 
Egresos de Ia Ciudad de Mexico para el ejercicio 2017, para Ia aplicaci6n del 
presente Decreta. ·· 

'.;_ .; 

Dado en Ia Ciudad de Mexico, a los 05 dfas del mes de abril del aiio dos mil.··_>,' 
dieciseis. '' -·:··· ·,: .. :··} ',<1;.-;.\ 

fiRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONE~:a;.]4;~•Q 
UNIDAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAO{ ' 
DE GENERO, DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGJSLATIVA 1(\_. __ .\-- "•_-.-_._~_:._-. 

·· 'DEL DISTRITO FEDERAL. 

COMISI6N PARA LA IGUALDAD DE .. ~\ . COMISION DE ATENCION A GRUPOS r ENERO .. VULNERABLE 

r{' 
' I 

--::Dc:-:1 P=-.-=-N:-:-U:-=R:-:-Y:-:D~71A:-=R-:-:U:r.IZ~O=:Vc:-A:-:N::-:D::-:O~·-c-::- . . .. . 

PRESI ENTA 
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TOLEDO GUTIERREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. 
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DIP. ABR(L DIP. ABRIL VAN TE TRUJILLO 

DIP. LUISA YANIRA ALPIZAR 
CASTELLANOS 
INTEGRANTE 

VAZQ Z 
INTEGRANTE 
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INTEGRANTE _ 
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. DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
INTEGRANTE 

NDEZ SOTELEh2' 
TE (/' 

DIP. JOSE GONZAL 
INTEGR 

SPINA MIRANDA DIP. MARG A MARTINEZ FISHER,; 
TE INTEGRANTE .,., _.. 
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IGUALDAD DE GENERO EN RELAJ:;ION A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

,_-. ___ ..,.. 

;,.'"'~} 

:'' ~ 

.·.-.,-. ,. _. ~ ,-
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Asamblea Legislativa a 12 de abril de 2016 

 

 
DIP. JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
 

El suscrito  Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso l); 36, 42 fracción XVI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración del 
Pleno la presente INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A 
LOS DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, al tenor de la siguiente:    

OBJETIVO 

La presente iniciativa, pretende reformar la Ley de Bibliotecas del Distrito Federal, para 
hacer las adecuaciones necesarias y poder garantizar el acceso al acervo Bibliográfico a 
personas con Discapacidad, que por sus condiciones, pudieran estar imposibilitadas de 
usar los servicios prestados. 

Todo lo anterior se busca realizar, para garantizar la debida protección de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y así poder materializar la letra de los ordenamientos 
jurídicos Constitucionales y Convencionales. 
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DENOMINACIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY 

INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La discapacidad es una deficiencia física, mental o sensorial, de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, y que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

La persona discapacitada es aquella que padece, en forma permanente o temporal, una 
disminución de sus facultades físicas, mentales o sensoriales, que le impiden realizar una 
actividad regular, es decir, la que realizaría un adulto promedio. La naturaleza de las 
discapacidades presenta retos muy distintos, por lo que no es posible reducirse a la mera 
existencia de un impedimento. Por ejemplo, un ciego enfrenta problemas distintos a los 
de una persona impedida de caminar a causa de una lesión medular.  

Las personas pueden ser discapacitadas a causa de algún impedimento físico, intelectual 
o sensorial; de alguna condición médica o por enfermedad mental.Estas personas 
pueden ejercer sus derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales de la 
misma manera que las demás personas. 

La ONU estima que actualmente hay 500 millones de personas con discapacidades en el 
mundo. Esta cifra aumenta cada año debido a diversos factores tales como la guerra y la 
destrucción, las condiciones de vida insalubres, o la falta de conocimiento acerca de la 
discapacidad, sus causas, prevención y tratamiento.  

La mayoría de las personas con discapacidad viven en países menos desarrollados donde 
la gente no tiene acceso a servicios básicos, como el servicio médico. Asimismo, cabe 
comentar que existe una clara relación entre la pobreza y la discapacidad. 
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El riesgo de que se deteriore la situación es más grande para una persona que vive en 
un estado de pobreza, puesto que un miembro discapacitado de una familia demanda 
más recursos en ésta. 

En México, existen entre 10 y 12 millones de seres humanos con discapacidad. No 
obstante lo elevado de la cifra, la discriminación contra las personas discapacitadas es 
cosa corriente, con manifestaciones cotidianas que resultan invisibles para el resto de la 
gente, pero no para ellos: el entorno urbano, los sistemas de enseñanza, las 
disposiciones legales, los sistemas de salud, están diseñados para personas con pleno 
uso de sus capacidades, y se convierten, por esa sola causa, en instrumentos de 
discriminación, así sea una discriminación indirecta. 

Desde luego, la discriminación opera también en formas directas, cuando se le niega 
empleo o educación a una persona discapacitada; cuando se le impide a un ciego entrar 
a un establecimiento junto con su perro guía; cuando se les da un trato de personas 
deficientes, incapaces, etc. 

El problema de los derechos de las personas discapacitadas parte de una consideración 
fundamental: como seres humanos, son sujetos de los mismos derechos, tal y como 
están establecidos en la Convención Universal de los Derechos Humanos y otros 
instrumentos internacionales. Al mismo tiempo, tienen necesidades e impedimentos 
propios, que los hacen sujetos de derechos especiales. Necesitan, ciertas condiciones 
específicas que les permitan moverse, trabajar y estudiar como cualquier otra persona, 
pero sobre todo requieren que se les reconozca como personas capaces y se les trate 
con respeto. 

Los derechos humanos son universales, políticos, civiles, económicos, sociales y 
culturales, pertenecen a todos los seres humanos, incluyendo a la personas con distintas 
discapacidades. Las personas discapacitadas deben gozar de sus derechos humanos u 
libertades fundamentales en términos iguales con otros en la sociedad, sin 
discriminación de ningún tipo. Ellos también disfrutan de ciertos derechos 
específicamente ligados a su status.1 

                                                
1 http://www.pdhre.org/rights/disabled-sp.html#top 
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Los derechos humanos para las personas discapacitadas incluyen los siguientes 
derechos indivisibles, interdependientes e interrelacionados. 

• El derecho a la no distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en su 
condición de discapacidad basada en el efecto de deteriorar el disfrute de los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

• El derecho a la igualdad de oportunidades. 

• El derecho a una completa igualdad y protección ante la Ley. 

• El derecho a una alto estándar de salud para un tratamiento médico, psicológico y 
funcional, de igual manera a una rehabilitación médica y social y otros servicios 
necesarios para el máximo desarrollo de las capacidades, habilidades y auto-
confianza 

• El derecho a trabajar, de acuerdo con sus capacidades, a recibir salarios que 
igualitarios que contribuyan a un estándar de vida adecuado. 

• El derecho a ser tratado con dignidad y respeto 

En las últimas décadas, la atención a las personas con discapacidad se ha incrementado 
considerablemente debido a la promoción de los derechos humanos de los grupos más 
vulnerables y al posible aumento en el mediano y largo plazo de la presencia de 
discapacidad entre la población, como consecuencia del envejecimiento demográfico y 
la transición epidemiológica en las que se encuentra inmerso gran parte del mundo. 

El crecimiento en cantidad y proporción de población adulta y adulta mayor, tanto en 
países desarrollados como en desarrollo, es un fenómeno estrechamente relacionado 
con la discapacidad, ya que son esos grupos de edad los que reportan mayor presencia 
de limitaciones al realizar actividades de la vida cotidiana. A la par, la proliferación de 
enfermedades crónicas como la diabetes, las cardiovasculares y el cáncer, han 
multiplicado de manera importante la probabilidad de adquirir alguna discapacidad. 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010 en su 
cuestionario ampliado, 5 millones 739 mil personas en el territorio nacional declararon 
tener dificultad para realizar al menos una de las siete actividades evaluadas: caminar, 
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moverse, subir o bajar (en adelante caminar o moverse); ver, aun usando lentes (ver), 
hablar, comunicarse o conversar (hablar o comunicarse); oír, aun usando aparato 
auditivo (escuchar); vestirse, bañarse o comer (atender el cuidado personal); poner 
atención o aprender cosas sencillas (poner atención o aprender); limitación mental 
(INEGI, 2011a)2; es decir, son personas con discapacidad. Cifra que representa 5.1% de 
la población total del país. 

La población con discapacidad está conformada principalmente por adultos mayores (60 
años y más) y adultos (de 30 a 59 años); es decir, se trata de una población 
demográficamente envejecida: 81 de cada 100 personas que reportan discapacidad 
tienen 30 o más años, mientras que sólo 19 de cada 100 son menores de 30 años de 
edad. Como se muestra en la gráfica siguiente, dicha estructura etaria es contraria a la 
de las personas sin discapacidad, que se caracteriza por tener una mayor proporción de 
niños (de 0 a 14 años) y jóvenes (de 15 a 29 años); es decir, es una población más 
joven: 58 de cada 100 tiene menos de 30 años y 42 de cada 100, más de 30 años. De 
hecho, mientras que el promedio de edad de la población sin discapacidad es de 
aproximadamente 28 años, en la con discapacidad es 55 años. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, a nivel nacional, la dificultad 
más frecuente entre la población con discapacidad es la relacionada con la movilidad, ya 
                                                
2 De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010 se entiende por dificultad o limitación para: 
 

• Caminar, moverse, subir o bajar: a la dificultad para desplazarse, flexionar extremidades inferiores 
y subir o bajar escalones, debido a la falta total o parcial de piernas o a la inmovilidad de las 
mismas.  

• Ver, aun usando lentes: a la dificultad para distinguir la forma, el tamaño y el color de un estímulo 
visual, aun usando lentes; así como la pérdida y la debilidad de la vista en uno o ambos ojos. 

• Hablar, comunicarse o conversar: a la dificultad para producir y transmitir mensajes a través del 
lenguaje oral. Incluye la pérdida o restricción del habla, así como dificultades para mantener y 
comprender una conversación.  

• Oír, aun usando aparato auditivo: a la dificultad para percibir y discriminar sonidos. Incluye la 
pérdida total de la capacidad para oír, así como la debilidad auditiva en uno o en ambos oídos, 
aun usando aparato auditivo.  

• Vestirse, bañarse o comer: a la dificultad para realizar actividades relacionadas con la atención 
personal como vestirse, bañarse y alimentarse por sí mismo. 

• Poner atención o aprender cosas sencillas: a la dificultad para traer algo a la memoria, aprender 
nuevas tareas o habilidades y mantener la atención. 

Limitación mental: a la dificultad en las funciones mentales como las relacionadas con el trastorno de la 
conciencia, retraso mental y las alteraciones de la conducta del individuo con otras personas en su entorno 
social. 
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que 58% de las personas de este grupo poblacional señala tener limitación para caminar 
o moverse. Le siguen las dificultades o limitaciones para ver (con 27.2%), escuchar 
(12.1%), mental (8.5%), hablar o comunicarse (8.3%), atender el cuidado personal 
(5.5%) y finalmente, para poner atención o aprender (4.4 por ciento).3 

Discapacidad Auditiva 

La audición es un proceso complejo donde diversas funciones permiten convertir 
estímulos sonoros en información determinante para el desarrollo del lenguaje, la 
comunicación, las habilidades para el aprendizaje y la participación social. La pérdida 
parcial o completa de la capacidad de reconocer y diferenciar estímulos auditivos implica 
diferentes tipos de problemas, como la confusión de unas palabras por otras, problemas 
de orientación y localización de la fuente sonora, disminución de la atención auditiva y 
desórdenes en el procesamiento temporal o la habilidad de detectar la presencia del 
sonido, entre otros. Las limitaciones en la realización de actividades cotidianas que 
enfrentan las personas con dificultades para oír están estrechamente relacionadas con 
la forma en la que está organizado el entorno construido, ya que un entorno accesible 
favorece la autonomía personal y la participación en la vida cívica, y es esencial para 
incorporarse a los servicios de educación y de salud, así como al mercado de trabajo; 
mientras que uno inaccesible introduce barreras que limitan tanto la participación como 
la inclusión social de los individuos. 

Las dificultades para oír, si bien no producen una limitación evidente de la libertad y la 
autonomía personal, son un buen acercamiento para detectar a las personas que tienen 
mayor riesgo de experimentar restricciones en la realización de algunas tareas o en su 
participación en determinadas actividades (ONU, 2010). Las personas con dificultades 
para oír presentan características funcionales muy distintas; no obstante, enfrentan 
obstáculos similares al interactuar con sus respectivos entornos. Eso justifica el 
considerarlas como integrantes de una categoría o tipo de discapacidad. 

Una persona sorda es cualquier persona con un problema de audición, particularmente 
aquellos que usan la lengua de señas como su lengua natural.4 De todas las personas 
                                                
3 Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Base de datos de la muestra. 
4 El término “persona sorda” incluye una amplia gama de gente con diferencias auditivas, desde las 
moderadas hasta las severas, de orígenes, razas, edades, credos, grupos étnicos y filosofías diversas, y 
con diferentes niveles de variables lingüísticas, sin tomar en cuenta la edad del aprendiz. 
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sordas que existen en el mundo, la mayoría sufre de la ausencia de audición desde su 
nacimiento o la pierde antes de aprender la lengua hablada. Ser sordo significa no oír o 
no comprender el habla y la lengua a través del oído. Por lo tanto, al no poder apoyarse 
en la escucha para comunicarse con otras personas, su comunicación es 
predominantemente visual.5 La sordera es una discapacidad única, diferente a cualquier 
otra discapacidad. Cuando no existe la opción de utilizar un medio que permita la 
audición, su educación se debe basar en la lengua de señas. 

Para que los estudiantes sordos lleguen a integrarse en una escuela de educación 
regular, es necesario que sus maestros y compañeros conozcan y usen este tipo de 
lengua. Mientras no exista la posibilidad de que los programas de educación pública 
utilicen el lenguaje de señas, los estudiantes sordos se encontrarán excluidos del sector 
de educación regular. 

Para que no exista esta exclusión educativa es importante reconocer el derecho a una 
educación bilingüe. La lengua de señas debe contemplarse como primera lengua de los 
niños sordos, mientras que la lengua oral debe ocupar un segundo lugar.6 

Negar el uso de la lengua de señas a la persona sorda es impedir el ejercicio de sus 
derechos fundamentales a la comunicación y a la educación. Aunque durante los últimos 
50 años se hayan desarrollado importantes avances en cuanto a aspectos audiológicos 
y relacionados con el habla, existen muy pocas investigaciones sobre el papel de la 
lengua de señas como una herramienta educativa. 

Al no existir información sobre las alternativas educativas que tienen las personas 
sordas en nuestro país, muchas de ellas no tienen acceso a una educación formal. Por 
lo tanto, no es de extrañarse que hasta 80% de las personas sordas en los países en 
vías de desarrollo, no recibe educación básica alguna. 

En el 2010, por cada 100 personas con discapacidad en México, 12 declararon tener 
dificultades para escuchar, aun usando aparato auditivo, lo cual coloca a este tipo de 

                                                
5 Escobedo, Ernesto y Yebra Griselda, “El derecho a la lengua de señas: educación bilingüe para las 
personas sordas” Coordinadores: Aleksi Asatashvili e Inés Borjón López-Coterilla, Libres Señas, México, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, p. 1. 
 
6 IDEM, pag 2 
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limitaciones como el tercero más frecuente en el país, sólo superado por las de 
movilidad y las visuales. 

Discapacidad Visual 

La vista es el sentido que permite percibir sensaciones luminosas y captar el tamaño, la 
forma y el color de los objetos, así como la distancia a la que se encuentran. Las 
dificultades para ver implican una extensa gama de posibilidades relacionadas con las 
funciones ópticas en general: la agudeza y campo visual, la percepción del color y los 
contrastes, entre otras. Las limitaciones en la realización de actividades cotidianas que 
enfrentan las personas con dificultades para ver están estrechamente relacionadas con 
la forma en la que está organizado el entorno construido, ya que un entorno accesible 
favorece la autonomía personal y la participación en la vida cívica, y es esencial para 
incorporarse a los servicios de educación y de salud, así como al mercado de trabajo; 
mientras que uno inaccesible introduce barreras que limitan tanto la participación como 
la inclusión social de los individuos. 

La discapacidad visual puede ser ceguera o debilidad visual. La ceguera es la ausencia 
total del sentido de la vista, ya sea su origen congénito o adquirido, que le impide a la 
persona valerse por sí misma en actividades que requieren exclusivamente de la 
capacidad de ver. La debilidad visual es la reducción significativa del sentido de la vista, 
que independientemente del tratamiento que se realice, ya sea cirugía o el uso de 
elementos de apoyo (lentes, lupas, microscopios u otros), sigue limitando a la persona 
para valerse por sí misma. Esta discapacidad puede originarse de forma congénita o de 
manera adquirida.7 

En el 2010, por cada 100 personas con discapacidad, 27 declararon tener dificultades 
para ver, aun usando lentes, lo cual representa alrededor de 1.6 millones de individuos. 
Número solo superado por quienes tienen limitaciones de movilidad; es decir las 
limitaciones visuales ocupan el segundo lugar en el país. 

En México, este tipo de limitaciones es más frecuente entre los mayores de 29 años de 
edad, ya que mientras en niños (0 a 14 años) y jóvenes (15 a 29 años) con discapacidad 

                                                
7 Rosas Barrientos, Ernesto, Coordinación a cargo de Borjón López-Coterilla, Inés, “Los derechos 
humanos de las personas con discapacidad visual”, México, 2002, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, p.3 
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el porcentaje no supera el 24%, en los adultos (30 a 59 años) y adultos mayores (60 
años y más) es cercano al 30 por ciento. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Históricamente, las personas con discapacidad han sido uno de los grupos 
poblacionales con más dificultades para acceder a la educación, incluso actualmente 
persisten numerosas barreras físicas y culturales que obstaculizan su ingreso y tránsito 
a través del sistema educativo. Por ello, tanto a nivel internacional como nacional el 
derecho a la educación de este sector de la sociedad está plasmado en diversas leyes, 
normas y programas. 

SEGUNDO. En la esfera internacional, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad señala en su Artículo 24 que "los Estados Partes 
asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como la 
enseñanza a lo largo de la vida" con el fin, entre otras cosas, de "hacer posible que las 
personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre". 

TERCERO. En nuestro país, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos los mexicanos tienen 
derecho a la educación, por lo que el acceso universal a la escuela es la primera 
condición para asegurar la igualdad de oportunidades de aprendizaje y éxito educativo 
para toda la población. El Estado tiene la obligación de impartirla por lo menos en su 
rango básico, que corresponde a preescolar, primaria y secundaria. 

CUARTO. De igual forma, el Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad (PRONADDIS) subraya que, en materia educativa, aún persisten 
importantes brechas de atención a la población con discapacidad y señala que se deben 
generar condiciones propicias para ofrecer un servicio educativo equitativo y de calidad 
a alumnos y alumnas con esta condición. Por ello, dicho programa plantea, en el 
"Objetivo 4: Elevar la calidad de la educación y ampliar las oportunidades de acceso, 
permanencia, egreso y logro educativo para la población con discapacidad en los 
diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional". 

QUINTO. Actualmente existen infinidad de herramientas muy útiles para mejorar la 
calidad de vida de los discapacitados, sin embargo se necesitan acercar y buscar 
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métodos exactos para ayudar a que tengan diversas opciones de vida. La Tiflotecnología 
por ejemplo, ayuda a que los invidentes y los débiles visuales puedan realizar un trabajo 
administrativo y/o financiero en cualquier empresa, ya que ayuda a que actúen de 
manera autónoma a acercarse a las nuevas tecnologías a través de un ordenador 
personal, con adaptaciones especiales en el software y hardware para las necesidades 
requeridas de un discapacitado. Asimismo, aparte de computadoras con sistema braille, 
se han creado impresoras que imprimen de igual manera en sistema braille, 
calculadoras y agendas parlantes, marcadores de teléfono por activación de voz, 
marcador braille para dinero, etcétera. El JAWS (Job Access With Speech por sus siglas 
en inglés) for Windows, es un potente lector de pantalla que permite a una persona 
totalmente ciega acceder a los contenidos de la salida visual de un ordenador personal 
mediante voz y/o el alfabeto Braille. Está considerado uno de los productos de 
accesibilidad informática más importantes del mercado actual. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa la presente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
PRIMERO.- Se adiciona la fracción IX del artículo 8, para quedar como sigue: 
 
 

“ARTÍCULO 8.-… 
 
I. … a VIII. … 
 
IX. Acceso a material para personas con discapacidad.” 
 

 
SEGUNDO.- Se agrega un artículo 10, recorriéndose todos los artículos subsecuentes, 
para quedar como sigue: 
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“ARTÍCULO 10.- Todas las Bibliotecas Públicas, 
deberán contar con material bibliográfico suficiente ya 
sea de manera impresa o electrónica, de manera 
accesible para personas con discapacidad auditiva y 
visual ya sea por ceguera o por debilidad visual.” 

 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su difusión. 
 
SEGUNDO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
CUARTO.- El Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa deben destinar recursos 
suficientes para la implementación de la presente reforma. 
 

 
 

CUADRO COMPARATIVO 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
ARTÍCULO 8.- Toda biblioteca pública debe brindar, 
cuando menos, los siguientes servicios 
básicos: 
 
I. Consulta en la sala de las publicaciones que integran el 
acervo. 
II. Préstamo individual y colectivo. 
III. Información y orientación para el uso de la biblioteca y 
la satisfacción de las necesidades informativas de los 
visitantes. 
IV. Acceso a computadoras para fines académicos, 
culturales o de investigación. 
V. Acceso a información digital a través de internet o las 
redes análogas que se puedan desarrollar, así como la 
formación para su mejor manejo. 
VI. Actividades interactivas periódicas permanentes de 
tipo cultural o de promoción intelectual, tales como 
talleres, seminarios, simposios, conferencias, foros, 

ARTÍCULO 8.- Toda biblioteca pública debe brindar, 
cuando menos, los siguientes servicios 
básicos: 
 
I. Consulta en la sala de las publicaciones que integran el 
acervo. 
II. Préstamo individual y colectivo. 
III. Información y orientación para el uso de la biblioteca y 
la satisfacción de las necesidades informativas de los 
visitantes. 
IV. Acceso a computadoras para fines académicos, 
culturales o de investigación. 
V. Acceso a información digital a través de internet o las 
redes análogas que se puedan desarrollar, así como la 
formación para su mejor manejo. 
VI. Actividades interactivas periódicas permanentes de 
tipo cultural o de promoción intelectual, tales como 
talleres, seminarios, simposios, conferencias, foros, 
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exposiciones, presentaciones de libros, círculos de 
estudio, organización de ferias o festivales en las que se 
propicie la libre manifestación y el intercambio de ideas. 
VII. Bebeteca. 
VIII. Ludoteca. 
 
 
ARTICULO 9- Como parte de su acervo, las bibliotecas 
públicas deberán contar con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales y administrativas que 
formen el marco jurídico del Distrito Federal, a fin de 
difundirlas por los medios que tenga disponibles. 
También deberá contar con elementos que permitan a 
los usuarios acceder a la normatividad generada por el 
Congreso de la Unión, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y todo tipo de información gubernamental. 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 10.- La Red de Bibliotecas instalará 
extensiones llamadas Bibliometro, que contará con la 
mayor cantidad de servicios, adecuándose a los 
espacios de la estación de que se trate. 
 
Deberá haber, cuando menos, una extensión 
bibliotecaria por línea del STCM. 

exposiciones, presentaciones de libros, círculos de 
estudio, organización de ferias o festivales en las que se 
propicie la libre manifestación y el intercambio de ideas. 
VII. Bebeteca. 
VIII. Ludoteca. 
IX. Acceso a material para personas con discapacidad. 
 
ARTICULO 9- Como parte de su acervo, las bibliotecas 
públicas deberán contar con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales y administrativas que 
formen el marco jurídico del Distrito Federal, a fin de 
difundirlas por los medios que tenga disponibles. 
También deberá contar con elementos que permitan a 
los usuarios acceder a la normatividad generada por el 
Congreso de la Unión, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y todo tipo de información gubernamental. 
 
ARTÍCULO 10.- Todas las Bibliotecas Públicas, deberán 
contar con material bibliográfico suficiente, ya sea de 
manera impresa o electrónica y de manera accesible 
para personas con discapacidad auditiva, ceguera o 
debilidad visual 
 
ARTÍCULO 11.- La Red de Bibliotecas instalará 
extensiones llamadas Bibliometro, que contará con la 
mayor cantidad de servicios, adecuándose a los 
espacios de la estación de que se trate. 
 
Deberá haber, cuando menos, una extensión 
bibliotecaria por línea del STCM. 
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      Ciudad de México a 6 de abril del 2016 
 
 
 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
 
 
	  
La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, letra g) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI, 46 fracción I del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; y 88 fracción I de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción I y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente	   iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción II, 
del artículo 10 de la LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de 

la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN	  DE	  MOTIVOS	  

	  

La	   educación,	   como	   lo	   establece	   la	   Constitución	   Política	   de	   los	   Estados	   Unidos	  

Mexicanos,	   un	  derecho	  de	   todas	   las	   personas,	   el	   cual	   constituye	   el	   cimiento	   en	   el	   que	  

descansa	   el	   proyecto	   de	   desarrollo	   nacional	   y	   la	   edificación	   de	   una	   nación	   justa,	  

solidaria,	   incluyente,	   democrática	   y	   exitosa.	   Asimismo,	   la	   educación	   proporciona	   las	  
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herramientas,	   conocimientos,	   y	   a	   la	   vez	   potencia	   las	   habilidades	   y	   destrezas	   de	   los	  

educandos,	   con	   el	   fin	  de	  brindarles	   todos	   los	   elementos	  necesarios	  para	   su	   formación	  

individual	  y	  social.	  Por	  ello,	  la	  educación	  debe	  ser	  	  la	  prioridad	  número	  uno	  en	  la	  agenda	  

pública.	  

	  

Toda	  sociedad	   tiene	   la	  capacidad	  de	  aumentar	  su	  potencial	  de	  desarrollo	  económico	  y	  

social	   a	   través	   de	   la	   educación.	   Con	   ella,	   los	   individuos	   conocen	   sus	   capacidades	  

intelectuales,	  artísticas	  y	  deportivas;	  reciben	  información	  que	  los	  estimula	  a	  desarrollar	  

sus	  aptitudes	  y	  habilidades	  al	  máximo,	  permitiéndoles	  conocer	  el	  lenguaje	  de	  la	  ciencia,	  

la	   técnica	   y	   el	   arte.	   Se	   hacen	   parte	   de	   una	   sociedad	   al	   conocer	   su	   historia,	   leyes,	  

tradiciones	  y	  costumbres.	  Gracias	  a	   la	  educación	  se	   forma	  una	  nación	  y	  se	  educa	  a	  sus	  

miembros.	  La	  importancia	  personal	  y	  social	  de	  la	  educación	  es	  fundamental.	  

	  

Como sociedad en transición en los planos demográfico, económico, político, social 

y cultural, la Ciudad de México, enfrenta grandes retos educativos, los cuales siguen 

siendo un tema importante para el gobierno: por una parte, los que persisten desde 

hace décadas, en lo relativo a proporcionar educación de buena calidad a todas sus 

niñas y niños, a sus jóvenes, y por otra, los retos inéditos que la nueva sociedad 

requiere y necesita, como son los valores que al pasar de los años se han ido 

degradando en los nucleaos familiares, las instituciones educativas y la sociedad en 

general. 

 

La formación de valores y actitudes ha sido una constante en la educación  

mexicana, obedeciendo a la necesidad no sólo de difundir conocimientos básicos,  
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sino también a la de formar a los nuevos ciudadanos del mañana. Ciertamente, la  

formación de valores es responsabilidad compartida de la sociedad en su conjunto, 

la familia y la escuela; es decir no es tarea exclusiva de la institución, pero  es  

necesario reconocer que la influencia de la escuela en este campo es muy  

importante y que es posible mejorarla radicalmente si los profesores cuenta con las  

herramientas indispensables para intervenir explícitamente en la formación cívica y  

ética de sus alumnos. 

 

Sabemos muy bien que la familia es la base donde se forjan y estimulan los valores, 

los cuales deben ser transmitidos desde muy pequeña edad y que en el transcurso 

de la vida se fortalecen y enriquecen, generando personas con actitudes positivas 

que la sociedad necesita. 

 

Como ya se mencionó, hoy en día las instituciones educativas forman parte 

importante en el desarrollo de niños y jóvenes, donde se ven reforzados los valores 

y conductas que traen desde su hogar, es por eso una tarea muy importante la que 

realizan tanto escuelas como los mismos profesores, ya que derivado de la 

enseñanza que impartan en el tema, los educandos lo traducirán de manera correcta 

o incorrecta. 

 

Entre los diferentes ejemplos de valores que existen, se encuentra el respeto, el cual 

es uno de los más importantes y que significa la valoración y consideración que se 

tiene hacia una persona o  una cosa, en este caso es de gran importancia mencionar 



 

 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA  
 

“2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 

 

 

	  

4	  

 

la forma en que la juventud está perdiendo este valor esencial para todo individuo, y 

que se ve reflejado hacia la autoridad y las instituciones de gobierno.  

 

Al pasar los años, los valores han ido en decadencia en la sociedad y principalmente 

en los jóvenes y que ha propiciado que se pierda el respeto hacia las autoridades y 

las instituciones públicas, esto directamente proporcional al sentir de la gente, pues 

han existido errores por parte del gobierno que han provocado que su credibilidad 

hacia los entes de gobierno vaya disminuyendo. Todo ello  genera que la juventud 

se desarrolle en un ambiente de escepticismo hacia todo lo que represente 

autoridad. Por lo que es fundamental que regrese este valor en los niños y jóvenes y 

que el estado tome medidas inmediatas respecto al tema. 

 

En ese sentido dicho problema ocasionaría que en un futuro aumentara cada vez 

más, originando que las nuevas generaciones crezcan con creencias falsas hacia lo 

que en verdad representan las instituciones. 

 

Es por eso que la escuela como parte importante en el crecimiento de toda persona 

e indispensable en la estimulación de buenas conductas, debe establecer dentro de 

sus principios, el fortalecimiento hacia el respeto de los organismos públicos, 

fomentando dicho valor en las aulas de las escuelas y así rescatar que las 

generaciones futuras tengan una verdadera admiración y respeto hacia las 

instituciones del país. 
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Por tanto, el maestro influye de manera especial en la formación de ideas, actitudes 

y modos de interpretar la realidad de sus alumnos. Es necesario también reconocer 

que nadie da lo que no tiene, es decir, que ningún profesor enseñará un valor que ni 

él mismo profesa o se encuentra en su persona. 

 

Es así que la figura del catedrático en la vida de todo educando es fundamental para 

generar un criterio positivo respecto al tema que hoy se presenta, tal como lo 

establece el artículo 17 de la Ley de Educación del Distrito Federal que a la letra 

dice: 

Es un factor de cambio social, promotor, conductor, coordinador y agente directo del 

proceso enseñanza-aprendizaje; por lo tanto, debe contar con los medios adecuados 

a los avances de la ciencia y la tecnología que le permitan realizar eficazmente su 

labor educativa; tendrá libertad para dosificar los programas de estudio y seleccionar 

los recursos didácticos y métodos pedagógicos. Su misión es educar para la vida 

tratando siempre de infundir en sus educandos los supremos valores de equidad, 

fraternidad, democracia y justicia social. 

 

Bajo ese contexto se traduce la importancia que tienen los educadores como un 

factor esencial y directo en la enseñanza de los estudiantes para generar  todo tipo 

de actitudes e ideas que propicien al estudiante ser mejor persona en sociedad y por 

consecuente el verdadero valor del respeto. 

 

Es por es necesario frenar todo aquel argumento negativo que busque menospreciar  

a las instituciones públicas, y más si son motivadas por  jóvenes que serán parte 
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importante en el futuro del país, que demostrando su indiferencia y desprecio hacia 

las mismas, solo ocasionan que no haya un avance en los intereses sociales en los 

que todos estamos inmersos, asimismo, es por ello la  importancia en  que el 

gobierno, busque realizar  acciones encaminadas a recuperar el reconocimiento y 

respeto de nuestras instituciones, donde niños y jóvenes se sientan orgullosos de 

cada uno de los organismos públicos que los representan. 

 

La crisis que sufre nuestro país ha deteriorado la credibilidad en las instituciones 

públicas y en los hombres que las dirigen. Esta situación no se genera de un día 

para otro, ha sido un proceso gradual de acumulación de errores. De los cuales la 

sociedad se ha manifestado inconforme en contra de las autoridades y organismos 

públicos. 

 

Lo que es totalmente opuesto a lo que todo modelo y sistema educativo quiere, es 

decir, en el pasado las instituciones eran admiradas y respetadas, las personas 

tenían una verdadera conciencia de lo que representaba una institución 

gubernamental sea cual fuera y que hoy es lamentable como se ven involucrados en  

actos de violencia  principalmente jóvenes, manifestándose en contra de todo lo que 

represente autoridad, lo cual enferma y erosiona la vida democrática, vital para la 

vigencia del Estado de Derecho, la credibilidad de las instituciones y la certeza 

jurídica de su expresión de gobierno. 

 

Es en nuestras aulas o recintos culturales reconocidos como planteles educativos, 

en donde se transmite todo tipo de información que se traduce en conocimiento y  es 
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en donde los derechos constitucionales cobran sentido, por lo que es de suma 

importancia que sea la base donde  de manera prioritaria y esencial se inculque  el 

conocimiento y respeto hacia las instituciones, que nos representan como una 

nación libre y que cada una de ellas fue creada para velar por las garantías y 

salvaguardar los derechos de los mexicanos. 

 

Por ello, es necesario reconocer la influencia de la escuela en este tema ya que es 

muy importante recuperar la credibilidad y confianza de la ciudadanía. Tarea 

inacabada que nos convoca y demanda aportar propuestas, sumar y multiplicar los 

esfuerzos sin más límite que su opinión justa y equilibrada, ya que al abordarlo, con 

perspectivas y visiones diferentes, en otras ocasiones como esta hemos sido 

participes, testigos y actores de que el debate se ha caracterizado por la pasión 

encendida, las cifras y datos estadísticos, que arroja el estado actual de nuestro 

sistema educativo y por tanto exige cada vez con mayor énfasis el imperativo de 

actuar para resolver su problemática aguda y alarmante. 

 

Por lo que a medida que avanzamos se observa como los jóvenes van perdiendo 

ese deber como ciudadanos de esta nación, el cual abarca el respeto a todo tipo de 

autoridad e instituciones que nos representan y que se alejan de la esencia que nos 

caracteriza, el cual es  el amor a la patria. 

 

Es	  por	  eso	  que	  es	  el	  momento	  de	  impulsar	  reformas	  para	  el	  mejoramiento	  efectivo	  del	  

tema	  que	  hoy	  se	  expone	  y	  que	  nos	  compete	  a	  nosotros	  como	  principales	  representantes	  

de	   las	   instituciones.	  Dichas	   	   reformas	  deben	   ser	  detonantes	  de	  políticas	  públicas	  para	  
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dotar	  a	   los	  alumnos	  de	  este	  país	  del	   conocimiento	  de	  cada	  una	  de	   las	   instituciones	  de	  

esta	  capital	  en	  el	  que	  se	  fomente	  el	  valor	  del	  respeto	  que	  cada	  una	  de	  ellas	  representa.	  Y	  

finalmente	   tener	   presente	   que	   el	   planteamiento	   es	   congruente	   con	   los	   principios	   y	  

valores	   que	   se	   sustenta,	   y	   es	   parte	  medular	   de	  una	  propuesta	   que	  debe	   traducirse	   en	  

acciones	   tangibles	  más	  eficaces	  y	  actualizadas	  para	  orientar,	   informar	  y	  difundir	  entre	  

nuestra	   población	   infantil	   y	   adolescente;	   sobre	   la	   importancia	   del	   conocimiento	   y	  

respeto	  de	  las	  instituciones.	  

	  

	  Asimismo	  la	  importancia	  que	  los	  niños	  y	  jóvenes	  recuperen	  el	  significado	  de	  la	  palabra	  y	  

de	  obra,	  que	  anteriormente	  significaba	  en	  su	  vida	  misma,	  su	  honor,	  su	  honra	  y	  su	  valor	  

como	  seres	  humanos.	  

	  

Ya	  que	  en	  sus	  inicios	  sociales,	  se	  fundamentaba	  tan	  solo	  en	  ella,	  en	  la	  PALABRA	  y	  que	  así	  

adquirió	  valor	  como	  promesa,	   juramento,	  compromiso,	  deber,	  pacto,	  convenio,	   solo	  en	  

ella	   se	   sostenida	   en	   cumplir	   lo	   que	   se	   había	   prometido,	   por	   lo	   que	   la	   palabra	   regía	   el	  

destino	  de	  los	  hombres.	  

	  

Hoy	   en	   día,	   falta	   inculcar	   el	   significado	   del	   valor	   de	   la	   palabra	   y	   la	   obra	   en	   nuestros	  

jóvenes,	  y	  con	  ello	  crezcan	  con	  bases	  que	  los	  orienten,	  en	  el	  sentido	  de	  lo	  que	  prometan,	  

lo	  cumplan,	  haciendo	  honor	  a	  su	  palabra	  como	  persona,	  y	  con	  ello	  vaya	  desapareciendo	  

ese	  escepticismo	  y	  desconfianza	  que	  se	  puede	  ver	  cada	  día	  más	  en	  la	  sociedad,	  por	  lo	  que	  

es	  esencial	  que	   la	  educación	  que	  se	   imparta	  debe	  contemplar	  este	   tema,	  que	  nos	  hace	  

volver	  a	  nuestros	  orígenes	  sociales,	  donde	  se	  confiaba	  en	  el	  honor	  de	  la	  palabra	  de	  una	  

persona.	  
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Problema	  que	  ha	  perdido	  sentido	  al	  transcurso	  de	  los	  años,	  ya	  que	  en	  el	  pasado	  lo	  que	  se	  

decía,	   se	   sustentaba	   con	   los	   hechos	   y	   que	   bajo	   ese	   precepto	   se	   obligaba	   la	   persona	  

misma	  a	  cumplir	  con	  lo	  que	  había	  prometido	  o	  propuesto,	  a	  fin	  de	  efectuar	  su	  palabra	  y	  

obra.	  	  

	  

Por lo anterior someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción II, del artículo 10 de la LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA 
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DECRETO NÚMERO: ___ 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA: UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA  FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 
 
 
Artículo 10. La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se basará en 
los principios del Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Tendrá los siguientes objetivos: 
 
 
I.-… 
 
 
II. Fortalecer la conciencia de la identidad nacional y de la soberanía, el aprecio por 
nuestra historia, el amor a la patria y la conciencia y actitud de solidaridad 
internacional, en el marco de la democracia, la paz y la autodeterminación de los 
pueblos. 
 
 
Fomentar y difundir el conocimiento y respeto de las instituciones públicas. 
Así como también inculcar el valor de la palabra y de obra, como bases que 
regulan el deber y compromiso de las personas en la vida individual y 
colectiva de México.  
 
 
 
III… al XXV. 
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TRANSITORIOS 
 

 

 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México. Para su promulgación y debido cumplimiento. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, para su debida observancia y publicación y para su mayor difusión 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los _ días del mes de_ del 
2016. 



 

1 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 8, 36, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10, 11, 13, 17, 88, 89, 91, 
92, 93, LEY ORGÁNICA, 85, 86, 143 Y 144 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR Y 9, 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 
COMISIONES, TODOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL DIPUTADO VICTOR HUGO ROMO GUERRA INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
SUSCRIBE LA PRESENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY DE LA CARTA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LAS Y LOS PEATONES Y EL ESPACIO PÚBLICO, BAJO LA SIGUIENTE 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La iniciativa que se presenta tiene como objetivo expedir la Ley para la Protección 
de los Derechos de las y los Peatones y el Espacio Público. 
 
A través de dichas normas se garantizará el derecho y la seguridad de los peatones 
y las peatonas, como elementos esenciales del espacio público. 
 
La inserción de estos conceptos jurídicos permitirá estar acorde a la nueva 
normatividad impulsada a nivel mundial. 
 

ANTECEDENTES 
 
El 14 de julio de 2014, fue expedida la Ley de Movilidad del Distrito Federal. La 
norma modificó considerablemente la perspectiva sobre el transporte y la vialidad y 
dio entrada a conceptos avanzados para su tratamiento. Considera a la movilidad 
como el “Conjunto de desplazamientos de personas y bienes que se realizan a 
través de diversos modos de transporte, que se llevan a cabo para que la sociedad 
pueda satisfacer sus necesidades y acceder a las oportunidades de trabajo, 
educación, salud, recreación y demás que ofrece la Ciudad” (Artículo 9). 
 
La visión de una Ciudad donde la Movilidad es objeto de la Ley afirma la 
supremacía del “peatón” sobre los vehículos automotores. De esa forma, la nueva 
norma atendió de manera integral otros factores que inciden en la vida social de la 
Ciudad de México y sus habitantes. 
 
De acuerdo con la jerarquía propuesta para el espacio vial y los recursos para 
política pública, el peatón se encuentra en la pirámide (Artículo 6):   
 

“6. … 
 
I. Peatones, en especial personas con discapacidad y personas con movilidad 
limitada;   
 
II. Ciclistas;   
 
III. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros;  
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IV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;  
 
V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de 
mercancías; y  
 
VI. Usuarios de transporte particular automotor.” 

 
La dinámica que actualmente tiene la Ciudad de México y la ausencia de un 
derecho para los peatones y peatonas, los presenta vulnerables frente a los 
diversos sistemas de transporte, especialmente los privados. 
 
Durante la VII Legislatura el Grupo Parlamentario del PRD, estableció diversos  
 
COMPROMISOS:  
 
Trabajaremos por un desarrollo urbano con visión metropolitana, ordenado, 
sustentable; en equilibrio con los intereses ciudadanos; que armonice las leyes y 
ordenamientos que inciden en el territorio para garantizar la coordinación y 
colaboración entre el Gobierno del Distrito Federal junto con las delegaciones en 
materia de prestación de servicios públicos eficientes, certeza jurídica y calidad de 
vida. 
 
Impulsaremos una movilidad integral, priorizando al peatón y el uso de la bicicleta,  
donde el servicio de transporte público de alta capacidad sea eficiente, de calidad, 
sustentable y seguro. 
 
Así mismo  durante el segundo periodo ordinario de sesiones el grupo parlamentario 
del PRD,  presentó  en su agenda parlamentaria   diversas propuestas  en las que 
destacan:  “Promoveremos una nueva cultura de la movilidad con perspectiva de 
género y con una Visión de Cero muertes por hechos de tránsito, con transporte 
público unificado por la tarjeta intermodal. Haremos Ley la Carta de Derechos del 
Peatón, y promoveremos una revisión de la infraestructura peatonal y ciclista en 
barrancas y montañas de la CDMX”. 

 
Organizaciones sociales agrupadas en la Liga Peatonal redactaron un manifiesto de 
derechos de los peatones conocido como la Carta Mexicana de los Derechos del 
Peatón, el cual fue presentado el 11 de agosto de 2014. Esta Carta deja de 
manifiesto los derechos básicos de los peatones, la cual, de llevarse a la práctica, 
se convierte en un complemento idóneo de la Ley de Movilidad. Esta ley pretende 
retomar la Carta Mexicana de los Derechos del Peatón a través de un ordenamiento 
más poderoso, como es la ley, y a su vez definiendo mecanismos institucionales 
que aseguren su cumplimiento.  
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De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el 
7% de los decesos registrados a nivel nacional en México son resultados de 
accidentes de transporte (como peatón o como pasajero de vehículo).  
 
Durante el año de 2015, se iniciaron 1,566 averiguaciones previas ante la PGJDF 
por hechos relacionados contra ciclistas (1,521 por lesiones y 38 muertes). 
 
El espacio público 
 
En la Ley de Movilidad de 2014, no fue considerado un apartado especial que defina 
al “espacio público” como el lugar donde se establecen y confirman un conjunto de 
derechos expresados por diversas propuestas y cartas a nivel mundial. 
 
Como resultado del Foro Social de las Américas y del Foro Mundial Urbano, 
celebrados en Barcelona y Quito, en julio y octubre de 2004, se presentó la Carta 
Mundial de Derecho a la Ciudad que considera en su Artículo 1 que:  
 

“1. Todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discriminaciones de 
género, edad, raza, etnia u orientación política y religiosa, y preservando la 
memoria y la identidad cultural en conformidad con los principios y normas que 
se establecen en esta carta.  
 
2. La ciudad es un espacio colectivo culturalmente rico y diversificado que 
pertenece a todos sus habitantes.” 

 
Así mismo, la Carta de Derechos Humanos Emergentes suscribe nuevas visiones 
de la sociedad civil global para el siglo XXI, buscando ser respuesta a la exclusión 
de que es objeto una parte de la población que carece de oportunidades para 
disfrutar el espacio público. 
 
Dicha Carta señala, entre sus apartados: 
 

“… 
 
7.- El derecho al espacio público y a la monumentalidad, que supone el 
derecho a un entorno urbano articulado por un sistema de espacios públicos y 
dotados de elementos de monumentalidad que les den visibilidad e identidad. 
… 
10. El derecho a la movilidad y a la accesibilidad, pues toda persona tiene 
derecho a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio ambiente y a 
moverse con facilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona discapacitada 
tiene derecho a que se facilite su movilidad y a la supresión de todas las 
barreras arquitectónicas.  
… 
11. El derecho a la conversión de la ciudad marginal en ciudad de ciudadanía, 
que implica el derecho de toda persona a habitar en zonas urbanas de calidad, 
con carácter de centralidad.” 
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El espacio público es factor decisivo en la dimensión espacial de nuestra vida 
cotidiana y se opone a convertirse o mantenerse solamente como un lugar de 
tránsito. 
 
El espacio público, a diferencia de la esfera pública –donde se vierte opiniones 
solamente- es esa materia de la vida cotidiana donde se concilian los intereses de 
las personas, se desplaza lo privado hacía lo público, se construyen reglas 
democráticas y se generan espacios donde las personas disfruten de la naturaleza 
de una Ciudad. 
 
Elementos jurídicos 
 
Fundamentada en los derechos ya constituidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la 
iniciativa introduce al campo jurídico de la Ciudad de México elementos 
fundamentales para la protección del peatón y para hacer del espacio público el 
encuentro de éstos. En especial garantiza el derecho que tiene el peatón, 
describiendo los elementos fundamentales a partir de los cuales debe medirse esta. 
 
Además, garantiza una concepción moderna del espacio público y afirma la 
posibilidad de que la administración pública de la Ciudad de México afirme su 
compromiso para hacer de ésta, una ciudad incluyente, tolerante, democrática, 
participativa y accesible para todos. 
 
 
Del peatón como usuario del espacio público 
 
El  espacio público de la Ciudad de México, entendiendo este  por espacio público 
las áreas para la recreación pública y las vías públicas, tales como: plazas, calles, 
avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques urbanos, parques públicos y demás 
de naturaleza análoga. Son los lugares  fundamentales por los que el peaton  
desarrolla su acatividad diaria. 
  
Derivado del vacío en el que se encuentra la protección del peatón la Ley propuesta 
se constituye como primera en su tipo.  
 
La Ley de la carta  para la Protección de los Derechos de las y los Peatones y 
el Espacio Público está integrada por tres Capítulos: 
 
El primero de ellos se refiere a las disposiciones generales de la Ley. 
 
En tanto, el Capítulo Segundo, reconoce para la Ciudad de México “un sistema de 
derechos a favor de las y los peatones. Y describe perfectamente cada uno de los 
derechos en las calles y los que se consideran dentro del ámbito de la movilidad 
(con referencia especial al concepto aportado por la Ley de Movilidad del Distrito 
Federal, expedida el 14 de julio del 2014). 
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El Capítulo Tercero afirma el concepto de “espacio público” considerándolo como “l 
espacio abierto a la ciudadanía, sin importar su credo, género, raza, etnia, condición 
física, sexualidad, apariencia, en contraposición al espacio privado que puede ser 
administrado por particulares y con restricciones de acceso, horario, calendario o 
uso.” y señala la obligación de, aprobada la Ley, conformar el Programa Maestro de 
Espacio Público, cuya responsabilidad cae en la Autoridad del Espacio Público que 
tendrá un año para presentarlo. 
 
Asimismo, por primera ocasión, se revisa el rol que juegan espacios privados que 
pueden alcanzar un uso público, pero que en este momento ese uso no alcanza a 
tener las condiciones de libertad que ofrece, por ejemplo, una plaza, sino que un 
sistema de seguridad privada impone reglas para el ámbito privado. Se crea la 
figura de Espacio Privado de Uso Público, la cual servirá para garantizar el ejercicio 
de las libertades en el espacio transicional entre la calle y la plaza comercial. 

La Autoridad del Espacio Público (AEP) es el área estratégica de planeación, diseño 
y desarrollo del espacio público de la Ciudad de México. Coordina y ejecuta 
proyectos e iniciativas para crear entornos urbanos, Es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de 
México.  Que en la presente iniciativa  se le dan atribuciones específicas para  el 
fortalecimiento de su gestión y en beneficio de los peatones del Distrito Federal 

 
Bajo estos razonamientos, el que suscribe la presente iniciativa, propone el 
siguiente: 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA CARTA PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LAS Y LOS PEATONES Y EL ESPACIO PÚBLICO  
ARTÍCULO UNO. Se expide La Ley para la Protección de los Derechos de las y los 
Peatones y el Espacio Público. 

 
LEY DE LA CARTA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS Y 

LOS PEATONES Y EL ESPACIO PÚBLICO 
 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Naturaleza, objeto y principio de no discriminación de la presente 
Ley. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en la 
Ciudad de México y tiene por objeto normar el derecho a la Ciudad de las peatonas, 
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así como las medidas y acciones que contribuyan a proteger los derechos de las y 
los peatones  y el espacio público en el que éstos se desempeñan, sin importar su 
género, edad, discapacidad, raza, etnia, orientación sexual, género, ideología, 
vestimenta, situación económica o cualquier otro criterio discriminatorio.  

Artículo 2. Principio de neutralidad en el derecho a la Ciudad. En la Ciudad de 
México prevalecerá el principio de neutralidad en el derecho a la ciudad y por lo 
tanto la infraestructura urbana estará diseñada y hecha principalmente para las 
personas, a escala de las personas y prefiriendo siempre el uso  de velocidades de 
locomoción humana por sobre las velocidades de los vehículos.  

Artículo 3. Las personas como criterio primordial de la movilidad y el 
urbanismo. Las personas son el eje del diseño de las ciudades, y por tanto sus 
necesidades serán el criterio primordial al momento de diseñar, planear, ejecutar y 
evaluar las políticas públicas de urbanismo y movilidad.  

Artículo 4. Definiciones. Para efectos de esta ley se entiende por:  

I. Peatón: el andante del espacio público, mujeres u hombres, niñas o niños, 
bebés, adultos mayores, personas con discapacidad, y en general, cualquier 
persona, sin importar su género, raza, etnia, orientación sexual u otra 
condición. 

II. Espacio público: el espacio abierto a la ciudadanía, sin importar su credo, 
género, raza, etnia, condición física, sexualidad, apariencia, en 
contraposición al espacio privado que puede ser administrado por 
particulares y con restricciones de acceso, horario, calendario o uso .El 
espacio público puede ser estático, relativo al disfrute pasivo; o el dinámico, 
cuya prioridad es la movilidad. 

III. Secretaría: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 
IV. Accesibilidad Universal: Combinación de elementos construidos y operativos 

que permiten a cualquier persona con discapacidad entrar, desplazarse, salir, 
orientarse y comunicarse con el uso seguro, autónomo y cómodo en las 
calles, plazas, banquetas y en el espacio público en general. 

V. Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de Dependencias, 
Entidades y Órganos que integran la Administración Centralizada, 
Desconcentrada, Descentralizada y Paraestatal del Distrito Federal;  

VI. Autoridad: La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal. 
VII. Espacio Privado de Uso Público: Aquellos espacios de transición entre la 

calle y la propiedad privada, pero bajo la propiedad privada, mediante los 
cuales el ejercicio de las libertades es prácticamente el mismo que en el 
espacio público. 

VIII. Programa Maestro: El Programa Maestro de Espacio Público de la Ciudad de 
México. 
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IX. Puente antipeatonal: Estructuras peatonales a desnivel orientadas a dificultar 
el paso de las y los peatones a costa de privilegiar el paso vehicular. 

X. Administración pública: Administración Pública de la Ciudad de México.  
Artículo 5. Modalidades de la propiedad privada y el espacio público en 
materia de movilidad y urbanismo peatonal. La Secretaría podrá establecer las 
modalidades a la propiedad privada necesarias para garantizar el derecho a la 
Ciudad de todos los usuarios del espacio público. Asimismo, conforme a la 
legislación aplicable y cuando se justifique por razones de interés público, podrá 
establecer concesiones, permisos temporales o licencias para la prestación de 
servicios públicos o privados, estableciendo la debida compensación a la sociedad, 
siempre que no interfieran con los derechos a la Ciudad. Lo anterior deberá ser 
debidamente fundado y motivado.  

 

Artículo 6. Prioridad del derecho a la vida en materia de movilidad y 
urbanismo, diseño previsor del error, y principio Cero Muertes.  En materia de 
movilidad y urbanismo, será prioritaria la protección a la vida de las personas. La 
infraestructura, las reglas y su cumplimiento, los límites de velocidad y las acciones 
y programas de la Administración Pública estarán orientadas a la eliminación de la 
mortalidad en las calles. 

La infraestructura vial debe estar pensada y diseñada con tolerancia al error por 
parte de todos los usuarios, así como por la  integración de todas las personas 
considerando su vulnerabilidad, de tal suerte que el uso del espacio público no 
implique un riesgo de muerte para ningún usuario. En consecuencia, el gobierno de 
la Ciudad de México, con la participación de la ciudadanía, planeará, diseñará, 
ejecutará, evaluará y mejorará el espacio público bajo el principio de Cero Muertes, 
fomentando la eliminación de la relación entre el uso del automóvil en las Ciudades 
y una determinada tasa de mortalidad.  
 
Artículo 7. Obligación general de las autoridades de fomentar el derecho a la 
Ciudad de los peatones. Todas las autoridades de la Administración Pública,, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a programar y ejecutar 
acciones específicas para la protección de los derechos de las y los peatones, así 
como del espacio público. 

Artículo 8. Obligación general de desempeño ejemplar para conductores de 
vehículos oficiales. Los conductores de vehículos oficiales del Gobierno de la 
Ciudad de México y las Alcaldías estarán obligados a tener un desempeño ejemplar 
y serán capacitados con regularidad, a fin de salvaguardar la vida de las personas 
en las calles y proteger los derechos de las y los peatones. Las sanciones derivadas 
de un mal desempeño en el manejo de vehículos oficiales serán pagadas por el 
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conductor de vehículo, al doble del monto que establezca el Reglamento de 
Tránsito, sin posibilidad de descuentos por pronto pago, pudiendo ser descontado el 
pago de su salario. La violación reiterada a esta ley, por parte de un servidor público 
del Gobierno del Distrito Federal, será motivo suficiente para su despido. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS PEATONES 

Artículo 9. Convivencia respetuosa como única obligación de los peatones. 
Los peatones sólo tendrán, en su condición de personas usuarias del espacio 
público, la obligación de convivir con respeto con las demás personas. La condición 
de peatón no genera nuevas obligaciones. Bajo esta base de respeto se procurará 
una convivencia tanto entre las y los peatones como con aquellas personas que 
participen en las calles con una condición distinta a la de peatón. 

Artículo 10. Derechos de los peatones. Las y los peatones tendrán derecho a: 

I. Vivir y convivir en un ambiente sano y a disfrutar libremente del espacio 
público en condiciones de seguridad adecuadas para su salud física, 
emocional y mental. 

II. Vivir y convivir en centros urbanos organizados a la medida de las personas y 
no del automóvil, y a disponer de infraestructura incluyente a pie o en 
bicicleta. 

III. A que la ciudad le considere el uso y disfrute de amplias zonas urbanas, con 
paso accesible, continuo y seguro, que no sean espacios peatonales 
aislados, sino que se relacionen coherentemente en la organización general 
de la ciudad. 

IV. A transitar con libertad, seguridad y sin obstáculos, físicos o visuales, sin 
distinción género, preferencias sexuales, edad, creencias religiosas, 
ideología, situación socioeconómica, étnica, vestimenta o cualquier otra 
condición de diferenciación entre las personas. 

V. A una señalización incluyente, no sólo enfocada a los automotores, en la 
trayectoria visual de las y los peatones, 

VI. A caminar con calma una vía, sin ser presionado por otros usuarios de la 
misma 

VII. A disfrutar la ciudad como peatón 
VIII. A jugar y convivir en el espacio público 
IX. A que le sea transferido el espacio subutilizado de la vía o mal utilizado por 

otros usuarios  
X. A que los servidores públicos tengan un comportamiento ejemplar en las 

calles, y hagan respetar la ley 
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XI. A la iluminación del espacio público orientada hacia las personas 
XII. A utilizar el arroyo vehicular de manera segura, cuando las banquetas sean 

angostas, irregulares o insuficientes 
XIII. A que la autoridad sancione a los infractores, de oficio y a petición de parte 
XIV. A que haya mobiliario orientado al disfrute de la calle 
XV. A que el mobiliario urbano no entorpezca su andar o su disfrute del espacio 
XVI. A cruceros seguros y accesibles que sigan la línea de deseo del peatón 
XVII. A cruces a nivel en todas las vías semaforizadas 
XVIII. A cruces mecanizados cuando sea indispensable franquear una barrera 

urbana 
XIX. A tiempos exclusivos en los ciclos semafóricos para las intersecciones más 

concurridas 
XX. A que la autoridad no lo inculpe de los accidentes sin una investigación de 

por medio 
XXI. A un rediseño vial en los puntos en los que se repitan accidentes 
XXII. A un espacio público accesible, incluyente y libre de obstáculos o rejas 
XXIII. A participar en el diseño y decisión del espacio público y su señalización 
XXIV. A que el patrimonio artístico, histórico y arqueológico no sea sepultado por la 

infraestructura y se mantenga a la vista de todas las personas 
XXV. A que las apropiaciones privadas del espacio público se sancionen 

severamente 
XXVI. A que las necesidades de la autoridad no estén por encima de los derechos 

del peatón, incluyendo necesidades llamadas “de seguridad nacional” 
XXVII. A banquetas amplias 
XXVIII. A un marco institucional y políticas públicas para las y los peatones 
XXIX. A que el disfrute del espacio público no esté condicionado a una situación de 

movilidad 
XXX. A que las emisiones químicas y acústicas de los vehículos automotores no 

sobrepasen los límites científicos considerados como soportables para las 
personas 

XXXI. A la creación de “pulmones verdes”, incluso mediante obras de repoblación 
forestal urbana, favoreciendo especies nativas. 

XXXII. A la prohibición de mensajes publicitarios que puedan ser causa de 
accidentes y a la reducción de la contaminación visual de índole comercial 
que no contribuya al paisaje urbano, en los términos de la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal. 

XXXIII. A la eliminación de la contaminación visual por infraestructura y enseres, 
como cables, postes anchos, rejas, que puedan ser enterrados, eliminados o 
sustituidos. 

XXXIV. A la introducción de un sistema de responsabilidad objetiva o de riesgo, de 
modo que aquel que sea responsable de la creación de un riesgo asuma las 
consecuencias civiles y penales 
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XXXV. A sistemas eficaces de señalización concebidos para personas con 
discapacidad sensorial. 

XXXVI. A medidas específicas que permitan detenerse, acceder y recorrer calles y 
aceras con seguridad y comodidad, inclusión y con base en las mejores 
prácticas mundiales. 

XXXVII. A que la programación de los semáforos considere: 
A. los usuarios más vulnerables, considerando velocidades de 

desplazamiento inferiores a los 50 centímetros por segundo 
B. Los factores sicológicos de todos los usuarios de la vía, evitando 

largos tiempos de espera que provoquen conductas desordenadas que 
vulneren la seguridad vial. 

XXXVIII. A que la infraestructura que represente vulnerabilidad para las y los peatones 
sea modificada para facilitar y proteger el tránsito peatonal, y 

XXXIX. A que la ciudad cuente con manuales y lineamientos técnicos que aseguren 
el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 11. Las y los peatones tienen el derecho a una movilidad libre, segura, 
incluyente, continua y accesible, que pueda realizarse mediante el uso integrado de 
los medios de transporte. En particular, las y los peatones tienen derecho a: 

I. A un servicio de transporte público integrado y debidamente equipado para 
responder a las exigencias de toda la ciudadanía, incluyendo las personas con 
discapacidad.  

II. A la implantación de zonas seguras para todo tipo de movilidad en todo el 
casco urbano.  

III. A que la disposición de los espacios de estacionamiento, no afecte la 
movilidad de los peatones ni la posibilidad de disfrute de los valores 
arquitectónicos.  

Artículo 12.- El Gobierno de la Ciudad de México tiene la obligación de informar a la 
población sobre los derechos del peatón a través de los canales idóneos, tanto a la 
población escolarizada como a la no escolarizada.  

Artículo 13.- El mantenimiento y construcción de la infraestructura peatonal debe 
contar con la responsabilidad gubernamental en cuanto a limpieza, accesibilidad y 
buen estado, aun cuando pueda estar a cargo de particulares. 

Artículo 14.- La Administración Pública del Distrito Federal colaborará con la 
Secretaría para el cumplimiento de la presente ley. Pero en particular, 

I. La Secretaría de Seguridad Pública contará con una brigada destinada a la 
protección de los derechos de las y los peatones, y a la liberación del espacio 
público cuando se trate de violaciones al Reglamento de Tránsito. Esta 



 

11 

brigada contará con el personal y equipamiento suficientes, debidamente 
capacitados, los cuales evitarán la invasión de espacios peatonales por 
vehículos automotores, sancionarán la ocupación indebida de dichos 
espacios y actuarán tanto de oficio como a petición de parte. La Secretaría de 
Seguridad Pública, bajo supervisión de organizaciones sociales 
especializadas en peatones, espacio público y seguridad vial, medirá el 
desempeño de la brigada y la ocupación indebida de espacios peatonales, y 
establecerá las estrategias para eliminar cualquier ocupación indebida. 

 

II. La Secretaría de Obras, en su ámbito de competencia, establecerá un 
programa convergente con los derechos de las y los peatones, cuando la 
infraestructura peatonal no cumpla con lo establecido en la presente ley. 

 

III. Las Delegaciones, en su ámbito de competencia, establecerán un programa 
convergente con los derechos de las y los peatones, cuando la infraestructura 
peatonal no cumpla con lo establecido en la presente ley. 

 

IV. La Secretaría de Finanzas apoyará a las demás dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la presente ley. 

 

V. El mantenimiento y construcción de la infraestructura peatonal deberá contar 
con la responsabilidad gubernamental en cuanto a limpieza, accesibilidad y 
buen estado, aun cuando pueda estar a cargo de particulares. 

 

Artículo 15.- La Autoridad, en coordinación con la Secretaría, proyectará las 
modificaciones necesarias a la infraestructura peatonal, al espacio público y a la 
movilidad, en zonas en específico, para asegurar el cumplimiento de la presente ley 
y el mejor desempeño de la movilidad. 

Artículo 16.- La accesibilidad universal se contemplará en todo proyecto de 
infraestructura en el espacio público para el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad, la niñez y los adultos mayores. La Administración 
Pública del Distrito Federal tomará las medidas necesarias que les permitan la 
movilidad y el disfrute del espacio público, como la remoción de barreras y el 
acondicionamiento de los medios públicos de transporte.  
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Las banquetas deben permitir el paso franco de cuando menos dos sillas de ruedas 
caminando lado a lado, descontando el espacio del mobiliario urbano y vegetación.  
Cuando las banquetas no tengan el espacio suficiente, es válido utilizar parte del 
arroyo para el peatón o que éste pueda compartir la vía con vehículos automotores, 
a baja velocidad, con criterios de tránsito mixto. 

Las calles, sin pretexto alguno, deben ser accesibles para todos los usuarios de la 
vía y donde esto no ocurra, se deberán aplicar las medidas necesarias para 
construir calles accesibles a todas las personas, considerando la continuidad para 
sillas de ruedas o carriolas, señales sonoras en los semáforos y guías táctiles. 

Artículo 17.- Para proteger la integridad física de las personas por encima de 
reducir los tiempos de traslado en vehículos automotores deben disminuirse los 
límites de velocidad urbana. En vialidad primaria la velocidad será 50 km/h máxima, 
en vialidad secundaria 30 km/h y en Calles de tránsito mixto, en centros históricos, 
centros de barrio y sitios y momentos donde se concentre la gente, la velocidad 
máxima será 20 km/h y los conductores de vehículos deberán estar atentos al 
cuidado y protección de los peatones, sin ejercer presión alguna.  

Artículo 18.- Las y los peatones no podrán ser objeto de ninguna vulneración, 
discriminación, ni restricción en el ejercicio de sus derechos y libertades 
fundamentales. Tampoco serán culpados, en caso de accidente, sin tener en cuenta 
todos los factores que pudieran haber tenido incidencia en el siniestro. Las 
metodologías y protocolos para el peritaje de los incidentes de tránsito serán 
públicas y deberán tener en cuenta no sólo a los usuarios de la vía, sino también la 
infraestructura y los factores ambientales. 

Artículo 19.- Queda prohibida la instalación de puentes antipeatonales en vías 
semaforizadas; en tanto existan, será opcional su uso y nadie será juzgado ni 
discriminado por cruzar cerca o debajo de ellos. Se aceptará la existencia de estas 
infraestructuras exclusivamente en vías de acceso controlado y autopistas urbanas, 
siempre y cuando sea 100% accesible y cuente con dispositivos electromecánicos 
que garanticen el uso por todas las personas. La Ciudad de México dotará de 
alternativas seguras para cruzar las calles a nivel. 

Artículo 20.- La ciudad debe basarse en las necesidades de las personas, más que 
en la adaptación de éstas a la ciudad. Un comportamiento social inesperado, como 
cruces no previstos en medio de una cuadra son espejo de la necesidad de cruzar 
en medio de la cuadra y no un acto indebido del peatón. La Secretaría deberá 
estudiar y mejorar aquellos sitios donde ocurran cruces no previstos de peatones, 
de manera regular, habilitando cruces peatonales seguros y a nivel. 

CAPÍTULO TERCERO 
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DEL ESPACIO PÚBLICO 

Artículo 21.- El otorgamiento de concesiones, permisos, licencias o cualquier otra 
autorización para el uso o disposición del espacio público respetará lo establecido 
en la presente ley. Para tal efecto se considerará un sendero peatonal mínimo de 
dos metros, que se mantendrá libre, lo mismo que la infraestructura para personas 
con discapacidad. 

La colocación de enseres, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se realizará respetando lo 
establecido en la presente ley y descontando del espacio libre la parte ocupada por 
el mobiliario urbano. 

Artículo 22.- La mejora, construcción, rehabilitación, ampliación e integración de 
plazas, jardines, corredores, plazoletas, explanadas y demás espacios públicos 
formará parte del Programa Maestro de Espacio Público, coordinado por la 
Autoridad, mediante la participación de las delegaciones y los vecinos de los 
espacios respectivos, y teniendo en cuenta un horizonte de cuando menos 20 años. 

Para el Programa Maestro se buscará potenciar las áreas de convivencia y disfrute 
del espacio público, teniendo en cuenta las características de la población aledaña 
así como la relación con la vocación turística de la ciudad y las delegaciones, con 
características en común, procurando que en el largo plazo toda la población tenga 
espacios dignos en su proximidad, y que los espacios susceptibles de actividad 
turística generen oportunidades para sus vecinos y sean visitados por turistas 
locales, nacionales o internacionales. 

Artículo 23.- Las obras en el espacio público derivadas tanto de las medidas de 
integración previstas en el artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal como las derivadas de la operación de parquímetros, se realizarán con los 
criterios que establezca la Autoridad y bajo la perspectiva del Programa Maestro. 

Artículo 24.- El uso del espacio público no requerirá autorización alguna, siempre 
que no genere exclusión. Se considerará que el uso del espacio público genera 
exclusión cuando la ocupación de un espacio, por un agente privado, persista por 
más de 24 horas. 

Artículo 25.- La Autoridad emitirá normas técnicas relativas a banquetas, 
características del mobiliario urbano, características físicas del espacio público, 
iluminación, preservación y mantenimiento, entre otras relativas. 

Artículo 26.- Para el desarrollo de proyectos en el espacio público, la información 
será pública y la Autoridad y las delegaciones estarán obligadas a recabar las 
opiniones tanto de vecinos como de cualquier ciudadano que quiera expresarse. 
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Artículo 27.- Espacios abiertos en terrenos privados, tales como escalinatas, 
plazas, plazoletas, áreas de acceso, pasajes, no serán considerados espacio 
público, pero podrán optar por la figura de “espacio privado de uso público” cuando 
el dueño del predio acepte el pleno ejercicio de las libertades y derechos por los 
participantes, sin ninguna limitante, salvo el usufructo. Para incentivar la creación de 
espacios asimilados, las autorizaciones en materia de desarrollo urbano podrán 
incorporar esta condicionante y se podrán otorgar descuentos en el predial por los 
metros que se incorporen al uso público. La Autoridad llevará el registro de estos 
espacios y emitirá la declaratoria de “Espacio Privado de Uso Público” y los 
mecanismos que aseguren su cumplimiento. 

Artículo 28.- Será válida la explotación comercial en el espacio público, siempre y 
cuando no implique la enajenación del mismo, tenga un carácter temporal, genere 
una contraprestación para la Ciudad de México, garantice la preservación, limpieza 
y mantenimiento del espacio. Queda prohibido construir centros comerciales sobre 
el espacio público. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente ley iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial. 
 
SEGUNDO. Para los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones ya 
otorgadas y que no cumplan con lo establecido en la presente ley, deberá 
modificarse para generar el sendero peatonal a que se refiere el artículo 21, en un 
plazo no mayor a 2 años contados a partir de la publicación de esta ley. 
 
TERCERO. La omisión en el cumplimiento de la presente ley, en el ámbito de sus 
facultades, será objeto de sanción en los términos de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. Las dependencias de la Administración Pública del 
Distrito Federal estarán obligadas a su cumplimiento y promoción, conforme a sus 
propias atribuciones. Cuando ello no sea posible en el presente, deberán establecer 
un plazo razonable de convergencia para el cabal cumplimiento de la presente ley.  
 
CUARTO. Para la elaboración del Programa Maestro de Espacio Público, la 
Autoridad contará con un año a partir de la publicación de la presente ley, y se le 
dotará de los recursos necesarios para tal efecto. 
 
 
Firma la presente iniciativa, en la Ciudad de México, el 7 de abril del 2016 
 
 

Atentamente 
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Diputado Victor Hugo Romo Guerra 

Integrante Grupo Parlamentario PRD 
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DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito Dip. César A. Cravioto Romero, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base 
Primera, fracción V incisos b), e) e inciso i) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones IX, XIII y 46 fracción I del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y V,  88 fracción I y 
89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 
artículos 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE 
SESENTA Y OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL (SIC), 
CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LA 
ATENCIÓN DE DICHO PROGRAMA, bajo la siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
Durante el siglo XX la sociedad mexicana transitó por importantes 
transformaciones sociales, económicas, demográficas, políticas y culturales. De 
acuerdo a un estudio realizado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, titulado “Los Adultos Mayores en México”, uno de los cambios más 
importantes ha sido la plena y acelerada transición demográfica, la cual inició en la 
década de los treinta con el descenso de la mortalidad y, a mediados de los 
setenta, con el de la fecundidad. 
 
Actualmente, de acuerdo con los resultados del censo correspondiente al año 
2000, en el país residen 97.5 millones de personas, de las cuales 3.7 millones son 
mujeres de 60 años o más y 3.3 millones son hombres en este mismo tramo de 
edad. 
 
México, se encuentra actualmente en un intenso proceso de urbanización que 
encontró su origen en la época de industrialización del Estado en las décadas de 
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1940 a 1970 y, derivado de ello, se emprendió una fuerte migración interna en el 
país en ese periodo. “La secuela de este cambio todavía se aprecia en la 
estructura por edad de los 18.3 millones de personas que en el 2000 residían en 
una entidad distinta de donde nacieron, donde 11% de los migrantes tienen 60 
años o más. En este mismo sentido destaca que 28.3% de la población de 60 
años o más vive fuera de su lugar de nacimiento”1.  
 
El impacto en la Ciudad de México, lo encontramos en varios factores que 
influyeron a partir de este cambio: 
 
PRIMERO: La mayor sobrevivencia de sus habitantes, conllevó un descenso de 
la fecundidad, y la pérdida relativa de población que cambió de residencia, 
principalmente, a la conurbación del estado de México, trajeron consigo una 
menor presencia de jóvenes. 
 
SEGUNDO: La carencia de alfabetización y escolaridad hace referencia a una 
buena parte de la población de 60 años o más que se encuentra en el llamado 
“rezago educativo”, pues no completó la educación básica y con ello se ven 
limitadas sus habilidades y actitudes que este sector requiere para tener un 
desempeño básico en sociedad. 
 
TERCERO: La inserción de los adultos mayores en el campo laboral encuentra, 
paralelamente, implicaciones en su seguridad económica y psicológica. En México 
la edad de retiro de la actividad laboral está regida por disposiciones legales y con 
variaciones según la ley que la regula. Sin embargo, al llegar a las edades 
estipuladas (60 y 65 años) hay quienes continúan trabajando, ya sea por decisión 
propia o por necesidad económica, ya que la baja cobertura de la seguridad social 
y los reducidos montos de las jubilaciones obligan a continuar trabajando. Aunado 
a ello, continúan trabajando debido a que desisten de buscar trabajo, ante la 
discriminación sufrida por la edad y la calificación en un mercado con importantes 
niveles de desocupación. 
 
“En la actualidad, más de la tercera parte de la población de 60 años o más no 
cuentan con instrucción, y esta proporción rebasa el 53% entre las mujeres de 85 
años o más. De igual modo, destaca que sólo 13 de cada 100 adultos mayores 
aprobó algún grado del nivel secundaria o más”2. 
 
Y es que la brecha generacional determinó considerablemente los conocimientos y 
destrezas adquiridos en el sistema de educación formal, los cuales no sólo se 
obtienen del entorno familiar y comunitario, sino en la posibilidad de desarrollar 
capacidades físicas y mentales, así como las expectativas de bienestar, y con ello 
la toma de mejores decisiones sobre eventos y hechos de la vida. 
 
                                                
1 INEGI. “Los adultos mayores en México. Perfil sociodemográfico al inicio del siglo XXI”. México.2005.Pág. 3. 
2 Idem. Pág. 15. 
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Los adultos mayores se encuentran dentro de la población que presenta alguna 
limitación física o mental, lo cual los coloca en un alto grado de vulnerabilidad. 
 
Los adultos mayores viven de manera diferente al resto de la población, debido a 
enfermedades o lesiones que han padecido a lo largo de su vida, así como a la 
exposición a riesgos en función de las actividades que desempeñaron y de los 
espacios donde las realizaron. 
  
El envejecimiento de la población implica importantes retos en materia social, 
tanto en materia económica, como en salud, ya que los adultos mayores enfrentan 
muchos riesgos asociados a una mayor fragilidad y susceptibilidad ante el medio 
ambiente.  
 
Suele suceder que en las familias que cuentan con adultos mayores, uno de cada 
cinco integrantes es menor de 15 años y casi la cuarta parte son jóvenes de 15 a 
29 años; otra proporción similar son adultos de 30 a 59 años, mientras que poco 
menos de la tercera parte está integrada por los mismos adultos de 60 años o 
más. 
 
En México la familia continúa siendo la principal institución responsable del 
cuidado y la integración de las personas de edad. Situación que obedece en 
buena medida a la escasa cobertura de la seguridad social y a la ausencia de 
mecanismos institucionales y comunitarios dedicados al cuidado de dichas 
personas, sin embargo, también es resultado de las condiciones históricas que 
anteriormente se tenían para adquirir un bien inmueble, muestra de ello es la 
siguiente estadística: poco más de la tercera parte de las personas menores de 30 
años que residen solas, son propietarias de su vivienda. Proporción que se 
incrementa a 64% entre las personas de 30 a 59 años y a 79.3% en las de 60 
años o más. 
 
Tristemente, para los adultos mayores, encontrarse en una posición de resguardo 
de sus familias a cambio de cuidados intermitentes, solo ocasiona carencias 
afectivas e implica un cambio importante en las funciones de las personas, lo que 
favorece un estado de vulnerabilidad que los hace más propensos a las 
enfermedades. 
 
El proceso de envejecimiento demográfico se manifiesta en el aumento de la 
proporción de personas de 60 años o más de edad y paralelamente, es un reto 
que tal progreso esté acompañado de mejoras en la calidad de vida, ya que al 
concluir su vida laboral, dicho retiro no va acompañado de seguridad económica, 
incluso genera una desvalorización moral, respecto de la importancia que los 
Adultos Mayores tuvieron en el pasado. 
 
En 2010, Milenio publicó que en ese mismo año la población de más de 60 años 
en la Ciudad de México en 2010 fue de un millón 3 mil personas, de acuerdo a la 
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información proporcionada por la Directora General del Instituto para la Atención 
de los Adultos Mayores del GDF, Rosa Icela Rodríguez. De dicha información se 
advirtió que el la Ciudad de México posee la tendencia de crecimiento de 
envejecimiento más alta en el país, con un crecimiento de 61 por ciento en la 
tendencia de envejecimiento, duplicando la media nacional, que es de 32 por 
ciento. 
 
Por su parte, Dirk Jaspers, Director del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía, alertó que en caso de seguir dicha tendencia, para 2030 el Distrito 
Federal registrará un millón 830 mil personas con 60 años o más, lo que 
representará más de 20 por ciento de la población. 
 
En 2014 el Consejo Nacional de Población, informó que en México hay 10.5 
millones de personas  mayores de 60 años, lo que representa a 9 de cada 100 
mexicanos. De ese grupo de población, 82 por ciento vive algún grado de pobreza, 
ya sea monetaria o alimentaria, determinando que la mayoría son mujeres, pues 
sólo 2 de cada 10 adultas mayores de 65 años cuenta con una pensión. 
 
Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
existen más de 52 millones de pobres, 2 de cada 10 adultos mayores pueden 
solventar sus gastos; los ocho restantes viven en situación de pobreza, 3.5 
millones (45.7 por ciento), 36 .6 por ciento (2.7 millones) están en situación de 
pobreza moderada y 10.1 (800 mil) viven en pobreza extrema, con 3.7 carencias 
en promedio. Además, hay otro 31.4 por ciento de mexicanos de más de 65 años 
que son vulnerables y sufren dos carencias, y 77.1 por ciento (5.9 millones) tiene 
al menos una privación social. 
 
Por su parte el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores ha reportado 
que tres de cada cinco ancianos sufren violencia dentro de la familia y según el 
estudio “Prevención de caídas en el adulto mayor en el primer nivel de atención en 
México”, elaborado por la Secretaría de Salud federal (SSa), considera el 
abandono, como otro tipo de maltrato, ya que el 62 por ciento de los accidentes de 
un adulto mayor ocurre en casa y 26 por ciento en la vía pública, en muchos de los 
cuales se requiere hospitalización. 
 
Cifras de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 reportaron 
que en el país las personas adultas mayores integran el cuarto grupo de población 
vulnerable; y sólo en 17 de las 32 entidades federativas hay legislaciones locales 
de no discriminación a este sector. 
 
De conformidad con los informes rendidos por la Conapo, para 2030 en México 
habrá más adultos mayores que jóvenes menores de 15 años y veinte años 
después de eso, tres de cada 10 personas tendrán más de 60 años. 
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En un informe presentado por la Escuela Nacional de Estudios Superiores de la 
UNAM, Unidad León, Actualmente, nueve por ciento de la población total en 
México es adulta mayor (60 años o más); de ésta, 9.7 por ciento son hombres y 
12.6 mujeres, en la Ciudad de México, el porcentaje es de 11 por ciento, 
aproximadamente y dentro del mismo DF hay delegaciones políticas con un 
porcentaje de envejecimiento de más de 15%, como la Benito Juárez, y en otras 
no llega a ocho por ciento, como Milpa Alta, Tláhuac y Cuajimalpa. 
  
El proceso de envejecimiento en el país se distingue por una clara prevalencia de 
la inequidad social, como lo muestran los altos niveles de analfabetismo, factores 
como la escasa educación formal que recibieron tanto hombres como mujeres de 
60 años o más; la precariedad en las condiciones de su vivienda, y las 
características de su inserción en el mercado de trabajo (donde los ingresos 
percibidos por trabajo son claramente inferiores respecto a lo que reciben otros 
grupos de edad), entre otros, se hacen aún más notorios cuando el adulto mayor 
muestra alguna discapacidad, o bien cuando es hablante de lengua indígena3. 
 
La atención de los adultos mayores de 60 años, se vuelve multidisciplinario, pues 
no es una condición que obedezca a una sola vejez, sino a múltiples facetas, que 
responden a factores: biológicos, sociales, culturales, políticos y económicos, por 
lo que no basta con considerar la edad en la implementación de políticas públicas, 
sino también las relaciones personales y la interacción social, así como la 
percepción que en el “imaginario colectivo” existe de esa condición. 
 
Derivado de lo expuesto en los párrafos anteriores y en atención a la alta 
demanda que existe de la población capitalina respecto a la Pensión Alimentaria 
para los Adultos Mayores, programa implementado en nuestra ciudad derivada de 
la iniciativa presentada por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, entonces Jefe 
de Gobierno de la capital; y, debido a la información presentada por el propio 
titular de la Secretaría de Desarrollo Social, José Ramón Amieva, en octubre del 
año pasado, referentes a que actualmente hay más de 30 mil adultos mayores en 
espera de tener su Pensión Alimentaria, es que se presenta la siguiente reforma, 
con el objeto de responder institucionalmente a una demanda social que día con 
día incrementa sus necesidades económicas derivado de las condiciones que 
actualmente atraviesa nuestro país. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente:  
 
 
 

                                                
3 Ibidem. Pág. 88 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LA 
PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y 
OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL (SIC), CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LA ATENCIÓN DE 
DICHO PROGRAMA. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la presente reforma de Ley para garantizar los 
recursos suficientes para la atención del Programa de pensión alimentaria a los 
adultos mayores de sesenta y ocho años, para quedar como sigue: 
  
 

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA 
LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA AÑOS, RESIDENTES EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
 
 
 

Artículo 1.-  
 
… 
 
 
Artículo 3.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar, en el 
Decreto de Presupuesto anual, el monto suficiente para hacer efectivo el derecho 
a la pensión alimentaria, el cual no podrá ser menor al asignado el año próximo 
pasado.  
 
… 
 
Artículo 7.- 

 
“De la Responsabilidad de los Servidores Públicos” 

 
 
Artículo 8.- Los servidores públicos del Distrito Federal serán responsables por 
todo acto u omisión que viole, infrinja, incumpla o contraríe las disposiciones de 
esta Ley.  
 
Artículo 9.- La responsabilidad de los servidores públicos será sancionada por los 
órganos de control competentes de conformidad con la legislación aplicable, sin 
menoscabo de las acciones penales, civiles o cualquier otra que se derive de su 
incumplimiento. 

 
 



	  

VII  LEGISLATURA  

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La Contraloría General del Distrito Federal, cumplimentará lo 
establecido en la presente Ley, en estricto apego a sus atribuciones. 
 
SEGUNDO.- La presente ley, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. 
  
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los  días del mes de Abril 
del año dos mil dieciséis. 
  

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

DIP. CÉSAR A. CRAVIOTO ROMERO 



 

México, D.F., a  de abril de 2016. 

 

 
DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE   DE    LA    MESA  DIRECTIVA. 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 

fracción V y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

36 y 42 fracción VIII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 

fracciones I y XXI, 17 fracciones IV y V y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción 

X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 93, 132 y 

143 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; sometemos a consideración del Pleno, el siguiente: 

 
PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO DECRETO. 

 

POR EL QUE SE PROPONE  LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 84 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

Lo anterior al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

plantea en su artículo 122, Fracción V, párrafo cuarto: 

  

(…) 



“Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de 

egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos 

deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 

autonomía constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de 

presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 

propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar 

el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos 

establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes 

locales.” 

 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Artículo 127, fracciones I, V y VI establece: 

“Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y 

de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades.  

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:  

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o 

en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 

cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 

de viaje en actividades oficiales.  

 



(…) 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferencias la totalidad de sus elementos fijos y variables, tanto 

en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de sus competencias, expedirán leyes para hacer efectivo el 

contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales 

relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que 

impliquen el incumplimiento o elusión por simulación lo establecido en este 

artículo.” 

 

 

TERCERO.- El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal plantea en su Artículo 

42 que 

 

“La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

(…) 

II. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones 

necesarias para cubrir el presupuesto.  

Al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar la retribución 

que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que 

por cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por 

señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior, o en la ley que 

estableció el empleo.  

(…)” 
 

QUINTO.- 



El Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2016, en el Capítulo II “De los Servicios Personales”, artículo 27, 

presenta la siguiente tabla: 

“ 

CARGO UNIDAD DE CUENTA DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 

Jefe de Gobierno 54 

Secretario o puestos homólogos 53 

Jefe Delegacional o puestos 

homólogos 

51 

Subsecretario o puestos homólogos 51 

Director General “B” o puestos 

homólogos 

49 

Asesor “E” o puestos homólogos 41 

Asesor “D” o puestos homólogos 37 

Director de Área “D” o puestos 

homólogos 

36 

Director de Área “C” o puestos 

homólogos 

34 

Director de Área “B” o puestos 

homólogos 

32 

Director de Área “A” o puestos 

homólogos 

30 

Coordinador “C” o puestos homólogos 30 

Coordinador “B” o puestos homólogos 29 

Coordinador “A” o puestos homólogos 29 

Asesor “C” o puestos homólogos 28 

Asesor “B” o puestos homólogos 27 

Asesor “A” o puestos homólogos 27 

Subdirector de Área “D” o puestos 

homólogos 

26 

Subdirector de Área “C” o puestos 

homólogos 

25 



Subdirector de Área “B” o puestos 

homólogos 

24 

Subdirector de Área “A” o puestos 

homólogos 

24 

Jefe de Unidad de Enlace 

Administrativo “A” 

23 

Jefe de Unidad Departamental “C” 22 

Jefe de Unidad Departamental “B” 21 

Jefe de Unidad Departamental “A” 20 

 

SEXTO.- Los servidores públicos del Distrito Federal con cargos de mandos 

superiores y medios, incluidos los legisladores y los magistrados, y los mandos 

superiores de los Órganos Autónomos, se han venido beneficiando de 

remuneraciones no desglosadas ni autorizadas explícitamente en los Decretos 

de Presupuesto del Distrito Federal de los ejercicios fiscales 2015 y anteriores, 

lo cual es contrario a la Ley y es también contrario a toda política de 

transparencia y austeridad. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 

vigentes no cumple en su artículo 84, ni en ningún otro, con lo establecido en: 

 

• la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en particular 

en los artículos122, fracción V, y 127,  

 

• el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal plantea en su Artículo 42 

que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  

 

SEGUNDO.– Que, en particular, en lo que hace a la tabla de Remuneraciones 

de Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Distrito Federal detallada en el 

artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos 2016, no se detallan las 

remuneraciones en su equivalente en moneda nacional, ni se cumple con 



desglosar “toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 

aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 

los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 

los gastos de viaje en actividades oficiales.  

TERCERO.- Que, en lo que se refiere a los servidores públicos de los órganos 

de Gobierno del Poder Legislativo y Judicial, y a los servidores públicos de los 

órganos autónomos por ley, en ningún lugar del Decreto que en comento, se 

señala la retribución que corresponde a estos, ni mucho menos se desglosa en 

sus componentes, por lo cual se está violando el precepto de que “Al aprobar el 

Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar la retribución que 

corresponda a un empleo que esté establecido por la ley” 

 

CUARTO. Que es injustificable que el erario público sufrague los Seguros de 

Gastos Médicos Mayores o Seguros de Gastos Médicos Menores de servidores 

públicos del Distrito federal, con encargos de mandos superiores y medios, 

incluidos los legisladores a la Asamblea Legislativa y los magistrados en el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como de los órganos 

autónomos, habida cuenta de sus elevadas y suficientes remuneraciones, y del 

beneficio de que disponen a través de los servicios médicos del ISSSTE, cuyas 

cuotas patronales son también pagadas con recursos del presupuesto del 

Distrito Federal; y que incluso, en algunos casos, los servidores públicos 

cuentan además con servicios médicos específicos de los organismos del 

Distrito Federal en los cuales desempeñan sus labores. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, los abajo suscritos solicitamos 

respetuosamente a las Diputadas y Diputados de esta VII Legislatura, sea 

considerado el siguiente proyecto de: 

 

RESOLUTIVO. 
 



Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII; 18 

fracción VII, de la Ley Orgánica y 132 y 143 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de este Honorable Pleno, el siguiente Resolutivo que contiene 

Proyecto de Decreto con Punto de Acuerdo al rubro citados para su resolución. 

 

PROYECTO DE DECRETO CON PUNTO  DE  ACUERDO. 
 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
MODIFICÁNDOSE EL TEXTO ACTUAL PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

“Artículo 84. El pago de remuneraciones de los servidores públicos de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo – incluidas los gobiernos de las 
demarcaciones territoriales- y Judicial de la Ciudad de México, así como 
de los organismos con autonomía constitucional, deberán incluir dentro 
de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de todas 
las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estos tabuladores deberán formar parte de la Iniciativa de Proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos que presente el Jefe de Gobierno a la 
Legislatura para cada ejercicio fiscal. Y los que resulten aprobados por la 
Legislatura serán publicados en el Decreto correspondiente. 
 
En todo los casos estos tabuladores deberán apegarse estrictamente a lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en sus artículos 122, fracciones I y V, y 127; y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal , en su artículo 42, fracción II;  
 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial de la Ciudad de México  y 
de los organismos con autonomía constitucional, los proyectos de 
tabuladores que se sometan al Constituyente a través del Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México serán definidos por sus órganos 



internos de gobierno, los cuales deberán apegarse a lo establecido en las 
normas vigentes. Igualmente fijarán las formas  y conductos de pago una 
vez aprobados por la Legislatura. 
 
El pago de remuneraciones al personal de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada se efectuará por conducto de las  
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
realicen gasto público que la integran, de conformidad  con lo previsto en 
esta Ley y las normas jurídicas aplicables. 
 a) lo que establezca la Ley de Presupuesto y su Reglamento, y los 
criterios que en materia de servicios personales establezca el Jefe de 
Gobierno, por conducto de la Oficialía;  
 b) Cubrirlos en los términos autorizados por la Oficialía y la 
Secretaría.  
 c) En el caso de las Entidades, por acuerdo de sus Órganos de 
Gobierno ajustándose a los lineamientos emitidos por la Oficialía, y  
En el caso de los Poderes Legislativo y judicial deberán apegarse además 
a lo que establezcan sus órganos directivos. 
 d) Observar como máximo, en múltiplos de la Unidad de Cuenta de 
la Ciudad de México, el siguiente tabulador de sueldos y salarios de 
mandos medios y superiores u homólogos: 
 
Queda estrictamente prohibido el pago de Seguros de Gastos Médicos 
Mayores, o Seguros de Gastos Médicos Menores con recursos de la 
hacienda pública de la Ciudad de México en beneficio de los servidores 
públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de 
México, y los organismos con autonomía constitucional.  
La presente disposición no aplica a los contratos de seguros de gastos 
médicos derivados de convenios o contratos de trabajadores asalariados 
y empleados al servicio de la Ciudad de México. 
 
 
SEGUNDO. – Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para la atención y  trámites correspondientes. 



 

 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el   

de abril del 2016. 

 
 
 
Dip. César Arnulfo Cravioto Romero  

 

 

Dip. Beatriz Rojas Martínez             

 

 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera   
 
 

Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 
 

Dip. Jesús Briones Monzón 
 

 

Dip. Paulo César Martínez López 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 
 

Dip. Néstor Nuñez López 

Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora    
 
                     
 

Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 
 

Dip. Aleida Alavez Ruiz                 
 
 
            

Dip. Miguel Ángel Hernández 
Hernández 
 

Dip. Raymundo Martínez Vite     
 
 
                            

Dip. Flor Ivone Morales Miranda 
 
 

Dip. Darío Carrasco Aguilar           
 
 
                           

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
 

Dip. Juana María Juárez López     
  
 
                          

Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 
 

Dip. Olivia Gómez Garibay 
 
 
 

Dip. Felipe Félix de la Cruz Ménez 
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México, Distrito Federal, a 12 de abril de 2016 

                                                                                                      
 
 
DIP. JUAN MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 Apartado C, 
Base Primera, fracción V, inciso I), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I, XXVII y XVIII, 17, fracción IV, 88 fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 fracción VII, 85 fracción I, y 86 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, sometemos a su consideración la PROPUESTA DE INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LA LEY GENERAL DE 
SALUD PARA PERMITIR EL USO DE LA CANNABIS CON FINES MÉDICOS, 
conforme los objetivos, antecedentes y alcances siguientes: 

Objetivo de la propuesta. 

El objetivo de la presente iniciativa  es  generar un marco legal  que atienda  el el uso 
medicinal o terapéutico del cannabis ha sido un tema controversial que ha tenido 
discusión en varios países. Sin embargo, diversos grupos sociales y la comunidad 
científica ha promovido la legalización de la planta, dado los beneficios encontrados en 
el tratamiento de múltiples enfermedades.  

Actualmente, se realizan estudios clínicos en todo el mundo para comprobar la eficacia 
del uso del cannabis en el mejoramiento de la calidad de vida de pacientes con 
padecimientos crónicos como el cáncer, la artritis, glaucoma, síndrome de Tourette, 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), y otras enfermedades poco 
estudiadas, como la fibromialgia.  

GRUPO PARLAMENTARIO PRD 
DIPUTADO VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
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El Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas (EUA, NIDA, por sus siglas en inglés) 
afirmó que el THC, principio activo del cannabis, es hoy en día un medicamento 
aprobado por la Oficina de Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos (FDA por sus siglas en inglés) y en particular manifestó: “Se ha demostrado en 
ensayos clínicos cuidadosamente controlados que este medicamento ofrece un beneficio 
terapéutico para aliviar las náuseas asociadas con la quimioterapia para el cáncer y para 
estimular el apetito en pacientes con el síndrome de desgaste (pérdida severa de peso) 
que a menudo acompaña al SIDA.  

Con esta iniciativa proponemos generar un marco de Ley que apoye a las instituciones 
de salud dedicados  a la tarea de investigar los estudios clínicos, preclínicos y la 
información científica disponible sobre marihuana y sus propiedades terapéuticas,  

Estudios	  clínicos	  e	  información	  científica	  sobre	  el	  
uso	  con	  fines	  médicos	  de	  la	  Cannabis.	  
 
En marzo de 2006 fueron publicados diversos estudios titulados Cannabinoids in 
medicine: A review of their therapeutic potential (M., 2006) del profesor francés Martine 
Ben Amar en el que se analizaron los ensayos clínicos que hasta julio de 2005 se habían 
publicado sobre el uso terapéutico de cannabioides por parte de investigadores de todo 
el planeta. El estudio encontró que en setenta y dos ensayos clínicos se demostraban 
que los cannabioides (entre ellos, el THC), tenían efectos beneficiosos en la salud de las 
personas bajo condiciones controladas científicamente1 

Posteriormente, en el año 2009, un equipo de la Universidad de Washington publicó en 
la revista Journal of Opioid Management, un estudio denominado: “Medicinal use of 
Cannabis in the United States: Historical Perspectives, Current Trends, and Future 
Directions” (Aggarwal SK, 2009). El artículo, demuestra que existen treinta y tres (33) 
ensayos clínicos controlados científicamente, que han sido publicados en Estados 
Unidos desde 1971 hasta 2009, en donde se confirman los efectos positivos del 
cannabis en condiciones médicas específicas. 

De hecho, el estudio destaca especialmente la eficacia del cannabis como analgésico y 
compara sus efectos secundarios con aquellos encontrados en los opiáceos, que son los 
analgésicos más usados en el mundo. Así, se encontró que en la mayoría de estudios 
los efectos secundarios o adversos fueron relativamente raros o ausentes, en 
contraposición con el síndrome de abstinencia y la dependencia que generan los 
opiáceos tradicionales; por lo que se pudo concluir que como analgésico, los 
cannabiodes son extremadamente seguros, y tienen una toxicidad mínima.  

Durante el mismo año, el profesor Benedikt Fischer, PhD, Director de CARMHA, CIHR / 
PHAC Cátedra de Investigación de Salud Pública Aplicada, y profesor de la Facultad de 

                                                
1 Alchimia.	  Marihuana	  medicinal:	  72	  ensayos	  clínicos	  demuestran	  su	  eficacia.	  Octubre	  de	  2009.	  Disponible	  
en:	  http://www.alchimiaweb.com/blog/marihuana-‐medicinal/ 
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Ciencias de la Salud, de la Universidad Simon Frasser de Canada (SFU por sus siglas 
en ingles), publico una investigación titulada: “Cannabis use in Canada: The need for a 
“public health”approach (Fischer B, 2009).  

En ella, afirmó que el uso del cannabis en Canadá, está enmarcado en problemas de 
salud agudos o crónicos que incluyen deterioro cognitivo y respiratorio, episodios 
psicóticos, dependencia y riesgo de lesiones, siempre y cuando se detecte su aparición 
temprana y las dosis utilizadas sean de alta frecuencia y duración. Igualmente, hizo un 
llamado para que en el marco de la salud pública, el consumo de cannabis - 
especialmente en la población joven – se supervise de forma sistemática para identificar 
patrones de alto riesgo de consumo y definir las mejores estrategias de prevención en 
escuelas y lugares de trabajo.  

Dos años después, en septiembre de 2011 el profesor Fischer junto con un equipo 
internacional de expertos realizo un estudio más amplio sobre el cannabis que título: 
“Lower Risk Cannabis use Guidelines for Canada (LRCUG): a narrative review of 
evidence and recommendations” (Fischer B J. V., 2011). En él, recomendó un enfoque 
de salud pública para hacer seguimiento al cannabis y reducir los daños a la salud que 
se derivan de su uso en edad temprana.  

El objetivo del trabajo fue presentar una serie de recomendaciones con base en 
evidencia científica para regular el tema y las prácticas nocivas de consumo. Así, el 
artículo afirmo por ejemplo, que dado que los estudios llevados a cabo sugieren que el 
uso de cannabis desde una edad temprana puede asociarse a una serie de problemas 
como enfermedades mentales y dependencia, es urgente comenzar su estudio y 
análisis.  

Al parecer, aunque la mayoría de los consumidores de cannabis no pasarán a otras 
sustancias ilícitas, los que utilizan el cannabis desde una edad temprana son mucho 
más propensos a hacer esta transición. Igualmente, el articulo avanzo en el estudio del 
consumo de cannabis antes de conducir, recomendando que cualquier persona que 
utilice el cannabis no debe conducir durante tres o cuatro horas después del consumo.  

Actualmente, las revistas médicas registran varios estudios clínicos relacionados con la 
materia, que están próximos a ser publicados. Así, pudimos encontrar el estudio titulado: 
“Barriers to Access for Canadians who Use Cannabis for Medical Purposes” (Belle-Isle L, 
2007) elaborado por un equipo de expertos entre los que se encuentran Lynne Belle-Isle, 
presidente de Coalicion para la política de drogas en Canada (Canadian Drug Policy 
Coalition –CDPC por sus siglas en inglés) y el profesor Zach Walsh, Ph.D. co-Director 
del Centro para el Avance de la Ciencia Psicológica y el Derecho (Centre for the 
Advancement of Psychological Science and Law – CAPSL por sus siglas en ingles) de la 
University of British Columbia, en Canadá.  

El estudio realizado sugiere que luego de la autorización legal, los canadienses 
enfrentan importantes barreras para poseer cannabis con fines médicos y para acceder 
a un proveedor de cannabis.  
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Así, el estudio recomienda avanzar en estrategias para fomentar mayor investigación 
científica en el uso del cannabis con fines médicos y abordar las barreras de acceso, el 
estigma de los pacientes, la controversia que rodea el uso del cannabis con fines 
médicos y las relaciones médico-paciente, entre otros temas. Por su parte el estudio: 
“Cannabis policy reforms in the Americas: A comparative analysis of Colorado, 
Washington, and Uruguay” (B, 2014) elaborado por Bryce Pardo, Gerente del programa 
LEDA, Legislación de Drogas en las Américas de la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas (CICAD), Secretaría de Seguridad Multidimensional de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), publicado en junio de 2014, hace un 
recuento de las reformas legales en las Américas y su inmensa influencia en el debate 
público sobre la política de cannabis.  

De esta manera, el estudio profundiza en la situación de Uruguay y los estados de 
Colorado y Washington, en Estados Unidos, así como en las medidas para regular y 
legitimar la producción, distribución y consumo de cannabis y sus derivados. De manera 
interesante, el estudio plantea que la falta de evidencia empírica sobre los efectos de 
estas reformas se convierte en un gran desafío para los responsables políticos de estos 
temas y urge al diseño e implementación de nuevas formas de regulación sobre el 
cannabis. Su estudio presenta un examen exhaustivo de las leyes, reglamentos, y las 
conversaciones con los reguladores y funcionarios de ambos países y avanza en el 
análisis de los impactos potenciales y desafíos de cualquier reforma de cannabis. De 
otro lado, la Escuela de Salud Pública de Harvard presento un estudio publicado en el 
American Journal of Medicine, sobre el uso de la marihuana en el tratamiento de la 
diabetes (que hoy día es una de las enfermedades de mayor prevalencia2 en el mundo, 
con 347 millones de pacientes diabéticos 

La universidad, realizo un seguimiento cercano a 4.657 pacientes que participaron en la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (NHANES) entre 2005 y 2010, y completaron un 
cuestionario de consumo de drogas; y encontró que el uso regular del cannabis tuvo 
relación directa con niveles más bajos de insulina en ayunas y probabilidades de menor 
resistencia a la insulina, una de las características que conducen a la diabetes60 .  

Finalmente, el estudio “Patterns of Use of Medical Cannabis Among Israeli Cancer 
Patients: A Single Institution Experience” (Waissengrin B, US National Library of 
Medicine, 2014) realizado por Waissengrin B, Urban D, y Leshem Y, entre otros 
investigadores de la Universidad de Tel Aviv en Israel, muestra una radiografía del 
consumo de cannabis como altamente eficaz en pacientes con cáncer avanzado. La 
metodología de la investigación se basó en el análisis de los cuestionarios y las historias 

                                                
2 Prevalencia:	  proporción	  de	  personas	  que	  sufren	  una	  enfermedad	  con	  respecto	  al	  total	  de	  la	  población	  en	  
estudio.	  59	  Danaei	  G,	  Finucane	  MM,	  Lu	  Y,	  Singh	  GM,	  Cowan	  MJ,	  Paciorek	  CJ	  et	  al.	  National,	  regional,	  and	  
global	  trends	  in	  fasting	  plasma	  glucose	  and	  diabetes	  prevalence	  since	  1980:	  systematic	  analysis	  of	  health	  
examination	  surveys	  and	  epidemiological	  studies	  with	  370	  country-‐years	  and	  2.7	  million	  participants.	  
Lancet,	  2011,	  378(9785):31–40.	  60	  Univisión	  Salud.	  ¿Marihuana	  contra	  la	  diabetes?	  17	  de	  mayo	  de	  2013.	  
Disponible	  en:	  http://salud.univision.com/es/diabetes/marihuana-‐contra-‐la-‐diabetes	  Consultada	  el	  18	  de	  
julio	  de	  2014. 
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clínicas de aproximadamente 17.000 pacientes con cáncer de los cuales 279 recibieron 
permiso de un oncólogo institucional autorizado para prescribir cannabis.  

La edad media de los consumidores de cannabis fue de 60 años (el rango oscilo entre 
19-93 años), 160 (57%) eran mujeres y 234 (84%) tenían enfermedad metastásica. De 
113 pacientes vivos y luego de estudiar el uso de cannabis en un mes, se encontró que 
69 (61%) respondió al cuestionario detallado confirmando que existía una mejora en el 
dolor, el bienestar general, el apetito y las náuseas, reportando un 70%, 70%, 60% y 
50%, respectivamente. Los efectos secundarios fueron leves y consistieron sobre todo 
en la fatiga y mareos. De esta manera el estudio concluyo que “el consumo de cannabis 
se percibe como altamente eficaz por algunos pacientes con cáncer avanzado y su 
administración puede ser regulada, incluso por las autoridades locales. Se requieren 
estudios adicionales con el fin de evaluar la eficacia del cannabis como parte del 
tratamiento paliativo de pacientes con cáncer” (Waissengrin B, 2014).  

Los estudios clínicos y preclínicos presentados, nos muestra avances en la investigación 
sobre los efectos terapéuticos de la marihuana y plantean la necesidad de seguir 
adelantando investigaciones que permitan conocer sus efectos colaterales, los riesgos 
que pueden presentarse en el consumo a temprana edad, la manera de prevenirlos y en 
fin, investigaciones que permitan encontrar la mejor manera de regular el uso de esta 
sustancia, con fines de alivio y manejo del dolor en pacientes de una gran variedad de 
enfermedades.  

Los cannabinoides sintéticos. En la literatura consultada, encontramos como una 
constante, la búsqueda de derivados activos del cannabis, para uso clínico y terapéutico. 
En relación con los cannabinoides sintéticos, que abarcan una variedad de clases 
químicas distintas (THC, andocannabinoides, quinolinas, etc.), su creación se remonta al 
año 1941, fecha a partir de la cual se han realizado amplias prueba de análogos 
herbarios del cannabis Muchos de estos cannabinoides sintéticos elaborados en 
laboratorios, dan lugar a efectos similares producidos por los endocannabinoides 
(producidos por el cuerpo humano). Por ejemplo, algunos estudios documentan que el 
THC sintético administrado por vía oral, es usado exitosamente para combatir el 
síndrome de abstinencia causado por la dependencia al alcohol y otras sustancias 
psicoactivas de mayor riesgo. 
  
Uso terapéutico ¿De qué estamos hablando cuando empleamos la terminología uso 
terapéutico? Generalmente se ha asociado esta terminología al uso llevado a cabo por la 
medicina oficial o tradicional.  
 
La Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias 
Psicotrópicas de 1971 hacen referencia a uso médico o a fines médicos y científicos. Sin 
embargo, el uso terapéutico abarca mucho más que la mera dispensación de una receta, 
previo diagnóstico llevado a cabo por el personal médico. Hoy en día, como desde hace 
siglos, se dispone de recursos terapéuticos diferentes a los ofrecidos desde la medicina 
convencional.  
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En nuestro entorno es relativamente frecuente recurrir a herboristerías o a tiendas 
naturistas para buscar remedio a diversos malestares o dolencias. Todos estos recursos 
también deberían  entrar dentro de lo que se denomina uso terapéutico. De igual modo, 
la automedicación es una realidad innegable en el entorno cultural en que nos movemos 
y también se usa terapéuticamente. Diversos autores reiteran que la automedicación con 
cannabis es una opción empleada por personas aquejadas de diferentes enfermedades 
como la esclerosis múltiple y las lesiones de la médula espinal (Musty y Consroe 2003).  
 
Al analizar el uso terapéutico del cannabis es preciso hacer referencia también a la 
importancia del efecto placebo, que parece ser más eficaz en casos de sufrimiento de 
alto contenido psicológico o psicosomático, como pueden ser determinados trastornos 
psiquiátricos (ansiedad y depresión) y también en los casos que los usuarios no han 
mejorado con la medicina convencional. Como advierte Iversen (2001: 181-182) «estos 
enfermos, a quienes la medicina tradicional no les ha dado solución alguna, optan por 
una medicina alternativa para el alivio de sus dolencias y para muchos, el cannabis 
posee el valor añadido de ser un remedio natural a base de hierbas, arraigado durante 
cientos de años en la medicina tradicional y popular. Pero hasta el momento actual, 
ninguna de las indicaciones terapéuticas en las que se utiliza de modo ilegal el cannabis 
tiene aval alguno en los resultados obtenidos en estudios clínicos científicamente 
controlados.  
 
Los miles de pacientes que en la actualidad se automedican confían casi por entero en 
pruebas anecdóticas transmitidas verbalmente de unos a otros y en sus propias 
experiencias personales con la droga. Como parece lógico, los casos anecdóticos no 
son fiables y no pueden invocarse para convencer la modificación del marco legal. 
 
Siegel opina que hasta los más poderosos intoxicantes funcionan como medicinas y 
señala que «la distinción entre consumos médicos y no médicos deber ser abandonada 
a favor de una conceptualización de las drogas como ‘adaptógenos’, definidos como 
sustancias que ayudan a la gente a ajustarse a los cambios en su medio físico o 
psicológico» (Husak 2001: 83).  
	  
El cannabis desde hace siglos se he utilizado con finalidades terapéuticas. Diversas 
investigaciones ponen de manifiesto el uso terapéutico del cannabis y sus derivados en 
la medicina china (para combatir la gripe, el paludismo, el estreñimiento, la gota, la 
malaria, el reumatismo y los problemas menstruales), la medicina védica (como 
anticongestivo, astringente, calmante, digestivo, estimulante del apetito, inductor del 
sueño y como anestésico en operaciones quirúrgicas).  
 
En la farmacopea de la India de 1868 aparecía como un remedio para el tétanos, la 
hidrofobia, el delirium tremens, las convulsiones infantiles, el asma, la fiebre del heno e, 
incluso, para combatir el exceso de trabajo. Durante el primer tercio del siglo XX formó 
parte de la farmacopea de los Estados Unidos y se suprimió porque no se conocía 
ninguna preparación digna de confianza, entre otras cuestiones, «porque carecía de una 
clasificación de las diferentes sub-especies, según la fecha y el lugar de recolección» 
(Andrews y Vinkenoog 1977: 9).  
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En la farmacopea española también estuvo presente, tanto en el siglo XIX como en el 
primer tercio del siglo XX. Usó cita tres genéricos en los cuales se utilizaba el cannabis: 
extracto blando de cannabis indica o extracto graso de hachís, extracto hidroalcohólico 
de hachís y cogollos de cáñamo indiano13. 
Calafat (2003: 24) sostiene que el uso terapéutico del cannabis en Europa se limita a un 
breve período del siglo XIX en Gran Bretaña, por la relación que tuvieron los galenos 
ingleses con la India y que «su uso desapareció prácticamente del todo antes de que su 
popularización como droga crease problemas legales».  
 
Sin embargo, Fankhauser (2003: 78-83) asegura que a finales del siglo XIX el cannabis 
«había alcanzado una importante posición en Europa y Estados Unidos» como recurso 
terapéutico e, incluso, pone de manifiesto las divergencias que tenían los médicos 
respecto a la sustancia: mientas para un sector era un buen recurso terapéutico, para 
otro era una sustancia peligrosa.  
 
Los motivos por los cuáles el uso terapéutico del cannabis bajó considerablemente 
desde mediados del siglo XX, han sido los siguientes: a) desarrollo de la industria 
farmacéutica: La aparición de otros productos farmacéuticos para el tratamiento de 
enfermedades donde con anterioridad se prescribía el cannabis; b) inestabilidad 
farmacológica: el aislamiento de las sustancias activas del cannabis no se realizó hasta 
los años sesenta.  
 
Hasta entonces, diferentes aspectos como el origen de la sustancia, la edad, el modo de 
almacenamiento y la elaboración de los medicamentos, condicionaban los resultados 
clínicos; c) aspectos económicos: Motivado por las restricciones de la India y otros 
países productores y a los conflictos bélicos de las dos Guerras Mundiales, la 
importación de cannabis de buena calidad se complicó en el continente europeo y ello 
motivó un aumento de la materia prima que condicionó la subida de precios de los 
preparados cannábicos; d) restricciones legales: Las diversas legislaciones 
internacionales   limitaron fuertemente el uso terapéutico hasta que éste se impidió.  
 
La influencia de la actual política prohibicionista en materia de sustancias ilegales 
respecto al cannabis para uso terapéutico merece una mayor atención. Se deben 
evaluar diversas directrices de los Convenios Internacionales en materia de sustancias 
ilegales, que el cannabis está incluido como narcótico peligroso al que no se le reconoce 
utilidad terapéutica alguna,  situación que ha coartado las expectativas de las personas 
que podrían hacer o hacen un uso terapéutico del cannabis, y ha condicionado las 
criterios terapéuticos y de investigación de determinados profesionales de la salud. 
 
Hoy en día, la actual legislación supone un impedimento para que los médicos puedan 
recetar cannabis por motivos terapéuticos, aunque lo consideren oportuno. Esta cuestión 
contrasta en gran medida con la confianza que mayoritariamente se deposita en los 
médicos para recetar otro tipo de drogas. 
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Antecedentes	  de	  la	  propuesta	  
 
Se declararon  inconstitucionales los artículos 235, 237,245, 247 y 248, todos de la Ley 
General de Salud, en lo que refiere a la prohibición para que la Secretaría de Salud 
emita autorizaciones para la realización de los actos relacionados con el consumo 
personal con fines recreativos (sembrar, cultivar, cosechar, preparar poseer, transportar). 

Se declara la inconstitucionalidad pero no supone en ningún caso autorización para 
realizar actos de comercio, suministro o cualquier otro que se refiera a la enajenación y/o 
distribución de las substancias antes aludidas.  

La primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó el uso de la 
mariguana, su siembra y consumo para consumo personal, sin incluir su comercio, 
suministro o distribución. 

Al ser aprobado por cuatro ministros, la Corte estableció un criterio jurídico de 
observancia obligatoria para juzgados y tribunales federales, además de que, de 
presentarse más amparos similares, se abre la puerta para que el máximo tribunal  emita 
una declaratoria de invalidez de los artículos que fueron declarados inconstitucionales. 

Al iniciar la sesión pública de la primera sala de la SCJN, el ministro Jorge Pardo 
Rebolledo se pronunció en contra del proyecto elaborado por Arturo Zaldívar. El Ministro 
Pardo precisó que su negativa se debe a que la propuesta no incluye el primer tema que 
es cómo se van a adquirir las semillas para sembrar la droga e iniciar el procedimiento 
que garantice el derecho que concede el amparo para el consumo recreativo de la 
hierba.  

Los otros cuatro ministros que integran la sala, José Ramón Cossío, Olga Sánchez 
Cordero, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar de Larrea argumentaron en la sesión a 
favor del proyecto. 

Existen diversos elementos  jurídicos y legislativos que fortalecen la  propuesta de 
iniciativa, primeramente ccomo reacción ante el aparente fracaso de la estrategia de 
lucha contra las drogas ilícitas y debido al incremento considerable del conflicto que se 
ha suscitado en diferentes estados de la República Mexicana, en materia de seguridad 
pública, el debate sobre los beneficios y perjuicios de la legalización ha cobrado especial 
interés en México.  
 
Propuestas provenientes de diferentes sectores sociales, políticos y académicos 
coinciden en que para disuadir el negocio del narcotráfico, es necesario legalizar las 
drogas y facultar a las autoridades respectivas para regular el mercado de las sustancias 
psicoactivas; otras por el contrario, ven en la legalización un problema adicional, debido 
a que su aplicación generaría efectos perversos de salud pública, descomposición social 
y finalmente recrudecimiento del conflicto interno.  
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Sin embargo, son pocos los defensores o detractores que llegan a diferenciar cuales 
fenómenos (producción, distribución o consumo) serán objetos de la legalización o 
incluso no distinguen los diferentes estados de este tipo de medidas (regulación, 
descriminalización, despenalización), este aparente desacuerdo ha impedido que se 
realicen estudios juiciosos que permitan valorar estas posiciones. Por ello la resolución 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, centra el debate en los Derechos 
Humanos, y las consideraciones que la Corte ha emitido son un piso,  para su discusión 
y un horizonte para el poder Legislativo. 
 
La Asamblea legislativa con fecha 5 de octubre de 2015, votó de manera favorable  un 
punto de acuerdo que en su Resolutivo señalaba: 
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA MANIFIESTA SU 
RECONOCIMIENTO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y AL TRABAJO REALIZADO POR EL MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA,   EN CUANTO A LA DECLARACION 
COMO INCONSTITUCIONALES LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD QUE PROHÍBEN EL USO Y CULTIVO DE 
MARIHUANA PARA FINES RECREATIVOS Y ARGUMENTA QUE LA 
ACTUAL PROHIBICIÓN ABSOLUTA EN EL CONSUMO DE 
MARIHUANA ES CONTRARIA AL “LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD”. 

SEGUNDO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, BRINDARÁ SERVICIOS 
DE ASESORÍA PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL QUE DESEE 
AMPARARSE DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
SEÑALADOS. 

TERCERO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE RESOLUTIVO EN TRES 
DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 

Como se demuestra, la Asamblea Legislativa,   no puede ser ajena  a las recientes 
discusiones que la Suprema Corte de Justicia de México, ha hecho sobre  una propuesta 
que podría legalizar el consumo y cultivo personal de marihuana para uso recreativo en 
el país, envuelto en una sangrienta guerra contra los cárteles del narcotráfico, ni debe 
dejar pasar la oportunidad de presentar  iniciativa de Ley que permita hacer congruente 
el planteamiento de la corte con su derogación de los artículos declarados como 
inconstitucionales. 
 
La Corte ha iniciado un debate en la primera sala del máximo tribunal, donde  declararía 
inconstitucionales partes de varios artículos de la Ley General de Salud que prohíben el 
uso y cultivo con fines recreativos de la marihuana, aunque mantendría la prohibición de 
su comercio.  
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La ponencia del magistrado Arturo Zaldívar concedería un amparo a un grupo de 
personas que solicitó en el 2013 al regulador de riesgos sanitarios de México, la 
Cofepris, un permiso para cultivar y usar marihuana, y que les fue negado. 
 
La Primera Sala consideró "que la prohibición del consumo personal de marihuana con 
fines lúdicos es inconstitucional", dice el texto de la ponencia del Ministro Zaldívar.  
Es de resaltar que diversos Tribunales mexicanos han tomado recientemente decisiones 
a favor del uso de la marihuana con fines medicinales.  En septiembre pasado,  una 
corte concedió a una familia permiso para usar un medicamento basado en 
cannabidioles, es decir marihuana, para tratar la epilepsia de una niña de ocho años. 
Caso por todos conocidos. 
 
Estudios recientes han expresado un incremento del respaldo en Latinoamérica al uso 
de la marihuana con fines terapéuticos. México enfrenta desde hace décadas una guerra 
contra narcotraficantes que envían drogas como cocaína, marihuana y metanfetaminas 
hacia Estados Unidos y chocan con fuerzas de seguridad y pandillas rivales. HOY 
TENEMOS QUE ABRIR UN DEBATE SERIO, DE ALTURAS, PREVIENDO LA SALUD Y 
EL BIENESTAR SOCIAL. 
 
Esta  Soberanía no puede estar ajena a más de 40,000 personas que  han muerto en 
crímenes  relacionados al tráfico de drogas desde el inicio del Gobierno del presidente 
Enrique Peña Nieto en diciembre del 2012. 
 
Ha llegado finalmente la oportunidad para que esta Asamblea Legislativa y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación  comience a analizar el impacto que la actual política de 
drogas ha tenido sobre los derechos humanos.  
 
 La Primera Sala de nuestro tribunal constitucional discutirá el amparo en revisión 
273/2014 en que se cuestiona la estrategia prohibicionista imperante en nuestro país. 
México ha sido uno de los países que más ha resentido los efectos perversos del 
prohibicionismo, donde la situación de derechos humanos es crítica a causa de la 
militarización de la seguridad pública y el uso de la fuerza con el fin de combatir a los 
cárteles de la droga. 
 
Desde 2006, los casos de tortura, ejecuciones extrajudiciales y desaparición forzada han 
aumentado alarmantemente mientras que se ha consolidado un marco legal de 
excepción que se ha convertido en la norma.  
 
Es fundamental que la Asamblea Legislativa discuta ampliamente  la actual política 
contra el uso de marihuana. Por ejemplo, habrá de discutirse: 
¿Es correcta la política actual, de combate a las drogas? 
El  actual régimen de prohibición se ha basado  en el uso del sistema penal como 
herramienta central para responder al problema del consumo de drogas,  para 
supuestamente proteger con ello la salud pública. 
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Ante los impactos negativos que ha tenido la criminalización del consumo de marihuana, 
merece la pena ABRIR EL DEBATE, es impostergable discutir el actuar del Estado 
frente a otra serie de actividades que implican más riesgos para la persona que las 
emprendidas bajo su propia decisión, tales como el alcohol y el tabaco.  
 
La ponencia del ministro de la Suprema Corte de Justicia Arturo Zaldívar propuso 
un proyecto de resolución para autorizar el consumo de marihuana con fines lúdicos a 
raíz de un amparo presentado por integrantes de la Sociedad Mexicana de 
Autoconsumo Responsable y Tolerante (SMART). La propuesta legalizaría las 
actividades relacionadas con el autoconsumo de marihuana, como el cultivo, 
preparación, posesión y transporte de marihuana para uso personal, excluyendo 
cualquier uso comercial. 

La propuesta declara  inconstitucionales los artículos de la Ley General de Salud que 
prohíben el uso y cultivo de marihuana para fines recreativos y argumenta que la actual 
prohibición absoluta en el consumo de marihuana es contraria al “libre desarrollo de la 
personalidad” y que pertenece a la autonomía individual… la posibilidad de decidir 
responsablemente si se desea experimentar los efectos de la sustancia”. Señala, 
además, que el consumo de marihuana no induce a la comisión de delitos violentos, 
pues normalmente genera estados de letargo que inhiben la agresividad, y que, en 
personas adultas, “no supone un riesgo importante para la salud” si no se utiliza de 
forma “crónica y excesiva”.   

En septiembre, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) autorizó la importación de un medicamento de aceite de marihuana para 
tratar a Grace Elizalde, una niña de Monterrey enferma con el síndrome de Lennox-
Gastaut, a causa del cual sufre de cientos de crisis epilépticas al día. Experiencias en 
otros países han demostrado que el tratamiento con Cannabidiol —un aceite derivado de 
la marihuana, pero que carece de efectos psicoactivos— produce notorias mejorías en 
los niños con esta enfermedad.  

Desde el año 2000, se han presentado en la Cámara de Diputados Federal varias 
iniciativas de ley sobre la marihuana —dos en ámbitos locales (la Asamblea Legislativa 
del D. F. y el Congreso del estado de México) y cinco en el ámbito federal (cuatro en la 
Cámara de Diputados y una en la de Senadores).  

El PRD siempre ha tenido una agenda liberal. En noviembre de 2012, el diputado 
Fernando Belaunzarán, del PRD, presentó una iniciativa que contemplaba la otorgación 
de permisos para el auto cultivo de marihuana con fines de uso personal.  

En 2013, los diputados del PRD en la Asamblea Legislativa anunciaron su interés por 
impulsar la despenalización del uso de marihuana en el D. F., y el entonces presidente 
de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo Vieyra, del PRI, se pronunció a favor de 
normar la marihuana “mediante controles estrictos de su producción, comercialización y 
consumo”.  

En febrero de 2014, el gobierno de la ciudad de México presentó a la Asamblea 
Legislativa y al Congreso Federal proyectos de ley para la descriminalización de la 
posesión de marihuana para uso personal (aumentando el umbral permitido de cinco a 
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30 gramos), la legalización de su uso médico y la introducción de un sistema basado en 
el principio de reducción de daños.  

Como parte de un paquete legislativo relacionado con la seguridad pública nacional, en 
agosto de 2009 entró en vigor la Ley de Narcomenudeo, que elimina las sanciones por la 
posesión de marihuana. Sin embargo, el umbral de la dosis personal de esta y otras 
drogas establecido por la ley es muy bajo (5 gramos para el caso de la marihuana), y 
conlleva graves riesgos: que los consumidores que sean sorprendidos con cantidades 
mayores sean tratados como delincuentes y castigados con penas de cárcel, y que 
policías corruptos usen estas penas como argumento para amedrentar a los 
consumidores. La aplicación de la Ley contra el Narcomenudeo ha terminado así por 
criminalizar a los usuarios, cuando en teoría se proponía diferenciarlos del mundo 
delictivo.   

De acuerdo con la legislación actualmente vigente, el consumo de marihuana no es un 
delito, pero sí lo son todas las demás actividades necesarias para el consumo, como el 
cultivo, el suministro y la fabricación de la marihuana. “Para consumir sin delinquir hay 
que conseguir que alguien sostenga el churro —o su equivalente— mientras se 
consume.” Aunque el consumo de marihuana no está penalizado, sí está criminalizado, 
porque aun en casos de posesión para consumo la ley ordena que el aparato penal se 
ponga en marcha: la policía debe detener al consumidor y presentarlo ante el ministerio 
público, aunque no se apliquen sanciones penales.  

A la fecha, el uso recreacional y medicinal de la marihuana es completamente legal es 
cuatro estados de Estados Unidos (Alaska, Colorado, Oregon y Washington). 
Adicionalmente, doce estados más cuentan con leyes para el uso medicinal y la 
descriminalización del consumo de marihuana.  

En diciembre de 2013, el Senado de Uruguay aprobó una ley legaliza la producción 
(controlada por el Estado), comercialización, posesión y usos recreativos y medicinales 
de la marihuana, así como su utilización para fines industriales. Esta ley convirtió en 
Uruguay en el primer país en legalizar plenamente el consumo y el mercado de 
marihuana.  

En julio de 2015, la Cámara de Diputados de Chile aprobó un proyecto de ley que 
despenaliza el auto cultivo de marihuana, así como su consumo para fines medicinales y 
recreativos.   

La causa de los efectos más nocivos de las sustancias controladas, como la marihuana, 
sobre la salud de los consumidores es el propio régimen de prohibición de las drogas. Al 
criminalizar a los usuarios, este régimen los expone a situaciones de alto riesgo, como la 
participación en mercados ilícitos, el consumo de sustancias cuya calidad no ha sido 
verificada o el contacto con el sistema penitenciario, donde existe una alta prevalencia 
de enfermedades contagiosas graves como la hepatitis y el VIH/SIDA.   

La resolución del Ministro Zaldívar genera un precedente fundamental en la protección 
de los derechos y libertades de los mexicanos consagrados en el artículo primero de 
nuestra Constitución. 
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La resolución del Ministro  abre el debate  en cuanto a “si la prohibición para consumir 
marihuana se basa en un prejuicio sustentado en valoraciones morales y no en estudios 
científicos” y conforme los que promovieron el amparo, cuestiona “si el estado ha 
tomado una postura paternalista mediante la que trata a los ciudadano como si no 
fuesen seres los suficientemente racionales para sus propias decisiones, lo cual podría 
llegar al extremo de prohibir sustancias como el tabaco, el alcohol, el azúcar, la grasa o 
la cafeína”. 

 

El 10 de noviembre de 2015,  el Diputado Victor Hugo Romo Guerra y Raúl Flores, 
presentaron una iniciativa de iniciativas para generar ante la Cámara de Diputados 
Federal  la derogación de los artículos señalados como inconstitucionales por parte de la 
Corte. 

Con esta propuesta de iniciativa se busca preservar los derechos a la individualidad, 
reconociendo la singularidad de cada uno de los individuos,  y respalda la postura de 
abrir un gran debate sobre si “la prohibición establecida en la Ley General de Salud, 
para el consumo individual,  es un instrumento para prevenir riesgos a la salud y 
combatir las adicciones”, pues no se ha demostrado que la despenalización del 
autoconsumo aumentaría la demanda de la marihuana. 

El debate que  la Corte ha iniciado una gran discusión entre todos los poderes del 
Estado y la sociedad, sobre la despenalización de la marihuana, independientemente de 
las conclusiones que se lleguen, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como 
espacio de la pluralidad y representación de la Ciudad, debe manifestarse  siempre a 
favor de los derechos fundamentales de la identidad personal, la propia imagen, el libre 
desarrollo de la personalidad, la  autodeterminación y libertad individual, todos en 
relación con el principio de dignidad humana, así como del derecho a la salud, de todos 
los mexicanos. 

En pleno siglo XXI,  el Estado no puede imponer modelos y estándares de vida ajenos a 
los particulares, pues sólo se respeta la identidad de cada sujeto si se le permite actuar 
en consecuencia a sus propios rasgos, cosmovisiones, concepciones de la vida buena y 
elementos que a su juicio lo define y singularizan. 

Se tiene que iniciar un debate científico con las implicaciones y los efectos reales sobre 
la salud por el consumo de marihuana, sus posibles efectos en comparación con otras 
drogas, como el alcohol y el tabaco. 

Así mismo se debe cuestionar el alcance de la llamada “guerra contra las drogas” sus 
efectos en la sociedad y evaluar nuestra condición de país de tránsito, producción y 
consumo de drogas. 

Por todo lo anteriormente expuesto esta Asamblea Legislativa presenta esta propuesta 
de iniciativa para darle congruencia jurídica y modificar los artículos  237 y ,245, todos 
de la Ley General de Salud, en las porciones que establecen la prohibición para que la 
Secretaría de Salud emita autorizaciones para la realización de los actos relacionados 
con el consumo personal con fines recreativos (sembrar, cultivar, cosechar, preparar 
poseer, transportar) en relación únicamente y exclusivamente con el estupefaciente 
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“cannabis” (sativa, indica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas) y 
el psicotrópico “THC”, Tetrahidrocabinol, y sus isómeros (∆6a 10a, ∆6a 7, ∆7, ∆8, ∆9, 
∆10, ∆9 11) y sus variantes estereoquímicas), en conjunto conocidos como marihuana, 
que no supone en ningún caso autorización para realizar actos de comercio, suministro o 
cualquier otro que se refiera a la enajenación y/o distribución de las substancias antes 
aludidas.  

Con esta iniciativa la Asamblea Legislativa  se pone a la vanguardia de la discusión 
sobre la despenalización del uso de la marihuana en nuestro país con fines medicinales, 
y en particular en la Ciudad de México. 

Alcances	  
 
La discusión pública debe girar en torno a los beneficios médicos del uso del cannabis, 
debate que ha crecido particularmente en Estados Unidos pero también en otras partes 
del mundo, demostrando que la producción legal de la planta y su uso responsable y 
regulado puede traer beneficios a las personas que sufren distintos padecimientos. Bajo 
esta premisa, resulta importante mencionar el caso de Graciela Elizalde Benavides, una 
niña de 8 años de edad que sufre del síndrome Lennox-Gastaut(una forma de epilepsia 
que se caracteriza por convulsiones muy frecuentes y diversas). 
 
“Grace” y su familia han atravesado un difícil camino, que involucró un proceso judicial, 
para acceder legalmente al tratamiento médico que el día de hoy recibe, el cual tiene 
como base el Cannabidiol (CBD).  
 
Desde que Grace comenzó a recibir este tratamiento ha tenido grandes mejoras, sus 
episodios de epilepsia han disminuido considerablemente13. A lo anterior, es importante 
mencionar que el recurso presentado por los padres de Grace aún no se encuentra 
resuelto de fondo por lo que la obtención del medicamento únicamente se logró gracias 
a una suspensión provisional, por lo que resulta urgente legislar en esta materia.  
 
En este orden de ideas, este caso no es el único en el país, ya que existe una gran parte 
de la población que tiene este y otros padecimientos similares que podrían ser atendidos 
con este tratamiento médico a base de Cannabidiol o tratamientos similares a base de 
Tetrahidrocannabinol.  
 
Por los argumentos vertidos anteriormente se busca reformar diversos artículos de la 
Ley General de Salud de manera que se eliminen aquellas disposiciones referentes al 
cannabis y en concreto a lo establecido en el artículo 245 de la Ley, eliminando los 
cannabinoides y el THC de la fracción primera, lo que tiene un impacto directo con lo 
establecido en el Código Penal Federal. 
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Conclusiones	  y	  propuesta	  de	  modificación	  
 
Con base en todo lo anteriormente expuesto, se llega a la  conclusión de que los 
artículos 237 y  245, fracción primera en lo relativo al THC, todos de la Ley General 
de Salud, en las porciones que establecen una prohibición para que la Secretaría 
de Salud emita autorizaciones para la realización de los actos relacionados con el 
consumo personal con fines MÉDICOS  en relación únicamente y exclusivamente con 
el estupefaciente “cannabis” (sativa, índica y americana o mariguana, su resina, 
preparados y semillas) y el psicotrópico “THC” (tetrahidrocannabinol, los siguientes 
isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes estereoquímicas), 
en conjunto conocidos como “marihuana” deben  modificarse. 
 

 
Se hace el siguiente cuadro comparativo a efecto de dar claridad en los términos 
de lo arriba señalado. 
 
Ley Vigente Propuesta de modificación 

Artículo 237.- Queda prohibido en el 
territorio nacional, todo acto de los 
mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, 
respecto de las siguientes substancias y 
vegetales: opio preparado, para fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o 
preparados, cannabis sativa, índica y 
americana o marihuana, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon 
novogratense o coca, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones. 

Igual prohibición podrá ser establecida por 
la Secretaría de Salud para otras substancias 
señaladas en el Artículo 234 de esta Ley, 
cuando se considere que puedan ser 
sustituidas en sus usos terapéuticos por otros 
elementos que, a su juicio, no originen 
dependencia. 

 

Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio 
nacional, todo acto de los mencionados en el 
Artículo 235 de esta Ley, respecto de las 
siguientes substancias y vegetales: opio 
preparado, para fumar, diacetilmorfina o heroína, 
sus sales o preparados, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon 
novogratense o coca, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones. 

Igual prohibición podrá ser establecida por la 
Secretaría de Salud para otras substancias 
señaladas en el Artículo 234 de esta Ley, cuando 
se considere que puedan ser sustituidas en sus 
usos terapéuticos por otros elementos que, a su 
juicio, no originen dependencia. 
 
      Para efecto de la cannabis sativa, índica y 
americana o marihuana estará permitida la 
siembra, cultivo, cosecha, procesamiento, 
acondicionamiento, adquisición, posesión, 
comercialización, transporte en cualquier forma, 
suministro, venta, uso y consumo, , única y 
exclusivamente para su uso terapéutico con 
base en lo dispuesto por la presente Ley y 
demás normas que al efecto se expidan. 
 

  
 

Artículo 245.- En relación con las medidas de 
control y vigilancia que deberán adoptar las 
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autoridades sanitarias, las substancias 
psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso 
o nulo y que, por ser susceptibles de 
uso indebido o abuso, constituyen 
un problema especialmente grave 
para la salud pública, y son: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se deroga el párrafo 

 
 
 
 
 

Denominación 
Común Internacional 

Otras Denominaciones 
Comunes o Vulgares 

Denominación 
Química 

   
CATINONA 
 
MEFEDRONA 

NO TIENE 
 
4- METILMETCATITONA 

(-)-α-aminopropiofenona. 
 
2-methylamino-1ptolylpropan-1-one 
 

NO TIENE DET n,n-dietiltriptamina 
 

NO TIENE DMA dl-2,5-dimetoxi-α-metilfeniletilamina. 
 

NO TIENE DMHP 3-(1,2-dimetilhetil)-1-hidroxi-7,8,9,10-
tetrahidro-6,6,9-trimetil-6H dibenzo (b,d) 
pirano. 
 

NO TIENE DMT n,n-dimetiltriptamina. 
 

BROLAMFETAMINA DOB 2,5-dimetoxi-4-bromoanfetamina. 
 

NO TIENE DOET d1-2,5-dimetoxi-4-etil-α-metilfeniletilamina. 
 

(+)-LISERGIDA LSD, LSD-25 (+)-n,n-dietilisergamida-(dietilamida del ácido 
d-lisérgico). 
 

NO TIENE MDA 3,4-metilenodioxianfetamina. 
 

TENANFETAMINA MDMA dl-3,4-metilendioxi-n,-dimetilfeniletilamina. 
 

NO TIENE MESCALINA (PEYOTE; LO-PHOPHORA 
WILLIAMS II ANHALONIUM WILLIAMS II; 
ANHALONIUM LEWIN II. 
 

3,4,5-trimetoxifenetilamina. 

NO TIENE MMDA. dl-5-metoxi-3,4-metilendioxi-α-
metilfeniletilamina. 
 

NO TIENE PARAHEXILO 3-hexil-1-hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-
trimetil-6h-dibenzo [b,d] pirano. 
 

   ETICICLIDINA PCE n-etil-1-fenilciclohexilamina. 
 

ROLICICLIDINA PHP, PCPY 1-(1-fenilciclohexil) pirrolidina. 
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NO TIENE PMA 4-metoxi-α-metilfenile-tilamina. 
 

NO TIENE PSILOCINA, PSILOTSINA 3-(2-dimetilaminoetil) 
-4-hidroxi-indol. 
 

PSILOCIBINA HONGOS ALUCINANTES DE CUALQUIER 
VARIEDAD BOTANICA, EN ESPECIAL LAS 
ESPECIES PSILOCYBE MEXICANA, STOPHARIA 
CUBENSIS Y CONOCYBE, Y SUS PRINCIPIOS 
ACTIVOS. 
 

fosfato dihidrogenado de 3-(2-dimetil-
aminoetil)-indol-4-ilo. 

NO TIENE STP, DOM 2-amino-1-(2,5 dimetoxi-4-metil) fenilpropano. 
 

TENOCICLIDINA TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperi-dina. 
 

NO TIENE THC Tetrahidrocannabinol, los siguientes 
isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, 
∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas. 

CANABINOIDES 
 
SINTÉTICOS 
 

K2 
 

 

NO TIENE TMA dl-3,4,5-trimetoxi--metilfeniletilamina. 
 

PIPERAZINA TFMPP 
 

NO TIENE 1,3- trifluoromethylphenylpiperazina 
 

PIPERONAL O 
HELIOTROPINA 
 

  

ISOSAFROL 
 

  

SAFROL 
 

  

CIANURO DE BENCILO   
  

	  	  
 
 PROPUESTA DE DECRETO:  
 
Se adiciona un párrafo tercero al artículo 237 de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 237.  …. 
…. 
Para efecto de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana estará permitida la siembra, 
cultivo, cosecha, procesamiento, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercialización, 
transporte en cualquier forma, suministro, venta, uso y consumo, única y exclusivamente para su 
uso terapéutico con base en lo dispuesto por la presente Ley y demás normas que al efecto se 
expidan. 
 
 
Se derogan los párrafos 23 y 24 del inciso I del artículo 245, y se recorren los 
subsecuentes párrafos, en lo relativo a Tetrahidrocannabinol, y sus isómeros así 
como canabinoides sintéticos, para efectos de considerarlos como de uso 
terapéutico. 



Plaza de la Constitución No. 7 Oficina 612, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
Teléfonos 51301900 ext. 2617 

 
 

 
Transitorios 
 
 
Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo: La Secretaría de Salud tendrá noventa días, a partir de la publicación del 
Decreto, para emitir la Norma Oficial Mexicana correspondiente, y poder hacer 
efectivas las disposiciones sobre el uso medicinal del cannabis. 
 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los doce  días del mes de abril de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

_______________________ 
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Iniciativa con proyecto de decreto, por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la   del Distrito Federal; en materia de las obligaciones comunes y 
especificas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los órganos políticos 
administrativos y los programas sociales, que presentan los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, tiene los siguientes propósitos: 

 

• Dar cabal cumplimiento al plazo dispuesto por el artículo Quinto Transitorio del 

Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, del cuatro de mayo de dos mil quince; la cual mandata que los 

congresos de los 31 Estados de la República y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tendrán hasta un año para realizar la homologación de sus ordenamientos 

jurídicos en materia de transparencia y acceso a la información pública.  

• Dotar de uniformidad, armonización, estandarización legislativa, regulación pertinente 

e integral, en materia de transparencia y acceso a la información, a la legislación local, 

a fin de evitar un desequilibrio normativo y criterios contradictorios, con la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Consolidar criterios uniformes y básicos en el ejercicio de los derechos fundamentales, 

en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como asegurar y 

garantizar condiciones de igualdad en su ejercicio, con el objeto de que sea un 

derecho igualitario para las y los habitantes de la Ciudad de México.   

• Garantizar el cumplimiento eficaz del derecho de acceso a la información en posesión 

de los entes gubernamentales o del sector público, a nivel local. 

• Fortalecer el derecho de acceso a la información pública y de protección de datos 

personales, en cuanto a su progresividad, integralidad, acceso y eficacia, conceptos 

que deben estar unificados con la Ley General.  

• Generar las mismas condiciones, los mismos derechos y los mismos procedimientos 

para poder acceder a toda la información pública que se produce nivel nacional. 

• Garantizar que las y los capitalinos estén plenamente informados, acerca de las 

acciones que llevan a cabo el poder legislativo;  
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• Transparentar la información relativa a la aplicación de recursos, licitaciones y 

contratos, de los 16 órganos políticos administrativos, que cuenten con un enfoque de 

transparencia proactiva para las y los capitalinos, en sus portales de internet, evitando 

prácticas que obstaculicen el acceso a la información pública. 

• Contemplar una ampliación de las restricciones en materia de transparencia en los 

Programas Sociales, con el fin de que las y los capitalinos puedan consultar qué se 

recibe, cuánto se recibe, quién lo recibe y cuál es el destino de los recursos recibidos. 

	  

A	  T	  E	  N	  T	  A	  M	  E	  N	  T	  E	  

	  

__________________________________	  

Dip.	  Israel	  Betanzos	  Cortés	  

_____________________________	  

Dip.	  Dunia	  Ludlow	  Deloya	  

	   	  

	   	  

	   	  

	   	  

	  

	  

	  

	  



 
DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 

INICIATIVA  
 

  
 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE MEJORAMIENTO 
BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO FEDERAL  
 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, integrante del 
Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera fracción 
V inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción 
XIII, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 fracción I del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a consideración de este pleno la siguiente iniciativa de decreto que 
reforma el artículo 9 de la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario del 
Distrito Federal, al tenor de los siguientes:  
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Con esta iniciativa se busca que las decisiones vecinales se den por la mayoría 
absoluta de los presentes, debido a que el mejoramiento de una comunidad no 
puede ni debe ser avalada por una minoría que, ante varios proyectos de 
mejoramiento, puedan ganar en mayoría simple el proyecto que para ellos es el 
idóneo para la población.   
 
Por eso, con la reforma al artículo 9 de la Ley de Mejoramiento Barrial, se busca que 
los proyectos barriales sean acordados antes por los grupos poblacionales 
inmiscuidos en los proyectos barriales para que por consenso y mayoritariamente se 
pueda aprobar un proyecto que beneficie realmente a la gente por decisión de la 
misma gente. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de decreto que 
reforma el artículo 9 de la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario del 
Distrito Federal para quedar de la siguiente manera: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 9 de la Ley de Mejoramiento Barrial y 
Comunitario del Distrito Federal 
 
Artículo 9°.- Aprobado el proyecto de mejoramiento barrial y comunitario por el 
Comité Técnico Mixto, la Secretaría convocará a una asamblea vecinal, en la que 
podrán participar con derecho a voz y voto las y los ciudadanos residentes en el 
área de impacto del proyecto, quienes acreditarán su residencia mediante credencial 



 
DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 

INICIATIVA  
 

  
para votar con fotografía. Dicha asamblea avalará o rechazará por mayoría absoluta 
de los asistentes el proyecto.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de 
la Federación para su mayor difusión. 
 
Segundo: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

__________________________ 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
SÉPTIMA LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

Quienes suscribimos, MARIANA MOGUEL ROBLES, ELENA EDITH SEGURA 
TREJO Y ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, Diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo establecido en los artículos 

10, fracción I; 11 y 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; así como los preceptos 85 fracción I, 86 y 120 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUALSE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL; LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y; DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La democratización efectiva de cualquier sociedad requiere de una adecuada 
gestión gubernamental y, sobre todo, de mecanismos y herramientas que den 
garantía de ello, tanto a todo el aparato gubernamental, como a la sociedad en 
general. 

En este sentido, el gobierno no sólo debe crear la capacidad para implementar 
políticas efectivas y lograr utilizar los recursos públicos de manera eficiente, sino 
generar los medios que contribuyan a una fiscalización social del actuar 
gubernamental y, por lo tanto, al incremento de la demanda por un mejor gobierno 
y mejores servicios públicos. 
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El proceso de construcción y operación de tales mecanismos debe comenzar 
desde el planteamiento de los principios para el mejoramiento de todas las aristas 
de la realidad de una sociedad, es decir, desde la etapa de planeación, pues ésta 
se constituye como el medio esencial para impulsar de manera integral el 
desarrollo de toda entidad a través de optimizar los recursos existentes. 

Si bien la planeación define y prioriza los objetivos, metas y estrategias con base 
en los cuales se realizará la asignación de recursos y establece la temporalidad 
para el aprovechamiento de los mismos, esto no implica que estará exenta de un 
margen de error que, dependiendo de la realidad social podrá ser variable. 

En virtud de lo anterior, es necesario que los instrumentos de planeación de 
cualquier ente público estén orientados a generar resultados medibles y que 
realmente se reflejen en la mejora a la calidad de vida de la sociedad y de los 
servicios públicos. De tal manera, la existencia del componente de la evaluación 
desde la planeación adquiere un carácter fundamental en el desarrollo de una 
sociedad y en la democratización de la misma. 

A esto se debe añadir que, en orden de contribuir a alcanzar los objetivos 
plasmados en los instrumentos de planeación, las entidades federativas deben 
definir objetivos y metas claras para sus programas, así como generar los 
mecanismos necesarios para dar seguimiento a los mismos. 

Por otro lado, además de contribuir a conocer si los recursos han sido 
aprovechados de manera adecuada, las evaluaciones generan procesos de 
aprendizaje que permiten la modificación, adecuación o de ser necesario, la 
reestructuración de la planeación y, por ende, la obtención de mejores resultados 
a partir de la instrumentación de políticas públicas cada vez más acordes a las 
necesidades y características propias de cada sociedad. De tal modo, a partir de 
las evaluaciones es posible identificar los avances de la administración pública 
respecto a la ejecución y cumplimiento de los planes y programas planteados, 
generando información y elementos de análisis para la mejora continua de la 
gestión pública, principalmente mediante la retroalimentación en el proceso de 
planeación. 

Nacionalmente se adoptó el Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual 
contempla el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y tiene como fin último 
la mejora de la gestión gubernamental. 

De acuerdo con el artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la atribución de entregar un 
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informe al Congreso de la Unión, el cual reporte tanto el monitoreo como el avance 
de la implantación y operación del PbR-SED en las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Entre las implicaciones de la aplicación del PbR-SED se encuentra la necesidad 
de incluir diversos elementos que permitan verificar el adecuado desempeño de la 
administración pública a nivel local. En este sentido, uno de los aspectos que 
reflejan la implantación y operación correcta del PbR-SED es precisamente el 
marco normativo en materia de planeación y la medida en que el mismo permite 
orientar la gestión pública a resultados a través de su vinculación directa con el 
ciclo presupuestario. 

Respecto a lo anterior, es necesario enfatizar en la importancia de la existencia de 
indicadores desde la etapa de planeación, debido a que estos son los elementos 
clave para poder medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos 
definidas en los instrumentos de planeación, así como la eficacia y efectividad de 
las estrategias y líneas de acción planteadas en los mismos. Como mecanismos 
de control e insumos indispensables para la evaluación, los indicadores permiten 
garantizar la efectividad de la planeación al proveer de información y argumentos 
técnicos para reorientar las estrategias y sustentar la toma de decisiones en 
materia presupuestaria, así como para impulsar la rendición de cuentas y, a partir 
de ello, mayor involucramiento de la sociedad en la labor del gobierno. 

De manera particular y en términos de la normatividad vigente en la Ciudad de 
México relativa a evaluación, es importante retomar el documento Marco 
Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de 
Programas y Acciones Sociales, realizado por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALUACDMX),toda vez que provee 
los criterios necesarios para evaluar de manera correcta el desempeño, resultados 
e impacto de las políticas públicas, con base en la siguiente tipificación de 
indicadores. 

Indicadores de Eficacia. Miden el grado de cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos, a través de los productos o resultados obtenidos, sin 
referencia al costo de consecución de los mismos. 

Indicadores de Eficiencia. Estos indicadores describen la relación entre 
dos magnitudes físicas: la producción física de un bien o servicio y los 
insumos que se utilizaron para alcanzar ese nivel de producto. La eficiencia 
puede ser conceptualizada como “producir la mayor cantidad de servicios o 
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prestaciones posibles dado el nivel de recursos de los que se dispone” o, 
bien “alcanzar un nivel determinado de servicios utilizando la menor 
cantidad de recursos posible”. 

Indicadores de Economía. En este ámbito se incorporan indicadores que 
miden la capacidad de una institución para generar y movilizar 
adecuadamente los recursos financieros en pos del cumplimiento de sus 
objetivos. Todo organismo que administre fondos, especialmente cuando 
éstos son públicos, es responsable del manejo eficiente de sus recursos de 
caja, de ejecución de su presupuesto y de la administración adecuada de 
su patrimonio. 

Indicadores de Calidad. La calidad es una dimensión específica del 
desempeño que se refiere a la capacidad de la institución para responder 
en forma rápida y directa a las necesidades de sus usuarios. Son 
extensiones de la calidad factores tales como: oportunidad, accesibilidad, 
precisión y continuidad en la entrega de los servicios, comodidad y cortesía 
en la atención. 

Pese a la existencia del documento mencionado y de que la Ciudad de México ya 
cuenta con marco normativo en materia de planeación, éste todavía presenta 
áreas de oportunidad en la evaluación de esta etapa del ciclo presupuestario, 
sobre todo en lo concerniente a indicadores de desempeño, resultados e impacto 
social que permitan generar información para dar cuenta de la eficiencia de la 
planeación y del ejercicio de los recursos públicos. En este sentido, el contexto de 
reforma política de la Ciudad de México abre una oportunidad de cambio no sólo 
en términos de nomenclatura, sino también de incidir para mejorar la calidad de 
vida de la sociedad a partir de sentar las bases normativas para optimizar el 
desempeño gubernamental mediante el establecimiento del uso vinculante de la 
información derivada de evaluaciones para fortalecer la planeación y el ejercicio 
del presupuesto. 

Si bien la fracción cuarta del artículo décimo quinto de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal ya contempla la evaluación como una etapa de la 
planeación, cuando habla sobre los subsistemas de planeación omite la existencia 
de indicadores tanto en el subsistema de control como en el de evaluación. Del 
mismo modo, esta Ley no establece la obligación de incluir indicadores de ningún 
tipo en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, ni en el resto de los 
instrumentos que de él deriven. 
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Cabe mencionar que el cuestionario que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) aplica a las entidades federativas para dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, evalúa la sección de planeación tomando en cuenta 
–entre otros aspectos– la existencia de indicadores en los instrumentos de 
planeación, reactivo en el cual la Ciudad de México no ha podido tener un 
resultado satisfactorio. 

Considerando lo anterior, la retroalimentación en el proceso de planeación no sólo 
se está obstaculizada por las omisiones mencionadas, sino que la Ley, pese a que 
confiere facultades a las autoridades para modificar los instrumentos de 
planeación, no explicita que las mismas deban tener su fundamento en 
indicadores y evaluaciones que reflejen el avance de las metas y objetivos 
definidos en dichos instrumentos; además, tampoco delimita los mecanismos a 
seguir para la modificación del Programa General. 

Finalmente, es necesario que la Ley contemple la obligación de crear lineamientos 
para el diseño de indicadores desde la etapa de planeación, de manera tal que se 
logre transitar hacia una medición de los impactos de las políticas públicas y el 
desempeño gubernamental a partir de su evaluación e instrumentación en el 
marco de la planeación, así como en términos de seguimiento. 

Por lo expuesto y fundado sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente Proyecto de: 

DECRETO 

POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
DISTRITO FEDERAL; LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y; DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

PRIMERO. Se adicionan una fracción IX, al artículo 2º y las fracciones XVIII y 
XIX al artículo 4°; se reforma la fracción IV, del artículo 15; se reforma el 
artículo 19; y se adiciona una fracción VI, al artículo 27; recorriéndose en 
orden progresivo las subsecuentes, todos pertenecientes a la Ley de 
Planeación del Desarrollo d Distrito Federal para quedar como sigue: 
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LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Capítulo Único 

Del objeto de la ley y principios de la planeación 
	  

Artículo 2. … 

I. a VIII. … 

 

IX. La inclusión de indicadores elaborados en coadyuvancia con la 
Oficialía Mayor,  a través de la Coordinación General de 
Modernización Administrativa respecto a sus atribuciones, 
(establecidas en los artículos 101 bis, fracción XVI y 101 bis B, 
fracción X, XI y XV del Reglamento Interior de la Administración 
Pública), para la medición y evaluación del desempeño en todos 
los instrumentos de planeación democrática, las políticas y los 
programas a fin de conocer el grado de cumplimiento de sus 
objetivos y metas con el propósito de fortalecer el proceso de 
planeación. 

… 

… 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a XVII. … 

XVIII. Subsistema: Es un conjunto de elementos interrelacionados que 
se ajustará a los lineamientos que se determinen en el Sistema.	  

XIX. CGMA: Coordinación General de Modernización Administrativa.	  

 

Artículo 15. … 

I. a III. … 
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IV. La evaluación, mediante la cual se realiza la valoración cuantitativa y 
cualitativa de los resultados obtenidos en la ejecución del Programa 
General, los programas y los programas delegacionales, deberá 
basarse en indicadores de eficacia, eficiencia, economía y calidad. 

Artículo 19. En el subsistema de evaluación se realizarán las acciones de 
valoración global de los avances en el cumplimiento de las metas establecidas en 
el Programa General, los programas y los programas delegacionales, que 
retroalimentará el proceso de planeación. Las recomendaciones realizadas en 
coadyuvancia con la Coordinación General de Modernización Administrativa, 
resultado de las evaluaciones serán de carácter vinculante, por lo que 
deberán ser tomadas en cuenta para las modificaciones o actualizaciones 
que correspondan. 

Artículo 27. … 

I. a V. … 

 

VI. Los indicadores validados en coadyuvancia con la Coordinación 
General de Modernización Administrativa, con apego a sus 
atribuciones, que permitan generar información estratégica para 
fortalecer el proceso de planeación y valorar la ejecución del Programa 
General y el ejercicio del presupuesto. 

 

VII. Las bases de coordinación del gobierno del Distrito Federal con la 
federación, entidades y municipios. 

 

 

SEGUNDO. Se reforman la fracción VIII del artículo 28 y la fracción VIII del 
artículo 29, ambas pertenecientes a la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal para quedar como sigue: 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
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Artículo 28. … 

I. a VII. … 

 

VIII.  La metodología y los indicadores para la evaluación de los 
resultados, en los términos que mandatan la fracción IX del artículo 2º, 
la fracción IV del artículo 15 y el artículo 19 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal, y 

 

IX. … 

Artículo 29. … 

I. a VII. … 

 

VIII.  La metodología y los indicadores para la evaluación de los 
resultados, en los términos que mandatan la fracción IX del artículo 2º, 
la fracción IV del artículo 15 y el artículo 19 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 4°, se reforma el 
párrafo primero del artículo 19, se adiciona una fracción IV al artículo 25, se 
reforma el segundo párrafo del artículo 28, se reforma la fracción I del 
artículo 77, todos pertenecientes a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal. Asimismo, a esta Ley se modifica la denominación del 
Capítulo Único perteneciente al Título Quinto, para pasar a ser Capítulo 
primero y, se adiciona un capítulo segundo dentro del mismo título, 
recorriéndose en orden progresivo los artículos subsecuentes de la misma 
para quedar como sigue: 

 

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 
LIBRO PRIMERO 

DE LOS INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO 

 
Artículo 4. … 

Asimismo, la Secretaría deberá definir una estructura programática con 
objetivos y metas para cada programa, los cuales tendrán que alinearse a los 
instrumentos de planeación y contar con un sistema de seguimiento y 
control del grado de avance y cumplimiento de los mismos con base en 
indicadores, en los términos que establece el Capítulo Segundo del Título 
Quinto de esta Ley. 

Las Unidades Responsables del Gasto están obligadas a rendir cuentas por la 
administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y de las 
demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 
DEL EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

RESPONSABILIDAD FINANCIERA 
 

Artículo 19. El Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría y de 
conformidad con las disposiciones del Capítulo Segundo del Título Quinto 
de esta Ley, podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos Excedentes que, en su caso, 
resulten de los aprobados en la Ley de Ingresos o bien, ante la expectativa de la 
captación de mayores ingresos.  

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y APROBACIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

 

Artículo 25. … 

I. a III. … 

 

IV. Los resultados de las evaluaciones en los términos que mandata el 
Capítulo Segundo del Título Quinto de esta Ley. 
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Artículo 28. … 

La Secretaría deberá emitir las reglas, políticas y metodología en que se sustenten 
los criterios de distribución, la justificación del peso que se otorga a cada rubro y 
los ponderadores, considerando los indicadores públicos, oficiales, disponibles 
recientes y toda la información derivada del Sistema de Evaluación del 
Desempeño de conformidad con el Capítulo Segundo del Título Quinto de 
esta Ley, todo lo cual deberá publicarse en la Gaceta. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

Artículo 77. … 

I. El resultado de las evaluaciones realizadas en los términos que 
establece el Capítulo Segundo del Título Quinto de esta Ley. 

II. Las situaciones coyunturales, contingentes y extraordinarias que incidan en 
el desarrollo de las funciones. 

 

TÍTULO QUINTO 
DE LA EVALUACIÓN DEL GASTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 

Artículo116  
… 
 
… 
Artículo 120. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS EGRESOS 

Artículo 121. La evaluación del gasto se llevará a cabo mediante la 
supervisión del avance y grado de cumplimiento de objetivos y metas de los 
instrumentos de planeación democrática, políticas públicas, programas y del 
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desempeño de las instancias encargadas de su operación, con base en 
indicadores según la tipificación propuesta por el organismo encargado de 
la evaluación del desempeño en la Ciudad de México. 

Artículo 122. La totalidad de la información derivada del Sistema de 
Evaluación del Desempeño deberá publicarse y ser considerada durante 
todas las etapas del ciclo presupuestario.  

El incumplimiento de metas detectado por las evaluaciones debe conllevar a 
acciones de tipo correctivo en la planeación, el presupuesto o los 
programas.  

Asimismo, los resultados de las evaluaciones internas y externas realizadas 
a políticas públicas, programas y desempeño de las instituciones 
encargadas de llevarlos a cabo, deberán, en la medida de lo posible, 
identificar economías para la reasignación de recursos.  

Artículo 123.  La realización de evaluaciones, internas o externas, deberá 
guardar correspondencia con los preceptos, lineamientos y criterios que 
para tales efectos disponga el organismo encargado de la evaluación del 
desempeño en la Ciudad de México. 

Artículo 124. Las recomendaciones que se emitan derivado de las 
evaluaciones al desempeño de programas y políticas públicas serán de 
carácter vinculante y, por lo tanto, las instancias, dependencias y servidores 
públicos deberán cumplir con las mismas. 

Dichas recomendaciones se harán en coadyuvancia con la Coordinación 
General de Modernización Administrativa con apego a las atribuciones que 
le confiere el Reglamento Interior. 

La omisión o incumplimiento de las recomendaciones emitidas de la 
evaluación de desempeño dará lugar a las sanciones previstas en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 125. En orden de fortalecer el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, la Secretaría tendrá la atribución de generar un mecanismo de 
integración y análisis de la información obtenida en las evaluaciones, cuyas 
funciones serán de monitoreo y supervisión. 
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LIBRO SEGUNDO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

TÍTULO PRIMERO 
De la contabilidad 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 126.- La contabilidad gubernamental se sujetará a las disposiciones de la 
Ley General, para lo cual observará los criterios generales de armonización que al 
efecto se emitan, así como las normas y lineamientos para la generación de 
información financiera. 

Artículo 127.- El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad, así como 
la emisión de la normatividad en la materia, para efectos administrativos, estarán a 
cargo de la Secretaría. 

El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad, en caso de los Órganos 
de Gobierno y Autónomos, estarán a cargo de su órgano competente. 

Artículo 128.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, suministrarán a la Secretaría con la periodicidad que ésta lo determine, 
la información presupuestal, programática, contable y financiera que requiera. 

Artículo 129.- La información financiera, presupuestal, programática y contable 
que emane de los registros de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, será la que sirva de base para que la Secretaría 
elabore los informes trimestrales así como de formular la Cuenta Pública del 
Distrito Federal y someterlos a la consideración del Jefe de Gobierno para su 
presentación en los términos de la Constitución y del Estatuto. 

La información contable financiera de aquellas Entidades que operen con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno del Distrito Federal, será 
consolidada por la Secretaría. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno remitirán oportunamente los estados 
financieros e información a que se refiere el párrafo anterior al Jefe de Gobierno, 
por conducto de la Secretaría, para su incorporación, en capítulo por separado, a 
los Informes Trimestrales y Cuenta Pública. 

Artículo 130.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los 
documentos justificantes y comprobatorios originales. 
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Será responsabilidad de los titulares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como de los servidores públicos 
encargados de su administración, la recepción, guarda, custodia y conservación 
de los documentos justificantes y comprobatorios del gasto, así como de los libros, 
registros e información relativa, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno, definirán al interior las responsabilidades 
para dar cumplimiento a esta disposición. 

Artículo 131.- Será responsabilidad de las Unidades Responsables de Gasto la 
confiabilidad de las cifras consignadas en la contabilidad. 

 

CAPÍTULO II 
De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones 

 

Artículo 132.- El catálogo de cuentas deberá permitir la armonización de la 
información contable del Distrito Federal, en los términos de la normatividad 
aplicable. 

Artículo 133.- Las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno del Distrito Federal, consolidarán y contabilizarán 
dichas operaciones en el Sector Central, para lo cual deberán ajustarse a las 
disposiciones que en esta materia establece la Ley para las Dependencias y 
Órganos Desconcentrados. 

Artículo 134.- La Secretaría, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos 
contabilizarán las operaciones financieras y presupuestales en sus libros 
principales de contabilidad, que serán en su caso los denominados diario y mayor. 
Cuando el Sistema electrónico emita de forma impresa dichos libros, éstos tendrán 
la misma validez. 

La contabilización de las operaciones financieras y presupuestales deberá 
efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su realización y 
tendrán que estar respaldadas por los documentos comprobatorios y justificativos 
originales. 

Artículo 135.- La observancia de esta Ley, en materia de contabilidad, no releva a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de 
cumplir con lo dispuesto en otros ordenamientos legales aplicables. 
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CAPÍTULO III 
De la Contabilidad de Fondos y Valores 

Artículo 136.- La Secretaría concentrará, revisará, integrará, controlará y 
registrará la información contable del movimiento de los fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado del Distrito Federal y, en su oportunidad, producirá los 
estados financieros que se requieran para su integración en la Cuenta Pública del 
Distrito Federal. 

Artículo 137.- La Secretaría establecerá un sistema de contabilidad de fondos y 
valores del Distrito Federal, con base en la normatividad aplicable, a fin de: 

I. Captar diariamente la información del ingreso, administración de fondos y 
valores y del egreso efectuado para proceder a su contabilización; 

II. Establecer y mantener los registros necesarios que provean la información para 
el análisis económico, financiero y de toma de decisiones, y 

III. Aportar los elementos que permitan determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos en materia de manejo de fondos y valores mediante controles 
contables y administrativos. 

Artículo 138.- Los fondos que resulten del ejercicio de los derechos patrimoniales, 
inherentes a los valores que representen inversiones financieras del Distrito 
Federal, deberán registrarse en el sistema de contabilidad a que se refiere el 
presente Título. 

Artículo 139.- La Secretaría, al recibir las cuentas comprobadas procederá a su 
revisión, análisis, integración y control, para estar en posibilidad de formular los 
estados financieros y demás informes contables que requiera la misma Secretaría, 
para efectos de la Cuenta Pública del Distrito Federal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

De la Cuenta Pública del Distrito Federal 

 

Artículo 140.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán rendir a la 
Secretaría el Informe Trimestral a que se refiere el Estatuto, dentro de los 15 días 
naturales siguientes de concluido cada trimestre, que contenga información 



	  
	  

Página	  15	  de	  22	  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL; LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y; DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL	  

cuantitativa y cualitativa sobre la ejecución de sus presupuestos aprobados y la 
evaluación de los mismos. Los criterios para la integración de la información serán 
definidos por la Secretaría y comunicados por ésta antes de la conclusión del 
periodo a informar. 

En la información cuantitativa y cualitativa las Unidades Responsables del Gasto 
harán referencia a los siguientes aspectos: 

I. La eficacia que determina cuantitativamente el grado o la medida del 
cumplimiento de las metas de sus actividades institucionales; 

II. La eficacia registrada en el ejercicio de los recursos financieros en relación con 
los previstos en un periodo determinado; 

III. La eficiencia con que se aplicaron los recursos financieros para la consecución 
de las metas de sus actividades institucionales; 

IV. La congruencia entre los gastos promedios por unidad de meta previstos y los 
erogados en sus actividades institucionales; 

V. El grado de cobertura e impacto de las acciones sobre la población y grupos 
sociales específicos; 

VI. Los indicadores para medir el avance de los objetivos y metas de los 
programas, y 

VII. Los demás que considere la Secretaría. 

En caso de que el último día para rendir el informe a que se refiere el párrafo 
primero sea inhábil, se presentará al día hábil siguiente. 

La información a la que se refiere este artículo, será responsabilidad del titular, así 
como de los servidores públicos encargados de la administración y aplicación de 
los recursos asignados, conforme al Reglamento Interior y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 141.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones 
deberán proporcionar a la Secretaría la siguiente información: 

I. Mensualmente, dentro de los primeros diez días del mes siguiente: 

a) Conciliación del ejercicio presupuestal, y 
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b) Estado analítico de ingresos en caso de ser áreas generadoras; en caso 
contrario, la información deberá ser proporcionada por el área competente 
de la Secretaría. 

II. Mensualmente, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente, el reporte 
correspondiente al pago de contribuciones en materia del impuesto al valor 
agregado generado por los actos o actividades realizadas por las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Delegaciones, conforme las instrucciones y formatos 
que para tal efecto establezca la Secretaría. 

III. Mensualmente, dentro de los primeros siete días del mes siguiente, el reporte 
correspondiente al cumplimiento de obligaciones del Gobierno del Distrito Federal, 
relacionadas con la declaración informativa sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto 
establezca la Secretaría. 

IV. Trimestralmente: 

a) Información sobre el avance de metas por Subfunciones. En caso de 
desviaciones a las metas se deberán especificar las causas que las 
originen; 

b) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas 
y gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, importes 
autorizados y acciones que las generaron; 

c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, 
donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a instituciones, 
personas físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de 
las erogaciones; 

d) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo las altas y bajas 
ocurridas durante el periodo que se informa, practicados a los bienes 
muebles e inmuebles, conforme a las instrucciones y formatos que para tal 
efecto establezca la Secretaría, y 

e) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo saldo final del periodo 
anterior, las altas, bajas ocurridas durante el periodo que se informa y saldo 
final, practicados a los almacenes de bienes consumibles, conforme a las 
instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría. 
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V. A más tardar en la segunda quincena de febrero de cada año, la información al 
31 de diciembre del año inmediato anterior, que comprenderá lo siguiente: 

a) Resultado de los inventarios físicos practicados a los bienes muebles e 
inmuebles, con indicación de cantidad, descripción de bienes, valor unitario, 
partida presupuestal y costo total, e 

b) Informes de las bajas de activos fijos ocurridas durante el periodo, 
señalando cantidad, descripción del bien, valor unitario, partida 
presupuestal, costo total y destino final debidamente justificado, y 

VI. Otra información complementaria que le solicite la Secretaría, en la forma y 
plazos que ésta determine. 

Los Jefes Delegacionales deberán enviar la información prevista en este artículo al 
Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría. 

Artículo 142.- Las Entidades, salvo lo previsto en el artículo 45, deberán enviar a 
la Secretaría la siguiente información: 

I. Mensualmente, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente: 

a) Balance general o estado de situación financiera; 

b) Estado de resultados; 

c) Estado de costos de producción y ventas; 

d) Estado de cambios en la situación financiera; 

e) Estado analítico de ingresos; 

f) Estado de variaciones al patrimonio; 

g) Estado de variaciones al activo fijo; 

h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 

i) Flujo de efectivo; 

j) Conciliación del ejercicio presupuestal; 

k) Informe presupuestal del flujo de efectivo, y 

l) Estado del endeudamiento bajo su administración. 

II. Trimestralmente: 
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a) Estado de endeudamiento; 

b) Información sobre el avance de metas, por Subfunciones en especial 
prioritarios, estratégicos y multisectoriales. En caso de desviaciones a las 
metas, se deberán especificar las causas que las originen; 

c) Información sobre la ejecución de los recursos por subsidios, ayudas, 
donaciones y aportaciones autorizados y ministrados a instituciones, 
personas físicas o morales, especificando importes, causas y finalidades de 
las erogaciones, e 

d) Información sobre la aplicación por concepto de erogaciones imprevistas 
y gastos de orden social, especificando el objeto del gasto, importes 
autorizados y acciones que las generaron, y 

III. Otra información complementaria que les solicite la Secretaría, en la forma y 
plazos que ésta determine. 

La información a que se refiere este artículo deberá contar con la aprobación de la 
respectiva Dependencia coordinadora de sector. 

En caso de que la Secretaría no reciba la información o la que reciba no cumpla 
con la forma y plazos establecidos por ésta, la podrá solicitar directamente a las 
Entidades coordinadas. 

Artículo 143.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que participen en la realización de Subfunciones prioritarias reportarán 
trimestralmente a la Secretaría dentro de los primeros quince días del mes 
siguiente, las realizaciones financieras y de metas a nivel de programa y actividad 
institucional que tengan a su cargo, conforme a los requerimientos que para el 
efecto establezca la Secretaría. 

Artículo 144.- La Secretaría dará a conocer a las Unidades Responsables del 
Gasto de quienes deba recabar información, a más tardar el día quince de enero 
de cada año, las instrucciones y formatos para obtener los datos necesarios para 
la integración de la Cuenta Pública del año anterior. 

Artículo 145.- Con base en los estados financieros y demás información 
financiera, presupuestal y contable que emane de los registros de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
comprendidas en el Presupuesto de Egresos, la Secretaría integrará la Cuenta 
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Pública y la someterá a la consideración del Jefe de Gobierno para su 
presentación en los términos de la Constitución y del Estatuto. 

Las áreas competentes de los Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
remitirán a más tardar dentro de los primeros 3 días hábiles del mes de mayo, los 
estados financieros dictaminados e información a que se refiere el párrafo anterior 
al Jefe de Gobierno, para que éste ordene su incorporación a la Cuenta Pública 
del Distrito Federal, en capítulo por separado. 

Artículo 146.- Para los efectos del artículo anterior, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones deberán proporcionar a la Secretaría, para la 
integración de la Cuenta Pública: 

I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 

a) Estado de ejercicio del presupuesto; 

Asimismo, el área competente de la Secretaría, deberá proporcionar: 

b) Estado analítico de ingresos, y 

c) Estado de financiamiento; 

II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se 
refiere el artículo 139, y 

III. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 

Los Jefes Delegacionales deberán entregar la información señalada al Jefe de 
Gobierno, por conducto de la Secretaría. 

La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de 
la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Delegación de que se trate. 

Artículo 147.- Las Entidades deberán proporcionar a la Secretaría para la 
integración de la Cuenta Pública: 

I. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 

a) Balance general o estado de situación financiera; 

b) Balance general o estado de situación financiera comparativo; 

c) Flujo de efectivo; 

d) Estado de cambios en la situación financiera; 
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e) Estado de resultados; 

f) Estado de resultados comparativo; 

g) Estado de costos, producción y ventas; 

h) Estado de situación del Presupuesto de Egresos; 

i) Estado analítico de ingresos; 

j) Estado del pasivo titulado; 

k) Estado de variaciones al patrimonio; 

l) Estado de los impactos de los ajustes de auditoria; 

m) Estado de variaciones al activo fijo; 

n) Dictamen de contador público externo; 

o) Conciliación del ejercicio presupuestal; 

p) Informe presupuestal de flujo de efectivo, y 

q) Informe de presupuesto comprometido. 

II. Informe de Cuenta Pública conforme a las instrucciones y formatos a que se 
refiere el artículo 139; 

III. Información para integrar los apartados de análisis y avance presupuestales, y 

IV. Otra información complementaria que solicite la Secretaría. 

La información a que se refiere este artículo, deberá estar suscrita por el titular de 
la Entidad y los de sus órganos encargados del manejo y ejercicio de sus 
recursos, contar con el dictamen de contador público externo, así como con la 
aprobación de la respectiva Dependencia Coordinadora de Sector, por cuyo 
conducto se hará llegar a la Secretaría, sin perjuicio de que en caso de 
incumplimiento la solicite directamente a las Entidades Coordinadas. 

Artículo 148.- Los titulares de las Entidades, así como los de sus órganos 
encargados del manejo y ejercicio de sus recursos, serán directamente 
responsables de la información presupuestal, financiera, programática y contable 
proporcionada a la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública. 
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Artículo 149.- Las Entidades que lleven a cabo el registro de sus operaciones 
financieras y presupuestales en sistemas electrónicos deberán suministrar la 
información requerida por la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública, 
en la forma y medios por ella señalados. 

Artículo 150.- La Secretaría agrupará, cuando sea necesario, la información que 
le proporcionen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades para efectos de consolidación y presentación de la Cuenta Pública. 

Asimismo, la Secretaría para efectos de consolidación presupuestal, estados 
financieros y presentación de la Cuenta Pública, podrá determinar los ajustes 
requeridos al presupuesto modificado de cierre. 

 

LIBRO TERCERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

Artículo 151.- Los servidores públicos que no cumplan con alguna de las 
disposiciones previstas en esta Ley y en su Reglamento, serán sancionados en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con 
independencia de las responsabilidades de carácter civil, penal, laboral y/o 
resarcitoria. 

Artículo 152.- La Contraloría, la Contaduría Mayor y la instancia competente de 
cada Órgano de Gobierno y Órgano Autónomo ejercerán las atribuciones que 
conforme a su competencia les correspondan en materia de responsabilidades. 

Artículo 153.- Para iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Resarcitoria, se 
estará a lo dispuesto por el Título II del Libro Cuarto del Código, de las 
Responsabilidades Resarcitorias. 

Artículo 154.- Cualquier persona que tenga conocimiento de la violación a las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento, deberá dar aviso a los titulares de las 
Unidades Responsables del Gasto e informarán a la autoridad competente cuando 
las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en 
los términos de este título. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Para efectos de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito 
Federal y para cumplir con los objetivos estratégicos planteados en los 
instrumentos de planeación democrática, las políticas y los programas, las 
dependencias, entidades y demarcaciones territoriales deberán hacer las 
modificaciones pertinentes en el diseño y operación de los programas que al 
momento de la publicación del presente Decreto se encuentren en ejecución. 

En el caso de los entes autónomos, estos deberán realizar los ajustes pertinentes 
en concordancia con los objetivos para los que fueron creados. 

Las modificaciones realizadas a cada uno de los programas por las dependencias, 
entidades y demarcaciones territoriales deberán reflejarse en el instrumento 
metodológico establecido para tal fin por el Ejecutivo de la Ciudad de México. 

En los términos de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, se 
tendrán que realizar los ajustes necesarios en el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México a fin de asignar los recursos necesarios a los que alude el 
presente artículo. 

 

 

 

 

Dip. Mariana Moguel 
Robles 

 

Dip. Antonio Xavier 
López Adame 

 

Dip. Elena Edith Segura 
Trejo  

 
   

 

Dado en el recinto Legislativo de Donceles, a los once días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis. 
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Ciudad de México, a 7 de abril de 2016. 

 
 
 
 
DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
PRESENTE.  
  
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, incisos h) e i) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36, 42 fracciones XII y XIII, 46 fracción I del Estatuto de Gobienro del 

Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración de este Órgano Legislativo, la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL; 

Al tenor de lo siguiente:  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las violencias contra las mujeres y niñas, son violaciones de los Derechos Humanos, constituyen 

formas de discriminación por motivos de género y representan unagrave problemática, pues un 

70% de las mujeres han sufrido algún tipo de violencia en su vida, por el hecho de ser mujeres y 

siguen siendo víctimas de diferentes tipos de violencias como son las desigualdades en el acceso 

a la educación y a la salud, salarial, violación de sus derechos políticos, acoso sexual, violencia 

física, abuso sexual, violación y feminicidio. 

El artículo primero constitucional establece que las normas de derechos humanos deberán 

interpretarse conforme a lo establecido en la constitución y los tratados internacionales de 

derechos humanos procurando en todo momento la protección más amplia a la persona. Señala 

también que le Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, 

de Belem do Pará, representa un gran avance en materia de derechos humanos de las mujeres a 

nivel Internacional, y define a la violencia en su artículo 1 como sigue:  

ARTÍCULO 1.- Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 

mujer cualquier acción o conducta, basada en su género que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como el privado. 

Dicha Convención Internacional enfocada en las violencias cometidas hacia mujeres en su 

artículo 2 incluye las que traducimos a tipos y modalidades de violencias:  

ARTÍCULO 2.- Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y  

psicológica: 
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 a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y 

acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar, y 

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

El Estado Mexicano a ratificado diversas convenciones con el propósito de erradicar la violencia 

que vive la mujer, la citada Convención condena todas las formas de violencia contra la mujer, 

proponiendo que los Estados Parte, efectúen políticas orientadas a prevenirla y sancionarla, 

incluyendo las de tipo legislativo, como lo refiere en su articulo 7, que se transcribe a 

continuación:  

Artículo 7.-  Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 

convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

e) tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 

abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 

respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

Con lo que respecta a la Salud de las mujeres, la Plataforma de Acción de Beijing, en su apartado 

especifico llamado La Mujer y la Salud, dice que; la mujer tiene derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud física y mental. El disfrute de ese derecho es esencial para su vida y su 

bienestar y para su capacidad de participar en todas las esferas de la vida pública y privada.  
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Y dicha Plataforma, en  su línea de acción numero 94, específica: el derecho a recibir servicios 

adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den a 

las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia con esta definición 

de salud reproductiva, la atención de la salud reproductiva se define como el conjunto de 

métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y 

resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva. 

Pasando al ámbito público, la Declaración sobre la Eliminación de la discriminación contra la 

Mujer aprobada por la Asamblea General de la ONU establece que deberán adoptarse todas las 

medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad de condiciones con el hombre y sin 

discriminación alguna: 

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de todos los 

organismos constituidos mediante elecciones públicas; 

b) El derecho a votar en todos los referéndums públicos; 

c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas y estos 

derechos deberán ser garantizados por la legislación. 

Y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), establece que Los Estados Parte tomarán las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y en particular, garantizarán 

a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y a ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 

ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales. 
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El panorama de la Violencia que se ejerce contra las mujeres  lejos de ser alentador, resulta 

alarmante, tanto en nuestro país así como en nuestra ciudad. De la información extraída de la 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH, 2011), 

encontramos que en nuestra ciudad el 51.93 por ciento (769 mil 571) de las mujeres de 15 años y 

más sufrieron algún tipo de violencia a lo largo de la relación con su pareja, ubicando al Distrito 

Federal en 5.83 puntos porcentuales sobre la media nacional, en este tipo de violencia contra las 

mujeres. 

Información proporcionada a través del Centro de Atención a Víctimas de Violencia 

Intrafamiliar (PGJDF), de enero de 2012 a diciembre de 2014, se cometieron 30 mil 287 hechos 

de violencia contra mujeres en donde la relación de la víctima y el agresor, en el 97.5 por ciento 

de los casos, el agresor fue el esposo, novio, concubino o ex pareja de la víctima. 

Según la Organización Mundial de la Salud, 3 de cada 10 adolescentes denuncian que sufren 

violencia en el noviazgo. Y muchas de las mujeres que son maltratadas durante el matrimonio 

vivieron violencia en el noviazgo. 

Los estudios realizados indican que: La edad en que son más vulnerables a la violencia es en la 

adolescencia. Es una situación que se mantiene en silencio porque la gran mayoría considera que 

son conductas normales, que no aumentarán y no se atreven a denunciar y la falta de 

herramientas para concretar la denuncia. 

Inicia con la violencia psicológica después se pasa a la física y luego a la sexual.  

Puede darse al poco tiempo de iniciar el noviazgo, después de algunos meses o años y 

seguramente continuará en caso de que lleguen a casarse.  

La violencia contra las mujeres como ya ha sido expuesto, comprende y se extiende en todos los 

ámbitos, con referente al derecho al acceso a la salud de las mujeres: En nuestro país, cuando las 
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mujeres embarazadas llegan a los hospitales están en alto riesgo de ser maltratadas verbal o 

físicamente. 

La violencia obstétrica también se manifiesta como negación de tratamiento, indiferencia ante 

solicitudes o reclamos, regaños, burlas, ironías, decisiones médicas sobre el parto que se toman 

sin su consentimiento, hasta esterilizaciones forzadas. 

A esa violencia se exponen más de 6 mil 800 mexicanas al día, pues México registra alrededor 

de 2 millones 500 mil nacimientos anuales. Hasta febrero de 2015, los estados de Chiapas y 

Veracruz han tipificado la violencia obstétrica en sus códigos penales. Zacatecas y Jalisco 

cuentan con iniciativas en trámite que van en el sentido de la criminalización. 

Y aquí en la ciudad la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el 28 de mayo del 

año 2015, emitió la Recomendación 3/2015 a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, por el 

Caso: Falta de atención oportuna y adecuada a mujeres, algunas de ellas adolecentes, que 

recurrieron servicios de salud pública del Distrito Federal, durante el embarazo, parto y 

puerperio, así como acciones y omisiones que les generaron violencia, sufrimientos innecesario,  

y afecciones a varios derechos, y afectaciones a varios derechos, y deficiencias en  deficiencias 

en atención de niñas y niños recién nacidos. Y esta recomendación, fue aceptada por la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

 



  
VIILEGISLATURA 

7 
 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL, en lossiguientes términos: 

 
ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del artículo 6, y adicionan las fracciones XI, XVII, del 

artículo 3, fracciones VII, VIII Y IX, del artículo 6, y fracción II  artículo 7, de la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una Viva Libre de Violencia del Distrito Federal, para quedar 

como sigue:  

 

Articulo 6. (…) 
 
I (…) a V (…) 
 

VI. Violencia contra los Derechos Reproductivos: Toda acción u omisión que limite 

o vulnere el derecho de las mujeres de cualquier edad a decidir libre y 

voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el número y 

espacia miento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, 

acceso a una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de 

aborto seguro en el marco previsto por la ley para la interrupción  legal del 

embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos de 

emergencia; y 

 

Artículo3. (…) 
 
I (...) a X (…) 
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XI.  Parto Humanizado: Modelo de atención a las mujeres durante el parto y el 

puerperio, basado en el respeto a sus derechos humanos, su dignidad, integridad, 

libertad y toma de decisiones relativas a cómo, dónde y con quien parir. La 

atención Médica otorgada debe estar basada en fundamentos científicos y en las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, proporcionando 

condiciones de comodidad y privacidad durante el parto, con lo mejor de la 

atención desmedicalizada, y garantizando en su caso, la coordinación y los 

acuerdos interinstitucionales para identificar, atender y resolver de manera 

oportuna y segura las complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las opiniones, necesidades y 

valoraciones emocionales de las mujeres y sus familias en los procesos de 

atención del parto y puerperio, incorporando medidas para erradicar las barreras 

culturales y de género que dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 

salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y los aportes de la partería 

tradicional y otros aportes clínico terapéuticos de salud no convencionales. 
 

Articulo 3. (…) 
 

XII (…) a XVI (…) 
 

XVII. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que se comparte una relación 

íntima sin convivencia ni vínculo matrimonial o concubinato. 
 
XVIII (…) a XXIII (…) 

 
Artículo6. (…) 
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I (…) a VI (…) 
 
VII. Violencia Obstétrica: Es toda acción u omisión por parte del personal de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal, de tipo médico o administrativo, que dañe, 

lastime, o denigre a las mujeres de cualquier edad durante el embarazo, parto o 

puerperio, así como la negligencia en su atención médica; se expresa en la 

negación de la apropiación del cuerpo y procesos reproductivos a las mujeres, 

trato deshumanizado, abuso de medicación y patologización de los procesos 

naturales, pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente sobre sus 

cuerpos y sexualidad. 

 

 Se caracteriza por: 

 

a) Omitir la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; 

b) Obligar a la mujer a parir en condiciones ajenas a su voluntad o contra 

sus prácticas culturales, cuando existan los medios necesarios para la 

realización del parto humanizado; 

c) Obstaculizar el apego precoz de la niña o niño con su madre sin causa 

médica justificada, negándole la posibilidad de cargarle y amamantarle 

inmediatamente después de nacer; 

d) Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de 

técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer; 

e) Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el 

parto natural, o; 

 

Imponer bajo cualquier medio el uso de métodos anticonceptivos o de esterilización 

sin que medie el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer. 
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VIII. Violencia Cibernética: Toda acción, que mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación, redes sociales, páginas web, correo electrónico, 

blogs, mensajes de texto, videos o cualquier otra, lesionan la dignidad, seguridad, 

libertad e integridad de las mujeres en cualquier ámbito de su vida. 
 
IX.  Violencia Política: Es toda acción u omisión y conducta agresiva cometida por 

una o varias personas, por sí o a través de terceros, que causen daño físico, 

psicológico  en contra de una mujer o de varias mujeres y de sus familias, en 

ejercicio de la representación política, para impedir, restringir el ejercicio de su 

cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de su voluntad y/o de la ley. 

 

    Se consideran actos de violencia política, entre otros, aquellos que: 

 

a) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y 

tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo. 

b) Asignen responsabilidades que tengan como resultado la limitación del 

ejercicio de la función político-pública. 

c) Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o 

designadas información falsa, errada o imprecisa que induzca al 

inadecuado ejercicio de sus funciones político-públicas. 

d) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, 

o designadas a una función pública, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 

decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad 

de condición que los hombres. 

e) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información 

incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata. 
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f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de 

una licencia justificada. 

g) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su 

participación en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su 

cargo, conforme a la reglamentación establecida. 

h) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio 

de sus derechos políticos. 

i) Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función 

política-pública, por encontrarse en estado de embarazo o parto; y, 

Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres 

candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funciones político-públicas, 

con el objetivo de menoscabar su dignidad como seres humanos y utilizar la 

misma para obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que 

ejercen o postulan. 

 
Artículo7. (…) 
 
I (…) 
 
II. Violencia en el noviazgo: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar o agredir a las mujeres de cualquier edad, 

mediante la relación de uno o varios tipos de violencia, durante o después de una 

relación de noviazgo, una relación afectiva o de hecho o una relación sexual. 
 

III (…) 
 

IV. Violencia Escolar: Son todas aquellas conductas, acciones u omisiones, 

infligidas por el personal docente o administrativo o cualquier integrante de la 
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comunidad educativa que daña la dignidad, salud, integridad, libertad y seguridad 

de las víctimas. La violencia escolar se manifiesta en todas aquellas conductas 

cometidas individual o colectivamente, en un proceso de interacción que se realiza 

y prolonga tanto al interior como al exterior de los planteles educativos o del horario 

escolar, y se expresa mediante la realización de uno o varios tipos de violencia 

contra las mujeres en cualquier etapa de su vida. 

 
V, VI (…) 

 

TRANSITORIOS 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación. 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de marzo del año en curso.  

 
 

SUSCRIBEN 
 
 
 
 
 

 
César A. Cravioto Romero   José Alfonso Suárez del Real 
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Flor Ivone Morales Miranda   Felipe Félix de la Cruz Ménez  
 
 
 
 
 
Minerva Citlalli Hernández Mora  Ana Ángeles Valencia 
 
 
 
 
 
Miguel Ángel Hernández   AleidaAlavez Ruiz 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

Ciudad de México, a   de abril de 2016. 
 
DIP.  JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
La suscrita  Diputada Janet A. Hernández Sotelo,  integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 
fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración del pleno de este órgano legislativo la presente 
INICIATIVA DE DECRETO, QUE PROPONE LA REDACCIÓN DE 
DOS CAPITULOS, QUE PODRIAN SER PARTE DE UN TITULO 
DENOMINADO DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, UNO  
SOBRE EL ASUNTO DEL AGUA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y 
OTRO PARA IMPULSAR LA CULTURA DEL CUIDADO DE ESTE 
RECURSO; CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN INTEGRARSE AL 
ARTICULADO DE LA  PRIMER CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LA CUAL SERA ELABORADA POR LOS DIPUTADOS DE 
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 
 

ANTECEDENTES 
El 29 de enero del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, diversas disposiciones que fueron reformadas o derogadas 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relacionadas con la Reforma Política del Distrito Federal. 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

Que dicha reforma política establece la obligatoriedad de dotar a la 
Ciudad de México de su primer Constitución Política, la cual será 
redactada por cien Diputados que integraran la Asamblea 
Constituyente, de los cuales  sesenta serán electos por voto directo  a 
través de planillas que presentaran los partidos políticos nacionales; 
catorce Senadores designados por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara y a propuesta de su Junta de 
Coordinación Política; catorce Diputados Federales designados por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros de esta Cámara, a 
propuesta de su Junta de Coordinación Política; seis designados por el 
Presidente de la República y seis designados por el jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México. 
Que el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece la propiedad pública de la Nación sobre el 
agua y otros recursos naturales fue unos de los que fueron reformados 
por el Constituyente permanente,  para adecuarlo precisamente  a la 
reforma política aprobada para la  Ciudad de México:  
“Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los 
lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o 
indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta 
su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a 
dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, 
o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales 
que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del 
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales 
y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 
público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá 
reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, 
al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera 
otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que 
corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren 
en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se 
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que 
dicten las entidades federativas.1 
 
Que otro de los artículos reformados es el 122, que prevé el  
establecimiento de mecanismos de coordinación administrativa que se 
impulsarán a través del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que le 
corresponderá acordar políticas y acciones respecto de algunos servicios 
públicos, entre estos el agua potable, así como medidas tendientes a 
proteger el medio ambiente. 
 
“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza 
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa. 
… 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones 
territoriales, y los Estados y Municipios conurbados en la Zona 
                                                
1 Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. Diario Oficial del 29 de enero del 2016. 
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Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administrativa 
en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones 
regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la ley 
que emita el Congreso de la Unión. 
 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley 
establecerá las bases para la organización y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar 
las acciones en materia de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento 
y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que 
se tomarán las determinaciones del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, mismas que podrán comprender: 
 

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de 
coordinación para la operación y funcionamiento de obras y 
servicios públicos de alcance metropolitano; 

b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la 
asignación de recursos a los proyectos metropolitanos; y 

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas 
conurbadas y de prestación de servicios públicos.” 2 

Por lo que respecta a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales, se 
considera a este recurso como un bien de dominio público de carácter 
federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 
ambiental, cuya preservación en cantidad, calidad y sustentabilidad le 
corresponde al Estado; asimismo esta ley considera el agua como un 
asunto estratégico y  de Seguridad Nacional. 
 
“Art. 14 BIS 5.- Los principios que sustentan la política hídrica 
nacional son: 

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, 
vulnerable y finito, con valor social, económico y 

                                                
2 Op. Cit. 
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ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y 
sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 
Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad 
nacional; 
…” 3 

 
 Esta Ley establece como un derecho humano el acceso, la disposición y 
el saneamiento del agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente y salubre. 
 
Por otra parte, esta Ley también hace referencia al establecimiento de 
una educación ambiental, basada en la participación informada y 
responsable de la sociedad para un  cuidado adecuado del medio 
ambiente,  especialmente del agua, que redunde en la creación a nivel 
nacional de una  Cultura del Agua, así lo prescribe el Art. 84 Bis de la 
Ley. 
 
 
ARTÍCULO 84 BIS.  
“La Comisión”, con el concurso de los Organismos de Cuenca, deberá 
promover entre la población, autoridades y medios de comunicación, la 
cultura  del agua acorde con la realidad del país y sus regiones 
hidrológicas, para lo cual deberá: 
 
I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órdenes federal 

y estatales para incorporar en los programas de estudio de todos 
los niveles educativos los conceptos de cultura del agua, en 
particular, sobre disponibilidad del recurso; su valor económico, 
social y ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del 
tratamiento y reúso de las aguas residuales; la conservación del 
agua y su entorno; el pago por la prestación de servicios de agua 
en los medios rural y urbano y de derechos por extracción, 
descarga y servicios ambientales; 

II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre la cultura 
del agua;  

                                                
3 Ley de Aguas Nacionales. P.34. 
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III. Informar a la población sobre la escasez del agua, los costos de 
proveerla y su valor económico, social y ambiental; y fortalecer la 
cultura del pago por el servicio de agua, alcantarillado y 
tratamiento; 

IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la 
contaminación, así como la necesidad y ventajas de tratar y reusar 
las aguas residuales;  

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de 
seguridad nacional, y alentar el empleo de procedimientos y 
tecnologías orientadas al uso eficiente y conservación del agua, y  

VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas organizaciones 
ciudadanas o no gubernamentales, colegios de profesionales, 
órganos académicos y organizaciones de usuarios, para participar 
en la toma de decisiones, asunción de compromisos y 
responsabilidades en la ejecución, financiamiento, seguimiento y 
evaluación de actividades diversas en la gestión de los recursos 
hídricos.”4 

 
Esta Cultura del Agua,  deberá construirse con base en los principios de 
la política hídrica, de los procesos de desarrollo social y económico, en 
los cuales el uso doméstico y el uso público urbano tienen preferencia, 
respecto a cualquier otro uso. 
 
En el ámbito local de la Ciudad de México,  el 27 de mayo del 2003 se 
publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de Aguas del 
Distrito Federal. 
 
Dicha Ley en su Art. 16, considera  el tema de la Cultura del Agua de 
manera tenue y aislada; es de hecho,  una de las facultades  del  actual 
organismo de agua de la Ciudad de México, el cual es de carácter 
desconcentrado y se denomina Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México SACMEX.  
 
“Artículo 16. Corresponde al Sistema de Aguas el ejercicio de las 
siguientes facultades: 
                                                
4 Op. Cit. P. 75 
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XXIV. Promover campañas de toma de conciencia para crear en la 
población una cultura de uso racional del agua y su 
preservación;”5 
 
Que a la fecha la Ley de Aguas del Distrito Federal, ha sido rebasada 
por las necesidades sociales,  de los casi nueve millones de habitantes 
con que cuenta en la actualidad la Ciudad de México, toda vez que el 
organismo de carácter desconcentrado con que hoy cuenta la Ciudad, el 
SACMEX,  no ha  resuelto la problemática de  los requerimientos de 
agua, principalmente en cuatro delegaciones: Iztapalapa, Tláhuac, 
Xochimilco y Milpa Alta; de igual forma no ha resuelto la sustitución de 
una gran parte de la red secundaria, a través de la cual  el agua se filtra 
al subsuelo. 
 
Por lo que se hace necesario, que la primer Constitución Política de la 
Ciudad de México, prevea la creación  de un organismo de carácter 
descentralizado en materia de agua, el cual será el responsable de 
regular y proponer los mecanismos de coordinación para la prestación 
del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, 
reutilización y disposición de aguas residuales, así como de fomentar  y 
difundir entre los habitantes la Cultura del Agua. 
 
Un organismo descentralizado  que cuente con personalidad jurídica, 
patrimonio propio, autonomía de gestión y con un  presupuesto 
necesario que le permita resolver las problemáticas hoy existentes, en 
materia de distribución de agua, sustitución de redes, realice acuerdos 
con las entidades vecinas y con la Federación  en materia de agua.   
 
  

                                                
5 Ley de Aguas del Distrito Federal. P. 9 y 10. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Al día de hoy la Ciudad de México cuenta con 8 851 080 habitantes 
que equivale al 20 % de la población del país, lo que hace al 
Distrito Federal la ciudad con más densidad poblacional así como 
una de las más importantes del país tanto política como 
económicamente. Esta importancia ha contribuido en gran manera 
al crecimiento de la población misma que incrementa la demanda 
por los servicios básicos. Al hablar del Agua como servicio y 
derecho de los habitantes capitalinos el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México indica que tiene el 97.14% de cobertura en 
tomas domiciliarias y el 93.17 % en red de drenaje de la Ciudad de 
México.  
 

2. Para dotar a los habitantes del Distrito Federal es necesario 
abastecer a la ciudad por medio de diversas fuentes siendo la 
mayor, con el 67 por ciento del caudal suministrado las fuentes 
subterráneas: 55 por ciento del acuífero del valle de México y 12 
por ciento del valle del Lerma, el cual se ubica en el Estado de 
México a 70 Km de la gran ciudad. En tanto que el caudal restante 
se obtiene de fuentes superficiales, 3 por ciento de manantiales 
ubicados en la zona sur-poniente de la ciudad y 30 por ciento del 
sistema Cutzamala, el cual se encuentra en los estados de México y 
Michoacán, a una distancia de 124 Km de la Ciudad de México.6 

3. El documento Evalúa D.F publicado en el 2011, nos da a conocer 
que el reparto de agua en las diferentes delegaciones es por mucho 
desigual. Tenemos que 12 delegaciones tienen un abasto mayor a 
los 300 litros por habitante al día mientras que las delegaciones 
Iztapalapa 238, Milpa Alta 231, Tláhuac 177, Tlalpan 249 y 

                                                
6 Transparencia D.F 
www.transparenciamedioambiente.df.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=132%3Aabastecimiento&catid=57%3Aimpactos-en-la-vida-
cotidiana&Itemid=415 
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Xochimilco 214 litros por habitante. 7Sumado a lo anterior destaca 
que en los últimos 10 años la distribución de agua en la Ciudad ha 
sido básicamente la misma y que la ciudad registra una reducción 
del volumen de agua al día por habitante de 362 a 327 litros, lo cual 
reduce el suministro un total de 35 litros por día.  
 

 
 
4. Si bien la cobertura de la red hidráulica desde hace varios años 

tiene avances cercanos al 100% la escasez de agua en diversas 
zonas de la capital no se encuentra vinculada a la misma. El tandeo 
en delegaciones como Iztapalapa afectan en promedio a 1 millón 
443 mil personas. En la capital son alrededor de 300 las colonias 

                                                
7 DG COH, Pan Maestro de Agua Potable del D.F, 1997-2010, Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Compendio 2008 
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que reciben de manera irregular el vital líquido siendo Iztapalapa la 
más afectada con alrededor de 600 mil personas. 
 
 

5. Los mantos acuíferos que se ubican al Oriente de la ciudad, en la 
delegación Iztapalapa, contienen diversos minerales como el 
Manganeso y el Hierro lo que causa un deterioro en la calidad del 
vital líquido suministrado a la delegación.  
 

6. A partir del año 2001, el Gobierno del Distrito Federal ha emitido el 
acuerdo mediante el cual se ha condonado totalmente el pago de 
derechos por suministro de agua al igual que los recargos y 
sanciones a los contribuyentes cuyos inmuebles no reciben agua en 
sus domicilios; lo que si bien es cierto, los vecinos no están 
obligados a pagar un servicio que no reciben, esta situación genera 
un grave deterioro en la calidad de vida de estos habitantes, al no 
contar con el vital líquido para cubrir sus necesidades básicas. 

7. Se calcula que solo para sustituir la red hidráulica secundaria de 
una delegación que es el caso de Iztapalapa, se requiere realizar 
una inversión de $ 1,500 millones de pesos; esta obra pública urge 
efectuarla; toda vez, que constituye una deuda social del Gobierno 
de la Ciudad de México, a favor de las familias más desprotegidas 
que habitan las colonias periféricas de esta Delegación. 
 

Que por otra parte,  en las tres últimas décadas, el Gobierno del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, ha promovido una política de Izquierda 
y progresista cuyos principios rectores son la justicia social y la 
salvaguarda de la dignidad y los derechos humanos, mediante el apego 
de las autoridades públicas a principios y deberes sociales bajo un 
orden constitucional. 
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Congruente a lo que dispone la Constitución  Federal, se hace   
necesario que la Constitución Política de la Ciudad de México, establezca 
disposiciones tendientes al desarrollo integral de los pueblos y 
personas, basado en el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, en particular el agua, cuidando la integridad de los 
ecosistemas, fomentando el equilibrio de los factores sociales y 
económicos, de tal suerte que no se comprometa la satisfacción de 
estos recursos de las generaciones futuras. 

En esa perspectiva todo ser humano tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, por tal razón las autoridades 
de la Ciudad de México, están obligadas a conservar, proteger y 
mejorar los recursos naturales, para evitar su deterioro y extinción, 
asimismo prevenir y combatir la contaminación al medio ambiente, en 
especial los recursos hídricos. 
 
Por lo que debe establecerse y fomentarse una cultura de protección a 
la naturaleza y en especial al agua, por lo que el Gobierno de la Ciudad 
de México, deberá expedir normas tendientes a impulsar dicha cultura 
de protección al agua, al mejoramiento del ambiente, al 
aprovechamiento racional de los recursos principalmente  del agua y a 
la propagación de la flora y fauna existente en el territorio de la Ciudad 
de México. 
 
Que en el contexto de los trabajos de los diputados que integrarán la 
Asamblea Constituyente, que tiene la noble tarea de redactar la primer 
Constitución de la Ciudad de México, se hace necesario elevar el 
derecho al agua potable a rango constitucional, como derecho  humano 
inalienable de todos los habitantes de la Capital del país, que garantice 
el acceso, la disposición y el saneamiento del agua para consumo 
personal y doméstico en calidad, cantidad y salubridad. 
 
De igual  forma, esta Constitución Política deberá  considerar en su 
articulado  los elementos siguientes: 
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I. Que todos los habitantes de la Ciudad de México cuenten en 

su domicilio con agua potable.  
II. Que la calidad, cantidad y salubridad del agua potable este a 

la altura de  los estándares  internacionales. 
III. Que no se privatice o concesione este servicio público a 

particulares nacionales o sociedades extranjeras. 
IV. Que se efectué un cobro justo y equitativo a los habitantes, 

en los derechos por la prestación del servicio. 
V. Que a través del Consejo de Desarrollo Metropolitano, 

previsto en el Art. 122 Constitucional,  se programen, 
presupuesten y ejecuten las obras públicas necesarias, para 
dotar de este servicio a todos los habitantes de la Ciudad y 
para renovar las redes de distribución secundarias.  

VI. Que se cree un organismo de carácter descentralizado en 
materia de agua, el cual será el responsable de regular y 
proponer los mecanismos de coordinación para la prestación 
del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento, 
tratamiento, reutilización y disposición de aguas residuales. 

VII. Que se establezca las bases y principios de la Cultura del 
Agua en la Ciudad de México, en la cual tenga preferencia el 
uso doméstico y el uso público urbano, respecto a cualquier 
otro uso. 

 
Por lo anteriormente expuesto,  me permito  someter a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal,  la presente iniciativa de decreto, que propone 
la redacción de dos capítulos, que podrían ser parte de un Título 
denominado del Cuidado del Medio Ambiente, uno  sobre el 
asunto del agua en la ciudad de México y otro para impulsar la 
cultura del cuidado de este recurso; con el objeto de que puedan 
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integrarse al articulado de la  primer Constitución de la Ciudad 
de México, la cual será elaborada por los diputados a la 
Asamblea Constituyente, para que de considerarlo procedente se  
apruebe en sus términos. 
 
 
 
 

PROPUESTA DE ARTICULADO 
… 

TITULO  
 DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO  XXXX 
DEL DERECHO AL USO DEL  AGUA   

 
Artículo (  ).- Se considera  un derecho inalienable de todos los 
habitantes de la Ciudad de México el  acceso al agua, en 
cantidad, calidad y salubridad para consumo personal y 
doméstico. 
Artículo (  ).- Se considera al agua como un asunto estratégico 
y de Seguridad Nacional, por lo que las autoridades de la 
Ciudad de México deberán tener  bajo su tutela, ya que su uso 
impacta  en el desarrollo económico y social de la población. 
Artículo ( ).- La Asamblea Legislativa, establecerá en la Ley del 
agua respectiva, la existencia de un organismo público 
descentralizado en materia del agua, el cual se integrara por 
un Comisionado Presidente aprobado por la Asamblea 
Legislativa a propuesta del jefe de Gobierno, por 
representantes del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, de 
las Alcaldías y por ciudadanos, el cual regulará  y será el 
responsable de proponer los mecanismos de coordinación  
necesarios para la prestación del servicio de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento, reutilización y 
disposición de aguas residuales. 
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Artículo (  ).- A través del Consejo de Desarrollo Metropolitano, se 
programaran, presupuestaran  y ejecutarán las obras públicas 
necesarias en materia de agua potable,  para dotar de este servicio a 
todos los habitantes de la Ciudad, de manera urgente en aquellas zonas 
o regiones de las delegaciones,  que  en la actualidad no cuentan con el 
vital líquido y para renovar las redes de distribución secundarias 
respectivas.  
 
 

CAPITULO XXXX 
DE LA CULTURA DEL AGUA  

 
Artículo  (  ).- La Cultura del Agua en la Ciudad de México, se 
establecerá con base en la política  hídrica de la Ciudad de México, así 
como  en principios  de desarrollo social y económico, estará dirigida a 
los habitantes de la Ciudad, con el objeto de que participen en el uso 
racional de este recurso. 
 
Artículo (  ).- En la Cultura del Agua, se establecerá que  el uso 
doméstico y el uso público urbano del agua, tendrán preferencia  
respecto a cualquier otro uso. 
 
Artículo (  ).- La Cultura del Agua se impulsará para que este recurso se 
considere vital, escaso, finito y vulnerable, mediante la educación del 
cuidado del medio ambiente, en especial el agua para garantizar el 
equilibrio ambiental de la Cuenca de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. JANET HERNÁNDEZ SOTELO 
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PROPOSICIONES



DIP. SOCORRO MEZA MARTÍNEZ 

"2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA" 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 fracción 
VIl de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambas 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la suscrita diputada Socorro 
Meza Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, someto a consideración de la Honorable Diputación 

. Permanente la proposición con punto de acuerdo: 

Para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal realice el Primer 
Parlamento Internacional "Alimentación y Responsabilidad Social", en el 
marco del Día Mundial de la Alimentación. 

Presento la anterior propuesta al tenor de los siguientes 

ANTECEDENTES 

Nuestro país se caracteriza por sus contrastes sociales. Mientras algunas 
personas se ubican en la lista de los más acaudalados del mundo, muchos 
otros trabajan día a día solamente por conseguir alimento para sus familias. Y 
no todos lo consiguen. Existen personas en condiciones de pobreza alimentaria 
extrema, aquellos que no tienen acceso a los nutrientes mínimos requeridos, 
mientras otros generan importantes cantidades de desperdicio de comida y 
gastan miles de pesos en comida molecular. 

El gobierno federal ha reconocido que "la privación de alimentos es producto de 
un entorno socioeconómico complejo, multidimensional, que requiere de un 
enfoque carácter integral que involucra múltiples instrumentos de política 
pública en materia de alimentación, salud, educación, vivienda e ingresos"." Ha 
reconocido que en México existe un problema grave: el hambre. 

Ante este panorama, en el año de 2011, el Honorable Congreso de la Unión 
aprobó la reforma a los artículos 4 y 27 de la Constitución Política para 

"En la CDMX lo primordial es la alimentación" Av. Juárez 60, 40 Piso, Oficina 403, Centro Histórico. 
Conmutador: 5130.1900 Ext. 4411 



DIP. SOCORRO MEZA MARTÍNEZ 

"2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA" 

establecer que "toda persona tiene derecho a la · alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará ... ". 

Por su parte el artículo 27 establece que "El desarrollo rural integral y 
sustentable ... también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto 
suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca". 

* * * * 

La alimentación está relacionada con la salud. La falta de una alimentación 
adecuada origina desnutrición y diversas enfermedades. Contradictoriamente, 
puede producir incluso obesidad y con ella el riesgo de padecimientos 
relacionados con el sobrepeso, desde la diabetes e hipertensión hasta culminar 
en la muerte. 

. . . 

Sabemos todo lo anterior e incluso nuestra legislación es avanzada y establece 
garantías. En la Ciudad de México contamos con la Ley de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. Sin embargo la realidad es otra. Aunque se tiene la 
obligación, desde la familia hasta el Estado de procurar la alimentación que 
permita una salud física y mental, muchas personas padecen de privación de 
alimentos. 

La carencia de acceso a los alimentos básicos es el peor reflejo de la 
desigualdad social y está directamente relacionado con la pobreza. Las 
consecuencias son la morbilidad y la mortalidad, que originan tanto la falta de 
alimentos como la obesidad incluso infantil, lo que obliga a reflexionar sobre 
esta problemática. 

¿Cuáles son las cifras reales de la desnutrición en México? ¿Cuáles son las 
acciones que debe emprender el gobierno para hacer frente a esta 
problemática? ¿Cómo lograr que las desigualdades económicas no se 
traduzcan en desequilibrio alimentario? ¿Cómo rescatar los valores 
alimentarios originalmente mexicanos, que han sido perjudicados por la comida 
rápida considerada chatarra? 

¿Cuál es la responsabilidad de las empresas privadas de comida en esta 
situación? ¿Cómo elevar la ingesta de productos del mar y cómo hacerlos más 
accesibles? ¿Cómo lograr que ningún niño se quede sin la alimentación 
adecuada? ¿Cómo obligar a quienes abandonan a una persona, sobre todo 
niños y adultos mayores, dejándolos sin alimento? En resumen: ¿cómo 
materializar el derecho humano a la alimentación? 

"En la CDMX lo primordial es la alimentación" Av. Juárez 60, 40 Piso, Oficina 403, Centro Histórico. 
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DIP. SOCORRO MEZA MARTÍNEZ 

"2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA" 

Necesariamente el derecho a la alimentación deberá estar contemplado en la 
Primera Constitución Política de la Ciudad de México, reconociendo su vínculo 
con la salud y la educación. Pero se tiene que revisar la efectividad de los 
mecanismos para garantizarlo. Y todos esos derechos deben estar ligados al 
derecho a la dignidad. 

Es preciso revisar la efectividad de los programas y del sistema alimentario; el 
papel del Estado, del gobierno, de las empresas y de la sociedad. Conocer 
otras experiencias, escuchar propuestas y generar una dinámica que renueve 
el impulso a la dinámica alimentaria. 

La Ciudad de México se está transformando, al igual que su dinámica 
poblacional. Muy pronto, como entidad federativa, tendremos la primera 
Constitución en nuestra historia y el legislativo debe no solo generar 
propue_stas y_ establecer un nuevo ma_rco noqnativo, sino también debe ha_cer 
frente a los nuevos retos. 

Por lo anteriormente expuesto y 

CONSIDERANDO 

UNO.- Que ia aiimentación es un derecho humano, y que está reiacionado con 
la salud y con la educación. 

DOS.- Que con las reformas constitucionales que garantizan un acceso a la 
nutrición por parte del Estado y la Ley en la materia del Distrito Federal se dio 
cumplimiento a los compromisos internacionales establecidos por México al 
firmar la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 11 ), el 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 11), la 
Convención sobre los Derechos del Niño (art. 24), la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo (art. 8), la Declaración Mundial sobre Nutrición, la 
Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, la 
Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, el Plan de 

1 Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, la Declaración y Programa 
de Acción de Viena; 

TRES: Que, sin embargo, además de los instrumentos jurídicos es necesario 
establecer mecanismos de acción que verdaderamente garanticen ese 
derecho. 
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DIP. SOCORRO MEZA MARTÍNEZ 

"2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA" 

CUATRO.- Que en el proceso de transformación política de la Ciudad de 
México debemos anteponer los derechos sociales para salvaguardar el 
propósito mismo de esta transformación. 

CINCO: Que es necesario intercambiar experiencias de éxito, intercambiar 
ideas, escuchar voces expertas en la materia incluso a nivel internacional con 
el fin de hacer frente a la crisis alimentaria que afecta a miles de personas y 
repercute en la educación y en el sistema productivo. 

SEIS: Que debemos trabajar para que en esta ciudad ninguna persona esté sin 
acceso a una alimentación adecuada y que la privación de alimentos es algo 
que la CiÚdad de rviéxiéo no puede perm-itir ni tolerar. · ·· · ·- -

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable 
Diputación Permanente la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo: 

UNO. La Asamblea Legislativa llevará acabo el Primer Parlamento 
Internacional "Alimentación y Responsabilidad Social". 

DOS. La organización del Parlamento estará a cargo de la Comisión de 
Abasto y Distribución de Alimentos. 

TRES. El "Parlamento Alimentación y Responsabilidad Social" se llevará 
acabo los días 29 y 29 de abril del presente año en el recinto legislativo de 
Donceles y Allende. 

"En la CDMX lo primordial es la alimentación" 

Diputada Socorro Meza Martínez 
Recinto Legislativo a.17 de marzo de 2016 

Av. Juárez 60, 40 Piso, Oficina 403, Centro Histórico. 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE, 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS 
ACCIONES NECESARIAS, PARA DIFUNDIR, A TRAVÉS DE LOS CENTROS 
DE SALUD DE ESTA CAPITAL Y DEL PORTAL DE INTERNET DE LA 
SECRETARÍA A SU CARGO, MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE 
OVARIOS, CON EL FIN DE QUE LAS MUJERES CAPITALINAS PUEDAN 
CONOCER SUS SÍNTOMAS, PARA UNA DETECCIÓN OPORTUNA DE ESTA 
ENFERMEDAD, ADEMÁS DE SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS, bajo los 

siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 
El derecho a la salud fue establecido primeramente por la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en el año de 1946, en la cual se estipula: 

“El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano…” 

 

De igual forma, en 1948 la Declaración Universal de Derechos Humanos 

menciona a la salud como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, en su 

artículo 25; siendo reconocida nuevamente como derecho humano en 1966, en el 

artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, que describe el derecho a la salud como “el derecho de toda persona a 

un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. 

Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 

este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 

cooperación internacional fundada en el libre consentimiento”. 

 

En el caso de México, la protección de la salud es un derecho de las y los 

mexicanos, conforme al artículo 4º Constitucional, independientemente de su 

edad, género, identidad étnica y condición económica o social. La misma deberá 

ser universal, equitativa y gratuita, garantizando el acceso a la atención primaria y 

preventiva. 

 
En el caso de las mujeres, estas tienen dos ovarios que se encuentran en la pelvis 

y que se comunican con el resto del aparato reproductor femenino, gracias a las 

trompas. Su función principal es la reproducción y, supeditada a esta, la 
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producción de hormonas femeninas. Los ovarios tienen un recubrimiento formado 

por células epiteliales. De la transformación maligna de estas células surgen la 

inmensa mayoría de los cánceres de ovario. 

 
Este tipo de tumor se desarrolla sobre todo en las mujeres de entre 50 y 70 años; 

globalmente, alrededor de 1 de cada 7 mujeres desarrolla esta enfermedad. Es el 

tercer tipo de cáncer más frecuente del aparato reproductor femenino pero, en 

cambio, mueren más mujeres de cáncer de ovario que de cualquier otro que 

afecte al aparato reproductor. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- Hasta la fecha, se desconoce cómo y por qué aparece el cáncer de ovario. Sin 

embargo, se conocen diversos factores hormonales y reproductivos que pueden 

favorecer su aparición como la infertilidad o un número pequeño de embarazos. 

Los factores genéticos son determinantes sólo en un 10-15 por ciento de los 

casos. En estos casos se asocian el cáncer de mama y el de ovario en una misma 

familia o, incluso, en una misma persona. Asimismo, se sospecha que algunos 

factores ambientales como la grasa de la dieta, la utilización de polvos de talco o 

algunas infecciones por virus, pueden tener alguna importancia en la aparición de 

esta enfermedad. 

 

2.- Se estima que el 1.5 por ciento de las mujeres son diagnosticadas de esta 

enfermedad a lo largo de toda su vida. Aunque el cáncer de ovario se puede 

presentar en la juventud, la inmensa mayoría de los casos ocurren después de la 

menopausia. La edad avanzada es, de este modo, otro factor de riesgo, como 

también lo son la obesidad y el tabaquismo. 
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3.- En nuestro país, se diagnostican 12 mujeres al día y mueren 7 diarias, por este 

tipo de cáncer. Su diagnóstico es en extremo complicado ya que el mismo no se 

detecta por papanicolao, sino por ultrasonido transvaginal. Y sobre este existe 

poca o nula información. 

 

4.- Es una enfermedad que suele producir pocos síntomas, pudiendo alcanzar una 

fase avanzada antes de causarlos. Sin embargo, hay una serie de señales de 

alerta que permiten una detección precoz del cáncer de ovario y, por lo tanto, un 

mejor pronóstico: 

 

5.- El primer síntoma puede ser un ligero malestar en la parte inferior del 

abdomen, similar a una indigestión; la hemorragia uterina no es frecuente. El 

hecho de que una paciente posmenopáusica tenga ovarios de mayor tamaño 

puede ser un signo precoz de cáncer, a pesar de que su crecimiento también 

puede deberse a quistes, a masas no cancerosas y a otros trastornos. Asimismo, 

puede aparecer líquido en el abdomen y este puede hincharse, debido a ello o al 

aumento de tamaño del ovario. En esta fase, la mujer puede tener dolor en la 

pelvis, anemia y pérdida de peso. En algún caso excepcional, el cáncer de ovario 

secreta hormonas que producen un crecimiento excesivo del revestimiento interno 

uterino, un aumento en el tamaño de las mamas o un mayor desarrollo del vello. 

Otros síntomas pueden ser la falta de apetito, la saciedad temprana o el 
cansancio. 
 

6.- El cáncer de ovario es menos frecuente en las mujeres que han tenido varios 

embarazos. También es menos frecuente entre las mujeres que han tomado 

anovulatorios (anticonceptivos) orales durante años. No obstante, un estudio ha 

demostrado que esa menor probabilidad de cáncer de ovario en las mujeres que 
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han tomado anticonceptivos se vea compensada por otros efectos secundarios 

como el aumento de incidencia de enfermedades cardiovasculares y, 

posiblemente, de otros tumores. Por eso no está justificado su uso preventivo en 

la población general.  

 

7.- Un caso especial son las mujeres de muy alto riesgo, como aquellas con un 

síndrome hereditario de cáncer de mama y ovario (BRCA), en las que se está 

estudiando el papel protector de los anovulatorios e incluso, puede proponerse a 

la paciente, la extirpación de ambos ovarios a partir de los 35 años si ya ha 

cumplido sus deseos de descendencia.  

 

8.- La reciente divulgación de la cirugía profiláctica a la que se sometió la actriz y 

directora de cine Angelina Jolie, para extirparse los ovarios y las trompas de 

Falopio debido a su alta predisposición genética al cáncer de ovario y de mama ha 

puesto de manifiesto la importancia que tiene conocer el historial familiar en la 

prevención de estos tumores.  

 

9.- Según los datos que maneja la organización World Ovarian Cancer Day (Día 

Mundial del Cáncer de Ovario), entre un 15 y un 20 por ciento de los casos de 

cáncer de ovario que se registran en el mundo, tienen un factor genético. Esto 

quiere decir que tener un pariente por consanguinidad (madre, hermana, abuela, 

tía, etcétera) que haya padecido cáncer de ovario a cualquier edad o cáncer de 

mama antes de los 50, es una alerta para extremar los controles que permitan una 

detección precoz. 

 

10.- El diagnóstico de cáncer de ovario en sus primeros estadios es difícil de 

establecer, porque los síntomas habitualmente no aparecen hasta que el cáncer 

se ha diseminado y porque muchas otras enfermedades menos graves tienen 
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síntomas similares. Con frecuencia, los síntomas del cáncer de ovario se 

confunden con problemas gastrointestinales. 

 

11.- El diagnóstico suele sospecharse cuando se detecta una masa pélvica en una 

revisión ginecológica de rutina. La ecografía, la tomografía axial computarizada 

(TAC), la resonancia magnética y un análisis de sangre llamado CA-125, hacen 

más firme esta sospecha que tendrá que confirmarse en la operación. 

 
12.- El factor que más condiciona las posibilidades de éxito en el tratamiento del 

cáncer de ovario es una cirugía que elimine completamente el tumor. En la 

mayoría de los casos se extirpa por completo el útero y ambos ovarios, se quitan o 

se biopsian los ganglios regionales, y se toman citologías y biopsias de todo el 

interior del abdomen. En mujeres jóvenes con tumores muy precoces y que 

quieran tener hijos puede, algunas veces, optarse por una cirugía conservadora 

que preserve la fertilidad. Salvo en casos de tumores poco agresivos y en fases 

muy precoces siempre se administra quimioterapia después de la operación. 

 

13.- El cáncer de ovario en sus fases iniciales es altamente curable. En sus fases 

intermedias y avanzadas el pronóstico es peor, aunque ha mejorado mucho en los 

últimos años; así, si en la década de los 80 la tasa de supervivencia de las 

pacientes con cáncer de ovario avanzado no alcanzaba los 20 meses, en la 

actualidad se sitúa en 45 meses.  

 

14.- En cualquier caso, sigue siendo el tumor ginecológico que más muertes 

causa. Según las cifras que maneja la organización Día Mundial del Cáncer de 

Ovario (WOCD por sus siglas en inglés), casi un cuarto de millón de mujeres en 

todo el mundo son diagnosticadas con cáncer de ovario cada año, de las cuales 

140 mil fallecen. Además de los avances que se produzcan en el tratamiento, la 
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disminución de muertes por esta enfermedad podría venir de la prevención y el 

diagnóstico precoz. 

 

15.- Al no existir formas de prevención ni detección precoz eficaces, la innovación 

terapéutica desempeña un papel fundamental en el pronóstico de la enfermedad. 

Los últimos avances producidos en este campo, como la cirugía citorreductora, la 

quimioterapia intraperitoneal y las terapias con agentes biológicos, permiten tener 

el cáncer de ovario controlado por más tiempo. 

 

16.- La cirugía de citorreducción completa se aplica en aquellos casos en los que 

el tumor se ha propagado ampliamente a través del abdomen. Consiste en extraer 

mediante cirugía tanto tumor como sea posible, con el objetivo de reducir el tumor 

de la paciente a un tamaño microscópico (inferior a 1 centímetro). 

 

17.- Por otra parte, la quimioterapia intraperitoneal resulta más efectiva si una 

paciente se ha sometido a una cirugía de citorreducción, ya que el tumor es 

mucho más sensible al tratamiento. 

 
18.- La incorporación de los agentes biológicos como las terapias angiogénicas y, 

específicamente, bevacizumab, al tratamiento del cáncer de ovario contribuye a la 

mejora del control y pronóstico de las pacientes; al igual que los inhibidores PARP 
(inhibidores farmacológicos de la enzima poli ADP ribosa polimerasa), eficaces 

tanto cuando se produce una recaída como en las pacientes que tienen una 

mutación del gen BRC (según las investigaciones, esta mutación está presente en 

la mayoría de los tumores hereditarios de ovario). En este último grupo de 

pacientes, que representa un 20 por ciento del total, se ha demostrado que los 

inhibidores de PARP impiden que el tumor pueda desarrollarse. 
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19.- El 90 por ciento de las mujeres con cáncer de ovario sobrevive más de cinco 

años si el diagnóstico se realiza de forma precoz, algo que, en la actualidad, solo 

sucede en el 20 por ciento de los casos. La tasa de supervivencia de las 

pacientes se ha triplicado en la actualidad respecto a la década de los 80, cuando 

la media no alcanzaba los 20 meses. 

 

20.- Por todo lo antes expuesto, el objeto de la presente proposición con punto de 

acuerdo, radica en exhortar al titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México, a efecto de que realice las acciones necesarias, para difundir, a través de 

los centros de salud de esta capital y del portal de internet de la secretaría a su 

cargo, mayor información sobre el cáncer de ovarios, con el fin de que las mujeres 

capitalinas puedan conocer sus síntomas, para una detección oportuna de esta 

enfermedad, además de sus causas y consecuencias. 

 

21.- Diputadas y Diputados, por lo anteriormente expuesto, desde esta tribuna 

hago un llamado a las y los integrantes de este Órgano Local, a efecto de que 

emitan su voto a favor de la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 
 

ÚNICO.- EXHORTAR, RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA DIFUNDIR, A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE SALUD 
DE ESTA CAPITAL Y DEL PORTAL DE INTERNET DE LA SECRETARÍA A SU 
CARGO, MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE OVARIOS, CON EL 
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FIN DE QUE LAS MUJERES CAPITALINAS PUEDAN CONOCER SUS 
SÍNTOMAS, PARA UNA DETECCIÓN OPORTUNA DE ESTA ENFERMEDAD, 
ADEMÁS DE SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los siete días 

del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
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Ciudad de México a 12 de abril de 2016. 
 
 
DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA                                                  
PRESENTE 
 
 
El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra,integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos, 10 fracción XXI, 17 fracción IV de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración al pleno de esta diputación permanente, la siguiente: PROPUESTA 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES CON RELACIÓN 
AL RECICLAJE DE PILAS Y BATERIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

ANTECEDENTES 
 

La Ciudad cuenta con dos programas concretos que buscan combatir el mal 
tratamiento de los residuos peligrosos que representan aparatos electrónicos, pilas 
y baterías de diferentes tipos: Ponte pilas con tu ciudad y Reciclatrón. 
 
Sin embargo, la ciudadanía debe contar con un mayor grado de información, 
atención y compromiso con este tema que es muy sensible debido a las 
implicaciones para el medio ambiente y la viabilidad futura de nuestro ecosistema, 
lo que pudiera parecer desproporcionado al provenir de implementos y aparatos 
de uso cotidiano muy comunes. 
 
Las pilas son dispositivos que convierten la energía química generada por la 
reacción de sus componentes en energía eléctrica. Sus partes internas esenciales 
son un electrodo positivo y un electrodo negativo (llamados ánodo y cátodo).  
 
Dependiendo del tipo de pila, sus componentes están constituidos por sustancias 
tóxicas como el Hg, Pb, Ni, y Cd, y otras veces por elementos no tóxicos como el 
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Zn, que en cantidades balanceadas forma parte de nuestro organismo 
(oligoelemento). El tercer componente es un conductor iónico denominado 
electrolito. 
 
Por su electrolito, las pilas se pueden clasificar en secas y húmedas. 
Generalmente, las pilas de uso doméstico tienen electrolito seco que puede ser 
alcalino o ácido y en algunos casos el electrolito ácido puede estar contenido en 
un gel cubierto por un material permeable o de fibra de vidrio, como es el caso de 
las baterías de plomo usadas para respaldar la corriente en los equipos de 
cómputo o en luces de emergencia en edificios y casas. 
 
Dentro de la categoría de baterías húmedas están las baterías de plomo de uso 
automotriz que contienen ácido sulfúrico y cuyo mercado de reciclado actualmente 
tiene una amplia cobertura; esta categoría incluye también algunas baterías de 
níquel-cadmio para la industria, usadas como fuente emergente de energía 
eléctrica, por ejemplo, en el Metro; las baterías húmedas, además de los metales 
tóxicos que contienen, representan un riesgo adicional por el electrolito líquido 
ácido que puede derramarse en caso de no estar selladas. 
 
Por su duración y de acuerdo con el tipo de manejo requerido, las pilas pueden 
agruparse en: primarias o desechables y secundarias o recargables. 
Generalmente, para efectos comerciales y técnicos, se les tipifica de acuerdo con 
sus componentes. 
 
Las pilas primarias son desechables debido a que sus componentes químicos, una 
vez que se convierten en energía eléctrica, ya no pueden recuperarse. Dentro de 
la categoría de pilas primarias se encuentran las pilas comunes y corrientes, 
generalmente de bajo precio denominadas carbón-zinc (C-Zn); tienen poca 
duración y constituyen una gran parte del volumen generado, y proceden en su 
gran mayoría del mercado asiático. También esta categoría de pilas primarias 
incluye las alcalinas, cuya duración es tres o más veces mayor que las anteriores. 
Las pilas y baterías secundarias de uso doméstico, por ser recargables, se 
desechan proporcionalmente en menor volumen que las primarias; hay datos que 
indican que una pila de este tipo puede sustituir hasta 300 desechables, pero su 
desventaja consiste en que generalmente contienen metales tóxicos como el 
plomo, cadmio y níquel, y no siempre la tecnología de los aparatos puede usar 
ambos tipos de baterías. Los nuevos diseños tienden a ser de tamaño y peso 
menor, sin embargo, los volúmenes de producción han aumentado 
considerablemente, situación que hay que evaluar desde la perspectiva ambiental. 



 

3 
 

DIP.	  VICTOR	  HUGO	  ROMO	  GUERRA	  
  

 
A pesar de la contaminación originada por la inadecuada disposición de pilas y 
baterías y de la percepción del riesgo que tiene la sociedad con respecto a los 
efectos ambientales que este hecho representa, se ha hecho muy poco, debido a 
diferentes causas de tipo legal y económico. Se ha intentado organizar programas 
de recolección de baterías en el país, pero no se considera que el reciclado de las 
baterías alcalinas o C-Zn, por ejemplo, no es viable, en términos económicos, ya 
que la energía utilizada en el proceso no es costeada por los materiales 
recuperados como son el carbón o el zinc, debido a que el precio de estos 
materiales en el mercado es demasiado bajo. Dichos programas tampoco 
consideran que, en caso de que se optara por una disposición final, no se cuenta 
con la infraestructura adecuada en los municipios para recibirlos; además, todo 
programa de recolección debe contemplar la separación de las diferentes tipos de 
baterías, ya que cada uno requiere de tecnología diferente para ser dispuesto o 
reciclado.  
 
No obstante lo anterior, se han llevado a cabo varios intentos de programas de 
recolección en diferentes ciudades del país, así como iniciativas en escuelas, 
centros comerciales y a través de organizaciones civiles. También algunos 
sectores académicos han intentado desarrollar tecnología para la disposición 
segura o reciclado sin éxito aparente.  
 
Por parte del sector gubernamental, el Instituto Nacional de Ecología organizó en 
diciembre de 1998 en la Ciudad de México un taller sobre reciclado de baterías Ni-
Cd, donde se hicieron propuestas de diferentes países miembros de la OCDE para 
apoyar a México en este asunto, pero a la fecha no hay avances. 
 
 

PROBLEMÁTICA 

Actualmente no se conoce ningún estudio que evalúe el impacto al ambiente 
ocasionado por la utilización y manejo inadecuado de pilas y baterías en México; 
se sabe que varios componentes usados en su fabricación son tóxicos y por tanto 
la contaminación ambiental y los riesgos de afectar la salud y los ecosistemas 
dependen de la forma, lugar y volumen en que se ha dispuesto o tratado este tipo 
de residuos. Dado lo anterior se calcula que en los últimos 43 años, en el territorio 
nacional se han liberado al ambiente aproximadamente 635 mil toneladas de pilas, 
cuyos contenidos incluyen elementos inocuos al ambiente y a la salud (en 
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cantidades proporcionalmente adecuadas), como carbón (C) o zinc (Zn), pero 
también elementos que pueden representar un riesgo debido a los grandes 
volúmenes emitidos, como es el caso de 145,918 toneladas de dióxido de 
manganeso (MnO2) y otros elementos tóxicos como 1,232 toneladas de mercurio 
(Hg); 22,063 toneladas de níquel (Ni); 20,169 toneladas de cadmio (Cd) y 77 
toneladas de compuestos de litio (Li).  

 

Cabe mencionar que los datos sobre las toneladas emitidas de dichos 
contaminantes están subestimadas, pues no se contó con información sobre las 
baterías que ya vienen incluidas en los aparatos cuando se compran, ya sean 
primarias, como es el caso de linternas, radios o cepillos dentales, o secundarias 
de Ni-Cd, Ni-MH (metal hidruro) o Ion-Li como las aspiradoras, cámarasentre 
otros; tampoco se tomaron en cuenta los millones de pilas de botón usadas en 
relojes de pulso desde principios de la década de 1980 que incluyen las de óxido 
de mercurio y litio. 

Una evaluación de riesgos para la salud y el ambiente por la exposición a los 
contaminantes referidos es difícil, ya que el ámbito geográfico donde se depositan 
las pilas es muy amplio (todo el país) así como su distribución temporal y 
poblacional; sin embargo, aunque no se pueda cuantificar es seguro que los 
componentes tóxicos de las pilas y baterías, así como los compuestos a que dan 
origen cuando son desechadas, se pueden encontrar en cantidades mínimas en 
los tejidos de los organismos que integran los diferentes ecosistemas, incluido el 
organismo humano, además de los contaminantes procedentes de otras fuentes. 
 
Por lo tanto, al no existir una certidumbre científicamente satisfactoria con 
respecto a la relación causa_efecto de los contaminantes generados por las pilas 
es necesario considerar el enfoque precautorio que propone investigar e informar, 
en un primer momento, a la población potencialmente expuesta al riesgo e intentar 
actuar para contrarrestar los posibles impactos a la salud y al ambiente a través de 
implementar su disposición o reciclaje, y en el mediano plazo reducir los 
volúmenes de consumo de pilas y baterías; disminuir esos impactos sólo se 
logrará a través de una percepción social de la problemática. 
 
En términos generales, las pilas, al ser desechadas se oxidan con el paso del 
tiempo por la descomposición de sus elementos y de la materia orgánica que las 
circunda, lo que provoca daños a la carcaza o envoltura y, por consiguiente, la 
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liberación al ambiente de sus componentes tóxicos a los suelos cercanos y a los 
cuerpos de agua superficiales o subterráneos. Otras causas de considerable 
importancia que contribuyen a la liberación de esos componentes son los 
incendios de los basureros o la quema intencional de basura, lo cual representa un 
aporte significativo de esos contaminantes al aire. 

MERCURIO 

Según los cálculos presentados en el cuadro 10, se estima que se han liberado 
1,232 toneladas durante los últimos 43 años. En México, otras fuentes de mercurio 
la constituyen la industria de cloro/sosa que lo utiliza en su proceso; también 
productos como termómetros, varios tipos de interruptores y lámparas 
fluorescentes. Según información oficial ya no se extrae mercurio en México, 
aunque se dispone de datos sobre importación por un monto de 130 toneladas en 
los últimos tres años. 

El mercurio es un contaminante local y global por excelencia, la química ambiental 
correspondiente a este metal tóxico es muy compleja, dadas sus propiedades; se 
evapora a temperatura ambiente y sus átomos viajan lejos; al ser depositado en 
los cuerpos de agua se transforma en mercurio orgánico (metil-mercurio) por 
mecanismos aeróbicos o anaeróbicos, es así como se contaminan, entre otros, los 
pescados y mariscos. Otra forma de ingreso de mercurio es por inhalación de los 
vapores emitidos por el mercurio en su forma metálica en ambientes cerrados. 

El metil-mercurio puede atravesar la placenta, acumularse y provocar daño en el 
cerebro y en los tejidos de los neonatos, quienes son especialmente sensibles a 
esta sustancia. También puede existir exposición al mercurio a través de la leche 
materna; en este caso, los efectos pueden provocar problemas de desarrollo, 
retrasos en el andar, en el habla o mental, falta de coordinación, ceguera y 
convulsiones. En adultos, la exposición constante a través de la ingesta de 
alimentos contaminados, pescados por lo general, puede provocar cambios de 
personalidad, pérdida de visión, memoria o coordinación, sordera o problemas en 
los riñones y pulmones. 

La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC, por sus 
siglas en inglés) de la Organización Mundial de la Salud (OMS), considera al metil-
mercurio y sus compuestos como posiblemente carcinogénico en seres humanos . 

  
El metil-mercurio, que es la forma más tóxica, se acumula en los tejidos de peces; 
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las especies de mayor tamaño y de mayor edad tienden a concentrar niveles de 
mercurio más altos. 

En México, las baterías de Ni_Cd empezaron a usarse a partir de la segunda 
mitad de la década de 1960 en aparatos portátiles como rasuradoras recargables, 
aspiradoras y en cualquier otro útil doméstico con fuente de energía integrada, así 
como en los vagones del Metro. Su uso generalizado se da a partir de 1996 en la 
telefonía celular hasta el 2002, cuando fueron sustituidas por otras tecnologías 
más eficientes; sin embargo, aún son ampliamente usadas en herramientas y 
teléfonos inalámbricos domésticos. 

Se calcula que en las últimas cuatro décadas y media en México se han liberado 
al ambiente 20,169 toneladas de este metal, las cuales es posible que se 
encuentren en tiraderos municipales o guardadas en el hogar. Por lo general, 
estas baterías cuentan con un recubrimiento fuerte de plástico que durante varios 
años puede impedir la liberación de los metales tóxicos; sin embargo, los 
incendios en basureros o la quema de baterías es un riesgo importante para que 
el Cd y el Ni sean liberados al ambiente. 

Una vía importante es la ingesta de agua contaminada y de alimentos que 
contienen cadmio; casi todo alimento tiene cadmio en bajos niveles (los niveles 
más altos se encuentran en mariscos, hígado y riñones); también fumar duplica los 
niveles de cadmio en el organismo. 

En el nivel doméstico, las baterías usadas en los teléfonos inalámbricos son una 
fuente importante de Cd debido a que tienen una envoltura relativamente frágil.  
 
Respirar cadmio en altas dosis produce graves lesiones en los pulmones, y 
cuando se ingiere generalmente se acumula en los riñones. Cuando se expone un 
individuo a altas dosis puede causar su muerte. 
 
La IARC considera el cadmio y sus compuestos como carcinogénicos para los 
humanos (Grupo 1). 

El cadmio que se emite al ambiente se disuelve parcialmente en el agua, pero no 
se degrada, por lo que las plantas, peces y otros animales asimilan este metal, 
que puede permanecer en el organismo durante largo tiempo y puede acumularse 
después de años de exposición a bajos niveles. 
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LITIO 

 

Se calcula que en México, desde principios de la década de 1990 a la fecha, se 
han generado aproximadamente unas 77 toneladas de este elemento por el uso y 
desecho de baterías; considerando que la tecnología de baterías Ion-Li es la más 
eficiente disponible en el mercado, se espera un aumento relativamente alto en el 
ambiente de este elemento y sus compuestos (en caso de no iniciar programas de 
recolección y reciclado de este tipo de baterías). 

Los síntomas por intoxicaciones agudas de litio son fallas respiratorias, depresión 
del miocardio, edema pulmonar y estupor profundo. Dado que el litio es usado 
también en medicamentos, resulta ser de alta toxicidad cuando se ha administrado 
erróneamente; también se ha usado en casos de suicidio, lo que da como 
resultado efectos negativos serios al sistema nervioso, provocando anorexia, 
nausea, movimientos musculares involuntarios, apatía, confusión mental, visión 
borrosa, temblores, estado de coma e incluso la muerte. 

Dada su baja adsorción, el litio puede lixiviarse fácilmente a los mantos acuíferos, 
por lo que se ha encontrado en pequeñas cantidades en diferentes especies de 
peces. El litio no es volátil y, por lo tanto, este metal y sus compuestos se 
encuentran en el aire en forma particulada, por lo que pueden regresar a la 
superficie a través de deposición húmeda o seca; el litio no se encuentra de 
manera natural en el aire. 

Expertos del Centro de Investigación y Estudios Avanzados (Cinvestav) alertaron 
sobre los daños a la salud que puede causar lacontaminación por pilas 
alcalinas usadas y erróneamente desechadas, que incluso provocan la muerte de 
personas. 

Una pila alcalina usada y arrojada a la basura puede contaminar hasta 100 mil 
litros de agua y originar cáncer, problemas en riñón, pulmón y el sistema nervioso 
central e inclusive el fallecimiento, según la cantidad de ingesta de sus materiales, 
en particular de mercurio ycadmio. 

Los investigadores Jesús Torres Torres y Alfredo Flores Valdés, del Cinvestav 
Unidad Saltillo, comentaron que cuando las pilas alcalinas son desechadas los 
compuestos químicos tóxico de manganeso, zinc, cadmio y mercurio comienzan a 
degradarse y se filtran al subsuelo, contaminando el agua que ahí se encuentra. 
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En promedio, abundaron, en México se emplean 10 baterías por habitantes, en un 
país de 110 millones, por lo que la contaminación que se genera en el ambiente y 
el daño a la salud "es muy grave". 

En México se consume al año casi un millón de toneladas de aluminio, el cual se 
importa porque México carece de este material, de las cuales 450 mil toneladas 
son para el sector automotor. 

 

¿QUÈ ESTAMOS HACIENDO EN LA ACTUALIDAD? 

Con el programa “Ponte pilas con tu ciudad” la Secretaría de Medio Ambiente por 
medio de la empresa IMU realiza acopio de pilas y baterías en 410 puntos de 13 
delegaciones y, de acuerdo a lo manifestado en su página de internet, se les da el 
tratamiento siguiente: 

¿Qué sucede con las pilas que depositan los ciudadanos en las columnas?  

§ La empresa Imágenes y Muebles Urbanos (IMU) recoge las pilas cada 
quince días y elabora un registro de las pilas recuperadas por columna. 

§ Las pilas se almacenan en un centro de acopio temporal que tiene la 
empresa en el municipio de Naucalpan, Estado de México. 

§ Cuando se reúne más de una tonelada de pilas se trasladan a la empresa 
Sitrasa, que tiene una planta de reciclaje en Irapuato, Guanajuato, donde se 
clasifican por su tipo. 

En Sitrasa el procedimiento para reciclar las pilas es el siguiente:  
 

1. Se recupera la carcasa de las pilas y se reutiliza en la fabricación de 
alambre, llaves, varillas, partes para carro, etc. 

2. Se recuperan algunos metales como: litio, cadmio, níquel y zinc, que son 
reutilizados en diversas cadenas productivas. 

3. Lo que no se recupera, se utiliza como estabilizador de residuos peligrosos 
dentro de la misma planta de esta empresa. 
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¿QUÉ PASA CON LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO OBSOLETOS Y OTROS 
APARATOS ELECTRÓNICOS? 

 

Se estima que a nivel mundial se generan alrededor de 40 millones de 
toneladas anualmente. 

México no es ajeno a dicha situación, de acuerdo con el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático (INECC) de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat), en 2014 se generaron en nuestro país alrededor 
de 358 mil toneladas de este tipo de residuos electrónicos, lo que nos 
proporciona un indicador de3.2 kg per cápita. 

Los aparatos electrónicos y eléctricos en desuso contienen compuestos y 
sustancias peligrosas, es decir, 90% de los residuos electrónicos no es reciclado 
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de manera adecuada, esto representa un riesgo a la salud y al ambiente debido a 
que contienen metales pesados como: Plomo [Pb], Cadmio [Cd], Mercurio [Hg], 
Cromo [Cr], Arsénico [As], Níquel [Ni], Cobre [Cu], Zinc [Zn] y Cobalto [Co]. 
Además de Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP´s), por ejemplo, 
BifenilosPoliclorados [PCBs], Cloruro de Polivinilo [PVC], Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos [PAH]) y Polibromodifeniléteres [PBDE], entre otros. 

El INECC estima que del total de residuos electrónicos generados en México, se 
recicla sólo el 10% de manera formal, mientras que un 40% permanece 
almacenado en casas habitación y bodegas. El otro 50% llega a estaciones de 
transferencia o a manos de recicladores informales (chatarreros), rellenos 
sanitarios o tiraderos no controlados. 

En la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), los consumidores de 
aparatos electrónicos y eléctricos desechan los equipos que ya no utilizan de la 
siguiente manera: 42% los entrega al camión de la basura, 30% los regala, 11% 
los almacena, y el 17% los vende. 

El INECC estima que en la ZMVM se generan 13,216,422 aparatos, lo que 
equivale a 112,490 toneladas anuales de estos residuos, lo que nos proporciona 
un indicador de 4.7 kg* per cápita. Esto representa el 37% del total de los 
electrónicos generados en el país. 

Generación de RAEE** en 2010 en la ZMVM 

Aparato eletrónico Generación (unidades) Generación (toneladas) 

Televisiones 2,944,865 65,376 

Aparatos de sonido 1,466,800 7,334 

Teléfonos fijos 1,752,857 1,227 

Teléfonos celulares 5,150,000 515 

Computadoras 1,901,900 38,038 

Totales 13,216,422 112,490 

Cálculo basado en la generación de toneladas anuales de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos de la ZMVM (Distrito Federal y Estado de México) y su 
población total registrada por el INEGI durante 2010. 
** Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN: 

PRIMERO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE PROMUEVA LA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS DE ACOPIO DE PILAS, BATERÍAS Y APARATOS ELECTRÓNICOS 
CON MAYOR FRECUENCIA EN LAS 16 DEMARCACIONES Y CON ÉNFASIS 
EN AQUELLAS DONDE EXISTEN MENOR CANTIDAD DE TORRES DE 
RECOLECCIÓN DE ACUERDO A LA DENSIDAD POBLACIONAL. 

SEGUNDO: SE EXHORTA LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN LOCAL, PROMUEVA UNA ALIANZA CON EMPRESAS 
FABRICANTES Y DISTRIBUIDORAS DE APARATOS ELECTRÓNICOS, 
PRINCIPALMENTE EQUIPOS DE CÓMPUTO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
OTORGUEN VALES Y/O DESCUENTOS EN LA ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS 
NUEVOS QUE BENEFICIEN PRINCIPALMENTE A ESTUDIANTES 
RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y A LAS 
16 DELEGACIONES A QUE REALICEN JORNADAS INFORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA QUE EL PERSONAL DE LIMPIA PUEDA HACER LA 
RECOLECCIÓN DE PILAS, BATERÍAS Y APARATOS ELECTRÓNICOS. 
ASIMISMO SE LES EXHORTA A REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE LOS VEHÍCULOS RECOLECTORES DE RESIDUOS SEAN 
ADAPTADOS Y CUENTEN CON UN CONTENEDOR PARA DICHOS 
MATERIALES. 



 

12 
 

DIP.	  VICTOR	  HUGO	  ROMO	  GUERRA	  
  

 

CUARTO: SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO GESTIONE LA COLOCACIÓN DE TORRES PARA LA 
RECOLECCIÓN DE PILAS, BATERÍAS Y LA PROGRAMACIÓN DE JORNADAS 
DE ACOPIO DE APARATOS ELECTRÓNICOS EN LAS INSTALACIONES DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 12 días del mes 
de abril de 2016. 

 

 

 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

____________________________________________________________________ 



 
DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A  
GRUPOS VULNERABLES 
 
 
 

Fray Pedro de Gante 15, Planta Baja, Col.  Centro Histórico C.P.  06010 

 

 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL (IEDF), MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA Y AL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), 
DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO, PARA QUE, DE MANERA 
COORDINADA CON LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA 
POLÍTICA, DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS, A EFECTO DE DIFUNDIR A LAS Y LOS 
CAPITALINOS, LOS ALCANCES DE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, TRADUCIDA DE MANERA POPULAR, PARA LLEGAR A TODOS 
LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN POR IGUAL, bajo los siguientes: 

 
 



 
DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A  
GRUPOS VULNERABLES 
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ANTECEDENTES 

 

Durante los últimos años, la hoy Ciudad de México se ha consolidado como una 

ciudad moderna y democrática, donde sus habitantes gozan plenamente de 

libertades y derechos. 

 

Nuestra ciudad es la más progresista del país, ya que contamos con una 

legislación moderna y garantista, que en su conjunto reconocen mayores derechos 

civiles a sus habitantes; a pesar de que la Ciudad de México, a lo largo de sus 

más de 200 años de historia, careció de autonomía y soberanía, a diferencia de 

los demás estados de la República.  

 

Hoy, dicha realidad reinicia un nuevo proceso de cambio, pues el Congreso de la 

Unión aprobó la reforma constitucional en materia de Reforma Política para la 

Ciudad de México. 

 

Es importante señalar, que desde la reforma constitucional de 1996, se ha 

desarrollado un insistente movimiento para concretar la Reforma Política que le 

otorgue al Distrito Federal su condición de Estado soberano número 32, con su 

Constitución Política, manteniéndose como capital del país y sede de los Poderes 

de la Unión. 

 

En el marco de la Reforma Política, se deberá instaurar una Asamblea 

Constituyente, la cual estará integrada por un grupo de cien personas, encargadas 

de elaborar la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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CONSIDERANDOS 
 

1.- Luego de la Declaratoria de Constitucionalidad de la Reforma Política de la 

Ciudad de México, el Instituto Nacional Electoral (INE) lanzó la convocatoria para 

la elección de 60 de los 100 integrantes de la Asamblea Constituyente, a llevarse 

a cabo el próximo 5 de junio del año en curso, para la cual el Instituto Electoral del 

Distrito Federal (IEDF) se ha declarado listo, a decir de un Diario de Circulación 

Nacional.  

 

2.- En un comunicado, el IEDF informó que cuenta con una robusta infraestructura 

y funcionarios electorales perfectamente capacitados, para contribuir  en beneficio 

del proceso comicial. Para lograrlo, prevén difundir, mediante diferentes 

plataformas de Internet, como YodecidoDF y Ciudadan@sUni2, puestas en 

marcha por el propio IEDF, lo relativo a la nueva realidad político-administrativa 

del Distrito Federal, para que la población pueda emitir un voto informado. 

 

3.- De igual forma, se llevarán a cabo foros y otras actividades con diferentes 

sectores de la población, como el empresarial, los académicos, asociaciones 

civiles, entre otros, con la finalidad de acercar a la ciudadanía la información.    

 

4.- En relación al Gobierno del Distrito Federal (GDF), un Diario de Circulación 

Nacional ha señalado que el Dr. Juan Ramón de la Fuente será asesor externo y 

el encargado del contacto e inclusión de los sectores de la sociedad civil en la 

elaboración de la propuesta que presentará el Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel 

Mancera Espinosa. 
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5.- En este orden de ideas, es válido destacar que con fundamento en el artículo 

6° Constitucional y 1° de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, toda persona tiene derecho al acceso a la información 

pública,  siendo este derecho una prerrogativa del ciudadano  

 

6.- Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, “… la participación ciudadana es el 

derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y 

participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de 

gobierno. 

 

La participación ciudadana contribuirá a la solución de problemas de interés 

general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 

comunidad, para lo que deberá considerarse la utilización de los medios de 

comunicación para la información, difusión, capacitación y educación, para el 

desarrollo de una cultura democrática de la participación ciudadana; así como su 

capacitación en el proceso de una mejor gobernanza de la Ciudad Capital.” 

 

7.- Es por ello, que resulta altamente factible, que el IEDF proponga que las y los 

capitalinos participen en la elección del Constituyente, con pleno conocimiento 

acerca de la Reforma Política y de las acciones que podrán llevarse a cabo a partir 

de la primera Constitución local, la cual deberá estar lista el 31 de enero del 2017. 

 

En este momento, no existe un instrumento que recoja las opiniones de los 

legisladores, jefes delegacionales, especialistas y ciudadanos en general.    
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8.- Por ello, considero pertinente que el INE, el IEDF, el GDF y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se coordinen de manera que entre todos 

coadyuvemos a que el proceso de creación de la Constitución de la Ciudad de 

México, se realice bajo los más altos estándares de democratización, garantizando 

siempre la participación de la ciudadanía y que esta tenga mecanismos de 

expresión y propuesta en pro del beneficio de nuestra nueva Ciudad de México. 

 

9.- Por lo anterior, el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo, 

radica en exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Consejero 

Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y al Consejero 

Presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), para que, de manera coordinada 

con la Comisión Especial para la Reforma Política, de esta Asamblea Legislativa, 

lleven a cabo las acciones necesarias, a efecto de difundir a las y los capitalinos, 

los alcances de la reforma política del distrito federal, traducida de manera 

popular, para llegar a todos los sectores de la población por igual. 

 

10.- Diputadas y Diputados, por todo lo anteriormente expuesto, solicito desde 

esta tribuna, su sensibilidad en el tema y hago un llamado a las y los integrantes 

de esta Diputación Permanente, a efecto de que emitan su voto a favor de la 

siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 
 

ÚNICO.- EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
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FEDERAL (IEDF), MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA Y AL CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), DR. LORENZO 
CÓRDOVA VIANELLO, PARA QUE, DE MANERA COORDINADA CON LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA, DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, A EFECTO 
DE DIFUNDIR A LAS Y LOS CAPITALINOS, LOS ALCANCES DE LA 
REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, TRADUCIDA DE MANERA 
POPULAR, PARA LLEGAR A TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 
POR IGUAL. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los siete días 

del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA Y DEL SISTEMA DE AGUAS, 
ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO 
ACERCA DE LA FACTIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN PLAN INTEGRAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POZOS DE REABSORCIÓN DE AGUA 
PLUVIAL, CON EL OBJETO DE RECARGAR LOS MANTOS ACUÍFEROS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, bajo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El agua es un recurso natural vital para los seres humanos; un bien ambiental 

único, soporte de la vida e indispensable para el bienestar y la salud de todos los 
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seres vivos; que coadyuva a la preservación y equilibrio de los ecosistemas.  

 

El derecho humano al agua es aquel por el que todas las personas pueden 

disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para uso 

personal y doméstico. Debe ejercerse de modo sostenible para ser disfrutado por 

las generaciones presentes y futuras. 

 

Este derecho humano, fue reconocido explícitamente el 28 de julio del año 2010, 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 108ª. Sesión Plenaria; en 

la cual se estipuló que: 

“El derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho 

humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los 

derechos humanos”.  

 

Asimismo, es una garantía constitucional, descrita en el artículo 4º, párrafo quinto, 

donde menciona que: 

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, saludable y asequible. El Estado garantizará 

este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la participación 

de la ciudadanía para la consecución de dichos fines” 

 

Los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para cada persona deben 

ser continuos y suficientes, tanto para el uso personal como doméstico. Dichos 

usos incluyen normalmente agua para tomar, saneamiento personal, lavado de 
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ropa, preparación de alimentos, higiene personal y limpieza del hogar. Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), son necesarios entre 100/200 litros de 

agua por persona al día, para garantizar que se cubran las necesidades básicas y 

que no surjan amenazas para la salud. 

 

El mal uso que se hace de los recursos hídricos en nuestro país los hace no 

sustentables, lo cual se refleja en el agotamiento de los acuíferos, la 

sobreexplotación y contaminación de las cuencas fluviales por contaminantes de 

difícil depuración: casi la mitad de las aguas superficiales en lagos y ríos están 

contaminadas y sólo una tercera parte de estas, tienen agua de buena calidad. 

 

De los 653 acuíferos subterráneos que existen en México, 102 están 

sobreexplotados, particularmente los ubicados en la zona centro y norte del país, 

de los cuales 17 ya tienen intrusión salina y 13 presentan fenómeno de 

salinización. Aproximadamente 75 millones de mexicanos abastecen sus 

necesidades de consumo con el 70 por ciento del volumen del agua que se 

suministra de aguas subterráneas, por lo que el grado de sobreexplotación de las 

mismas está en aumento.  

 

El reto de nuestro país es proveer de agua de calidad y en cantidad suficiente a su 

población, de la que se calcula que 12 millones sufren, de alguna manera, 

escasez.   

 

 

Por otra parte, el aumento descontrolado de la población y el desarrollo industrial 

de esta gran Metrópoli, ejercen grandes presiones sobre los abastos del vital 

líquido. El patrón de desarrollo urbano es clave en el problema del agua. Mientras 

más crece la mancha urbana, mas extensiva y compleja es la red de distribución 
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del recurso y su mantenimiento. En la actualidad, más de 180 mil habitantes no 

cuentan con acceso a la red de agua potable y a un millón de habitantes se les 

suministra el agua por tandeo. 

 

En el caso de la Ciudad de México, esta es abastecida, principalmente, por los 

Sistemas Lerma y Cutzamala, así como pozos de extracción y manantiales que en 

su conjunto aportan la mayoría de la totalidad del agua que es distribuida por el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX). Los mantos acuíferos del 

Valle de México, suministran el 55 por ciento del abastecimiento total, los 

manantiales de la zona sur – poniente de la Ciudad de México, el 3 por ciento, el 

Sistema Lerma, suministra el 12 por ciento y el 30 por ciento del Sistema 

Cutzamala, mismo que se encuentra en los estados de México y Michoacán, a una 

distancia de 124 kilómetros de nuestra capital. 

 

De igual forma, es importante señalar, que para atender la demanda de agua 

potable de las y los habitantes de la Ciudad de México, se suministra un caudal de 

32 m3/s. En este sentido, la problemática del abasto y suministro del agua en el 

Distrito Federal, es una realidad que se caracteriza por la sobreexplotación de los 

acuíferos, problemas técnicos, económicos y sociales derivados de la importación 

de agua de cuencas aledañas y del crecimiento de la mancha urbana y 

consecuente pérdida del Suelo de Conservación, entre otros. 

 

CONSIDERANDOS 
 

1.- En días recientes, a decir de un Diario de Circulación Nacional, la reducción de 

hasta 100 por ciento en el suministro de agua, afectará a la mitad de la población 

de la Ciudad de México, debido a trabajos preventivos de mantenimiento del 

Sistema Cutzamala, por lo que el gobierno exhortó a los capitalinos a prevenirse 
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con el almacenamiento de agua y cuidar su uso. 

 

2.- Es por ello, que el Gobierno del Distrito Federal anunció varias acciones 

coordinadas para evitar que la afectación sea grave en 13 de las 16 delegaciones 

que conforman esta capital; entre las acciones a llevar a cabo, está la distribución 

gratuita de agua, para lo cual se contará con 450 pipas. 

 

3.- Es importante destacar, que los días que se estiman más complicados, serán 

del 29 al 31 enero, aunque el Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, Ing. Ramón Aguirre Díaz, destacó que aunque los trabajos de 

mantenimiento del Cutzamala durarán tres días, el periodo de recuperación se 

extenderá a partir de las 03:00 horas del jueves 28 de enero, hasta el jueves 4 de 

febrero. 

 

"Los efectos de la falta de agua serán más agudos durante el viernes 29, sábado 

30 y domingo 31 de enero. Los días 1, 2, 3 y 4 de febrero serán el periodo de 

recuperación de niveles en los tanques y presiones en la red de distribución", 

situación que afectará a 410 colonias. Aguirre Díaz insistió en la necesidad de que 

la población almacene agua y adopte medidas de ahorro y uso racional, para 

enfrentar con menos problemas la escasez de este periodo que, resaltó, no se 

vivía desde 2013. 

 

4.- El primer operativo de mantenimiento de este año del Sistema Cutzamala, que 

realizará la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) contempla: 

- Sustitución o reforzamiento de 24 tramos de tubería en las líneas 1 y 2, 

entre los kilómetros 24+755 al 37+943 del acueducto.  

- Instalación de compuertas de control en la Lumbrera 3 del Túnel Analco-

San José para la distribución al Macrocircuito del Estado de México y el 
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Acuaférico de la Ciudad de México. 

- Mantenimiento electromecánico a las Plantas de Bombeo 3, 4 y 5, y a la 

potabilizadora de Berros. 

- Conexiones indispensables para la futura puesta en operación de la tercera 

línea del sistema, a fin de evitar cortes en el servicio del acueducto. 

 

5.- En este sentido, es relevante señalar, que de no dar mantenimiento al Sistema 

Cutzamala, se generaría un problema mayor, que podría generar a su vez, un 

desabasto de hasta por 15 días, sin control ni capacidad institucional de 

respuesta. 

 
Extender las fechas para los trabajos de reforzamiento de tuberías, mantenimiento 

de motores, cambio de compuertas, sistemas de control y modernización 

electromecánica pondría a la ciudad en un estado de caos y grave colapso hídrico. 

 
6.- Según la CONAGUA, la realización del primer operativo de mantenimiento del 

Sistema Cutzamala, afectará a alrededor de 5.3 millones de habitantes del Distrito 

Federal y el Estado de México. 

 

7.- En conferencia de prensa, Fernando González Cáñez, Director General del 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México; el Director General del 

SACMEX y José Manuel Camacho, vocal ejecutivo de la Comisión del Agua del 

Estado de México, precisaron que estas obras de mantenimiento incluyen un paro 

total de 48 horas del suministro de agua y por lo tanto exhortaron a la población a 

juntar agua con anticipación y a no desperdiciar el líquido ni utilizarlo en 

actividades que pueden postergarse para cuando se restablezca el servicio. 

 

8.- Fernando González detalló que, en esta ocasión, se trabajará en más de 111 
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kilómetros y se atenderán 32 puntos. Esta obra demandará una inversión de 90 

millones de pesos y en ella participarán más de 800 trabajadores de la Conagua, 

utilizándose más de 50 máquinas pesadas. 

 

9.- Asimismo, la Secretaria de Gobierno, Lic. Patricia Mercado Castro, comentó en 

otra conferencia de prensa, que durante los días que durará el mantenimiento del 

Cutzamala, la Ciudad de México garantiza la distribución de agua para aminorar la 

afectación, además que habrá un operativo policiaco de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal (SSP-DF), para atender cualquier expresión 

social como protestas o movilizaciones por la falta del vital líquido y para vigilar 

que en las garzas de abastecimiento no existan abusos, como podría ser el 

llenado y la distribución de pipas, que utilicen algunos líderes de algún grupo 

social, para abastecer solo a sus agremiados. 

 
10.- Por su parte, Eduardo Rovelo Pico, Contralor General del Distrito Federal, 

señaló que para garantizar la distribución de agua gratuita, se establecieron tres 

ejes: uno de legalidad, otro de quejas y denuncias, así como el de coordinación y 

logística, para lo cual se establecerán 13 módulos de denuncia. Agregó que 

estarán al pendiente del llenado de pipas, rutas de entrega, distribución y módulos, 

con un sistema de operación de supervisión y seguimiento de denuncias y quejas. 

 

11.- La Directora de Locatel, Karina Moreno Ocampo, comentó que a través de 

este sistema telefónico, serán recibidas las quejas de la ciudadanía, así como 

peticiones de distribución de pipas y las denuncias abusos o cobros indebidos por 

el agua. Es válido mencionar, que diariamente Locatel recibe 18 mil llamadas 

telefónicas, las cuales se están aprovechando para informar a las y los capitalinos, 

acerca del corte del suministro de agua en próximos días y las acciones para 

denunciar y solicitar las pipas con agua. 
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12.- Dada la situación antes expuesta, los integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática (GPPRD), tuvieron a bien reunirse con el 

Ing. Ramón Aguirre Díaz, Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, para tomar una serie de acuerdos. 

 

13.- Para atender de manera integral el problema del agua consideramos 

necesaria la atención oportuna de quejas ciudadanas por cobros excesivos o 

desabasto, la revisión de tarifas para que los subsidios se apliquen eficazmente, 

sin que ello implique un incremento, e invertir constantemente en infraestructura 

hidráulica. 

 

14.- Por ello, la Auditoría Superior de la Ciudad de México y la Contraloría General 

revisarán también los procedimientos para otorgar constancias de factibilidad a 

desarrollos inmobiliarios y comerciales, para tener certeza de que estos 

certificados son expedidos con base en estudios técnicos. 

 

15.- Diputadas y Diputados, por lo anteriormente expuesto, desde esta tribuna 

hago un llamado a las y los integrantes de este Órgano Local, a efecto de que 

emitan su voto a favor de la siguiente: 

 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN 
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ÚNICO.- EXHORTAR, DE MANERA RESPUETUOSA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA Y DEL SISTEMA DE AGUAS, 
ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO 
ACERCA DE LA FACTIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN PLAN INTEGRAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POZOS DE REABSORCIÓN DE AGUA 
PLUVIAL, CON EL OBJETO DE RECARGAR LOS MANTOS ACUÍFEROS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los doce días 

del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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ALDF morena 

  

 
 “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA , PARA QUE ATRAVÉS 
DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, INFORME 
A ESTA ASAMBLEA, LAS ACCIONES QUE SE HAN LLEVADO PARA EL 
RESCATE AMBIENTAL Y SANEAMIENTO DEL RÍO SANTIAGO, DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO” 

 

Ciudad de México., a 6 de abril de 2016. 
 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
El Grupo Parlamentario de Morena en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, 

Base Primera, fracción V inciso j), k) y l) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación la siguiente: 

 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE 
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 GOBIERNO, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA , PARA QUE ATRAVÉS 
DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, INFORME 
A ESTA ASAMBLEA, LAS ACCIONES QUE SE HAN LLEVADO PARA EL 
RESCATE AMBIENTAL Y SANEAMIENTO DEL RÍO SANTIAGO, DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO”, al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
UNO.- La falta de sustentabilidad del servicio de agua es uno de los problemas más 

graves que enfrenta la ciudad de México. Sabemos que el abasto de agua para la 

población es una necesidad fundamental, es un derecho humano y también es un 

factor determinante de salud pública.  

La Zona Metropolitana del Valle de México se encuentra ubicada en la región con la 

menor disponibilidad de agua de todo el país. En la ciudad de México tenemos la 

enorme demanda de abastecer a 8.8 millones de habitantes que viven en la ciudad y 

una larga historia de políticas insustentables de manejo del recurso han provocado 

sobreexplotación  de los acuíferos, escaso tratamiento de aguas residuales, tandeos, 

entre otros problemas. 

 
DOS.- El derecho humano al agua está amparado en la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos internacionales que nuestro país ha 

suscrito. El derecho humano al agua y al saneamiento fue incorporado en nuestra 

Carta Magna en 2012. El artículo 4° Constitucional señala que: “toda persona tiene 

derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El estado garantizará 

este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
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 Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines”.  

 

TRES.- El Río Santiago pasa por una zona clasificada como suelo de conservación, 

zonificada como agroecológico, lo cual implica que el primer tramo de las aguas 

contaminadas impacta sobre suelo de importancia ambiental y de uso agrícola. 

 

CUATRO.- La Universidad Autónoma Metropolitana de Iztapalapa, señaló que tan sólo 

del Reclusorio Sur, se estima una descarga diaria al río Santiago que rebasa el millón 

de litros de aguas negras, “que se incorporan al caudal ya contaminado con 

escurrimientos provenientes de la delegación Tlalpan”. 

 

 

 

CUATRO.- La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) emitió la 

Recomendación 1/2013 por la contaminación del Río Santiago, en la Delegación 

Xochimilco, ocasionada por el vertimiento de aguas residuales provenientes del 

Reclusorio Preventivo Varonil Sur, sin tratamiento alguno. 

 

La Recomendación se dirigió a la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal (SEGOB), 

Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal (SEDEMA), Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México (SACMEX) y la Delegación Xochimilco, al acreditar que se violan los 

derechos a un medio ambiente sano y el derecho al agua y al saneamiento. 

 

La CDHDF constató que el Sistema Penitenciario vierte sus aguas residuales a través 

de dos colectores, el primero conduce el agua hacia el cauce del río y éste desemboca 

en el vaso regulador de San Lucas Xochimanca, sin ningún proceso de limpieza. El 
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 segundo tubo conduce las aguas hacia la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) administrada por el SACMEX. 

 

La contaminación del Río fue reafirmada con el estudio y análisis de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, realizados en 2012 con base en la Norma Oficial 

MexicanaNOM-001-SEMARNAT-1996; en estos se constató que la calidad del agua 

vertida al Río Santiago estaba fuera de los parámetros establecidos en esa norma y, 

por lo tanto, existía contaminación a dicho río. 

 

QUINTO.- la recomendación de la CDHDF hizo hincapié en que, dada la magnitud del 

problema, era importante y urgente realizar un plan de rescate ambiental y de 

Saneamiento del Río Santiago y hacer los trabajos necesarios y suficientes que 

reviertan lo ocurrido desde hacía más de 20 años, lo cual se había incrementado la par 

por el crecimiento de la población del centro de reclusión.  

 

SEXTO- La planta de tratamiento de aguas residuales del reclusorio fue construida 

hace más de 30 años con el objetivo de sanear el agua del Reclusorio Sur que fue 

diseñado para albergar a 1, 200 personas y en la actualidad atiende a 8, 763 reclusos, 

más el personal de operación y en los días de visita el número puede llegar a 12 mil 

personas, por lo que no tiene la capacidad para limpiarla y el restante es arrojado al 

Río Santiago sin tratamiento. 

 

SÉPTIMO.-  Con base en el diagnóstico elaborado por la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial (PAOT),  cuya resolución administrativa esta con el folio  

PAOT-05-300-200-0836-201, se comprobó que el grado de perturbación que presenta 

el cauce del Río Santiago en el tramo comprendido entre el Reclusorio y el vaso 

regulador, es de moderada a crítica. 
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 OCTAVO.- El SACMEX, la SEDEMA y la Delegación Xochimilco tuvieron conocimiento 

desde el 2008 sobre la problemática del caso, pero fueron omisos en respetar, 

proteger, promover y garantizar el derecho al agua y al saneamiento al permitir el 

vertimiento de aguas residuales provenientes del mencionado Reclusorio al Río 

Santiago. Tampoco controlaron, planearon, organizaron ni prestaron los servicios 

públicos de alcantarillado y drenaje, y así evitar el deterioro ambiental ocasionado por 

este vertimiento. 

 

NOVENO.- En la página oficial de la “Agencia de Gestión Urbana de la ciudad de 

México”, se publicó el 19 de abril del 2014, que el gobierno capitalino previó  

inversiones bianuales por 311 millones 700 mil pesos en infraestructura hidráulica, para 

el periodo de 2014 a 2017, con el fin de dar cumplimiento a la recomendación 1/2013 

de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) para el rescate 

ambiental y saneamiento del río Santiago, en la delegación Xochimilco. 

 

DÉCIMO.- El daño ambiental, no sólo se debe a la omisión de las dependencias de 

gobierno involucradas, sino también a la falta de planeación estructural del Sistema 

Penitenciario del Distrito Federal, que ha permitido por mucho tiempo que los 

Reclusorios no tengan la disponibilidad de servicios públicos de manera adecuada. 

 

ONCEAVO.- La problemática con el Río Santiago, se debe además a que las 

autoridades en todos los niveles de gobierno, no han buscado cesar otros proyectos y 

megaproyectos como la Supervía Poniente, el detenimiento de operaciones del 

Chedraui que se construyó en Santiago Tepalcatlalpan contra la voluntad del pueblo, 

unidades habitacionales, entre otros.  

 

DOCEAVO.- Que la calidad actual del agua del río Santiago, es un factor de riesgo 

para la salud humana de los habitantes que colindan con el mismo, ya que estas aguas 
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 contaminadas impactan suelo de conservación, y al final del recorrido, el Río se 

concentra en el Vaso Regulador de San Lucas Xochimanca, de donde se abastece de 

agua a las chinampas. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO: Que el artículo 42, fracciones XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para normar en 

materia de planeación del desarrollo; desarrollo urbano, usos de suelo; preservación 

del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; 

vías públicas, tránsito y estacionamiento; adquisiciones y obras públicas; y sobre 

explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

prestación y concesión de servicios públicos; servicios de transporte urbano, de limpia, 

turismo y servicios de alojamiento; fomento económico y protección al empleo; 

desarrollo agropecuario; protección de animales y fomento cultural. 

SEGUNDO: Que el artículo 62, fracciones XI, XVII, XXIV, XXX, XXXII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y 

repercusión en la sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de 

esta autoridad las comisiones de Desarrollo e Infraestructura Urbana; Población y 

Desarrollo; Turismo y Medio Ambiente, entre otras. 

TERCERO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que “todas las 

demás autoridades del país [diferentes al poder judicial] en el ámbito de sus 

competencias tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la 

interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más amplia” 

(principio de pro homine). 

CUARTO. Que corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo 

con el artículo 13, fracción I de su Ley Orgánica, en materia de Administración Pública 
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 atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 

respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 

jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades. 

 
QUINTO: Es necesario puntualizar que el artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las personas gozarán de los Derechos 

Humanos reconocidos en la misma, los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, por lo que el Derecho Humano de los ciudadanos del 

Distrito Federal a la participación en las Políticas Públicas, así como al Desarrollo y 

Gobernabilidad de la entidad, en ningún momento debe verse vulnerado por ningún tipo 

de acto de autoridad, toda vez que los Derechos Humanos se interpretan de 

conformidad con lo que establece nuestra Carta Magna y los Tratados Internacionales 

de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas y sus bienes, más aún 

cuando se trata de actos de la Administración Pública. 

Así también, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, por lo que el Estado garantizará el respeto al mismo; en consecuencia, el 

daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque. 

 

SEXTO.- De acuerdo a lo establecido en la “LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA 

TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL”, TÍTULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES 

AMBIENTALES, ARTÍCULO 6°, en el cual se establece que son autoridades en materia 

ambiental en el Distrito Federal: I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; II. El Titular 

de la Secretaría del Medio Ambiente; III. Los Jefes Delegacionales del Distrito Federal; 

y IV. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
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 SÉPTIMO.-   De acuerdo a lo establecido en la “LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL”, en su TÍTULO 

PRIMERO DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS ENTES PÚBLICOS, CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES, queda explícito en su Artículo 4. “Para los efectos de 

esta Ley se entiende por”: 

IV. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro en 

posesión de los Entes Públicos y sus servidores públicos, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, entre otros 

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

IX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o 

biológico que se encuentre en poder de los entes públicos y que no haya sido 

previamente clasificada como de acceso restringido; 

 

OCTAVO.- De a cuero a lo publicado en la página oficial de la “Agencia de Gestión 

Urbana de la ciudad de México”,  la cual publicó el 19 de abril del 2014, que el gobierno 

capitalino tenía previsto inversiones bianuales por 311 millones 700 mil pesos en 

infraestructura hidráulica, para el periodo de 2014 a 2017, con el fin de dar 

cumplimiento a la recomendación 1/2013 de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal (CDHDF) para el rescate ambiental y saneamiento del río Santiago, en 

la delegación Xochimilco. Y que dicha recomendación fue dirigida para recomendar a 

las autoridades como lo son la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, la Secretaria 

del Medio Ambiente del Distrito Federal, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y 

la Delegación Xochimilco en turno en ese entonces. La recomendación del caso de 
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 “Vertimiento de aguas residuales en un cuerpo de agua denominado Río Santiago en 

la Delegación Xochimilco por el Reclusorio Preventivo Varonil Sur”, está fue aceptada y 

actualmente tiene un estatus de seguimiento.  

NOVENO.- Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal mandata en su fracción VII, que los diputados que integran este órgano tienen 

la obligación de representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con fundamento en 

el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR.  
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE ATRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, INFORME A 
ESTA ASAMBLEA: 

 

1. LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA RECOMENDACIÓN 1/2013 REALIZADA POR LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
RESCATE AMBIENTAL Y SANEAMIENTO DEL RÍO SANTIAGO, DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO. 

2. EL ESTATUS ACTUAL DE LA CALIDAD DEL AGUA, QUE FLUYE EN EL RÍO 
SANTIAGO, Y CON ELLO DETERMINAR SI SE ENCUENTRA DENTRO DE 
LOS LÍMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  
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 3. INFORME SI EL RECLUSORIO PREVENTIVO VARONIL SUR, HA DEJADO 
DE VERTER SUS AGUAS RESIDUALES SIN TRATAMIENTO AL RÍO 
SANTIAGO. 

4. INFORME SI CUMPLIO CON LA TERCERA RECOMENDACIÓN DE LA 
CDHDF, LA CUAL PEDIA QUE “UN MES DESPÚES DE HABER ACEPTADO 
EL INSTRUMENTO, LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBIÓ ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EL DISEÑO Y EJECURAMIENTO DE UN PROGRAMA 
DE CAPACITACIÓN A TODAS Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LAS AUTORIDADES RECOMENDADAS, SOBRE EL TEMA DE DERECHO AL 
MEDIO AMBIENTE SANO, AL AGUA Y EL SANEAMIENTO, EL CUAL TENIA 
LA FINALIDAD DE QUE LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS FUERAN 
EFECTIVOS”. 

 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

___________________________________ 
Dip. Juana María Juárez López 
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DIP. JESÚS ARMANDO LOPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito Luciano Tlacomulco Oliva, integrante del Grupo Parlamentario Morena, 
de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, 
fracción V inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36, 42 fracción XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 
fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación de la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO 
MOCTEZUMA BARRAGÁN, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA CIUDAD, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, A INSTALAR UNA 
MESA DE TRABAJO QUE TENGA POR OBJETO ACONDICIONAR EL 
ESPACIO PÚBLICO EN DICHA DEMARCACIÓN Y ESTABLECER UN 
CORREDOR CULTURAL EN LA MISMA, al tenor de los siguientes:  

 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Grave problema enfrenta el mundo actual, la pérdida de las 
identidades culturales de los pueblos.  
La defensa y preservación de la identidad de los pueblos, así como el respeto 
hacia sus tradiciones y costumbre forman parte del reto que deben asumir los 
gobiernos presentes y futuros, y no solamente centrarse en el desarrollo 
económico que deje de lado lo humano. 
 
SEGUNDO: Las tradiciones culturales forman parte de la psicología social y se 
encuentran directamente vinculadas con la ideología de los pobladores. Dichas 
tradiciones se interrelacionan diariamente e interactúan entre sí. La ideología 
propia de las culturas nutre las tradiciones, le aporta conceptos sólidos para su 
preservación y vigencia. Recíprocamente, las tradiciones, crean condiciones 
favorables para la comprender, aceptar y difundir de la creencia cultural y el apego 
a lo nuestro.  
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TERCERO: Muchas son los proyectos gubernamentales, iniciativas ciudadanas, 
propuestas populares y consensadas para promover el rescate de la identidad 
cultural en todos los rincones del nuestro país y tristemente no han surtido el 
efecto deseado en su máxima expresión. 
 
CUARTO: La cultura popular tradicional se constituye como un patrimonio de 
inestimable significación para todo pueblo, en el que se expresan valores de la 
nacionalidad que nutren y fortalecen, en un proceso de transformación, la 
identidad de los pueblos. 
 
QUINTO: Las ciudades mexicanas son sitios en los que se conserva un 
impresionante conjunto de valores artísticos, culturales y arquitectónicos que 
representan la expresión de nuestras raíces y tradiciones.   
 
SEXTO: Azcapotzalco significa “en el hormiguero”. Fue durante un largo período 
la población más importante de la cuenca de México guiada por Tezozomoc. La 
historia narra que hacia 1428 la Tripe Alianza, formada por Tenochtitlan, Texcoco 
y Tacuba, derrotó a los tepanecas y destruyó su ciudad: Azcapotzalco. 
 
En las últimas etapas del Porfiriato, derivado de la llegada del tren, las poblaciones 
empezaron a crecer y comenzaron a construir residencias o palacetes de estilo 
europeo sobre la calzada que iba de Tacuba a Azcapotzalco.  
 
SÉPTIMO:	  El rescate de las culturas y las tradiciones permite que los actuales 
pobladores  conozcan su historia y le den sentido a su presente. Actualmente hay 
varios lugares interesantes que se pueden conocer o reconocer en la Delegación 
Azcapotzalco, muestra de ello son la avenida Azcapotzalco, en donde podría 
iniciar un paseo por la antigua sede Tepaneca, aún se pueden apreciar varias 
residencias tipo chalet de la época del Porfiriato. 
 
El centro de Azcapotzalco cuenta con tintes de provincia, específicamente en su 
plaza Hidalgo, la escultura del padre de la Patria, Don Miguel Hidalgo, da la 
bienvenida a este lugar, cuyo quiosco de concreto y techumbre plana posee sólo 
seis lados; al costado sur de la Plaza Hidalgo se encuentra el Archivo Histórico de 
Azcapotzalco; en donde se encuentra un colorido mural pintado por Antonio 
Padilla Pérez, titulado Origen y Trascendencia del Pueblo Tepaneca y también 
cuenta con la exhibición de piezas arqueológicas encontradas por los rumbos; 
También se puede apreciar la arquitectura de la Parroquia y Ex Convento de San 
Felipe y Santiago Apóstoles que data de 1565 y en donde encontramos que la 
barda atrial es de gran grosor y presenta arcos invertidos, y su atrio es de magnas 
proporciones; al costado izquierdo de este conjunto hay un portal de cantera 
rematado con relieve que da acceso a la Capilla del Rosario que data de 1720, y 
presume excelentes retablos barrocos y churriguerescos dorados; saliendo del 
atrio del Ex Convento se puede acceder al edificio contiguo, que fuera el Palacio 
Municipal, erigido en 1891, en cuya portada de cantera destaca el balcón del nivel 
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superior con un doble arco ornamentado con mascarones en sus claves, así como 
un precioso barandal de 1894 y desde 1991 funge como Casa de la Cultura en 
Azcapotzalco.  
 
OCTAVO: Como hemos visto, los argumentos sobran y los lugares para la 
instalación del corredor cultural que se propone pueden ser diversos. Lo 
importante es tener claro que si bien la cultura surge como una necesidad de 
destacar la historia en los aspectos más mínimos y cotidianos de los pueblos, es 
también un espacio en el que podemos seguir construyendo la identidad de la 
sociedad de tal manera que pueda asimilar el sentido del entorno que le rodea y 
decida o no cambiar el estado actual que guarde. 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 
pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: Que el artículo 42, fracción XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para normar en 
materia de fomento cultural. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 62, fracción IX de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en la sociedad 
capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de esta autoridad la 
Comisión de Cultura. 
 
TERCERO: Que el artículo 5, fracción VI de la Ley de Fomento Cultural en el 
Distrito Federal señala la obligación de crear, estimular, conservar, adecuar, y 
administrar establecimientos culturales, tales como centros y casas de cultura. 
 
CUARTO: Que de conformidad con los normas y políticas internacionales, 
emitidas por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO); la Organización de Estados iberoamericanos (OEI); así 
como por el Comité Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(CIECC), en relación con la promoción y fomento cultural, consideran sustancial 
que los gobiernos impulsen y generen los espacios necesarios destinados a la 
cultura local e internacional de manera pública y gratuita. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 
PABLO MOCTEZUMA BARRAGÁN, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA CIUDAD, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, A INSTALAR UNA 
MESA DE TRABAJO QUE TENGA POR OBJETO ACONDICIONAR EL 
ESPACIO PÚBLICO EN DICHA DEMARCACIÓN Y ESTABLECER UN 
CORREDOR CULTURAL EN LA MISMA 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 18 del mes de Marzo de 2016. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
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Ciudad de México a 5 de abril del 2016 

 
DIP. JESUS ARMANDO LÓPEZ VELARDECAMPA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
El Grupo Parlamentario de Morena en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Margarita Martínez Fisher, perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, 
fracción V inciso j), k) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 
fracción XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 
91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 
EXHORTAR AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HECTOR SERRANO CORTÉS, LE INFORME A 
ESTA ASAMBLEA CÓMO EL PROGRAMA MÁS POR COCHE ATENDERÁ LA DEMANDA 
ADICIONAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LOS DOS MILLONES DE AUTOS QUE 
DEJARAN DE CIRCULAR DEBIDO A LA IMPLEMENTACIÓN EMERGENTE DEL PROGRAMA 
HOY NO CIRCULA; ASÍ COMO LOS DETALLES OPERATIVOS Y SUS IMPACTOS 
FINACIEROS PARA LA CIUDAD,  al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

I. De acuerdo con datos reportados por INEGI, la población que ingresa a la ciudad de 
México diariamente para estudiar o trabajar provenientes del Estado de México, Hidalgo y 
Morelos asciende a un millón 320 mil 748 mexiquenses que se trasladan a la Ciudad de 
México para trabajar, y representan 21.3 por ciento de la población ocupada del Estado de 
México.   

II. De acuerdo con lo reportado por el Fideicomiso para el mejoramiento de las vías de 
comunicación del distrito federal (FIMEVIC), una de las causas por las que ha crecido el 
parque vehicular que circula en la ciudad de México son las deficiencias que se presentan 
en el transporte público. Según datos del programa de verificación vehicular en la Zona 
Metropolitana del Valle de México circulan diariamente alrededor de 3 millones 260 mil 919 
vehículos de los cuales los autos particulares representan 71.81%, las combis 0.17%, 
microbuses 0.98%, taxis 3.36% y autobuses diésel 0.38%, por mencionar algunos. 

III. El FIMEVIC también reporta que la red actual de trolebuses tiene una extensión de 422 
kilómetros, con 17 líneas, y un promedio de 344 unidades en operación; la línea del tren 
ligero tiene una longitud de 13 kilómetros a doble vía y opera en promedio con 12 trenes en 
horas valle y 15 en horas de máxima demanda. Por su parte, la Red de Transporte Público, 
cuenta con un parque vehicular aproximado de 1 mil 400 unidades, de las cuales, operan 
en promedio al día 1 mil 140; de éstas, 831 son de reciente adquisición (en abril del 2002 
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se incorporaron al servicio los 119 autobuses nuevos), el resto de las unidades presentan 
una antigüedad promedio de 12 años.  

IV. En este contexto, con la finalidad de evitar que se repitan contingencias como la ocurrida 
entre el 15 y el 17 de marzo pasado, cuando el índice de calidad del aire rebasó los 203 
puntos IMECA, el pasado 30 de marzo, la Comisión Ambiental de la Megalópolis tomó 
medidas emergentes para modificar el programa de contingencias ambientales y el hoy no 
circula. 

V. La CAMe refiere que para la presente temporada de ozono, que finaliza en junio, se 
pronostican escenarios de poca dispersión de contaminantes asociados a una alta 
radiación solar, intensa estabilidad atmosférica y poca humedad en el ambiente. Estos 
factores favorecen el aumento de episodios y duración de contingencias ambientales, por 
lo cual, una de las medidas a implementar es el endurecer el programa hoy no circula para 
todos los vehículos, con el fin de mejorar la calidad del aire de la megalópolis. El objetivo 
fundamental es proteger la salud de la población en la temporada seca-cálida y prevenir 
altas concentraciones de ozono en la atmósfera, por lo que a partir del 5 de abril y hasta el 
30 de junio, todos los vehículos, sin importar su holograma, participarán en el Programa 
Hoy no Circula. 

VI. Como medida para atender la emergencia que supone la mayor afluencia de usuarios del 
transporte público como efecto de las disposiciones antes descritas, el Gobierno de la 
Ciudad de México informó la puesta en marcha del programa emergente "Mas x coche”, 
que incluye entre sus medidas la gratuidad en los servicios públicos de transporte como 
son Trolebús, tren ligero y RTP, así como la obligación de que todos los funcionarios 
públicos con automóvil oficial asignado, ofrezcan viajes gratuitos a la ciudadanía “sí es que 
van por la misma ruta”.  Además, algunas rutas concesionadas realizaran descuentos de 
dos pesos en sus cobros, en el caso de los taxis de sitio se reducirá a siete pesos el 
banderazo de salida mientras que el servicio privado, Cabify, reducirá en 25% sus tarifas. 
Todos los participantes del programa deberán portar en un área visible del parabrisas la 
cartulina “Mas x coche”. Metro y Metrobús, quedan fuera de la gratuidad de los servicios 
públicos a cargo del gobierno de la ciudad. 

VII. El Secretario de Movilidad, explicó que la medida impactará en que se dejarán de recibir 
entre 90 y 120 millones de pesos, monto que aseguró, la ciudad se encuentra en 
condiciones de absorber. Por su parte, en días pasados el Jefe de Gobierno anunció que 
se invertirán 500 millones de pesos en la adquisición de vehículos para la compra 
aproximada de 210 unidades nuevas.  

VIII. Las medidas anunciadas no se acompañan de un con un plan de movilidad que refiera una 
estrategia concreta; no resulta claro cómo, la gratuidad de algunos servicios de tranporte 
contribuirán a soportar la nueva afluencia de usuarios, calculada en 200 millones diarios 
que, junto a los que ya lo usaban previamente de manera regular, requerirán de un 
transporte público continuo, eficiente y suficiente, durante los próximos tres meses. 
 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el artículo 42, fracciones XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para normar en materia de 
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planeación del desarrollo; desarrollo urbano, usos de suelo; preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamiento; adquisiciones y obras públicas; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de 
los bienes del patrimonio del Distrito Federal; prestación y concesión de servicios públicos; 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento; fomento económico y 
protección al empleo; desarrollo agropecuario; protección de animales y fomento cultural. 

SEGUNDO: Que el artículo 62, fracciones XI, XVII, XXIV, XXX, XXXII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en la sociedad 
capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de esta autoridad las comisiones de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana; Población y Desarrollo; Turismo y Medio Ambiente, entre 
otras. 

TERCERO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que “todas las demás 
autoridades del país [diferentes al poder judicial] en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la 
persona para lograr su protección más amplia” (principio de pro homine). 

CUARTO. Que corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo con el 
artículo 13, fracción I de su Ley Orgánica, en materia de Administración Pública atender las 
peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de 
las obligaciones que les señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras y 
servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 

QUINTO. Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
mandata en su fracción VII, que los diputados que integran este órgano tienen la obligación de 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con fundamento en el Artículo 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO. SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HECTOR 
SERRANO CORTÉS, INFORME A ESTA ASAMBLEA CÓMO EL PROGRAMA “MÁS 
POR COCHE” ATENDERÁ DE MANERA EFICIENTE LA DEMANDA ADICIONAL 
QUE REPRESENTA EL RETIRO DE CIRCULACIÓN DE DOS MILLONES DE 
AUTOS DEBIDO A LA IMPLEMENTACIÓN EMERGENTE DEL PROGRAMA HOY 
NO CIRCULA;  

SEGUNDO. SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HECTOR 
SERRANO CORTÉS, INFORME A ESTA ASAMBLEA, LOS DETALLES 
OPERATIVOS Y EL MPACTO FINACIERO PARA LA CIUDAD, DE LA 
IMPLEMENTACÓN DEL PROGRAMA “MÁS POR COCHE”. 
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Presentado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día diez del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
 

 

 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	   	  	  	  	  	  	    
	  

 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 4° Piso,  oficina 410,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Exts. 2420, 2419 

México D. F., 1 de abril del 2016 
  

   
DIP.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

El Grupo Parlamentario de MORENA de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Base Primera, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 
50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 
132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, sometemos a consideración de esta Comisión Permanente, la siguiente: 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 
PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTE AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A REVOCAR LA PRORROGA DE 
RECIBIR LA VISITA DEL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA TORTURA Y OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN NUESTRO PAÍS ; PARA QUE 
EXTIENDA EL PLAZO DEL ACUERDO PARA LA INCORPORACIÓN  DE ASISTENCIA 
TÉCNICA INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS 
EN LA INVESTIGACIÓN DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 43 ESTUDIANTES DE 
LA NORMAL RURAL RAÚL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, GUERRERO; Y 
PARA QUE CESE EL HOSTIGAMIENTO EN CONTRA DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), EL C. 
EMILIO ALVAREZ ICAZA, al tenor de las siguientes  

CONSIDERACIONES 

1.- La negativa del gobierno de México a la petición del relator especial sobre la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), Juan Ernesto Méndez, de regresar 
al país durante este año no es cualquier incidente, es un ataque directo del 
Presidente Enrique Peña Nieto contra los defensores de derechos humanos y más 
aún contra los organismos defensores de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente. 
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Es un hecho grave porque eso se suma con otros acontecimientos similares: 

1) Las acusaciones mediáticas y la averiguación previa abierta por la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales, 
contra Emilio Álvarez Icaza; y 
 

2) Las declaraciones del secretario de Gobernación unilateralmente 
asumiendo la decisión de negar la prórroga para la continuación del trabajo 
de los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(GIEI), creado en el contexto de las medidas cautelares otorgadas por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el entorno de 
las investigaciones del caso de los normalistas desaparecidos de 
Ayotzinapa, y la campaña de desprestigio en contra de ellos.  

Todo esto es, desde luego, una muestra del miedo que el gobierno le tiene a la 
ONU y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y a su 
extraordinario y riguroso trabajo sobre nuestro país. 

2.- La tarea y los posicionamientos de ambas instancias son un aliento a quienes 
desde aquí trabajan por la defensa de los derechos humanos, mientras el actual 
gobierno es el símbolo de la violación de esos derechos humanos en México y de 
la impunidad endémica que cubre a los servidores públicos, gobernadores, 
policías, militares y marinos que los violan. 

3.- Nunca antes nuestro país había estado sumido en tan severa y profunda crisis 
institucional en torno a los derechos humanos. Esta grave situación ha generado 
una cadena interminable de sufrimiento a los mexicanos. El México gobernado por 
Peña Nieto, se ha convertido en el paraíso de la tortura, la desaparición forzada y 
las ejecuciones extrajudiciales. Pero sobre todo de la impunidad que es hoy la 
constante y sigue invitando a la repetición del delito. 

México se ha convertido en el país de las matanzas y desapariciones masivas. 
Los nombres de Tlatlaya, Ayotzinapa, Apatzingán, Tanhuato y más recientemente 
Tierra Blanca en tan solo 15 meses, nos remiten a un escenario generalizado de 
servidores públicos con licencia para matar y desaparecer. 
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4.- El gobierno de Peña Nieto se ha destacado por las medias verdades y mentiras 
sobre estas tragedias. Por ocultar, simular y manipular los procesos judiciales. Por 
bloquear el acceso a la justicia para las víctimas. Por el desprecio a la vida. Por la 
indolencia ante el dolor de los padres y madres que buscan y lloran a sus hijos. 
Por la falta de asistencia económica, psicológica y social a las víctimas. 

A la administración actual no le importan los derechos humanos, mucho menos el 
acceso a la justicia de las miles y miles de víctimas. Tampoco parece importarle el 
derecho a la verdad que tienen todos los mexicanos. Pero hay ciudadanos, aquí y 
en el exterior, a quienes sí les importa la defensa de esos derechos humanos 
vulnerados flagrantemente en México. Ciudadanos que están dispuestos a 
arriesgarlo todo, incluso su vida porque están comprometidos con la justicia y la 
verdad. 

5.- Es por ello menester, es urgente, condenar la postura equívoca del gobierno 
federal frente al relator de la ONU; frente al GIEI y frente al Secretario Ejecutivo de 
la CIDH. Y todos los que, como ellos, están en busca de la justicia y la verdad. 

La calidad moral, profesional y ética del relator especial, Juan E. Méndez; de los 
integrantes del GIEI, Ángela Buitrago, Claudia Paz y Paz, Alejandro Valencia, 
Carlos Beristain y Francisco Cox; y del secretario Ejecutivo de la CIDH, Emilio 
Alvarez Icaza, están fuera de toda duda. Su calidad humana rebasa con creces la 
pequeñez y la mezquindad de algunos políticos y funcionarios públicos que ahora 
los linchan mediáticamente y hasta procesar por delitos inexistentes, por el delirio 
fascista de algunos miembros del gabinete federal. 

6.- Hay que decirlo claro y fuerte: la negativa de la visita del relator de la ONU, los 
ataques mediáticos contra del GIEI y la obstaculización a su trabajo, así como la 
averiguación previa abierta contra Álvarez Icaza son una venganza del actual 
gobierno por los señalamientos de la ONU, por el demoledor informe de la CIDH 
sobre los derechos humanos en México y por el trabajo del GIEI que desmanteló a 
“Verdad Histórica” sobre el Caso Ayotzinapa. 

Al gobierno priísta les molesta que en el exterior se conozca la ilegalidad que priva 
en el país. Le molesta que se sepa que el crimen de Ayotzinapa es el claro 
ejemplo de la connivencia de los agentes del estado con el crimen organizado. Les 
preocupa quedar exhibidos como unos simuladores, como un gobierno que tolera 
los crímenes de Estado y que ha optado por la impunidad; un gobierno que firma 
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todos los tratados internacionales de derechos humanos para quedar bien, pero 
que internamente no los respeta. Le indigna que en el exterior vean que en México 
no existe el delito de ejecución extrajudicial, ni servidor público importante 
detenido por el crimen de tortura o desaparición forzada. 

Y le molesta, no porque les interese el bienestar de los mexicanos. Al gobierno de 
Peña Nieto le molestan los informes de la ONU, de la CIDH y del GIEI porque ya 
no podrá firmar convenios internacionales con otros países que exijan respeto a 
los derechos humanos. La posibilidad de negocios se reduce así para los buitres 
que componen nuestra corrupta e impune clase política. 

7.- Lo otro que hay que destacar es la utilización de la justicia y del propio 
gobierno para venganzas personales, baste para demostrarlo el proceso abierto 
contra Alvarez Icaza y la remoción de Emilio Rabasa como embajador de México 
ante la Organización de Estados Americanos (OEA) por haber manifestado su 
respaldo al informe de la CIDH. Las venganzas de este gobierno demuestran 
solamente su miedo, particularmente porque sabe que más temprano que tarde se 
conocerá la verdad acerca de sus hechos y omisiones. 

9.- Frente a todo esto, es urgente sumar nuestras acciones, es preciso denunciar 
para enfrentar, no sólo las agresiones y la burla del gobierno sino para romper la 
indiferencia del grueso de la sociedad mexicana ante los horrores cometidos por el 
Estado. 

La carta donde Emilio Alvarez Icaza explica sus razones para no buscar la 
reelección de su cargo en la CIDH es un testimonio digno de ser tomado en 
cuenta por esta Asamblea, es un llamado a la conciencia de todos los mexicanos y 
una invitación a la acción y al compromiso: “Las visitas que hemos realizado 
recientemente y el seguimiento de lo que sucede en mi patria me interpela con 
fuerza. Mi país me duele profundamente. Quiero dedicar mis esfuerzos y 
capacidades a trabajar directa y cercanamente para transformar la crisis de 
derechos humanos que ahí se vive. Si bien la CIDH me brinda una oportunidad 
privilegiada de trabajar también por la gente de México, la grave situación que se 
vive me exige una prioridad en mi tiempo y agenda. Lo que veo y siento en mi país 
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me ha hecho pensar que es mi obligación ética hacer lo que está a mi alcance por 
transformar esa situación” 1. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la 
siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

PRIMERO. POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL A REVOCAR LA PRORROGA DE RECIBIR LA VISITA DEL RELATOR 
ESPECIAL SOBRE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN NUESTRO PAÍS  

SEGUNDO. POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL A EXTENDER EL PLAZO DEL ACUERDO PARA LA 
INCORPORACIÓN  DE ASISTENCIA TÉCNICA INTERNACIONAL DESDE LA 
PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS EN LA INVESTIGACIÓN DE LA 
DESAPARICIÓN FORZADA DE 43 ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL 
RAÚL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, GUERRERO. 

TERCERO. POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL CESE EL HOSTIGAMIENTO EN CONTRA DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH), EL C. EMILIO ALVAREZ ICAZA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 1 de abril del año dos mil dieciséis. 

  

   

ATENTAMENTE 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  http://www.somoselmedio.org/article/mi-‐pa%C3%ADs-‐me-‐duele-‐profundamente-‐%C3%A1lvarez-‐icaza-‐
termina-‐cargo-‐en-‐la-‐cidh-‐y-‐regresa-‐m%C3%A9xico	  
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 
EMITIR UN EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO PARA QUE SE PRIVILEGIE EL DIALOGO EN EL ASUNTO DEL 
AUDITORIO CHE GUEVARA, SE EVITE EL USO DE LA FUERZA Y CESE EL AMBIENTE DE 
AMENAZAS Y HOSTILIDAD EN CONTRA DE LOS GRUPOS ESTUDIANTILES QUE 
DEFIENDEN LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y LA EDUCACION PÚBLICA. 

 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

 

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena en esta VII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y VI, 
36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 93, 132 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, somete a la consideración de este Pleno, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN por 
virtud del cual se solicita  esta H. Asamblea EMITIR UN EXHORTO A LAS 
AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO PARA QUE 
SE PRIVILEGIE EL DIALOGO EN EL ASUNTO DEL AUDITORIO CHE GUEVARA, SE EVITE 
EL USO DE LA FUERZA Y CESE EL AMBIENTE DE AMENAZAS Y HOSTILIDAD EN 
CONTRA DE LOS GRUPOS ESTUDIANTILES QUE DEFIENDEN LA AUTONOMÍA 
UNIVERSITARIA Y LA EDUCACION PUBLICA,  de conformidad con los siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

En las últimas semanas se han dado signos ominosos de represión que, con el 
pretexto de la “recuperación” del Auditorio Ché Guevara de la Facultad de 
Filosofía y Letras se azuza fuera y dentro de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Se esté montando el escenario, político y mediático, para justificar 
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su desalojo. Pero lo que se juega en esa denominada “recuperación” es un 
golpe contundente contra la autonomía de grupos estudiantiles y sociales que 
actualmente lo ocupan y que de modo alguno son ajenos a la UNAM. 

Debe recordarse que el Auditorio originalmente recibió el nombre de Justo 
Sierra pero que en 1968 el movimiento estudiantil alteró el orden impuesto re-
nombrando el espacio, designándolo con el que ostenta actualmente. En 
el Che Guevara se reunía el Consejo Nacional de Huelga; ahí recibieron a los 
presos políticos a su regreso del exilio chileno y tuvo lugar en 1987 el diálogo 
público entre el Consejo Estudiantil Universitario (CEU) y las autoridades 
universitarias.  

Después de la huelga estudiantil de 1999-2000, finiquitada por la ocupación 
policíaca ordenada por el entonces presidente Ernesto Zedillo, y avalada por el 
Rector en turno Juan Ramón de la Fuente, acción punitiva que dejó más de mil 
estudiantes presos, el Auditorio comenzó a ser desmantelado con el objetivo de 
construir cuatro pequeñas salas. Lograron retirar todas las butacas, quitaron las 
alfombras, se llevaron la utilería, pero no pudieron destruirlo gracias a la defensa 
que de él hicieron de los estudiantes, que “tomaron” el auditorio y desde 
entonces lo han mantenido como un espacio autónomo, autogestivo, 
anticapitalista y de corte libertario, en el que pueden expresarse todos los 
sectores divergentes y expresiones que convergen en la casa de estudios. 

De hecho desde el año 2000, el Auditorio ha sido escenario de decenas de 
conciertos, de obras de teatro, exhibición de múltiples películas, presentaciones 
de libros, foros, encuentros, ponencias, mesas redondas, reuniones, asambleas, 
proyectos estudiantiles, ahí han estado literatos de la talla de Julio Cortázar, 
Mario Benedetti, Octavio Paz, Günter Grass y Juan Villoro. Y hasta el 
subcomandante Marcos quiso pronunciar un discurso en ese escenario.  

Contra lo que dicen sus detractores el Auditorio está actualmente en buen 
estado, en la zona baja hay un comedor vegano, venta de fanzines y un 
mercado artesanal 1. En el Che Guevara se llevan a cabo las Asambleas 
Interuniversitarias donde estudiantes de la UAM, Bachilleres, CCH´s y demás 
universidades públicas de los estados convergen de manera democrática para 
organizar su defensa y ser partícipes de los movimientos que hacen frente a 
realidad social. Y ahí tienen lugar también, de manera permanente y cotidiana, 
infinidad de conferencias, encuentros, talleres y cursos. Es decir que hay ahí una 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  http://www.milenio.com/politica/El_Jarcor-auditorio_che_guevara-
auditorio_justo_sierra-okupas_0_709129099.html 
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vida cultural y política muy intensa. Pero aún así se les acosa y se insiste en 
criminalizarlos. 

Hace cinco años, el 26 de octubre de 2011, uno de sus activistas, Carlos Sinuhé 
Cuevas Mejía, tesista de la Facultad de Filosofía y Letras, fue asesinado y 
encontrado muerto con 16 impactos de bala. El había participado activamente 
en la lucha por la defensa de la educación pública y gratuita, y había 
denunciado la presencia de porros y policías dentro de las instalaciones de la 
UNAM. Lo difamaron, lo acusaron de narconenudista, de vendedor ambulante, 
y su crimen es la fecha que sigue impune. Dicen que fue por “motivos 
pasionales” o algo así. 

Precisamente en las inmediaciones de Ciudad Universitaria, hace unos días, fue 
“levantado” otro de esos activistas, Emilio Esquivel Muñoz, El Yorch, y luego 
“presentado” bajo la consabida acusación de “narcomenudista”. A partir de 
ahí, coincidiendo con ese evento, lo que hemos visto es una verdadera 
campaña para dividir a la comunidad estudiantil tomando como pretexto la 
posesión del Auditorio Ché Guevara. 

Es por ello que expresamos nuestra preocupación frente a la posibilidad de que 
se acabe por usar la fuerza pública para “recuperar” el recinto, y reprimir las 
expresiones de inconformidad de los estudiantes, legítima y pacífica, acerca 
del rumbo que ha estado tomando la UNAM; y más aún, que se sigan 
fabricando delitos para desprestigiar y combatir una disidencia que le es 
incómoda al poder, generado con ello un ambiente de tensión y confrontación 
que contradice en su esencia los principios fundadores y la razón misma de la 
Universidad.  

Si tomamos en cuenta la línea de intolerancia manifestada por el señor Aurelio 
Nuño Mayer desde el día de su toma de posesión como secretario de 
Educación, y las declaraciones vertidas en las últimas semanas por el Rector 
Enrique Graue, esto puede adquirir dimensiones peligrosas y salirse de control, 
pues subraya la existencia de una línea predeterminada, disfrazada de 
aparente “legalidad”, que no se veía desde que en Rectoría se encubría la 
represión de estudiantes, es decir, ni siquiera en el 68.  

“Ya fue suficiente, que es hora de que se vayan (…) Creo que la comunidad ya 
está harta de esa situación, está cansada de tener a unos ocupantes en un 
espacio universitario que no les corresponde” 2 dijo textualmente el Dr. Graue, y 
a partir de ahí lo que hemos visto no es voluntad política de diálogo y respeto a 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  http://www.jornada.unam.mx/2016/03/09/politica/005n1pol	  
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las voces disidentes sino acciones y declaraciones que tienden a criminalizar a 
quienes despectivamente se denomina como “invasores”. Al grado de que en 
el caso del activista El Yorch, al no poder demostrar suficientemente la PGR sus 
acusaciones de narcomenudeo y quedar en libertad, el señor Graue 
reaccionó, erigiéndose más que en juez en fiscal acusador, diciendo: “Estoy 
indignado de que con lo que cargaba encima sea considerado un delito 
menor, pero esto es realmente un problema de la Procuraduría General de la 
República (PGR). Y sí, estamos sentidos por eso. No me parece razonable que 
con 50 grapas, 300 gramos de mariguana, (sólo) sea portador para uso 
personal’’ 3. Justo lo que no se pudo comprobar. 

Lo más curioso es que se habla de “recuperar” como si no se conocieran los 
antecedentes y como si se estuviera ante una “ocupación anómala”, una 
intromisión de “ajenos” a la UNAM; cuando es por todos sabidos que se trata de 
colectivos estudiantiles y sociales que tienen una sola identificación común: la 
de estar luchando por la defensa de la autonomía universitaria y la educación 
pública y gratuita en todos los niveles. Lo peor es que se habla también de que 
“para hacer esa recuperación” es preciso generar “consensos” en la 
comunidad universitaria, lo que en realidad se traduce en satanizar a quienes 
permanecen en el Auditorio, y crear la idea de que ellos son “malos” y los 
“buenos” los que quieren sacarlos, el ambiente más propicio para la división y el 
enfrentamiento. 

Se ha dicho que el Auditorio es hoy un “hotel-motel”, el centro de operaciones 
de una red de narcotráfico, de una red de robo y de una organización de 
comercio informal. Todas mentiras que no han sido comprobadas. 

Nosotros sabemos cómo se usan los delitos para criminalizar a la oposición y a la 
disidencia, y cómo se usa la justicia con sentido político. Lo que pasa es que 
hay un ambiente de desesperación respecto de que nunca se esperó esta 
resistencia de los estudiantes a la reforma de la educación y en especial de la 
UNAM.  

Escuchemos pues, su llamado de alerta: ellos luchan porque están convencidos 
de que hay quien ha decretado ya la fecha de caducidad de la UNAM. Al 
igual que PEMEX que pensábamos no podía desaparecer, así como 
desaparecieron PEMEX, pueden desaparecer una universidad. Y están en lo 
cierto. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	  http://www.cronica.com.mx/notas/2016/949173.html	  



                                                  
VII LEGISLATURA	  
	  

	   5	  

Es por ello que hacemos un respetuoso exhorto a las autoridades universitarias, 
a los maestros y estudiantes, para que actúen con prudencia, con espíritu 
democrático y apego a la ley. Y a los activistas y estudiantes del Ché, a no caer 
en provocaciones y evitar hacerle el juego a quienes incitan la violencia.  

Nos pronunciamos por la solución pacífica de las controversias privilegiando el 
diálogo y el ejercicio pleno de las libertades que corresponden a un Estado de 
Derecho Democrático. Y desde luego estaremos atentos a cualquier situación 
que implique violación de la autonomía y violaciones a los derechos humanos 
en la UNAM. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 

Soberanía, como de urgente y obvia resolución el siguiente - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -  

PUNTO DE ACUERDO: 

UNICO. SE EMITE UN EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO PARA QUE SE PRIVILEGIE EL DIALOGO EN EL 
ASUNTO DEL AUDITORIO CHE GUEVARA, SE EVITE EL USO DE LA FUERZA Y CESE EL 
AMBIENTE DE AMENAZAS Y HOSTILIDAD EN CONTRA DE LOS GRUPOS 
ESTUDIANTILES QUE DEFIENDEN LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 

Dado en el Recinto Legislativo a los … días del mes de abril del dos mil 

decieciseis. 

 

SUSCRIBEN 
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Dip. José Manuel Delgadillo Moreno 
Presidente de la Mesa Directiva 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
PRESENTE 
 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura  
P r e s e n t e  
  
El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este pleno la 
presente PROPUESTA CON Punto de acuerdo por el que solicita respetuosamente a la 
autoridad del Espacio Público se establezca en los contratos de concesión de 
parquímetros que estos doten WIFI a quienes son usuarios del espacio público donde se 
coloquen,  al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El Grupo Parlamentario del PRD como parte de su agenda en  Ciencia, Tecnología e 
Innovación: se propuso Impulsar el E-Government, que promueva la digitalización de los 
archivos, el patrimonio documental y procedimientos de las dependencias de los tres 
órganos de gobierno del DF, así como crear la Clave única de Usuario para solicitar 
cualquier servicio,  agendar citas para trámites o ser atendidos por funcionarios,  revisar el 
avance de su solicitud, ingresar a internet en los lugares públicos con WiFi gratuito y 
tener una carpeta certificada de documentación personal para trámites recurrentes en 
gobierno. 
 
Con este punto de acuerdo somos congruentes con nuestra Agenda Legislativa en 
beneficio dela Población de la Ciudad de México.  
 
Dentro del Plan de gobierno Presentada por el Dr. Miguel Ángel Mancera se señaló como 
objetivos: Desarrollar corredores viales, recuperar y mejorar las vialidades e impulsar el 
Sistema de Parquímetros ecoParq. Regresar la vocación de hábitat a las vialidades 
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secundarias mediante la pacificación del tránsito y la elaboración de diseños viales que 
den prioridad al peatón y al ciclista. Implementar medidas para la pacificación del tránsito, 
incluyendo la creación de zonas y calles de tránsito calmado, así como de prioridad 
peatonal y ciclista. 
 
Así mismo en el diagnostico elaborad por parte del Gobierno electo de la Ciudad de 
México se señaló que es Insuficiente la infraestructura informática y existe una escasa 
aplicación de las tecnologías de información y comunicación a los procesos 
intragubernamentales y a la relación del gobierno con la ciudadanía, lo cual afecta la 
transparencia y el acceso a la información pública, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana.  
 
Las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se han convertido en un 
instrumento para consolidar una nueva forma de organizar la gestión pública, con el 
objetivo de incrementar la eficiencia, la transparencia, la accesibilidad y la capacidad de 
respuesta a las demandas de la ciudadanía y las empresas.  
 
Sin embargo, el Gobierno del Distrito Federal aún presenta importantes rezagos en la 
incorporación y uso de las TIC, tanto para mejorar y agilizar los procesos al interior del 
gobierno como para facilitar y fortalecer la relación con la ciudadanía.  
 
Estos rezagos, a su vez, generan efectos negativos en términos de la competitividad y 
productividad de la Ciudad. En primer lugar, existe una falta de coordinación y 
comunicación entre los diferentes órganos gubernamentales, una obsoleta y/o deficiente 
infraestructura tecnológica para la instauración de un gobierno en línea y una falta de 
capacitación a las servidoras y los servidores públicos y a la ciudadanía para el uso de 
nuevas tecnologías.  
 
En el Gobierno del Distrito Federal el 65% del equipo de cómputo de las oficinas de 
gobierno es obsoleto y su conectividad es del 86%. En segundo lugar, y a pesar de que la 
experiencia internacional muestra que uno de los principales beneficios de las TIC se 
deriva del uso del internet por parte de los entes de gobierno para entregar algún servicio o 
información a la ciudadanía, existe una carencia de plataformas eficientes para la 
prestación de trámites y servicios en línea. De los 563 trámites y servicios ofrecidos por el 
Gobierno del Distrito Federal, solo 43 pueden efectuarse por completo en línea. El acceso 
a estos trámites y servicios resulta a su vez limitado debido a que, según datos del INEGI, 
solo el 58% de la población de la Ciudad de México tiene acceso a internet, y de esta solo 
el 35% tiene acceso en su hogar.  
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Asimismo, las instancias gubernamentales, la sociedad civil y la comunidad empresarial no 
se vinculan para identificar prácticas eficaces y enfoques innovadores que aprovechen 
nuevas tecnologías para construir un gobierno electrónico.  
 
Por último, si bien han tenido lugar diferentes esfuerzos para incorporar el uso de las TIC 
en las distintas actividades gubernamentales de la Ciudad de México, estos se han llevado 
a cabo de manera descoordinada y desarticulada por las diferentes unidades de gobierno, 
por no ser parte de un programa estratégico de tecnologías que esté orientado a un 
modelo integral de gobernabilidad de las TIC.  
 
Con este punto de acuerdo se avanza en construir un gobierno inteligente, abierto, ágil y 
flexible, que utilice los más avanzados sistemas administrativos y tecnológicos para 
promover la eficacia gubernamental y hacer un uso más eficiente de los recursos públicos. 
 
Nuestro objetivo como Asamblea Legislativa es establecer servicios digitales oportunos, 
eficaces y eficientes, así como sistemas informáticos (automatización de procesos) 
orientados a la atención al público, alineando toda la Administración Pública del Distrito 
Federal para tal efecto.  
 
Es fundamental estandarizar y difundir los trámites y servicios digitales en los portales de 
internet del gobierno, como una alternativa de atención pública.  Generar espacios de 
vinculación entre las instancias de gobierno, la sociedad civil y la iniciativa privada, para la 
identificación de buenas prácticas en el uso de las TIC que permitan mejorar la acción 
gubernamental y la atención a la población. Así como promover el uso y aplicación de 
tecnologías y datos abiertos y establecer políticas informáticas para alinear a toda la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
 
La solución a los problemas de movilidad en los lugares de alta concentración de 
actividades no pasa por la ampliación o construcción de nuevas vías, ni por la construcción 
de más estacionamientos fuera de la calle. Estas medidas, a la larga, originan más 
congestión en calles que no se pueden ampliar para acoger los masivos flujos de coches 
desde y hacia los sitios de estacionamiento. Diversas investigaciones han demostrado que 
la solución a este problema se encuentra en la adecuada gestión del estacionamiento, 
dentro y fuera de la calle. Dicha gestión se refiere a un conjunto de estrategias orientadas 
a una administración más eficiente del espacio destinado al estacionamiento 
 
 
Norma Jurídica revisada 
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REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN LAS VÍAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
  

XI. Zona de Parquímetros, las vías públicas en las que podrán instalarse y operarse 
sistemas de control de estacionamiento;  
  
A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, corresponde; I. Determinar las 
Zonas de Parquímetros en las que podrán instalarse estos dispositivos; 
  
Artículo 8. A la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal corresponde: I. 
Supervisar la instalación, operación y mantenimiento de los parquímetros; II. 
Elaborar y ejecutar los proyectos de mejoramiento y rehabilitación de los espacios 
públicos que se ubiquen en el entorno urbano de las Zonas de Parquímetros, y III. 
Las demás facultades que le otorgue el presente Reglamento y otros ordenamientos 
aplicables 
  
Artículo 10. El Gobierno del Distrito Federal podrá instalar y operar sistemas de 
control y supervisión de estacionamiento de Vehículos Automotores en la vía 
pública del Distrito Federal, en las Zonas de Parquímetros, ya sea en forma directa, 
o a través del otorgamiento de permisos o concesiones.  
  
Artículo 13. En el caso de que los permisionarios o concesionarios reciban e 
ingresen directamente el cobro del pago de estacionamiento y el retiro del 
dispositivo inmovilizador, pagarán al Gobierno del Distrito Federal la 
contraprestación prevista en el permiso o título de concesión respectivo en términos 
de la Ley de Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, de 
conformidad con los artículos 9, fracción III y 298 del Código Fiscal del Distrito 
Federal. Dichas contraprestaciones serán destinadas a la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal, para el mejoramiento y la rehabilitación de espacios 
públicos.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

• Que el parque vehicular se incrementa alrededor de 8% al año en México. De 
acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad, en el país hay un 
automóvil por cada 4.1 habitantes, lo que equivale a casi un coche por hogar. Sin 
embargo, como los automóviles no se encuentran distribuidos de manera uniforme, 
el 80% de ellos se concentran en el 40 % más rico de la población y las 5 áreas 
metropolitanas más grandes del país, que concentran al 30% de la población 
nacional, poseen el 43% de la flota de vehículos. 
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• Que el Censo de 2010 encontró que 44.1% de los hogares en México poseen al 
menos un automóvil. La Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) de 2010 señaló que las familias en México que tienen al menos un 
automóvil tenían un ingreso mensual promedio de 20,334.7 pesos, mientras que las 
familias sin automóvil tenían un ingreso promedio de 8,529.8 pesos al mes. 

• Que un automóvil pasa en promedio entre el 80 y el 95% del tiempo detenido, 
dependiendo de la ciudad. Las políticas de transporte usualmente olvidan este 
hecho y prefieren enfocarse en el espacio que ocupa cuando está en movimiento.   

• Que cuando los espacios de estacionamiento sobrepasan en número a sus 
potenciales usuarios, la ciudad está desaprovechando espacio y recursos que 
podrían ser ocupados con fines socialmente más productivos. 

• Que en una colonia de quince cuadras en Ciudades como Nueva York, la búsqueda 
de un espacio de estacionamiento barato provocaba aproximadamente 366 mil 
kilómetros recorridos adicionales y 325 toneladas de CO2 al año.  

• Que esta situación otorga un pequeño beneficio temporal a unos cuantos 
conductores que tuvieron suerte en un día particular, pero crea grandes costos 
sociales para el resto de la población todos los días.  

• Que las personas de menores ingresos no pueden costear automóviles, pero sí son 
usuarios recurrentes del internet. Con esta propuesta se beneficiarían de servicios 
públicos, financiados por el ingreso del sistema de parquímetros, como el Wifi. 

• Que el objetivo de esta propuesta es que se ofrezcan el servicio de Wi-Fi gratuito en 
las cuadras dentro del polígono del sistema de parquímetros en la Ciudad de 
México, abierto para toda la población.   

• Que es posible aumentar la capacidad del sistema de internet inalámbrico y abrir la 
señal para quienes se encuentren dentro de la zona de cobertura.  

• Que hoy los parquímetros están distribuidos de manera uniforme dentro de un 
polígono, por lo que la señal será automáticamente distribuida dentro del área. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, en beneficio de la población de la Ciudad 
de México, someto a su consideración el siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO. 

RESOLUTIVOS 
 

• Primero. Esta Asamblea Legislativa exhorta respetuosamente a la Autoridad del 
Espacio Público, para que se establezca obligatoriamente que: todos los 
concesionarios y/o permisionarios de parquímetros, tengan por obligación dotar de 
WiFi público, abierto y gratuito, en los polígonos, donde estén colocados. 
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• Segundo. Esta Asamblea exhorta respetuosamente a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda para que modifique el Reglamento para el control de 
estacionamiento en las vías públicas del Distrito Federal a efecto de que en la 
contraprestación, que hoy pagan al Gobierno de la Ciudad de México, prevista en el 
permiso o título de concesión, considere la dotación de WiFi en parquímetros. 

 
 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
A los 07 días del mes de abril de 2016. 

 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

Integrante Grupo Parlamentario PRD 
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MEXICO D.F. A 7 DE ABRIL DEL 2016 
 
 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
 
El suscrito Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social, de esta VII Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 
y 58 fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
93 Y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, solicito se inscriba en la orden del día del próximo 12 de abril de 
los corrientes la siguiente;  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A TRÁVES DE LA CUAL SE EXHORTA, 
DE MANERA RESPETUOSA, AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA,  PARA  QUE EN 
CUANTO EL ACTUAL   DEJE DE FUNCIONAR, SUS TERRENOS SE 
MANTENGAN COMO UTILIDAD PÚBLICA Y SE DESTINEN PARA ÁREAS 
VERDES, Y A LA COMISIÓN REDACTORA DE LA PROPUESTA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE TOME EN CUENTA 
LA NECESIDAD DE PLASMAR LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD DE GOZAR CON ÁREAS QUE LES PERMITAN 
TENER  UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA EN CUESTIÓN DE SALUD 
 
 
 
 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LOPEZ 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
 
El suscrito Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social, de esta VII Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 
y 58 fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
93 Y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto  ante este pleno la siguiente;  PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A TRÁVES DE 
LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOZA,  PARA  QUE EN CUANTO EL ACTUAL AEROPUERTO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DEJE DE FUNCIONAR, SUS TERRENOS SE 
MANTENGAN COMO UTILIDAD PÚBLICA Y SE DESTINEN PARA ÁREAS 
VERDES, Y A LA COMISIÓN REDACTORA DE LA PROPUESTA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE TOME EN CUENTA 
LA NECESIDAD DE PLASMAR LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD DE GOZAR CON ÁREAS QUE LES PERMITAN 
TENER  UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA EN CUESTIÓN DE SALUD, BAJO 
LOS SIGUIENTES  
 

ANTECEDENTES 
 

 
En el año 1928 Inició la construcción del Puerto Aéreo Central de la Ciudad de 
México, el cual arrancó operaciones el 5 de noviembre de 1928 con el aterrizaje 
de un biplano Hanrriot piloteado por Felipe H. García, el 11 de abril de 1939 
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El 6 de julio de 1943.- Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que declaró como “Internacional” al Puerto Aéreo Central  
 
El 19 de noviembre de 1952.- El Presidente Miguel Alemán Valdés inauguró el 
Aeropuerto Central, al poner en marcha las obras realizadas en el antiguo Puerto 
Aéreo y en las que se invirtieron 55 millones de pesos. 
 
 
El día 30 de mayo de 2003.- Se anunció la ampliación del AICM para aumentar su 
capacidad instalada a 32 millones de pasajeros anualmente, iniciando la 
construcción de la Terminal 2. 
 
25 de noviembre de 2006.- Por Acuerdo Presidencial el AICM pasó a 
denominarse: “Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México”. 
 
 
  Después de este andar  a la fecha El Aeropuerto Internacional Benito Juárez de 
la Ciudad de México; es un aeropuerto comercial,  el más ocupado de México  y el 
segundo más ocupado de Latinoamérica por operaciones aéreas. 
 
Para darnos una idea de esto basta mencionar que es servido por 27 líneas 
aéreas de pasajeros nacionales e internacionales y 17 aerolíneas de carga., el 
aeropuerto se ha convertido en un centro de conexiones, en un día típico, más de 
90 000 pasajeros pasan por el aeropuerto desde y hacia más de 100 destinos en 
tres continentes. En 2014, el aeropuerto atendió 34,255,739 de pasajeros, 
mientras que en 2015 atendió a 38,433,078 de pasajeros. 
  
  Sin embargo, por opera a los límites de su capacidad, el aeropuerto será 
reemplazado por el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México,  
anunciado en septiembre de 2014, que se construirá a 16 kilómetros al noreste del 
actual aeropuerto, en la Zona Federal del Ex Vaso de Texcoco, en el Estado de 
México.  

 

CONSIDERANDOS 
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1.- El presidente de la Republica  Enrique Peña Nieto presentó en septiembre del 
año pasado el proyecto del nuevo aeropuerto, diseñado por el arquitecto británico 
Norman Foster, constructor de los aeropuertos de Pekín y Hong Kong y el 
mexicano Fernando Romero. 

2.- El jefe de gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, informó 
que su intención es dejar listo el proyecto sobre el destino del terreno del 
aeropuerto capitalino antes de concluir su gestión y reiteró que el uso de suelo de 
cualquier espacio en la ciudad por ley le corresponde al gobierno local. 

3.-tambien considerando, que la ley es muy clara, el uso de suelo en cualquier 
espacio de la ciudad es del gobierno capitalino, esos terrenos fueron destinados a 
un fin federal por eso se estableció una concesión; en el momento que 
desaparezca la concesión, es decir, que ya no sea aeroportuario, La Ciudad de 
México debe tener preferencia para hacer uso de los terrenos del actual AICM con 
fines de desarrollo.  

4.-Tomando en cuenta que nuestra Ciudad sufre día a día un mayor deterioro 
ambiental, ante esta situación es cada vez más urgente determinar estrategias 
para amortiguar este deterioro en aras del mejoramiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos. 

6.- Considerando que como parte de las estrategias que se deben de tomar en la 
ciudad de México, se encuentran la creación y conservación de las áreas verdes 
urbanas,  ya que dichos espacios son indispensables por los múltiples servicios 
ambientales y sociales que prestan dentro del ambiente urbano. 

Para el Grupo Parlamentario Encuentro Social es de suma importancia la presente 
proposición pues está encaminada a paliar el detrimento en que se encuentra la 
Ciudad de México en materia ambiental y en consecuencia su mala calidad del 
aire  entre otras cosas por no contar con suficientes áreas verdes, el crecimiento 
de la mancha urbana sin que se tenga contemplado la ampliación o creación de 
nuevos espacios recreativos en su modalidad de áreas verdes que tanta falta 
hacen a las generaciones presentes y futuras, aunado a la poca reforestación de 
que son objeto  parques  como el bosque de Chapultepec, bosque de Aragón etc.. 
por lo anterior expuesto pongo a consideración de este pleno: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA  

RESOLUCIÓN. 

 

 

PRIMERO: EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA, 
PARA  QUE EN CUANTO EL ACTUAL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEJE DE FUNCIONAR, SUS TERRENOS SE MANTENGAN COMO 
UTILIDAD PÚBLICA Y SE DESTINEN PARA ÁREAS VERDES.  
 
SEGUNDO: EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA A LA COMISIÓN 
REDACTORA DE LA PROPUESTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA QUE TOME EN CUENTA LA NECESIDAD DE PLASMAR LOS 
DERECHOS QUE TIENEN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE GOZAR CON 
ÁREAS QUE LES PERMITAN TENER  UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA EN 
CUESTIÓN DE SALUD. 
 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito federal a los 12 días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LOPEZ 
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Fray Pedro de Gante 15, Planta Baja, Col.  Centro Histórico C.P. 06010 

 

 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN 
URBANA Y DE LAS 16 DELEGACIONES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE DE MANERA COORDINADA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS Y LOS JÓVENES QUE 
SE DEDICAN AL “ARTE URBANO”, MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL 
CUAL ES UNA FORMA DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE 
LOS JÓVENES; ASIMISMO, QUE DISEÑEN EN CONJUNTO, UN CONCURSO 
DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y QUE EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINA, REMITA A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, UN INFORME ACTUALIZADO ACERCA DE LA UNIDAD DE 
GRAFFITI, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

El hombre a través de la historia ha manifestado sus vivencias, su entorno cultural 

y sus creencias, por medio de la pintura, representándose con materiales diversos, 

y empleando pigmentos mezclados con sustancias orgánicas o sintéticas.  

 

La historia de la pintura relacionada con el hombre, data desde la edad 

prehistórica hasta la contemporánea; comienzo que se sitúa en Europa. Hace 

aproximadamente 39 mil años, las primeras pinturas llamadas “rupestres” se 

encontraban en países como: Francia, España, Portugal, e Italia. También las 

primeras pinturas las encontramos en Europa Oriental y al norte de África, con la 

primera fase en el año 10 mil A.C.  

 

En la antigua Roma, específicamente en Pompeya  (700 A.C. - 79 A.C.), las casas 

y los palacios principales eran adornados con pinturas, reflejando con imágenes la 

vida cotidiana y mitológica de ese momento. 

  

Fue así como la pintura comenzó a ser catalogada como arte, ya que ha sido un  

medio de expresión empleado desde la antigüedad, no solamente por la belleza 

que en ella podemos apreciar, sino por ser una representación de sentimientos, 

emociones e ideas que tenemos hacia nuestra vida y nuestro entorno.  

 

Las pinturas se han ido clasificado en arte antiguo, arte medieval, arte de la edad 

moderna y  arte contemporáneo, empezando desde el siglo XIX hasta el siglo XX, 

con las últimas tendencias y modalidades. Entre ellos una modalidad de pintura 

popular es: El graffiti. 
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El graffiti es un término que proviene del italiano graffiti, plural de graffito, que 

significa “marca o inscripción hecha rascando o rayando un muro”, así llamado por 

los arqueólogos y epigrafistas a las inscripciones espontáneas que han quedado 

en las paredes desde los tiempos del Imperio Romano. 

 

A finales de la década de los sesenta, los adolescentes en la ciudad de Nueva 

York, empezaron a escribir sus nombres o pseudónimos en las paredes de sus 

barrios, creándose así una identidad propia en la calle, escribiendo para sus 

amigos o sus enemigos;  y  es a partir de ahí que surge el oleaje y cientos de 

jóvenes comenzaron a realizar dicha práctica. En 1967 apareció una explosión de 

nombres sobre edificios y paredes en todas partes de la ciudad. 

 

En estos mismos años, las firmas y los lemas empezaron a ser de diferentes 

estilos, desde los “bubble letters” o “letras pompa”, hasta los perfectamente 

legibles y de estilo más salvaje. 

 

En México, a mediados de los años ´70 y a inicios de los ´80, inicia la ola de los 

“chavos banda”, cuya herramienta para delimitar territorios y dar a conocer su 

banda o pandilla, era el graffiti. Este intercambio cultural comenzó en Tijuana, pero 

fue en Guadalajara donde tuvo mayor popularidad e intensidad, junto con el área 

metropolitana del Estado de México y particularmente en la Ciudad de México. Ha 

tenido mayor tradición en Nezahualcóyotl y otras áreas de la capital, como 

Iztapalapa. 
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CONSIDERANDOS 

 
1.- El graffiti ha sido una herramienta para expresar y representar, a través de la 

palabra y la imagen, una idea o protesta acerca del entorno en el cual se 

encuentran quienes lo realizan, encontrándolo mayormente en las calles 

urbanizadas, donde los creadores de tales imágenes son, por lo general, jóvenes. 

 

2.- Al tratarse de jóvenes en calle, dedicados al graffiti, es común que los asocien 

con delincuencia, dado el daño en propiedad pública y privada que en ocasiones 

producen, donde realizan sus graffitis; sin embargo, dentro de este arte urbano, lo 

que se representa es una comunicación que se expresa con signos, palabras o 

dibujos y así poder dar a conocer públicamente su protesta, idea o sentimiento. 

 

3.- En la actualidad, el graffiti sigue siendo mal visto y se continúa relacionando 

con la delincuencia juvenil, por su asociación con las bandas o pandillas a las que 

pertenece; las mismas son compuestas por pares de jóvenes, que andan en la 

búsqueda de pertenencia e intercambian valores comunes. Si bien, al principio se 

reúnen en forma ocasional, poco a poco sus reuniones se llevan a cabo con mayor 

frecuencia hasta consolidarse de manera permanente en un territorio; aunado a lo 

anterior, se inician en el consumo de alguna sustancia psicoactiva y en otras 

actividades que les produzcan mayor diversión; así como el uso de la violencia, 

como forma de hacerse respetar, infundiendo temor para marcar su territorio.  

 

4.- En la Ciudad de México,  ha aumentado la incidencia delictiva de jóvenes; sólo 

en el año 2013, 970 jóvenes fueron remitidos por diferentes delitos, los cuales 

todos pertenecían a alguna pandilla, a decir de la Secretaría de Seguridad Pública 

capitalina.  
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5.- Sin embargo esta expresión pictórica jovial, es un diálogo para con la sociedad, 

en el que se declara o manifiesta una manera singular de pensar del individuo. De 

esta forma y para prestar mayor atención a la esencia de esta expresión pictórica, 

debemos desarrollar el diálogo entre los jóvenes y la sociedad, respetando la 

libertad de expresión, que se genera al crear la imagen y palabra; misma que se 

encuentra sustentada en el artículo 6º Constitucional, que a la letra dice: 

 

“La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el derecho a 

la información será garantizado por el estado.“ 

 

6.- Asimismo, en el artículo 7, segundo párrafo, señala: 

 

 “Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 

de difusión, que no tiene más limites que los previstos en el primer párrafo del 

artículo 6o. de esta constitución. en ningún caso podrán secuestrarse los bienes 

utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 

delito.”  

 

7.- Protejamos la libertad de expresión de estos jóvenes, pero también 

salvaguardemos el respeto a la propiedad y convivencia social de todos; por otra 

parte, cuidemos la imagen urbana, cuyo objetivo es lograr un conjunto visual 

agradable y armonioso, de modo que se coadyuve a una identificación de las y los 

capitalinos  con su ciudad, con su colonia y con su barrio.  
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8.- Para ello, resulta necesario que se concentren los grafitis en lugares 

apropiados ya que usualmente los grafitis se llevan a cabo en zonas o 

propiedades privadas alterando la convivencia social, así como en lugares no 

apropiados o protegidos. Parafraseando al Benemérito de las Américas, Benito 

Juárez: “Entre los Individuos, como entre las Naciones, el Respeto al Derecho 

Ajeno es la Paz”. 

 
9.- Es pertinente señalar que el número de jóvenes, entre 12 y 29 años de edad, 

que habitan en la Ciudad de México, es de 2 millones 598 mil aproximadamente.   

 

 
 
 
10.- En esta capital, existen ocho mil jóvenes graffiteros y las zonas donde se 

presentan con mayor incidencia son: Iztapalapa, Pantitlán, Coyuya y Constitución, 
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según la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México.  

 
11.- Hay aproximadamente 452 mil jóvenes que no estudian y no trabajan, por lo 

que es necesario canalizar a los que se dedican a graffitear y darles un espacio 

propio para impedir que hagan mal uso de los espacios públicos y privados, 

pasando por alto las consecuencias de estas infracciones, las cuales encontramos 

en el artículo 26, fracciones V, XII y XIII, de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal.  

 

V. “Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de 

inmuebles públicos o de los particulares, sin autorización expresa de estos, 

estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, parquímetros, buzones, 

tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, 

plazas, parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes semejantes. El daño 

a que se refiere esta fracción será competencia del juez hasta el valor de veinte 

días de salario mínimo” 

 

XII. “… cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o 

letras que identifiquen vías, inmuebles y lugares públicos”. 

 

XIII. “Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en 

elementos del equipamiento urbano, del mobiliario urbano, de ornato o arboles, sin 

autorización para ello.” 

 

12.- Resulta importante destacar, que al señalar inadecuadamente a jóvenes que 

sólo quieren expresarse, hacemos delincuentes donde no los hay. La población de 

jóvenes crece cada vez más y con ello crecen también las desigualdades y la falta 

de oportunidades. 
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13.- Por ello, el graffiti lejos de ser ilegal, se tiene que considerar como un llamado 

a la sociedad para escuchar a nuestros jóvenes. En este sentido, la Unidad 

Graffiti, la cual está a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México, debe ser actualizada y se deben dar a conocer los datos que informen 

cuantos espacios se han recuperado actualmente, para procurar el cuidado que 

nuestra ciudad merece.  

 

Es necesario convocar a los graffiteros, a través de “Unidad Graffiti”, a un 

encuentro o concurso, para que en un espacio exprofeso, las y los jóvenes 

capitalinos puedan expresar sus pensamientos, sentimientos e ideas.  

 

14.- Por todo lo antes expuesto, el objeto de la presente proposición con punto de 

acuerdo, radica en: 

 

a) Exhortar a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública, de la 

Secretaría de Cultura, de la Agencia de Gestión Urbana y de las 16 

Delegaciones, todas de la Ciudad de México, para que de manera 

coordinada, lleven a cabo las acciones necesarias a fin de generar espacios 

a las y los jóvenes que se dedican al “arte urbano”, mejor conocido como 

graffiti, el cual es una forma de expresión cultural y comunicación de los 

jóvenes; asimismo, que diseñen en conjunto, un concurso de graffiteros de 

la Ciudad de México. 

 

b)  Solicitar al titular de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México, remita a este Órgano Local, un informe actualizado acerca de las 

funciones que realiza y los resultados que se han obtenido por parte de la 

Unidad Graffiti, que pertenece a esta Secretaría. 
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15.- Diputadas y Diputados, por lo anteriormente expuesto, desde esta tribuna 

hago un llamado a las y los integrantes de este Órgano Local, a efecto de que 

emitan su voto a favor de la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO.- EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA 
ESTRADA, DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ 
MARTÍN, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA, LIC. FERNANDO ABOITIZ 
SARO Y DE LAS 16 DELEGACIONES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE DE MANERA COORDINADA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS Y LOS JÓVENES QUE 
SE DEDICAN AL “ARTE URBANO”, MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL 
CUAL ES UNA FORMA DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE 
LOS JÓVENES; ASIMISMO, QUE DISEÑEN EN CONJUNTO, UN CONCURSO 
DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO.- SOLICITAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME ACTUALIZADO ACERCA 
DE LAS FUNCIONES QUE REALIZA Y LOS RESULTADOS QUE SE HAN 
OBTENIDO POR PARTE DE LA UNIDAD GRAFFITI, QUE PERTENECE A ESTA 
SECRETARÍA. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los siete días 

del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
LIC. AURELIO NUÑO MAYER, PARA QUE, CON BASE EN SUS 
ATRIBUCIONES, EVALÚE LA FACTIBILIDAD DE CREAR UNA CARRERA 
TÉCNICA O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA FORMACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE SEÑAS MEXICANA, 

bajo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

La Lengua de Señas Mexicana (LSM), es la lengua de la comunidad sorda en las 

regiones urbanas de nuestro país. Es el idioma preferido de 87 mil a 100 mil 

señantes (1986, TC Smith-Stark), por lo que es más grande que muchas familias 

enteras de lenguas indígenas en México. Es, según la Ley General para la 
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Inclusión de las Personas con Discapacidad, "La lengua de una comunidad de 

sordos, que consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y 

acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, 

dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha 

comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier 

lengua oral." 

 

Hay variaciones importantes en los grupos de edad y personas de orígenes 

religiosos completamente diferentes. Existe variación dialectal, esto es, una 

diversidad lingüística de acuerdo a la región geográfica de la zona del país, un 

ejemplo de ello es la seña para 'aniversario', existe una seña utilizada como 

convención por la mayoría de la comunidad sorda a lo largo del país, pero en la 

zona del Bajío existe una seña para el mismo concepto utilizada solamente por los 

sordos de esa zona.  

 

De igual forma, existe diversidad en la modalidad histórica, es decir, los sordos de 

antaño utilizan variaciones con respecto a los sordos usuarios de esta lengua, que 

son más jóvenes, esto como resultado de la evolución natural de la lengua. Existe 

además, una modalidad o variación social, lo cual resulta evidente cuando dentro 

de la propia Ciudad de México, se nota entre un usuario de esta lengua, en un 

residente de Tepito y otro de Santa Fe, por poner un ejemplo. 

 

Se encuentran grupos de señantes en la Ciudad de México, seguido por San Luis 

Potosí, Guadalajara y Monterrey, con un número de ciudades más pequeñas con 

comunidades de señantes. Hay variaciones regionales (80%-90% de similitud 

léxica en todo el país según Faurot et al. 2001). 
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CONSIDERANDOS 

 
1.- La LSM es muy distinta del español, con las inflexiones del verbo 

completamente diferentes, distintas preferencias en cuanto al orden de las 

palabras y poco uso del verbo ser. Sin embargo, hay un uso extensivo de signos 

inicializados, es decir, señas que incorporan letras del alfabeto manual. Un estudio 

encontró que el 37% de las palabras son inicializadas, frente al 14% para lengua 

de señas estadounidense (Faurot et al. 2001). Los mismos autores sugieren que la 

comprensión de la comunidad sorda de la lengua española es muy bajo. 

 

2.- El término “español señado” se refiere a signos que utilizan señas de la LSM 

siguiendo el orden de las palabras en español, con algunas representaciones de la 

morfología del español. Hay un grupo de sufijos que el español señado usa de una 

forma similar a la del inglés señado, por ejemplo, señas para -dor y -ción (para los 

nombres). Los artículos y pronombres son deletreados. El español señado no 

debe ser utilizado por intérpretes en ningún contexto, pues no es aceptado por la 

comunidad sorda mexicana, debido a que principalmente la LSM es una lengua 

competente frente a cualquier otra. 

 
3.- Se cree ampliamente por la comunidad sorda que la LSM derivó de la lengua 

de señas francesa, que se combinó con las lenguas de señas pre-existentes a 

nivel local cuando las escuelas para sordos fueron establecidas en 1869. Sin 

embargo, es mutuamente ininteligibles con la lengua de señas americana. La LSM 

puede haber sido influenciada también por la lengua de signos española (LSE). 
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4.- En el año 2003, la Lengua de Señas Mexicana se declaró oficialmente una 

"lengua nacional", junto con las lenguas indígenas y el español, misma que se 

utiliza en el sistema nacional de educación para sordos. Antes de eso la principal 

filosofía educativa en el país se centró en el oralismo (voz y lectura de labios) y 

con pocas escuelas en las que las clases fuesen realizadas en LSM. La Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en el artículo 14 

señala que: "La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente como una 

lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación 

mexicana." 

 

5.- No obstante, las personas con discapacidad auditiva en México, no disponen 

de suficientes intérpretes certificados y calificados, en Lengua de Señas Mexicana; 

aun cuando en este país, existen 649 mil personas con discapacidad auditiva, de 

las cuales entre 300 mil y 500 mil, se expresan mediante la LSM. 
 
6.- En este sentido, es importante señalar que en México sólo existen 42 

intérpretes certificados de LSM, más otros 200 con algún grado de preparación y 

unos 150 que no lo son formalmente. Como resultado de ello, cientos de miles de 

mexicanos padecen diversos grados de exclusión de servicios esenciales, como la 

educación, la sanidad y el acceso a la justicia. 

 

7.- En el año 2008, el gubernamental Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), instituyó el estándar 

NUIPD001.01, sobre “Prestación de servicios de interpretación de la lengua de 

señas mexicana al español y viceversa”, que estipula las características que un 

intérprete calificado debe reunir. 
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8.- Pero la norma no ha tenido muchas oportunidades de causar un auténtico 

impacto. Además de no estar actualizada, pues la fecha para su modernización 

expiró en junio de 2013, dicha norma apenas se aplica e, inesperadamente, el 

CONOCER ha dejado de certificar a los expertos, supuestamente por “falta de 

interés”. 

 

9.- Es por ello, que nuestro país incumple la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, vigente desde el año 2008 y la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 2011.  

 

10.- Por todo lo antes expuesto, el objeto de la presente proposición con punto de 

acuerdo, radica en exhortar al titular de la Secretaría de Educación Pública para 

que, con base en sus atribuciones, evalúe la factibilidad de crear una carrera 

técnica o profesional, que permita la formación y certificación de intérpretes en la 

Lengua de Señas Mexicana.  

 

11.- Diputadas y Diputados, por lo anteriormente expuesto, desde esta tribuna 

hago un llamado a las y los integrantes de este Órgano Local, a efecto de que 

emitan su voto a favor de la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 
 

ÚNICO.- EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. AURELIO NUÑO MAYER, 
PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, EVALÚE LA FACTIBILIDAD 
DE CREAR UNA CARRERA TÉCNICA O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA 
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FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE 
SEÑAS MEXICANA. 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los siete días 

del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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México, D.F. a 12 de abril de 2016 
  
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución la PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y A LA SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA PARA 
QUE REALICEN LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN NECESARIOS CON LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA E 
INFORMÁTICA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA COMISIÓN 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, ASÍ COMO CON LOS GOBIERNOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO E HIDALGO. A FIN DE QUE SE CONCRETE LA 
ELABORACIÓN DE LA NUEVA “ENCUESTA  ORIGEN  DESTINO  DE  LOS  VIAJES  DE  
LOS  RESIDENTES  DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DEL  VALLE  DE  MÉXICO”. 
 

ANTECEDENTES 
 

• En áreas urbanas, una Encuesta Origen Destino con metodología correcta, objetiva, 

bien planeada y diseñada constituye un instrumento  básico para la generación de 

información fundamental y amplia  acerca de las características de los traslados 

diarios de los habitantes, así como de otros datos asociados. 

 

• Por lo anterior, una Encuesta Origen Destino es también un instrumento 

imprescindible para la planeación y para el diseño de políticas públicas de movilidad. 

 

• Si bien nuestro ámbito legislativo es la Ciudad de México, las problemáticas 

vinculadas a la movilidad, sus equipamientos, servicios e infraestructuras, nos remiten 
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forzosamente a los ámbitos metropolitano y megalopolitano. El crecimiento de la gran 

zona metropolitana de la cual forma parte nuestra ciudad, presenta una tendencia 

expansiva y de elevada separación y especialización funcional. En donde la Ciudad de 

México y principalmente sus delegaciones centrales concentran la mayor proporción 

de lugares que se consideran atractores de viajes para realizar actividades laborales, 

de estudios, gestión, abasto y recreativas. En tanto, hay delegaciones y municipios 

cuya vocación funcional más fuerte es la habitacional. 

 

• En los años 1978 y 1984 respectivamente, el entonces Departamento del Distrito 

Federal elaboró una encuesta origen destino para toda la ciudad. 

 

• En el ámbito metropolitano y a solicitud de los gobiernos correspondientes, el INEGI 

ha realizado únicamente 2 Encuestas Origen Destino oficiales, ambas se presentaron 

con el mismo nombre. “Encuesta Origen Destino de los viajes de los residentes de la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México”. La primera en el año 1994; la segunda 

elaborada en 2006 con recursos del Fondo Metropolitano se dio a conocer en  el año 

2007.  

 

• Han pasado ya 10 años desde que se concluyó la última Encuesta Origen Destino de 

alcance metropolitano realizada por el INEGI. Las condiciones de la ciudad han 

cambiado desde entonces: 

 

• La población metropolitana se ha incrementado, la superficie territorial también ha 

crecido de manera horizontal y muchas veces discontinua. Según datos del INEGI, en 

el año 2005 la población total de la Zona Metropolitana del Valle de México era de 

19.23 millones de habitantes, hoy en día se estima en cerca de  22 millones. 

 



COMISIÓN DE MOVILIDAD 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
 

 
VII LEGISLATURA 

 

 

3 
 

• Cuando se elaboró la última Encuesta Origen Destino, no existía la línea 12 del Metro, 

ni la mayor parte de la red de Metrobús o el Mexibús, ni los corredores Cero 

Emisiones de trolebuses, la RTP tenía un parque vehicular menor y menos rutas, 

tampoco existían los corredores de transporte, ni la red de bicicletas públicas. Así 

mismo se han incrementado exponencialmente el número de motocicletas y autos 

particulares; la tasa de crecimiento de automóviles y motocicletas supera en 1.5 y 3 

veces respectivamente, a la tasa de crecimiento de la población. 

 

• Por otro lado, están transformaciones sociales, laborales y de las dinámicas familiares 

e individuales, que seguramente han modificado aspectos de la forma como se 

organizan y generan los viajes cotidianos en esta Zona Metropolitana. 

 

• Los cambios referidos, hacen urgente la necesidad de contar con una nueva Encuesta 

Origen Destino Metropolitana. 

 

• Cabe señalar, que es también necesario actualizar la metodología y criterios de diseño 

y aplicación de la encuesta: Por ejemplo, en ninguna de las encuestas señaladas se 

consideraron los desplazamientos peatonales, que de acuerdo con resultado de otros 

ejercicios de este tipo, a nivel internacional puede llegar a ser de 30% de los viajes 

urbano diarios; esto significa la desestimación de datos fundamentales para la 

elaboración de políticas públicas. Así mismo, la delimitación de zona metropolitana 

utilizada para la encuesta de 2007 fue menor a la delimitación oficial de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, es necesario ampliar el ámbito territorial de la 

Encuesta.  

 

• Es cierto que en este periodo de 10 años posteriores a la última encuesta Origen-

Destino del INEGI, instancias como la Secretaría de Seguridad Pública o la Secretaría 
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de Movilidad han coordinado, realizado o encargado diversos estudios puntuales 

sobre origen y destino dirigidos a la ejecución de proyectos o acciones específicos.  

 
• Sin embargo, dichos estudios no pueden sustituir a una Encuesta Origen Destino de 

orden metropolitano. 

 

 
CONSIDERANDOS 

 

• Que durante los últimos años en la Ciudad de México se han realizado un conjunto de 

esfuerzos dirigidos a transformar y mejorar las condiciones de la movilidad cotidiana 

en beneficio de los habitantes. 

 

• Que dichos esfuerzos han incluido tanto la ampliación y mantenimiento de servicios de 

transporte público como Metrobús, RTP y  Metro; como también el cambio institucional 

de la nueva Secretaría de Movilidad. 

 

• Que de acuerdo con la Ley de Movilidad, capítulo II, artículo 12, fracción VII, es 

atribución de la Secretaría de Movilidad: “Realizar por sí misma o a través de 

organismos, dependencias o instituciones académicas, estudios sobre oferta y 

demanda del servicio público de transporte, así como los estudios de origen-destino 

del periodo que determine la Ley y su Reglamento”. 

 

• Que según nos ha informado por escrito la Secretaría de Seguridad Pública, durante 

el año 2015 se realizaron algunos avances respecto a la posible elaboración de una 

encuesta origen destino; la cual estaba considerada como parte de un convenio de 

colaboración con la UNAM, con recursos del Fondo Metropolitano, y en el marco de un 

proyecto más amplio. No obstante, el convenio llegó a su fin en los primeros meses de 
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2016, antes de que pudiera concretarse. En ese caso, vale la pena recuperar los 

posibles avances que se hayan logrado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a las diputadas y diputados de esta 

VII Legislatura, sea considerado lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y A LA SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
METROPOLITANA PARA QUE REALICEN LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN 
NECESARIOS CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL INSTITUTO DE 
GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
LA COMISIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, ASÍ COMO CON LOS 
GOBIERNOS DEL ESTADO DE MÉXICO E HIDALGO. A FIN DE QUE SE CONCRETE LA 
ELABORACIÓN DE LA NUEVA “ENCUESTA  ORIGEN  DESTINO  DE  LOS  VIAJES  DE  
LOS  RESIDENTES  DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DEL  VALLE  DE  MÉXICO”. 
 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
Doce días del mes de abril de 2016 

 
 
 
 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 
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México, D.F. a 7 de abril de 2016 
  

DIP. JOSÈ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE MODIFIQUE Y AUTORICE 
OFICIALMENTE EL TRAZO  DEL EJE 9 SUR, EN EL TRAMO PROYECTADO PARA SU 
CONSTRUCCIÓN EN EL TERRITORIO DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  
 

ANTECEDENTES 
 

1.- En 1978, el entonces Jefe del Departamento del Distrito Federal presentó y dio inicio al 

proyecto de Ejes Viales en la Capital de la República. Los primeros  ejes Viales o tramos 

parciales de los mismos, se inauguraron en 1979. Posteriormente y de forma paulatina, se ha 

continuado la construcción de otros ejes viales o sus tramos proyectados. 

 

2.- Han pasado ya 38 años sin que el proyecto de los ejes viales se haya terminado de 

construir en su totalidad. Evidentemente, en estos casi 40 años, la ciudad se ha transformado 

sustancialmente. 

 

3.- A pesar del tiempo transcurrido y las grandes transformaciones urbanas de la Ciudad de 

México, el proyecto inicial se mantiene sin las modificaciones suficientes para adaptarse a la 

situación actual. Aunque es importante señalar que en los proyectos ejecutivos y como parte 

de los procesos de construcción de tramos específicos, sí se han realizado modificaciones 

puntuales en los casos que así lo han requerido.  
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4.-Iztapalapa es una de las delegaciones de la Ciudad de México en donde han ocurrido 

cambios más dinámicos del desarrollo urbano y demográfico de los últimos años. Se trata de 

la Delegación más poblada de nuestra ciudad, de acuerdo con el INEGI, en el año 2010 

habitaban ahí más de 1.8 millones de personas. 

 

5.- En el caso del Eje 9 Sur, el tramo que de acuerdo con el proyecto original debería ir de 

avenida Taxqueña hacia la Delegación Iztapalapa, presenta actualmente condiciones de 

inviabilidad; debido a que a lo largo del trazo que no se ha construido aún pero se encuentra 

en proyecto, existen asentamientos consolidados como por ejemplo la colonia Fuego Nuevo 

o el mismo barrio mágico de Culhuacán, en los cuales hay un gran número de viviendas que 

se ubicaron en ese lugar hace más de 30 años y que serían afectadas si se construyera el 

tramo proyectado del eje 9 sur al que se ha hecho referencia. 

 

6.- Por otra parte, existen familias en esa zona que han llevado un proceso de casi 15 años 

para la regularización de sus viviendas y se encuentran en la etapa final de dicho proceso. La 

afectación que se derivaría del proyecto del eje 9 sur constituye uno de los últimos 

impedimentos que enfrentan esas familias.  

 

7.- El proyecto del trazo del Eje 9 Sur al que nos hemos referido en este punto de acuerdo ya 

no es factible de construir, constituye una potencial afectación en una colonia en donde 

habitan 250 familias.  

 

8.- Dado que es necesario continuar mejorando incrementando las opciones de  conectividad 

de la infraestructura para la movilidad en la ciudad; será necesario estudiar y proponer las 

mejores alternativas para un la modificación del trazo del Eje 9 Sur en la Delegación 

Iztapalapa. 
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CONSIDERANDOS 
 

1.- La vivienda es necesidad y un derecho humano, es justo dar posibilidad de regularización 

de su vivienda a las familias que a lo largo de tanto tiempo han construido ahí sus hogares; 

para lograr ese patrimonio  han invertido años de trabajo y esfuerzo; se les debe  brindar la 

posibilidad de concluir la regularización de sus viviendas. Para ello, es requisito que el tramo 

del  trazo de Eje 9 Sur, proyectado y no construido en más de 38 años, sea modificado. 

 

2,.El procedimiento para actualizar oficialmente el trazo involucra a las Secretarías de Obras 

y Servicios, a la Secretaría de  Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Secretaría de Movilidad 

de la Ciudad de México.  

 

3.- Los habitantes de la Colonia Fuego Nuevo han solicitado a la Secretaría de Obras y 

Servicios “eliminar afectación en calles Plan de San Luis, Plan de Ayala, Jacobo Watt, Jorge 

M. Pullman, Niños Héroes, Hidalgo y Cerrada Jacarandas en la Colonia Fuego Nuevo”. 

 

4.- Mediante el oficio SOBSE/DGOP/SOJP/1014/2015 la Secretaría de Obras ha comunicado 

a SEMOVI que "dentro de los programas operativos anuales a corto plazo, no se tiene 

considerado llevar a cabo obras en eje 9 sur ni llevar a cabo la afectación correspondiente en 

la zona”. 

 

5.-Por lo tanto, la posibilidad de modificación del trazo para eliminar la afectación es posible y 

oportuna. 

 

6.- Las Secretarías de Obras, de Movilidad y de Desarrollo Urbano y Vivienda, son las que 

tienen atribuciones para los trabajos y gestiones que se requieran para que se modifique y 

autorice oficialmente el trazo del eje 9 sur, en el tramo proyectado para su construcción en el 

territorio de la Delegación Iztapalapa. lo anterior, debido a que el proyecto afecta 

negativamente a habitantes de la delegación, pues fue planeado hace casi 40 años y las 
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condiciones actuales de la delegación derivadas de las transformaciones urbanas  ocurridas 

desde entonces, hacen inviable la construcción del trazo original. 

 

Por las razones antes expuestas someto a consideración de esta Asamblea Legislativa, la 

Proposición con Punto de Acuerdo para que quede como sigue: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE MODIFIQUE Y AUTORICE 
OFICIALMENTE EL TRAZO  DEL EJE 9 SUR, EN EL TRAMO PROYECTADO PARA SU 
CONSTRUCCIÓN EN EL TERRITORIO DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  

 
 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
Doce días del mes de abril de 2016 

 
 
 
 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 
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Asamblea Legislativa a 12 de abril de 2016 

 

DIP. JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
  

El suscrito  Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción XIV Y XXV del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; los artículos 1, 7, 10 Fracción XXI,13 Fracción I, 17 
fracciones IV y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
el artículo 4 fracción XIII, 93 y el 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta 
H. Asamblea Legislativa, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INTENSIFICAR TRABAJOS POR LA 
PROXIMA TEMPORADA DE LLUVIAS, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

El cambio climático ha incrementado los episodios de precipitaciones, causantes de 
inundaciones o graves daños en 12%, de acuerdo con un estudio publicado en la 
revista Climatic Change y realizado por tres investigadores del Instituto Potsdam para 
la Investigación de los Impactos Climáticos, en Alemania. 
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Concluye que la concentración de casos de lluvias extremas en los 30 últimos años "no 
tiene precedentes". 

Los investigadores han analizado los registros de episodios de precipitaciones 
extremas en todas las regiones del planeta entre los años 1901 y 2010, detectando que 
hasta 1980 las variaciones naturales explican perfectamente la frecuencia de 
estos eventos. 

Coincide con un aumento significativo de la acumulación de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera, a comienzos de los 80, los eventos con lluvias de gran 
intensidad han sido un 12% más habituales entre 1981 y 2010 que si no hubiera habido 
cambio climático. 

Los científicos citan la gravedad de algunos de estos acontecimientos extremos como 
es el caso de las fuertes precipitaciones que sufrió Pakistán en 2010, que acarrearon 
inundaciones, cientos de muertos y provocaron una epidemia de cólera en ese país. 

Otro ejemplo son las riadas que sufrió Texas, también en 2010, debido a las fuertes 
precipitaciones acumuladas en un breve periodo de tiempo.  

"En todos esos eventos la lluvia caída en un sólo día batió récord respecto a los 
registros locales -desde 1901- y aunque cada caso de precipitaciones extremas se 
explica por una combinación de factores diferentes, hemos observado un notable 
incremento en la frecuencia de estos desastres naturales", explicó en un comunicado 
Jascha Lehmann, uno de los autores principales del estudio. 

Así, aunque el incremento medio de esas tres décadas vino a ser de 12%, los 
científicos apuntan a que el aumento fue considerablemente mayor en los últimos años 
analizados, llegando a ser estos eventos un 26% más habituales de lo normal en el año 
2010. 

Además, mientras la cantidad de episodios de lluvias intensas se disparó en las zonas 
más lluviosas del planeta, se redujo considerablemente en las más secas. 

Así, las precipitaciones extremas se incrementaron un 56% en los países del Sudeste 
asiático, mientras que en la cuenca Mediterránea o en el Oeste de los Estados Unidos 
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disminuyeron un 27 y un 21% respectivamente en las ambas regiones, donde crece el 
riesgo de sequía. 

Para analizar la relación entre el aumento de eventos de fuertes precipitaciones y el 
cambio climático, los autores estudiaron la curva de coexistencia entre la cantidad de 
agua que puede acumular la atmósfera cuando la temperatura de la misma aumenta, 
basándose en la ecuación Clausius-Clapeyron. 

El resultado muestra que el incremento de lluvias extremas coincide con el aumento de 
temperatura en la capa inferior de la atmósfera debido al cambio climático. 

Aunado a lo anterior tenemos un asunto que no es menor; es un asunto muy grave, 
como lo es la gran cantidad de basura en los sistemas de drenaje, lo que podría tener 
como consecuencia dificultades serias. 

La ciudad debe estar lista, preparada para esta temporada de lluvias. Las calles, 
alcantarillas, canales, presas y ríos son basureros, y se deben limpiar, pues a la larga 
eso genera riesgos para todos, como se ha constatado ya en varias ocasiones con 
inundaciones y encharcamientos por el taponamiento del drenaje con desperdicios 

La Ciudad de México genera más de 12 mil toneladas de basura diariamente, de 
acuerdo a la Agencia de Gestión Urbana y mucha de esa basura va a parar 
directamente al alcantarillado, lo que provoca encharcamientos en temporadas de 
lluvias. 

A mediados del año pasado, un total de 200 toneladas de basura, entre colchones, 
muebles, llantas, animales muertos y recipientes de plástico fueron retirados de la 
presa Mixcoac, donde personal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizó 
todo tipo de maniobras para deshacer un tapón de desechos sólidos de 
aproximadamente 10 metros de longitud en los drenes de desagüe. 

Conforme a datos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en los últimos años, el 
promedio de toneladas de basura que ha sido extraída de la red de drenaje en la 
Ciudad, ha superado las 20 mil toneladas, provocando que del total de las 
inundaciones reportadas, un gran porcentaje hayan sido provocadas directamente por 
la acumulación de basura. 
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Nuestra ciudad ha sufrido los embates de la naturaleza, por la intensa descarga pluvial 
que se presenta en la temporada de lluvias, en años anteriores ha caído sobre la 
ciudad tres veces más agua que los puntos máximos registrados en los últimos años, 
llegando a niveles superiores a los 80 centímetros de altura, que se concentró en las 
zonas norte y oriente de la ciudad. 

De acuerdo con declaraciones del titular del Sistema de Aguas, el año anterior las 
lluvias han llegado a ser de 27 millones de metros cúbicos, lo que equivale a llenar tres 
veces el Estadio Azteca, causando la saturación del drenaje. La lluvia ha ocasionado 
problemas en la zona del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, afectando 
el funcionamiento normal, también se tuvieron que cerrar algunas líneas del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro, inclusive se han detectado afectaciones materiales a 
personas por la pérdida y daño de sus bienes como automóviles y pertenencias dentro 
de sus inmuebles. 

El Sistema de Drenaje Profundo está integrado por más de 100 kilómetros de 
interceptores subterráneos y 50 kilómetros del Emisor Central, por lo que, debido a sus 
dimensiones es necesario intensificar las obras de mantenimiento y rehabilitación, en 
razón de que se tiene poco tiempo antes de que se comience el periodo de lluvias. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal, esta Ley es de observancia general en el Distrito Federal, sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la 
gestión integral de los recursos hídricos y la prestación de los servicios públicos 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de 
aguas residuales. 
 

2. Que el artículo 7 de la Ley de la Materia, establece que el Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración 
Pública del Distrito Federal, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo 
objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación 
del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el 
tratamiento y reuso de aguas residuales, que fungirá como auxiliar de la 
Secretaría de Finanzas en materia de servicios hidráulicos conforme a lo 
dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. 
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3. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Aguas, la 

prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, y en su 
caso, de tratamiento de aguas residuales y su reuso constituye un servicio 
público que estará a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal a través del 
Sistema de Aguas de conformidad con lo establecido en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

4. Conforme al artículo 18 de la mencionada Ley, le corresponde a las 
Delegaciones ejecutar los programas delegacionales de obras para el 
abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado a partir de 
redes secundarias, conforme a la autorización y normas que al efecto expida el 
Sistema de Aguas. Así mismo les corresponde dar mantenimiento preventivo y 
correctivo a las redes secundarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
conforme a la autorización y normas que al efecto expida el Sistema de Aguas, 
así como coadyuvar en la reparación de fugas 
 

5. Con base en la Ley de Residuos Sólidos de nuestra Ciudad, le corresponde a la 
Secretaría de Obras y Servicios la recolección en vías primarias, transferencia, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos. 
 

6. El artículo 10 de la última Ley mencionada, establece como obligación de las 
Delegaciones el prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido de 
las áreas comunes y vialidades secundarias, la recolección de los residuos 
sólidos, su transporte a las estaciones de transferencia, plantas de tratamiento y 
selección o a sitios de disposición final, de conformidad con las normas 
ambientales en la materia y los lineamientos que al efecto establezca la 
Secretaría de Obras y Servicios. 
 

7. LA fracción IV del artículo 11 de la misma Ley de Residuos Sólidos, establece 
como responsabilidad de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México el prevenir la liberación de los residuos sólidos que puedan causar 
daños al ambiente o a la salud humana y la transferencia de contaminantes de 
un medio a otro. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA DE AGUAS POR 
CONDUCTO DE SU TITULAR ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ Y A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A INTENSIFICAR O EN 
SU CASO INICIAR LAS TAREAS DE DESAZOLVE DE LAS REDES PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS DEL DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ANTES DE LA LLEGADA DE LA PRÓXIMA TEMPORADA DE LLUVIAS. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA SECREATARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, 
TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR Y PONER EN MARCHA 
CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE CONCIENTIZACIÓN A LA CIUDADANÍA, PARA 
EVITAR TIRAR BASURA EN LAS CALLES, BARRANCAS Y DEMÁS ESPACIOS 
PÚBLICOS, POR LA PROVOCACIÓN DEL COLAPSO DEL SISTEMA DE DRENAJE 
Y LOS POSIBLES DAÑOS QUE ESTO PUDIERA OCASIONAR. 

 

RESPETUOSAMENTE 

“2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 

 

 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los doce días del mes de abril del año dos mis dieciséis.	  



	  
	   	  	  Néstor	  Núñez	  López	  

Diputado	  
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PUNTO	  DE	  ACUERDO	  DE	  URGENTE	  Y	  OBVIA	  RESOLUCIÓN	  POR	  MEDIO	  

DEL	  CUAL	  SE	  EXHORTA	  RESPETUOSAMENTE	  AL	  JEFE	  DELEGACIONAL	  

EN	  CUAUHTÉMOC,	  RICARDO	  MONREAL	  ÁVILA	  Y	  AL	  TITULAR	  DE	  LA	  

CONTRALORÍA	   GENERAL	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	   EDUARDO	  

ROVELO	   PICO,	   PARA	   QUE	   PERMITAN	   LLEVAR	   A	   CABO	   UNA	   NUEVA	  

LICITACIÓN	   A	   EFECTO	   DE	   CONCLUIR	   CON	   LOS	   TRABAJOS	   DE	  

REHABILITACIÓN	  DE	  LA	  RED	  SECUNDARIA	  DE	  AGUA	  POTABLE,	  EN	  LA	  

UNIDAD	   NONOALCO	   TLATELOLCO	   3ª	   SECCIÓN	   EN	   LA	   DELEGACIÓN	  

CUAUHTÉMOC.	  

	  

NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ,	   integrante	  de	  la	  VII	  Legislatura	  de	  la	  Asamblea	  

Legislativa	   del	  Distrito	   Federal	   y	   del	   Grupo	  Parlamentario	  morena,	   con	  

fundamento	   en	   lo	   dispuesto	   en	   los	   artículos	   10	   fracción	   I	   y	   XXI,	   17	  

fracción	   IV,	  de	   la	  Ley	  Orgánica	  y,	  el	  artículo	  133	  del	  Reglamento	  para	  el	  

Gobierno	  Interior,	  ambos	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  

someto	  a	  Consideración	  del	  Honorable	  Pleno	  de	  este	  Órgano	  Legislativo	  la	  

siguiente	   proposición	   con	   punto	   de	   acuerdo	   por	   el	   que	   SE	   EXHORTA	  

RESPETUOSAMENTE	   AL	   JEFE	   DELEGACIONAL	   EN	   CUAUHTÉMOC	  

RICARDO	   MONREAL	   ÁVILA	   Y	   AL	   TITULAR	   DE	   LA	   CONTRALORÍA	  

GENERAL	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	   EDUARDO	   ROVELO	   PICO,	   SE	  

PERMITA	  LLEVAR	  A	  CABO	  UNA	  NUEVA	  LICITACIÓN	  PARA	  CONCLUIR	  

CON	   LOS	   TRABAJOS	   DE	   REHABILITACIÓN	   DE	   LA	   RED	   SECUNDARIA	  

DE	   AGUA	   POTABLE,	   EN	   LA	   UNIDAD	   NONOALCO	   TLATELOLCO	  

TERCERA	  SECCIÓN	  EN	  LA	  DELEGACIÓN	  CUAUHTÉMOC,	  A	  EFECTO	  DE	  

AGILIZAR	   LOS	   TRÁMITES	   Y	   EL	   PROCESO	   ADMINISTRATIVO	   PARA	  
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ESTAR	  EN	  POSIBILIDAD	  DE	  RESTABLECER	  EL	  SERVICIO	  A	  FAVOR	  DE	  

LOS	  HABITANTES	  Y	  USUARIOS	  DE	  DICHA	  ZONA	  

	  

La	   ciudad	   se	   abastece	   de	   agua	   de	   la	   misma	   fuente	   que	   el	   Estado	   de	  

México,	  el	  cual	  se	  estima	  tendrá	  un	  crecimiento	  poblacional	  cercano	  al	  3.3	  

por	  ciento	  anual,	  mientras	  que	  el	  de	  la	  Ciudad	  de	  México	  en	  menos	  de	  uno	  

por	   ciento.	   Se	   tiene	   el	   enorme	   reto	   de	   proveer	   de	   agua	   a	   más	   de	   12	  

millones	  de	  habitantes	  para	  los	  próximos	  10	  años.	  	  

	  

La	   Organización	   de	   las	   Naciones	   Unidas	   (ONU)	   como	   parte	   de	   las	  

conclusiones	   emitidas	   al	   término	   del	   Decenio	   Internacional	   para	   la	  

acción:	   “El	   agua	   fuente	   de	   vida	   2005-‐2015”,	   estableció	   como	  meta	   que	  

todos	   los	   países	   logren	   fortalecer	   una	   gobernanza	   del	   agua	   equitativa,	  

participativa	   y	   responsable	   ya	   que	   para	   el	   año	   2025	   se	   calcula	   que	   dos	  

terceras	   partes	   de	   la	   población	   tendrá	   severos	   problemas	   de	  

abastecimiento.	  

	  

El	  artículo	  4º	  de	  la	  Constitución	  Política	  de	  los	  Estados	  Unidos	  Mexicanos,	  

párrafo	  VI	  establece	  que:	  	  

(…)	  

“Toda	  persona	  tiene	  derecho	  al	  acceso,	  disposición	  y	  saneamiento	  de	  

agua	   para	   consumo	   personal	   y	   doméstico	   en	   forma	   suficiente,	  

salubre,	  aceptable	  y	  asequible.	  El	  Estado	  garantizará	  este	  derecho	  y	  

la	  ley	  definirá	  las	  bases,	  apoyos	  y	  modalidades	  para	  el	  acceso	  y	  uso	  

equitativo	   y	   sustentable	   de	   los	   recursos	   hídricos,	   estableciendo	   la	  
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participación	   de	   la	   Federación,	   las	   entidades	   federativas	   y	   los	  

municipios,	   así	   como	   la	   participación	   de	   la	   ciudadanía	   para	   la	  

consecución	  de	  dichos	  fines”.	  

(…)	  

	  

En	  el	  Valle	  de	  México	  dentro	  de	  poco	  tiempo	  enfrentará	  una	  demanda	  de	  

agua	  conjunta	  para	  las	  dos	  entidades,	  ya	  que	  aumentará	  a	  razón	  de	  0.72	  

m3/s	   cada	   año,	   esta	   situación	   refleja	   un	   problema	   de	   dimensiones	  

mayúsculas.	  	  

	  

La	   gestión	   del	   agua	   en	   la	   Ciudad	   de	   México	   plantea	   un	   problema	   que	  

abarca	   aspectos	   de	   carácter	   urbano,	   ambiental,	   económico,	   social,	  

cultural,	   fiscal	   e	   institucional.	   Así	   como	   la	   urgente	   necesidad	   de	   contar	  

con	  una	  coordinación	  entre	  legisladores,	  autoridades	  y	  representantes	  de	  

distintos	   sectores	   sociales,	   para	  diseñar	  una	   estrategia	  que	  permita	  una	  

mejora	   significativa	   en	   el	   manejo	   del	   recurso	   hídrico	   de	   la	   cuenca	   del	  

Valle	  de	  México.	  	  

	  

La	  delegación	  Cuauhtémoc	  y	  particularmente	   la	  3ª	  Sección	  de	   la	  Unidad	  

Habitacional	  Nonoalco	  Tlatelolco	  no	  son	  la	  excepción	  a	  este	  problema.	  Los	  

habitantes	   del	   conjunto	   habitacional	   actualmente	   se	   encuentran	  

enfrentando	  un	  problema	  de	  desabasto	  TOTAL	  de	  agua	  potable,	  debido	  a	  

que	  desde	  finales	  de	  2014,	  la	  obra	  de	  reparación	  de	  la	  red	  de	  suministro	  

de	  agua	  potable	  está	  inconclusa	  a	  pesar	  de	  estar	  prevista	  su	  entrega	  en	  el	  

periodo	  comprendido	  del	  31	  de	  octubre	  al	  30	  de	  diciembre	  de	  2014.	  	  	  
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Es	   importante	   mencionar	   que	   el	   sistema	   hidráulico	   de	   Tlatelolco	   tiene	  

más	  de	  cincuenta	  y	  cinco	  años	  que	  no	  ha	  tenido	  cambios	  o	  mejoras	  ya	  que	  

debido	  a	  la	  zona	  arqueológica	  en	  la	  que	  se	  encuentra,	  para	  realizar	  obras	  

requiere	   de	   la	   intervención	   del	   Instituto	   Nacional	   de	   Antropología	   e	  

Historia.	  	  	  

	  

En	   2014,	   la	   delegación	   Cuauhtémoc,	   como	   parte	   del	   “Proyecto	   de	  

Infraestructura	  económica,	  agua	  y	  saneamiento,	  construcción	  del	  Sistema	  

de	   Agua	   Potable	   (Red	   de	   distribución	   y	   sistema	   de	   rebombeo)	   de	   la	  

Unidad	   Habitacional	   Nonoalco	   Tlatelolco”,	   llevó	   a	   cabo	   un	   proceso	   de	  

contratación	  a	   través	  de	  adjudicación	  directa	   a	   la	   empresa	   IGSA,	   S.A.	  de	  

C.V.	  

	  

Dicho	   proceso	   fue	   formalizado	   mediante	   contrato	   DC/AD/CSAT/062-‐

2014,	   en	   el	   cual	   se	   establecía	   como	   objeto	   de	   dicho	   instrumento	   la	  

sustitución	  de	  660	  bombas	  para	  el	  abastecimiento	  del	  vital	   líquido	  en	   la	  

tercera	   sección	   de	   la	  Unidad	  Nonoalco	   Tlatelolco.	   	   El	   compromiso	   de	   la	  

empresa	  contratada	  era	  el	  de	  entregar	   la	  obra	  concluida	  a	  más	  tardar	  el	  

31	  de	  	  marzo	  de	  2015.	  

	  

La	   empresa	   incumplió	   con	   lo	   establecido	   en	   el	   contrato,	   dejando	   un	  

avance	  de	  obra	  del	  60%	  aproximadamente,	  razón	  por	  la	  cual	  la	  delegación	  

Cuauhtémoc,	  en	  agosto	  de	  2015	  procedió	  a	  la	  rescisión	  del	  contrato	  antes	  

mencionado,	   resolución	   que	   fue	   impugnada	   por	   la	   empresa	   y	   que	   a	   la	  

fecha	  se	  encuentra	  sub	  judice.	  
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Sin	   embargo,	   el	   daño	   causado	   a	   los	   habitantes	   de	   la	   tercera	   sección	  

Tlatelolco	  es	  irreparable,	  ya	  que	  se	  les	  ha	  privado	  del	  vital	  líquido	  desde	  

el	   año	   pasado	   y	   sus	   estragos	   han	   afectado	   a	   cientos	   de	   familias,	  

provocando	   no	   solo	   el	   desabasto,	   sino	   fugas	   continuas	   y	   daños	   a	   la	  

infraestructura	  y	  edificios	  de	  esta	  parte	  de	  la	  unidad	  habitacional.	  

	  

El	   cumplimiento	  de	  obra	  pública	  debe	  de	   reunir	   las	   condiciones	   legales,	  

técnicas,	   económicas	   financieras	   y	   administrativas,	   que	   en	   este	   caso	   la	  

administración	   anterior	   de	   la	   delegación	   Cuauhtémoc	   como	   convocante	  

gestionó	  para	  las	  y	  los	  vecinos.	  El	  cumplimiento	  de	  las	  obligaciones	  debe	  

ser	  satisfactorio	  y	  asegurar	  satisfactoriamente	  la	  ejecución	  de	  los	  trabajos	  

con	   base	   al	   fundamento	   legal	   de	   la	   Ley	   de	   Obras	   Públicas	   del	   Distrito	  

Federal,	   en	   el	   cual	   las	   delegaciones	   están	   posibilitadas	   a	   rescindir	   del	  

vínculo	  legal	  con	  la	  empresa:	  

	  

Artículo	   27.-‐	   Las	   dependencias,	   órganos	   desconcentrados,	  

delegaciones	   y	   entidades	   podrán	   rescindir	   administrativamente	  

los	   contratos	   en	   caso	   de	   incumplimiento	   de	   las	   obligaciones	   a	  

cargo	  del	  contratista.	  

	  

Asimismo,	   las	   dependencias,	   órganos	   desconcentrados,	  

delegaciones	   y	   entidades	   podrán	   anticipadamente	   dar	   por	  

terminados	   los	   contratos	   cuando	   concurran	   razones	   de	   interés	  

general.	  
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Las	   dependencias,	   órganos	   desconcentrados,	   delegaciones	   y	  

entidades	   podrán	   por	   causa	   justificada	   suspender	  

temporalmente,	  en	  todo	  o	  en	  parte,	  la	  obra	  contratada.	  

	  

(…)	  

Debido	   a	   que	   es	   de	   suma	   importancia	   la	   infraestructura	   para	  

abastecimiento	  y	  saneamiento	  de	  agua,	  es	  necesario	  que	  esté	  concluida	  y	  

operada	  en	  su	  totalidad	  a	  más	  de	  un	  año	  de	  haberse	  hecho	  la	  adjudicación	  

para	  la	  colonia	  Nonoalco	  Tlatelolco.	  

	  

No	  obstante	  lo	  anterior,	  con	  la	  sobreexplotación	  de	  los	  mantos	  acuíferos	  

en	   la	  Ciudad	  de	  México	  ya	  en	  niveles	  del	  35%,	   se	  ha	  obligado	  a	   realizar	  

perforaciones	  cada	  vez	  más	  profundas	  para	  extraer	  el	  líquido.	  Al	  realizar	  

estas	   perforaciones,	   aunado	   a	   la	   urbanización	   desmedida,	   se	   provoca	   el	  

fenómeno	   de	   hundimiento.	   Los	   hundimientos	   regionales	   son	  

aproximadamente	  de	  15	  cm	  por	  año,	  aunque	  varían	  dependiendo	  de	   las	  

zonas	   alcanzando	   en	   algunas	   regiones	   hasta	   40	   cm	   por	   año.	   Esto	   trae	  

consigo	  problemas	  a	  la	  infraestructura	  hidráulica,	  generando	  fracturas	  en	  

las	  tuberías	  de	  agua	  potable	  y	  ocasionando	  fugas.	  

	  	   	  

Huelga	  decir	  que	  del	  marco	  jurídico	  local,	  el	  artículo	  5°	  de	  la	  Ley	  de	  Aguas	  

del	   Distrito	   Federal	   establece	   que:	   “toda	   persona	   en	   el	   Distrito	   Federal,	  

tiene	   derecho	   al	   acceso	   suficiente,	   seguro	   e	   higiénico	   de	   agua	   disponible	  

para	   su	   uso	   personal	   y	   doméstico,	   así	   como	   al	   suministro	   libre	   de	  
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interferencias.	   Las	   autoridades	   garantizaran	   este	   derecho,	   pudiendo	   las	  

personas	   presentar	   denuncias	   cuando	   el	   ejercicio	   del	  mismo	   se	   limite	   por	  

actos,	   hechos	   u	   omisiones	   de	   alguna	   autoridad	   o	   persona,	   tomando	   en	  

cuenta	  las	  limitaciones	  y	  restricciones	  que	  establece	  la	  presente	  ley”.	  

	  

Derivado	  de	   lo	   anterior,	   someto	   a	   la	   consideración	  de	   esta	  H.	  Asamblea	  

Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  la	  siguiente	  proposición	  con:	  

	  

PUNTO	  DE	  ACUERDO	  

	  

PRIMERO.-‐	   SE	   EXHORTA	   RESPETUOSAMENTE	   AL	   JEFE	  

DELEGACIONAL	   EN	   CUAUHTÉMOC,	   RICARDO	  MONREAL	  ÁVILA	   Y	   AL	  

CONTRALOR	   GENERAL	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	   EDUARDO	  

ROVELO	  PICO,	  SE	  PERMITA	  LLEVAR	  A	  CABO	  UNA	  NUEVA	  LICITACIÓN	  

PARA	   CONCLUIR	   CON	   LOS	   TRABAJOS	   DE	   REHABILITACIÓN	   DE	   LA	  

RED	   SECUNDARIA	   DE	   AGUA	   POTABLE,	   EN	   LA	   UNIDAD	   NONOALCO	  

TLATELOLCO	  TERCERA	  SECCIÓN	  EN	  LA	  DELEGACIÓN	  CUAUHTÉMOC	  

A	   EFECTO	   DE	   AGILIZAR	   LOS	   TRÁMITES	   Y	   EL	   PROCESO	  

ADMINISTRATIVO,	  PARA	  ESTAR	  EN	  POSIBILIDAD	  DE	  RESTABLECER	  

EL	  SERVICIO	  EN	  FAVOR	  DE	  LOS	  HABITANTES	  Y	  USUARIOS	  DE	  DICHA	  

ZONA.	  

	  

SEGUNDO.-‐	   SE	   EXHORTA	   RESPETUOSAMENTE	   AL	   JEFE	  

DELEGACIONAL	   EN	   CUAUHTÉMOC,	   RICARDO	   MONREAL	   ÁVILA,	   ASÍ	  

COMO	   AL	   CONTRALOR	   GENERAL	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	  
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EDUARDO	  ROVELO	  PICO,	  A	  QUE	  DICHA	  OBRA	  SEA	  CONCLUÍDA	  POR	  

MEDIO	   DE	   LA	   CONTRATACIÓN	   DE	   UNA	   NUEVA	   EMPRESA	   EN	   EL	  

MENOR	  TIEMPO	  POSIBLE,	  EN	  TANTO	  EL	  LITIGIO	  ENTRE	  EL	  ÓRGANO	  

POLÍTICO	  ADMINISTRATIVO	  EN	  MENCIÓN	  Y	   LA	  EMPRESA	   “IGSA	   S.A	  

DE	  C.V”	  CONTINÚE,	  PARA	  ASÍ	  PODER	  DAR	  SOLUCIÓN	  A	  LA	  PETICIÓN	  

VECINAL	  SOBRE	  EL	  ABASTECIMIENTO	  DEL	  LÍQUIDO.	  

	  

Presentado	  en	  el	  Recinto	  Legislativo	  el	  12	  de	  abril	  de	  2016.	  

	  

	  

ATENTAMENTE	  

	  

	  

	  

Diputado	  Néstor	  Núñez	  López	  

	  

	  

	  



	  

VII	  	  LEGISLATURA	   	  

 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito Dip. Juan Jesús Briones Monzón del Grupo Parlamentario Morena, de 
la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, fracción V inciso 
l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones 
XI, XIII y XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 
fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este 
órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación de la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD, DR.  MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA,Y AL PROCURADOR DE JUSTICIA DE LA CAPITAL A QUE SE 
REALICEN ESFUERZOS PARA APERTURAR MÁS AGENCIAS 
ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, al tenor de los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

PRIMERO: La preocupación por la calidad de vida que guardan actualmente 
nuestras personas adultas mayores ha ido creciendo en la última década. Se se 
ha diversificado en múltiples áreas de estudio y de especialidad que permiten 
profundizar y complejizar los temas relacionados a la vejez y al envejecimiento. 
 
SEGUNDO: Es necesario analizar a detalle y con la complejidad que requiere el 
asunto una realidad silenciada por el deterioro de nuestros valores humanos. El 
problema social del maltrato en persona mayores debe tomar cause e 
incorporarse al conjunto de problemas que integran la agenda pública de las 
presentes y subsecuentes administraciones, es una problemática que se debe 
resolver con acciones conjuntas entre la sociedad civil, las instituciones públicas y 
privadas, así como las familias y los propios individuos que envejecen, en aras de 
contribuir a su empoderamiento.  
 
TERCERO: Analizar la problemática desde la caracterización sociodemográfica de 
las personas mayores que experimentan maltrato permite develar una situación 
real que ocurre sobre dicho fenómeno en México y concretamente en nuestra 
Ciudad. 
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Al respecto, especialistas como Huenchuan (consultora de Celade, división de 
Población de CEPAL), han mencionado que más que una caracterización 
sociodemográfica, se deben identificar puntos de vulnerabilidad de la población 
adulta mayor que de una u otra manera facilita la conculcación de derechos. 
Factores como la edad muy avanzada, las limitaciones funcionales, la existencia 
de prácticas violentas al interior de la familia o la pareja, entre otros debe 
traducirse en políticas públicas en favor de un sector de la población que tiene 
más dificultades para hacerse respetar – tanto física, económica o 
psicológicamente-, a ese sector es necesario dirigir algunas acciones de 
prevención con mayor énfasis que aquellos que aun, pese a sus limitaciones, 
logran vivir con cierta dignidad y para los cuales se requiere de otro tipo de 
reforzamiento. 
 
CUARTO: Citando a la especialista mencionada en el numeral anterior, el tema de 
los malos tratos es un fenómeno que ira adquiriendo cada vez mayor relevancia 
en la sociedad, pues como antecedente refiere que en la pregunta sobre causas 
de discriminación del Latinobarómetro se ha ido posicionando cada vez con mayor 
fuerza la edad como una causa de discriminación en los países de la región. E 
incluso en algunos países - como puede ser Chile- las personas se sienten mas 
discriminadas por ser viejas que por ser pobres. 
 
QUINTO: En la última mitad del siglo pasado es cuando se ha observado un 
aumento considerable en el grado de sensibilidad social por el fenómeno de la 
violencia, bajo esta circunstancia, el maltrato a personas adultas mayores 
adquiere reconocimiento como problema social por parte de la comunidad 
internacional. Actualmente dicho asunto se ha convertido en cuestiones vinculadas 
con la salud pública y la justicia penal, por lo que deben promoverse la realización 
de investigaciones que aporten mayores elementos sobre el tema y desarrollen 
una metodología para continuar avanzando en la construcción de una sociedad 
libre de violencia. 
 
SEXTO: A mediados de 2010 se creó en la Ciudad de México la primer Agencia 
Especializada para la Atención de Personas Adultas Mayores Víctimas de 
Violencia, iniciativa ampliamente reconocida entre el sector beneficiario de la 
misma, pues día con día eran demasiados los asuntos que se presentaban en 
contra de su integridad moral y física. 
 
SÉPTIMO: Afortunadamente en la Ciudad de México, no se ha soslayado la 
importancia que requiere el asunto en mención, pues en agosto del año pasado se 
inauguró la segunda Agencia Especializada en la materia. Con lo cual se atiende 
también la posibilidad de mayor acceso de las personas interesadas, derivado a 
las dificultades que muchas veces representa para ellas su desplazamiento de un 
lugar a otro. 
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OCTAVO: De conformidad con el acuerdo A/009/2010 del c. Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, por el que se crea la Agencia Especializada para la 
Atención de Personas Adultas Mayores Víctimas de Violencia Familiar, establece 
que ésta conoce los hechos de violencia familiar en los que se encuentren 
involucradas personas adultas mayores como víctimas u ofendidos, iniciando, 
integrando y determinando las indagatorias correspondientes; proporciona a 
dichas personas asesoría jurídica, y en su caso las canaliza a las instituciones 
correspondientes; promueve, cuando procede, la conciliación en los asuntos del 
orden familiar en que participen, como una instancia previa al órgano 
jurisdiccional; asimismo, coordina acciones con otras instituciones de gobierno y 
con las propias unidades administrativas de la PGJDF, a fin de salvaguardar la 
integridad física y psicoemocional  de la persona adulta mayor. 
 
Proporcionando la atención que se proporciona en la agencia se puede clasificar 
en tres categorías: 
 

1. Consulta y Conciliación: Se proporciona asesoría jurídica en general, y se 
aperturan expedientes conciliatorios sobre conflictos de carácter familiar en 
donde se encuentren involucradas personas adultas mayores, como un 
medio alternativo de solución, mediante acuerdos o convenios que 
redundan en beneficio de las mismas, quienes evitan someterse a juicios de 
carácter familiar o al inicio de averiguaciones previas, así como a desgastes 
económicos y emocionales. Dichos conflictos pueden darse entre 
cónyuges, concubinos y parientes; entre convivientes (ley de sociedad de 
convivencias); por el incumplimiento en cuanto al otorgamiento de 
alimentos (comida, habitación, asistencia médica); por violencia familiar 
(física o psicoemocional); o por herencias. 
 

2. Investigación: Tienen la función de integrar las indagatorias respecto al 
ilícito de violencia familiar que sufren los adultos mayores. Estas 
indagatorias se reciben procedentes de otras fiscalías de la procuraduría o 
se inician en la propia agencia especializada, realizándose las diligencias 
conducentes al esclarecimiento de los hechos y estar en posibilidad de 
integrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, ejerciendo, en su 
caso, la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, asegurando 
que las personas adultas mayores, tanto los denunciantes como los 
indiciados, reciban un trato respetuoso, profesional y de calidad humana. 
 

3. Apoyo Asistencial: A través de áreas especializadas, brinda apoyo 
psicológico y social para salvaguardar la integridad física y emocional de las 
personas adultas mayores, que se encuentren involucradas en conflictos de 
carácter familiar y de carácter penal, lo cual se realiza en coordinación con 
la dirección general de atención a víctimas del delito, a través de sus 
distintos centros de atención, el instituto para la atención de los adultos 
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mayores en el distrito federal, así como albergues temporales, casas 
asistenciales y asilos. 

 
NOVENO: Como se desprende de la propia lectura de las atribuciones con que 
cuentan las Agencias Especializadas a que hacemos referencia, no es menor el 
beneficio que implica para el sector en comento. Por lo que se requiere reforzar la 
capacitación del personal que se haga cargo de las funciones de la atención al 
público que asiste a requerir la ayuda de los servidores públicos responsables, a 
fin de que se otorgue la atención de la calidad que el servicio demanda. 
 
DÉCIMO: El creciente interés en el tema obedece a su interrelación con tres 
aspectos: El progresivo envejecimiento de las poblaciones; la creciente 
sensibilización respecto de los derechos humanos de hombres y mujeres y la 
necesidad de acabar con las inequidades de género que se manifiestan de 
manera importante en el conjunto de la población. Derivado de ello, surge de 
manera alterna la necesidad de que los gobiernos se comprometan a diseñar y 
ejecutar medidas integrales para enfrentar los retos que plantea el envejecimiento.  
 
ONCEAVO: Urgen más estudios y análisis estadísticos institucionales para 
delinear una agenda que resulta prioritaria hoy en día para su estudio.  
 
OCTAVO: Igualmente, se hace necesaria la instalación de más agencias 
especializadas en razón del número de la población que actualmente habita la 
Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 
pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 
con fundamento en lo establecido en el artículos 17 fracción IV y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sometemos a consideración de este Honorable Pleno, las 
proposiciones con punto de acuerdo al rubro citadas para su urgente y obvia 
resolución. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 42, fracciones XI, XIII y XXV del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para 
Legislar en materia de Administración Pública Local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; normar la protección civil; justicia cívica sobre 
faltas de policía y buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por 
empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud; la asistencia 
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social; y la previsión social; Comunicarse con los otros órganos Locales de 
Gobierno, con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, así como con cualquiera otra 
dependencia o entidad por conducto de su mesa directiva, la Comisión de 
Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes correspondientes. 
 
TERCERO: Que el artículo 62, fracciones II, III, VII, X, XIV y XXVIII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y 
repercusión en la sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias 
de esta autoridad las comisiones de Administración Pública Local; Administración 
y Procuración de Justicia; Atención a Grupos Vulnerables; Derechos Humanos; 
Desarrollo Social y Salud y Asistencia Social. 
 
Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con 
fundamento en el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente:  

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD, DR.  
MIGUEL ÁNGEL MANCERA, Y AL PROCURADOR DE JUSTICIA DE LA 
CAPITAL A QUE SE REALICEN ESFUERZOS PARA APERTURAR MÁS 
AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS MAYORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 12 del mes de abril de 2016. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Dip. Juan Jesús Briones Monzón	  
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito Dip. Darío Carrasco Aguilar del Grupo Parlamentario Morena, de la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, fracción V inciso l) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones XVI y 
XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el 
artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, somete a la consideración de este órgano legislativo, para su 
análisis, discusión y aprobación de la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
ESTA CIUDAD, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A QUE DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y EL REGLAMENTO TAURINO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
DICTE LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES NECESARIAS PARA PROHIBIR EL 
ACCESO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MENORES DE EDAD A LOS 
ESPECTÁCULOS TAURINOS QUE SE DESARROLLAN EN LA CAPITAL DEL 
PAÍS, al tenor de los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
 

PRIMERO: Estudios recientes realizados por especialistas europeos en psicología 
y psiquiatría han demostrado que la exposición a espectáculos de maltrato y 
tortura animal es susceptible de estimular en los menores de edad el desarrollo de 
no menos de diez trastornos mentales. 
 
SEGUNDO: El 5 de febrero de 2014 el Comité de Derechos de la ONU (máximo 
órgano responsable del cumplimiento de lo establecido por la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño) ha exigido formalmente a los países 
concernidos a impedir la asistencia de la infancia y la juventud temprana a 
espectáculos taurinos, ya que juzgó y calificó dicha práctica como una “actividad 
violenta a la que se expone el niño desde pequeño, vulnerando con ello sus 
derechos a la integridad física y moral”, es decir, el órgano responsable de la 
promoción y reconocimiento de los Derechos Humanos considera dicho acto como 
un vector de “corrupción infantil”. 
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TERCERO: Derivado de la consideración anterior en junio del año próximo pasado 
se hizo del conocimiento de nuestro país, como miembro integrante del Comité de 
Naciones Unidas, una recomendación por la protección de la infancia contra los 
perjuicios de la tauromaquia emitida por el Comité de los Derechos del niño de la 
Organización de las Naciones Unidas, situación promovida por varias 
organizaciones mundiales, pero posicionada de manera constante y persistente 
por la abogada animalista Anna Mulá. 
 
CUARTO: El Movimiento Consciencia – Fundación internacional por el 
Reconocimiento de la Consciencia de los Derechos de los animales; la Red 
Internacional Anti-tauromaquia; Animal Guardians; Empatía Sin Fronteras; La 
Tortura no es Cultura; CAS Internacional, World animal Day México; Faun 
Accion;Empatikka, Protecani, Voluntariado Pro Animal Piedras Negras; México 
Unido por el Respeto a los Animales, entre otras organizaciones más, han 
presentado en diferentes Estados la iniciativa Niñez Protegida, que consiste en 
prohibir la entrada de niños y niñas a las corridas de toros, procurando así, tanto la 
seguridad física de los infantes como garantizando la integridad de sus valores 
éticos, morales y humanos. 
 
QUINTO: El 10 de junio de 2015 en un comunicado conjunto emitido por la 
Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo de la Infancia y la Conferencia Nacional de 
Gobernadores, reiteraron el compromiso del Estado Mexicano para cumplir con las 
observaciones formuladas por el Comité de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas. 

SEXTO: Para el caso de la Ciudad de México, el 20 de mayo de 1997 se publicó 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Reglamento Taurino para el Distrito 
Federal, el cual tiene por objeto regular la celebración de espectáculos taurinos en 
el Distrito Federal, atendiendo dos principios fundamentales: la preservación y 
fomento de la tradición cultural taurina en el Distrito Federal, y la protección de los 
derechos del público asistente y de los demás actores que intervienen en el 
espectáculo. 

SÉPTIMO: A fin de dar cumplimiento a lo establecido en dicho ordenamiento, se 
considera la creación de una Comisión Taurina en la Ciudad de México, órgano 
que se integra a propuesta de nuestro Jefe de Gobierno y tiene por objeto atender 
y apoyar requerimientos del titular de la Administración Pública de la capital, en su 
calidad de autoridad responsable para la celebración de espectáculos taurinos. 
 
OCTAVO: Es en este orden de ideas resulta ser competencia del Jefe de 
Gobierno de la Ciudad, dictar las medidas suficientes que salvaguarden la 
integridad de los menores capitalinos, y restrinja el acceso de los mismos a los 
eventos que se refieren en la presente proposición, a fin de respetar lo establecido 
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por la recomendación emitida por el Comité de los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 
pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 
con fundamento en lo establecido en el artículos 17 fracción IV y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sometemos a consideración de este Honorable Pleno, las 
proposiciones con punto de acuerdo al rubro citadas para su urgente y obvia 
resolución. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 42, fracciones XVI y XXV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para 
expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural, cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII del artículo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como para Comunicarse con los otros órganos 
Locales de Gobierno, con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, así como con 
cualquiera otra dependencia o entidad por conducto de su mesa directiva, la 
Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes. 
 
TERCERO: Que el artículo 62, fracciones VII y IX de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en la 
sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de esta autoridad 
las comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y Cultura, entre otras. 
 
Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con 
fundamento en el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente:  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 

ÚNICO.- POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
ESTA CIUDAD, DR.  MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A QUE DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y EL REGLAMENTO TAURINO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
DICTE LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES NECESARIAS PARA PROHIBIR EL 
ACCESO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MENORES DE EDAD A LOS 
ESPECTÁCULOS TAURINOS QUE SE DESARROLLAN EN LA CAPITAL DEL 
PAÍS 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 12 del mes de abril de 2016. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 

Dip. Darío Carrasco Aguilar	  



 
 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 

Dip.	  Paulo	  César	  Martínez	  López	  
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DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

SOLICITAR A LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL LIC. 

TANYA MÜLLER GARCÍA Y AL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ING. EDGAR OSWALDO TUNGUÍ RODRÍGUEZ,  PARA QUE 

INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS  QUE HAN IMPLEMENTADO PARA EL BUEN 

MANEJO DE LA PLANTA DE SELECCIÓN Y RESIDUOS SÓLIDOS DE SAN JUAN DE 

ARAGÓN, de acuerdo con  los siguientes: 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXHORTA AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, SECRETARIO 
DE GOBERNACIÓN Y A LA LIC. ARELYI GÓMEZ GONZÁLEZ, PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA; SE RESPETE Y PRORROGUE, EN SU CASO, LA ESTADÍA EN EL PAÍS DE 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES 
(GIEI) PARA EL CASO AYOTZINAPA, PERMAMENCIA QUE SIN DUDA DEBERÁ ARRIBAR A 
LA VERDAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS QUE HAN LACERADO A LA SOCIEDAD NACIONAL 
E INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
Presidencia  
PRESENTE 
 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, integrante de MORENA en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y en su nombre del Grupo Parlamentario, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Inciso j y k) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 10 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; somete a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y A LA LIC. ARELYI GÓMEZ GONZÁLEZ, PROCURADORA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA; SE RESPETE Y PRORROGUE, EN SU CASO, LA ESTADÍA EN 
EL PAÍS DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE EXPERTOS 
INDEPENDIENTES (GIEI) PARA EL CASO AYOTZINAPA; PERMAMENCIA QUE SIN DUDA 
DEBERÁ ARRIBAR A LA VERDAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS QUE HAN LACERADO A LA 
SOCIEDAD NACIONAL E INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO. 
 
Lo anterior, en razón de las siguientes consideraciones: 

1. De conformidad a lo señalado en el artículo 17 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública es una 
atribución de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal atender las peticiones y 
quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que les señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras 
y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 
 
De igual manera, es una atribución de este órgano legislativo, dirigir peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los 
derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal. 

 
2. La desaparición de 43 estudiantes normalistas ocurrida el pasado 26 de septiembre en 

Iguala, Guerrero, es un botón de muestra de un problema de mucho mayor magnitud, el cual 
genera preocupación tanto dentro como fuera de México desde 2006, coinciden diversas 
organizaciones civiles que estudian el tema de los desaparecidos en el país. 
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3. Especialistas del Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (IMDHD), el 

Comité Cerezo y la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos señalan 
que el caso de los estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa refleja la facilidad 
con la que delincuentes o funcionarios pueden desaparecer a una persona, así como las 
dificultades y limitaciones que tienen las autoridades para investigar, encontrar a las 
víctimas y detener a los responsables.  
 
"Sin duda, este caso de los 43 desaparecidos tiene como telón de fondo los miles de 
desaparecidos que desde el sexenio anterior se vienen trayendo a cuento. La cifra oficial 
está por arriba de las 22,000 personas desaparecidas, otras cifras hablan de más, pero ya 
esta cifra oficial resulta escandalosa”. 
 

4. No existe ninguna evidencia que apoye la hipótesis generada con base en testimonios, de 
que 43 cuerpos fueron cremados en el basurero municipal de Cocula", por lo que debe 
continuar la búsqueda de los estudiantes, de acuerdo con el último informe del Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), formado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y que llegó a México hace seis meses. 

 
 

5. En sus más de 500 páginas, la investigación independiente critica la inacción de las fuerzas 
federales y pone sobre la mesa un "elemento clave" que no ha sido considerado por la 
fiscalía: un quinto autobús que pudo transportar droga al momento del ataque. 
 

6. Para el GIEI la relación con los familiares y otras víctimas ha sido clave en este proceso, 
            el informe trata de recoger su experiencia, porque en ella habitan muchos aprendizajes 
            del impacto de la desaparición forzada y de la influencia que tiene el trato de autoridades 
            del Estado y organizaciones sociales. Aproximarse a esta experiencia y tratar de entender 
            su situación es un elemento clave para poder desarrollar políticas constructivas tanto en 
            la investigación, como en la búsqueda o la atención a las víctimas. 
 

7. Según una "verdad histórica", la Procuraduría General de la República (PGR) concluyó en 
enero pasado que, la noche del 26 de septiembre del año pasado, decenas de estudiantes 
de la escuela de maestros rurales de Ayotzinapa (Guerrero, sur) fueron atacados por 
sicarios y policías corruptos en la cercana Iguala. Los jóvenes estaban tomando a la fuerza 
cuatro autobuses para sus movilizaciones políticas. 

 

Luego, los policías habrían entregado a los 43 estudiantes a narcotraficantes del cártel local 
Guerreros Unidos, quienes los asesinaron por sospechar que eran miembros de un cártel 
rival. 

Los cadáveres, según la versión de la PGR, fueron incinerados en un basurero del cercano 
poblado de Cocula y arrojados a un río. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de las Diputadas y Diputados 
de Representación Popular, el siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. SE EXHORTA AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN Y A LA LIC. ARELYI GÓMEZ GONZÁLEZ, PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA; SE RESPETE Y PRORROGUE, EN SU CASO, LA ESTADÍA EN EL PAÍS DE LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES (GIEI) 
PARA EL CASO AYOTZINAPA, PERMAMENCIA QUE SIN DUDA DEBERÁ ARRIBAR A LA 
VERDAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS QUE HAN LACERADO A LA SOCIEDAD NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO. 
 
 
 
 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA  CÉSAR A. CRAVIOTO ROMERO 

   
   

MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES  BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 
   
   
   

DAVID CERVANTES PEREDO  ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ 
   
   
   

FLOR IVONE MORALES MIRANDA  FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ 
   

   
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA 
 ANA ÁNGELES VALENCIA 

   
   
   

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ  ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
   
   
   

PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ  OLIVIA GÓMEZ GARIBAY 
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DARÍO CARRASCO AGUILAR   JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN 
   
   

LUCIANO TLACOMULCO OLIVA  JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
   
   
   

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE 
 
. 

 

Dado en el Recinto de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta y un días de marzo del año dos mil 
dieciséis 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL COORDINADOR 
EJECUTIVO DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS Y A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A RENDIR UN INFORME DETALLADO 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS SOBRE LAS 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADOPTADAS PARA LA IMPOSICIÓN DEL 
NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS 
MODIFICACIONES AL PROGRAMA HOY NO CIRCULA. 
 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en los artículos, 11, 
17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa, así como los numerales93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter la 
siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A RENDIR UN 
INFORME DETALLADO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS SOBRE LAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADOPTADAS 
PARA LA IMPOSICIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA HOY NO 
CIRCULA, como lo expresa la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El nuevo Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México entró en vigor el 15 de 
diciembre de 2015 con la justificación de que dicho ordenamiento salvaría vidas de 
peatones, ciclistas, motociclistas, y conductores de vehículos automotores en 
general. 
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Sin embargo el gobierno de la Ciudad de México hizo caso omiso a las 
consideraciones técnicas aportadas por el investigador Ricardo Torres Jardón del 
grupo de físico-química atmosférica del Centro de Ciencias de la Atmosfera de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en donde la principal 
observación del académico versa sobre los límites de velocidad actuales dentro de 
nuestra ciudad. 
 
El obligar a los automovilistas a conducir a velocidades que oscilan entre los 20 y 
80 kilómetros por hora incrementa dramáticamente las emisiones de 
contaminantes, ya que esto forza la combustión y los motores no alcanzan una 
velocidad óptima ni las revoluciones por minuto adecuadas para hacer que esta 
sea eficiente sino, todo lo contrario. Esto hace que los motores de combustión 
interna al no trabajar correctamente disminuyan la eficiencia de la explosión de los 
componentes necesarios causando así, mayor contaminación. 
 
Es de suma importancia mencionar la poca o nula reglamentación que existe para 
la flota vehicular de motores a diésel, particularmente por lo que respecta al 
transporte de carga. 
 
Según el Consejo Internacional de Transporte Limpio con sede en nuestro país 
menciona que el 98% de las emisiones contaminantes son generadas por el 
transporte de carga, el cual llega a emitir hasta mil veces las emisiones de un 
automóvil, aunado a que existe un poco o nulo control para la verificación de estos 
vehículos derivado de que aun la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) ha retrasado de forma injustificada la publicación de la 
Norma 044 en esta materia, la cual regulará los estándares máximos permitidos 
de contaminantes para vehículos pesados que usan diésel. 
 
En otro tenor, la nueva modalidad del Programa “Hoy no Circula” impuesta por el 
Gobierno de la Ciudad de México, la Comisión Ambiental de la Megalópolis y la 
Secretaría del Medio Ambiente que, según un comunicado de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, pretende sacar de la circulación diariamente a 20 
por ciento de los autos de la megalópolis, solo reducirá en 5 puntos porcentuales 
el máximo de ozono que se genera en la atmosfera. 
 
El centro de Ciencias Atmosféricas perteneciente a la Máxima Casa de Estudios 
indica que, en las medidas de contingencia ambiental se debieron incluir a las 
industrias o servicios que usan intensamente solventes orgánicos ya que, estos  
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intervienen directamente en la formación de ozono, siendo que las industrias 
contribuyen activamente en la generación de contaminación ambiental. 
 
Dentro de esta modificación al programa multicitado solo se contemplan las 16 
demarcaciones políticas de esta ciudad y 18 municipios colindantes, excluyendo 
así a 42 municipios integrantes de la citada megalópolis, los cuales al estar en la 
misma cuenca atmosférica contribuyen a la generación de contaminación y son 
afectados por la misma. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México a través de los diversos órganos integrantes 
del mismo, debe replantear programas de movilidad como lo es el programa 
“pasos seguros”, el cual salvaguarda la integridad de peatones y ciclistas con la 
implementación de diversos objetos implantados en las diversas vías vehiculares, 
los cuales obstruyen la libre circulación del aforo automotor, lo cual trae aparejada 
consecuencia en un mayor índice de contaminación. 
 
La esencia del programa citado con antelación surge derivado de la falta de 
educación del automovilista y del peatón, lo cual se deriva en una aplicación 
incorrecta del nuevo reglamento de tránsito por parte de los cuerpos policiales 
autorizados para infraccionar y de una difusión deficiente respecto una cultural vial 
y peatonal correcta. 
 
Las modificaciones a los programas vehiculares, de protección al peatón y la 
imposición de la nueva normatividad en materia de tránsito vehicular en la Ciudad 
de México, parecieran obedecer solamente a decisiones políticas y no a 
consideraciones técnicas, ya que no han demostrado ser eficientes en su totalidad 
y han creado problemáticas que, si bien es cierto fueron advertidas por los 
diversos institutos de investigación de la UNAM, también es cierto que el gobierno 
de la Ciudad de México no adoptó dichas consideraciones para las modificaciones 
respectivas creando así una problemática ambiental mayor. 
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que el Nuevo Reglamento de Tránsito obedece a la primicia de salvar 
vidas de conductores, peatones y ciclistas. Siendo así, que esta norma 
únicamente tiene esa directriz no demostrando ser un orden jurídico integral ya 
que no se tomaron visibles consideraciones técnicas para la implementación de 
este. 
 
SEGUNDO. Que es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de México verificar 
el ámbito de validez y de vigencia de las normas ambientales impuestas a las 
industrias que residentes en las 16 demarcaciones políticas, así mismo, plantear 
que lo anterior se lleve a cabo en todos los municipios integrantes de la 
Megalópolis. 
 
TERCERO. Que derivado a la situación ambiental que hoy en día se presenta en 
la Ciudad de México se replanteen en base a estudios y opiniones técnicas 
consistentes, la normatividad y los programas descritos en el apartado de 
antecedentes con la finalidad de que estos sean funcionales en materia de 
movilidad y ecológica en su totalidad. 
 
CUARTO. Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados presentar 
proposiciones y denuncias. 
 
QUINTO. Que es obligación de los Diputados representar los intereses de los 
ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEXTO. Que es facultad de esta representación solicitar la información que se 
requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 
función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno 
de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 
proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
UNICÓ.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A RENDIR UN 
INFORME DETALLADO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS SOBRE LAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADOPTADAS 
PARA LA IMPOSICIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA HOY NO 
CIRCULA. 
 
Dado en la Ciudad de México a los 12 días del mes de abril de dos mil dieciséis. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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CIUDAD DE MÉXICO, 06 DE ABRIL DE 2016 
 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
La que suscribe Diputada Elena Edith Segura Trejo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 
esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 13 fracción II, 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración del Pleno de esta Asamblea 
Legislativa, la presente propuesta con PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL, PARA QUE EN CONJUNTO CON LAS DELEGACIONES 
POLITICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICE UN CENSO Y 
DIAGNÓSTICO DE POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE, 
DESARROLLANDO LA METODOLOGÍA MÁS ADECUADA PARA 
DETECTAR, CUANTIFICAR, TIPIFICAR, UBICAR Y DAR 
ESTUDIO AL TEMA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL MISMO 
PERMITA LA ELABORACIÓN, PLANEACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
ACCIONES ENCAMINADAS A PROTEGER, DIGNIFICAR Y 
RESTITUIR LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN QUE VIVE EN 
SITUACIÓN DE CALLE, O DE LA MAL LLAMADA POBLACIÓN 
CALLEJERA, REMITIENDO UN INFORME DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN UN PLAZO DE CIENTO VEINTE DÍAS 
NATURALES A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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“Todas las personas tienen derecho a un nivel de vida adecuado que 
les asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios...”  
 
Estas palabras constituyen parte del artículo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, fueron escritas en 1948 y 
suscritas por nuestro país ese mismo año; sin embargo, desde esa 
fecha hasta la época actual dichas palabras son letra muerta para 
gran parte de nuestra población que vive en condiciones de pobreza 
o pobreza extrema. 
 
Tal situación se agudiza aún más cuando hablamos de la población 
que vive en situación de calle, los llamados sin techo o población 
callejera. 
 
Estos ciudadanos mexicanos que hacen de las calles su vivienda 
subsisten en condiciones paupérrimas, de extrema pobreza, alta 
vulnerabilidad y exclusión social; sin acceso a los derechos más 
elementales que les permitan una vida menos precaria; esta 
población representa el sector más desprotegido y olvidado de 
nuestro país, donde el ejercicio de sus derechos humanos como 
mexicanos están prácticamente anulados. 
 
La población EN CONDICIÓN DE CALLE es un grupo social diverso, 
conformado por niñas, niños, personas jóvenes, mujeres,  familias, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad y otras con 
diversos problemas de salud y adicciones. En general el término se 
refiere a toda persona o grupos de personas con o sin relación entre 
sí, que subsisten en la calle o el espacio público utilizando recursos 
propios y precarios para satisfacer sus necesidades elementales. El 
término “poblaciones callejeras” se usa para nombrar “a quienes 
comparten  la misma red social de sobrevivencia y en conjunto han 
gestado una cultura callejera”. 
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El fenómeno de la población en situación de calle o callejera, es 
expresión de la pobreza extrema en el ámbito de lo urbano. A nivel 
nacional los datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) en relación a la medición 
multidimensional de la pobreza, son los siguientes:  

 
Los datos de medición de la pobreza multidimensional que emite el 
CONEVAL para la Ciudad de México, son los siguientes: 
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DE LOS CUADROS ANTERIORES PODEMOS CONCLUIR QUE EN 2014 
había en la Ciudad de México, más de 2.5 millones de personas en 
situación de pobreza (28.4% de la población total contra 28.5% en 
2010), más de 150 mil personas en situación de pobreza extrema 
(1.7% contra 2.2% en 2010) y más de 2.3 millones personas en 
situación de pobreza moderada (26.7% contra 22.4% en 2010).  
 
A pesar de los datos que emite el CONEVAL, la realidad es que día a 
día podemos encontrar en diferentes puntos de la Ciudad, el 
incremento de los grupos denominados “poblaciones callejeras”. 
 
POR EJEMPLO: En 2011, el CONEVAL difundió indicadores de 
pobreza por municipio del año 2010. Esta información es de gran 
utilidad porque nos permite observar que los porcentajes de 
poblaciones en situación de pobreza son muy diferenciados por 
delegaciones: ya que van de un 8.7% que equivale a 28,653 
personas en Benito Juárez hasta un 48.6% que equivale a 49,160 
personas en Milpa Alta.  
 
En términos generales, la cifra más significativa corresponde a 
Iztapalapa, con un total de 727,128 personas en situación de 
pobreza, que representa el 37.4% de su población total.  
 
Al considerar los porcentajes de pobreza extrema, de nueva cuenta 
Benito Juárez registra el porcentaje más bajo (0.4%) y Milpa Alta el 
más elevado (6.2%). En términos absolutos, Benito Juárez aporta el 
menor número de pobres extremos (1,179 personas), mientras que 
el mayor número de pobres extremos fue en Iztapalapa (63,017 
personas). 
 
Respecto a la población con ingreso inferior a la línea de bienestar, 
en la Ciudad de México, cerca de 3 millones de personas estaban en 
esta condición, esto es, 34% de la población total. También, los 
porcentajes se elevan a nivel delegación y fluctuaban desde un 12% 
en Benito Juárez hasta un 51.9% en Milpa Alta; en términos 
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absolutos, las cifras iban desde más de 39 mil en Benito Juárez 
hasta más de 836 mil personas con esta condición en Iztapalapa. 
 
Las múltiples  condiciones de vulnerabilidad de las personas en 
situación de pobreza, son un factor de riesgo que puede ser 
determinante para que terminen viviendo en las calles y bajo una 
condición precaria. Este fenómeno no está siendo suficientemente  
dimensionado, al no contar con datos sobre la población que carece 
de hogar en las mediciones oficiales de la pobreza a nivel nacional, 
regional y local. 
 
Por otra parte, no existe una convención o tratado internacional 
específico para que los Estados se comprometan a respetar y vigilar 
los derechos de la población en situación de calle, dado su perfil 
heterogéneo y por tratarse de un grupo social excluido y 
discriminado, en el que coexisten niñas, niños, jóvenes, mujeres, 
familias, personas adultas y adultos mayores; su clandestinidad 
obstaculiza el ejercicio de los derechos humanos de este grupo 
social. Los entes públicos de la Ciudad de México reconocen esta 
situación y en consecuencia, fijaron estrategias y líneas de acción 
para enfrentarlas y superarlas a través del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (PDHDF). 
 
En el marco del Derecho Internacional existen tratados, 
declaraciones, convenciones y convenios firmados por los estados 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y por supuesto 
signados por México, que proclaman el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana, considerando esencial que la 
población de calle sea protegida por un régimen de Derecho.  
 
A pesar de la evidente existencia de esta grave problemática social 
en todo el país, ésta no ha sido una temática suficientemente 
conocida y estudiada y, por ello no existe una “visibilidad real y 
oficial” de este sector social vulnerable, ya que no se cuenta con 
datos y estadísticas fidedignas en cuanto al número de personas 
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que habitan en las calles, a pesar de los esfuerzos realizados por el 
Instituto Nacional de Estadística (INEGI) en el pasado censo, ya que 
su conteo de esta población se orientó básicamente al registro de 
personas que utilizan los servicios de albergues públicos y privados. 
 
Es necesario resaltar que la intención de contar con datos 
estadísticos, claros, veraces y actualizados resulta una prioridad 
para diseñar estrategias de atención y políticas públicas enfocadas a 
dar respuesta a las necesidades de este sector que 
lamentablemente aqueja no sólo a hombres y mujeres en edad 
adulta, sino a la población considerada aún más indefensa o 
desamparada como son los niños, adolescentes y adultos mayores 
que viven en situación de calle o abandono social y que todos los 
días vemos en los cruceros, camellones y rincones de nuestras 
ciudades ante la omisión y nula sensibilidad de la gran parte de las 
autoridades, que se niegan a actuar en consecuencia. 
 
Este estudio e investigación estadística permitirá contar con la 
suficiente información que deberá de ser traducida en estrategias, 
acciones y programas sociales para prevenir la expulsión de más 
personas además de restituir los derechos fundamentales, mejorar 
y dignificar la vida de una cantidad de personas que merecen 
superar la extrema precariedad en la que viven.  
 
Es importante señalar que aunque existen esfuerzos locales para 
cuantificar la población en situación de calle, no contamos a nivel 
nacional con datos que nos sirvan para dar claridad a las cifras, a 
pesar de los esfuerzos del INEGI, algunos ejemplos estatales son: 
 

Ø En un censo efectuado durante 1995, organizado por el Fondo 
para la Infancia de las Naciones Unidas (por sus siglas en 
inglés UNICEF) y la oficina local de Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, se contabilizaron 13,373 
niñas y niños menores de 18 años en y de la calle. 
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Ø En la Ciudad de México se realiza cada año un conteo de 
personas en situación de calle, un ejemplo de ello fue el 
realizado en el mes de mayo del año 2015, sobre 148 puntos 
ubicados en camellones, banquetas, bajo puentes, coladeras, 
entre otros lugares, en 10 de las 16 delegaciones. En esa 
ocasión se obtuvo un registro de 1291 personas en esa 
situación y se detectaron 176 puntos en toda la Ciudad, en 
donde se agrupan de 3 a 50 personas, entre mujeres, hombres 
y niños, siendo las Delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez, 
Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero, 
donde se ubica el mayor número de indigentes. 

 
Otro punto a considerar en el censo, es la definición de UNICEF, que 
distingue dos grupos de infantes en abandono social: 
 
Niños y niñas en la calle: Son aquellos que pasan la mayor parte 
del tiempo en vía pública, pero que tienen algún tipo de soporte 
familiar y vuelven a casa por las noches. 
 
Niños y niñas de la calle: Infantes que pasan el día y noche fuera 
de casa y están funcionalmente sin soporte familiar. Este grupo se 
diferencia del anterior porque han roto los vínculos familiares y han 
hecho de la vía pública su hogar. 
 
Las pocas estadísticas con que se cuenta, hablan del incremento del 
número de niñas y niños que habitan en la calle, solos o en 
compañía de ambos o algunos de sus progenitores. En este 
contexto la Directora Nacional de Casa Alianza México, Sofía 
Almazán, argumentó que “son más de 100 mil niños y niñas en 
situación de abandono los que hay en México”. 
 
Resulta fundamental tomar en cuenta la existencia de 
organizaciones de la sociedad civil y académicos en la mejor 
disposición de conjuntar y aportar esfuerzos para elaborar 
estrategias y alternativas de atención, participando activamente en 
la colaboración e implementación de políticas públicas que 
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garanticen los derechos iguales e inalienables, considerando que 
estos son y serán protegidos por los diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos y vertidos en 
nuestra norma suprema.  
 
Consideramos además la necesidad de focalizar zonas y 
metodologías adecuadas para el gran reto que implica la prevención 
y atención de este problema, teniendo como primer paso la 
evidencia de este sector social, mediante el censo que arroje datos 
estadísticos para detectar, cuantificar, tipificar y ubicar a la 
población en abandono social o callejera e inmediatamente se 
puedan planear e instrumentar los programas de asistencia social 
que permitan atender de manera digna a las personas en situación 
de calle.  
 
Con fecha 04 del presente mes y año, realizamos una mesa de 
trabajo con el Secretario de Desarrollo Social de la CDMX y la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la ALDF, analizando 
los resultados del programa “En invierno contigo 2015-2016” y 
aunque nos pareció satisfactoria la información presentada por su 
titular, es claro que aún faltan acciones por realizar. 
 
Por ello, consideramos necesaria la realización de un censo, 
tomando en cuenta los 224 puntos de reunión de población en 
situación de calle que tiene identificada la Secretaría de Desarrollo 
Social de la CDMX, validados por cada una de las Delegaciones 
Políticas, a efecto de establecer un censo único reconocido por las 
autoridades locales y centrales; de igual manera se deben 
considerar entre otras vertientes para la integración del censo, a las 
personas en esta condición que se encuentren en los Juzgados 
Cívicos y las personas albergadas en los diferentes espacios 
públicos, privados o de asistencia social, para contabilizar así la 
población total en este rubro. 
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De esta manera, tendíamos un panorama general que permitiría 
determinar con mayor certeza la situación que tiene esta población 
en la Ciudad y a partir de ello, establecer políticas y programas 
públicos que den mayor atención y cobertura para la reintegración 
de la población en situación de calle, de manera integral a la 
sociedad, contemplado aspectos de salud, alimentación, educación, 
trabajo, vivienda y sobre todo identidad, puesto que, varias de 
estas personas, carecen incluso de un acta de nacimiento y por ello, 
de una identificación que les dificulta disfrutar de los diferentes 
programas y políticas públicas que tiene la Ciudad de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración 
de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como un 
asunto de urgente y obvia resolución, el siguiente:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, PARA QUE EN CONJUNTO CON LAS 
DELEGACIONES POLITICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REALICE UN CENSO Y DIAGNÓSTICO REAL DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE CALLE, DESARROLLANDO LA METODOLOGÍA 
MÁS ADECUADA PARA DETECTAR, CUANTIFICAR, TIPIFICAR, 
UBICAR Y DAR ESTUDIO AL TEMA, CON LA FINALIDAD DE 
QUE EL MISMO PERMITA LA ELABORACIÓN, PLANEACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
ACCIONES ENCAMINADAS A PROTEGER, DIGNIFICAR Y 
RESTITUIR LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN QUE VIVE EN 
SITUACIÓN DE CALLE, O DE LA MAL LLAMADA POBLACIÓN 
CALLEJERA, REMITIENDO UN INFORME DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN UN PLAZO DE CIENTO VEINTE DÍAS 
NATURALES A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
 
 

DIP. ELENA EDITH SEGURA TREJO 


